
DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESTON DELDIA l."DEFJZBRERO DE 1812. 

Se pmsb 6 la comision que entandib sn el etimen d 
IS Memoria sobre el crédito público un oficio del Mdinietr 
de Hacienda en Espasa, relativo á una instancia del oa. 
pellan de ejército D. Felipe Pardo Cfarcilr, el cual solici. 
taba se le exonerase de la fianza que tenis dada á favo 
del maestre de víveres de la corbeta BamBntc, D. Salva. 
dor Joaqtin Moreno, quien ofrecia reemplazarla con ana 
vales Reales de 150 pesos, con los premios de tres años 
Al paso que manifestaba el Ministro la variedad que h& 
bis en los díctienes dedos acerca de eate particular po~ 
18s ofiainas de provisiones de marina de ente departrmen, 
t0, y el intendente del mismo, trasladaba el -informe dc 
100 encargados del arrreglo del ramo de Qneolidacion! 
redntido á que sin embargo de lo que se proviene en el ca. 
pitulo VIIde leaéduladel Consejo de 9 de Abril de 1784, 
eoueigniente B la Real brden da 20 de Enero del mismc 
año, para que se reciban vales en pago de fianzas 6 de- 
pleitos, oreian se aventurarima los intereses de la Hacien- 
da pública si se sdmitiwe en vales esta fianza, y las de- 
mSs de igual naturaleza, porque con ellas podris el hom- 
bre de mala fé lneruree en loe negocios qne manejara de 
la Hmienda pública, f\gargndo un alcance que no tenis, 
y zatiafuis en vales por su fntegro valor, sin el perjuicia 
del quebranto que le causaba el descrédito público de es- 
te papel-moneda; no obstante recordaban lo mucho que 
ntweaaba cimentar el crédito público, etc. 

8e leyeron tinco represantaciones, en que se congra- 
tulmba al Congreso por haber conduido la Constituaion, 
d&ndole gmeias por el interés, eelo y afanes con que ha- 
Bcr aimentado por dio de esta obra la libertad eapaño- 
la f’ñ felicidad de la Nacion. Presentábanlas el oabildo 
de la rnnta iglesia eabdral de eata ciudad, el ayunta- 
miento de In isla de Leon , el Consejo de Indias, el teso- 
rera mmyer ea .+d&, f~e wn&&ea, jefea de mesa, 
etkiales J demás indi&o~r de IS Taso&8 general del 

Reino, y el tesorero gsneral en cesacion, contador y de- 
más individuos de la Contaduría de Ordenacion de cuen- 
tas. Ba vieta de ellas, resolvieron las Cd;rtes que, como 
lae anteriores, se insertasen á Is letra en este Diatio, con 
Iss flrmas que las acompañaban, manifestando S. 111. que 
habia oido con especial agrado los sentimientos que ani- 
maban á loa indivíduos que las dirigian: 

El tenor de Ias expresadas representaciones es como 
sigue: 

ePrimera. Señor, al contemplar concluida Ia sua- 
pirada Constitucion del Reino, sobre la cual afortunada- 
mente se levanta el cimiento de la felicidad de la Pdtria, 
y se engrandece el nombre español á un término que se- 
rá la odmiracion y el asombro de las naciones cultas , se 
apresura el cabildo de la santa iglesia catedral de Cádiz 
B mcCnifestar su sumision á los decretos de 8. AL, y ren- 
dirle las mas expresivas gracias por sus afanes, desvelos, 
constancia indecible, y más que todo , por su esmero en 
consewar ilesa Ir pureza de la santa religion de nnestros 
padres en dota grande obra. 

Hollada generalmente la ley de Is razon ; absndona- 
los loa hombres al capricho de muy pocop ; envilecidos, 
legradados, esclavos en 5x1) y apurado de mil modos BU 
sufrimiento, prorumpieron como por inrtinto en la su- 
blime vez de libertad. Corrieron precipitadamente en BU 
kuwa, y no hubo resorte en el talento y las pasiones que 
no se pmiew en movimiento para encontrarIa. Fascinados 
)on el brillo de los pretendidos flI&ofos , les demandaron 
1118 luces, y tomaron por guias de la verdad d los sober- 
bios ministros del error, que de Constitucion en Consti- 
lueion reagravaron su eeclsvitnd hasta someterlos al yu - 
ro de la m&s abominable tiranía. 

Desmiéntalo la Francia ; esa nrcion que con5ada en 
i misma, y abandonada por Dios á su réprobo sentido, 
lamored frenética contra el despotismo J planti orgu- 
losa B la faz de todo el mundo el á;rbol de la libertad en 
:o&s sus pueblos J provinciur. Despues de regarlo una 
r mil vew CQP smgre de inocentea, y de haber formado 
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cm, y lknando liharsl4l d6apot4 y libertad á 14 ma- 
yor eaclsvitud, tirb amar&4 del cirro de au oprewr, 
sin hallar y4 otro medio de encubrir su effentosfsims ig- 
nominia que el de intantu alucinar á la4 naciones con el 
designio de envolverlas en el miamo oprobio en que la 
habisn precipitado su v4n4 iluatracion, ata altanería y el 
desprecio que hko desde luego de los lurninoaos princi- 
pios de 14 religíon del CruciWdo. 

En vmo lo pensd de laa EapeÍiaa, puea tenis el Cielo 
reservado 4 V. M. psm 5jar los derachoa de loa hombrea; 
y 14 N4cIon española, religioaa sobre todas las nacionaa, 
debir darles les idesa ti eueetes de la verdadera liber- 
tad. Inereible p4rwer6 á los aigioa venideros que una 
Conatitucion tan sábii , t4n juat4, t4n scomodads al ga- 
nemso udctar naeionsl, y tan conforme 4 hw ragks da 
14 r4z0n y de la raligion, .hrya sido formada en poco 
tiempo, 6 viats del enemigo y alcsnce da aua fuegos. 

&&sa sosn d4das á V. X: gloría á 14 N4cion espa- 
ñola J eternos loores ; cánticos incesentes al Dioa de loa 
ejércitos, por cuya miserieordi4 vemos concluida IR obra 
m&a grande de nuestra Iibertad, la Conatitucion es- 
pañOls. 

entre auplieioa y tormentos Irs mie b&b4r4a Cwatita- 
I 

ffcil de expraw, dirige i V. M. 10s santimfentos más 
ciones, no eonsiguib mis que mndar el nombre de las profundoa de gratitud y de raconoeimiento, snegurgndole 

DO encuentra votas adecnsd4a á manifaater & V. M. cuan- 
b 
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Si todos se interesen en &8, jQr$ ¶ftwimieBtoa BO 
debenSn animar 4 loa ministros del ssntusrio, viendo que 
en medio de eonvulaionea pezturbadoraa nace el régimen 
de la jwticia y la tranquilidad civil, que aun pan el eul- 
to:de.Di@ ea trn neeea4ri4? Todo reeonocimient0 ea limi- 
trdo; pere lo auplirb la eonstanaia ínalterable en coopé- 
r4r 6: su eunlplimiento. 

Así lo ofrece el cabildo de Cbdiz, rogando B V. M. se 
digna scaptar esta expücacion de aua afectos, y en ~e!los 
loa de todas lea aentaa igleaisa de 1s Monarquía, que es- 
peran nmee8r la soberana proteecion pare que se conao- 
liden sus legftimos derechos y se reskbleaca la santa dis- 
ciplina, que debe completar la felicidad de una Nacion 
Dan íkvoracida de Dioa en la época presenta, y ten firme 
en la profeaíon de au ley santa, que as el vínetilo de la 
anid4d y la #.wiieneia. 

0 en el fondo de su alma hr wntido , J cubnts ha aido 
p emoeiou 41 ver ssncionda la Uonatituaion. La dvr- 
ion de la Patria, la suerte feliz de España, la libertad 6 
ndependencia de loa puebloe oprimidoa de un pesado y 
[rano yugo, el 4~0~0 de la justicia, el amparo del ciu- 
.adrno, la proteccion de 8~s derechos é intareaea, la se- 
@dad en todos sus contratoe aocislea, el fomento de 
4a cienciaa y 14a artea , el premio, el CIStigO, todo, Se- 
ior, abra44 y comprende 14 grande obn que han de ad- 
nirsr todaa las naciones del globo. Confúndrse el vil opre- 
or de la Europs, y quaden aterrados 80s infamea aati- 
ites 6 inícuoa prrtidarioe rl ver deabsntsdos sus proyec- 
os, ardidas y tramas, y brillar sn V. M. sqnella grandeza 
Ie alma, rquella 5rmeisa esracterfatica de loa eapañoles, 
on que saben arrostrar sua contratiempos, y i vista de 
us enemigos, sin que é&os los intimiden, trrt4r con se- 
enidad loe 4auntoa mda arduos é importantea y loa mb 
decnad0a $ vencerloa. Tributen 6 V. M. rendidoa todos 
oa pueblos laa mie aumiaaa y debidea gracias por al biem 
pe Iea hrbein hecho. Conserven grabedo en su memorir 
ente bien, y tmsmitan de generaeion en generaeion su 
gradecimiento. .No olviden j@a que V. M. con el ma- 
ror heroismo, slrorificaando an sosiego, deaprsei4ndo did- 
:altakua inauperathlea y venciendo cuantoa obatbeulos se 
un presentado y ae hsn intentrrdo oponer, ha triunfado 
Le loa perversos , y hs labmdo á, coats de fatigar y des- 
reloa el instrumento que loa destrufr y que lime los 
lierroa de nuestra esclavitud, aaagurando nneatra esis- 
encia y destino J reatituy6ndonos á nuestro antiguo 
ruge y esplendor. Btarnr ser&, Señor, Is memoris de 
sta pueblo, y eterno au reeonoeimiento. Eterues Ira ah+ 
~anzaa y eternas las bandiaiones con qus todos 5 UIU voa 
>eauexnoa por el más justo, digno y debido premio. Dia- 
pned , Señor, de cuanto valemoa ; nuestr4a haeisndre y 
meatm sangre eati pronta 6 derramarae por V. M, , por 
.a Naeion y por la jnate caus4 que defendemos. 

Cfídiz y Rnero 30 de 1812.-Señor.-Fruneiseo de 
Carama-y Souaae, dean y canónigo.-Pedro Juan Serve - 
ra;areediio de I&tdiu4.~Félix Isidro de Hetia , canó- 
nigo. --Mariano Martin E4per8nz8, txtnbnigo, vicario oaa 
pitulsr.-Francisco de Paula Arroyo, raeionero.-Jos- 
quin Izquierdo, racionero. -Diego Rodrigue2 de la Tor- 
re, racionero medio.-Msnael de Cos, racionero me- 
dio.-Por acuerdo del cabildo de la sente igleaia c~tadral 
de Cádiz, MatEaa da Elejaburu. y Urrutia, racionero ae- 
cretario. 

Segunda. SeSor, el ayuntsmiento de la Real isla de 
Leon, por rf y en repreaentscion de est4 villa, que sola 
entre todos los pueblos de la’ Monarqufa tuvo la gloria di 
reuuir j acoger lo mds augusto de la Nacion en medio dt 
sua mayores malea y desgracias, recibiendo en au $8~ 
todo su poder y aoberanfa representada ea V. M. , tiene 
hoy la de preasntar otra prueba que aaredite su espíritu 
4u rmor y 80. lealtad. Fiel 6 sus promeaas y & loe Ssgrb- 
doa junmentos de reconocer la autoridad suprema dc 
VB M. Y no perdonar aa&iflcio por au saguridad, ha da& 
loa testionioa mia visibles de au religiom obaervancir 4 
Blls VotOa. Jamás aiuieatm especie alguna pudo borrar dc 
su COlWOn 14a 4k4a ideas que concibid desde en princi- 
pio, y que.le hicieron formar laa m6a duleea y lieonjerar 
esperanzas de h4U4r ~ñ V. M. aquellos aeblimea atriba- 
toa de que dimanase au falicidad. Cumpliér04se, puea 
nu@ BopQ102W seãor; p eata tilla, llena de un gozo di- 

Admitid, Señor, nuestras ofartaa ainceraa, y sea nuca- 
ir0 sscri5eio nuestra única rwompensr. Ra4l ials de 
Leon 30 de Enero de 1812.-Señor.-Migual Antonio 
ie Irigoyen.-Jazz Glutiermz,-Agzpito de Yame.- 
lmm Serrano y Carriola.-Miguel Guillia.-Jnsn Mere- 
lo. - José Antonio Balado.-Viasnta Jo& de la Vega. - 
Domingo Yartinez del Barranao.-José Antonio de La- 

. -José de Bivers 
Ljzinatti 

.-Manuel de Tomsaeti.~tiW 
.-Jurn de Dias de Aguik-Jod de ñcicol- 

k--Franeiaeo Fernnndez de Noceda. 
Temer4. Sañor, cuando este Supremo Uonsajo de les 

Cndias ha sido MO de los primeros en reconocer 14 ~obb* 
ranía .de V. M. ; enando ha merecida tan repetidaa veaes 
la diatincion de que se haya digurdo oir sus dietimeneo, 
y euendo ha debido Q eae soberano Oongreao tan señala- 
das con5anzaa, debe ser tambien de los primeros que ma- 
nitleate á V. M. au complacencia, satiafatcion y recono- 
cimiento por la heróica eenatancia con que ha sabido lle- 
var hasta au 5u lea tareas y afanea impendidos en la grrn- 
dios4 obrr de la Clonstitucion nacional.~ ~IPlelir Wpaí@, ai 
como ae lo promete eate tribunal, reconociendo loa biensíl 
que esta le prewurts, redobla au entaaiasmo en favor de 
nneatr4 esnt4 canas; porque entonoes no .baetsrPi (aun 
armada en maes) toda la Fr4ncir á contanar el herois- 
mo que tienen hn acreditado los españolas de smba 
mundos! 

E&a aon 10s 00t0s de este Consejo, que rwpetuom- 
mepte otrece á V. M., por eayor aoierbon tuepa al Todw 
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Wd~roao. Sala del Consejo 30 de Enero de I812.-Se. 
ñor.-Rlmon de Posada .-Antonio Lopez Quimerno.- 
Manuel del Castillo J Negrete.-Antonio Martinez Salce 
do.-Francisco Requena. -El Baron de Casa-davalillo. - 
Ignacio Omul-rIam .-Ciriaco Gonzslez Carvajal.-Fran- 
cisco de Leivs. -Silvestre Collar. 

CRAdA. Seãor, el tesorero mayor en ejercicio, 101 
contadores jefes de mesa, oficiales y demás indivíduos dc 
la Tesorería general del Reino, fntimamente penetrados 
de loe beneficios que van 6 resultar d la Nacion española 
de la observancia de la eábia Constituaion decretada y 
sancionada por V. M., se apresuran d ponerse en su au- 
gusta presencia con las más sinceras demcmtraciones ds 
BU gratitud. 

En efecto, Señor, los dos grandes objetos 6 que nos 
empeño con teson la violencia del tirano van á ser el in- 
falible rssultado de nuestros gloriosos esfaerzos. 

Porque en cuanto al triunfo de nuestra independen - 
cia nacionrl, iqué español ha dudado jambs de él? Aun 
las pocos que avergonzados y arrepentidos sirven al tira- 
no, ipodrán arrancar de sus corazone el terrible presen- 
timiento de esta verdad? &Qué español, Señor, ha querido 
de buena f6 ssr esclavo de los franceses? Y no queriendo, 
iqué nacion ha sido esclava? 

Pero la victoria más gloriosa, J nos atrevernos Q de- 
cirlo, la mas diffcil, estaba reservada para V. 116. El ven- 
cer nuestras envejecidas preocupaciones; el luchar frente 
6 frente con el error; el conciliar la gloria J el esplendor 
del Trono de Fernando con las máximas de la libertad 

‘civil, combatidas tanto tiempo por el despotismo y el in- 
terés personal; esta victoria solo podia conseguirse con 
las gloriosas armaa de la sabidurfa, de la elocuencia y 
de la entereza que V. M. ha ostentado en sus discusiones. 

No lo dudamos: las opiniones de todos los españoles 
van 6 conciliarse; nuestros hijos, si son cuerdos, si sa- 
ben recoger los dulces frutos de este hermoso pacto .del 
hombre con laa’reyes, di& llenos de gratitud: wnmstror 
padres nada noa dejaron que hacer, y sí mucho que go- 
zar y admirar; mientras unos derramaban eu sangre d 
torrentes para librarnos de la tiranía extranjera, los otros 
destruyeron el coloso del despotismo y del error, dej&n- 
donoe estas benéficas leyes, que nos harán felices si que- 
remos observarlas. 

Así lo d8sean, Señor, los individuos de Tesorería ma- 
yor para perpétua prosperidad de la Nacion y gloria de 
V. M., que tan dignamente la representa. 

CBdiz 31 de Enero de 1812.-Señor.-Victor So- 
ret. -Francisco de la Roca y Arredondo.-Juan José 
Lesaca .-Domingo Moreno Martinez.-José Moreno Mar - 
tinez .-Manuel Canseco .-Juan Perez Bueno. -Antonio 
Martinez-Joe6 Guimben.-Juan Josd Escolar.-Juan 
Benito de Torres .-José Segundo Ruiz. -Genaro Cres- 
po* -Juan Antonio Moreno y Rubio.-José María Moran- 
te.-Francisco de Doistda .-Felipe de la Calle Mateo.- 
Félix María Horeno .-José Faustino Moreno.-Ramon de 
Villanuevá. - Teodoro de la Calle . -Franciaco Bergaz.- 
Pedro Solana .-Eustaquio Polo Femandez . -Joaquin da 
las Doblas.-Benito de Cerweda.-Juan Manuel Ruiz de 
Arana .-Juan Sanz ,-José Diaz Guijarro.-Por mi eom- 
yafiero D. Juan Jos de Ugarte, que se halla enfermo, 
José Diaz Guijarro .-por mis compañeros D. José Abajo 
y Ilban&no y D. ,Manuel Malo,, que ee halla ausentes, Teo. 
doro da la C&e .-Franaisco de Paula Estella.-Bernar- 
do Val&Sr.-jJuaa Guimben y Larroy.-Juan PalacIo.- 
Oavino Ajpide. -por mí y por mi compai5ero Miguel 
Fernandd, &&&goGarófr. 

contador y demáe fndivídnos de la ContadurIa de Orde- 
nacion de cuentas de la tesoreria general, manifiestan á 
V. M. con el mia profundo respeto que no camplirian 
con los deberee de buenos ciudadanos españoles si no 
tributasen B V. Y. las debidas gracias por loa trabajos y 
penosas tareas que ha sufrido en la fJrmacion de la sábia 
Constitucfon, pues en ella logra su independencia la más 
generosa de las naciones, viviendo firmemente persuadi- 
dos que servir6 de modelo para estas la hbertad, ciencia 
y gobierno que comprende. 

Dios nuestro Señor siga iluminando á V. Tb. eomo 
hasta aquí, para que concluya felizmente con sus auxilios 
la obra tan diffcil que ha tomado á su cuidado y neceai- 
tamos todos 108 buenas españoles. 

CBdiz 29 de Enero de 1812.-Señor.-José Perez 
Quintero .-Onofre de SaIas y Ferrer.-Jacinto fmperia . 
li .-José Delgado.-José AzPeitia.-Fermin de Villase- 
ñor .-Pedro de Amilapa.-Manuel Gonzslez Vigil.-To- 
mia Gomez Fernandez.-Juan Ibañez.-Antonio Rodri- 
guez y Soto.-Antonio Muños Pavon.-Antonio de Tor- 
res y Roel.-Manuel Teodoro Gonzalez.~Hdefonso del 
Campillo.--José Marfa de Adrhenaen. l 

Se hizo pública 1s siguiente minuta da decreto, qu e 
se acordd en 1s sssion secreta del dia 30 de Enero proxi- 
mo pasado, aprobando por aclamacfon lo que proponia la 
Regencia: 

luifwtfi fi6 &wt?to. 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias dar 
un testimonio público y oorrespondiente á la generosidad 
de la Nacion española, del aprecio y gratitud de la mis- 
ma por los importantfsimos servicios que ha hecho ea fn- 
vor de nuestra santa cauca el general en jefe de las tro- 
pas británicas en Ia PenínauIa, el lord Vizconde Welling- 
ton, y señaladamente por el que acaba de hacer toman- 
do por asalto la plaza de Ciudad-Rodrigo con las tropas 
combinadas de su mando, han venido, conformsindose con 
la propuesta de la Regencia del Reino, en conceder, como 
por el presente conceden al lord Vizconde We!lington, 
grandeza de España de primera alase por sí y sus suceso- 
res, libre de lanzas y medias anatas, con el título de Du- 
que de Ciudad-Rodrigo. La tendrá entendido la Regencia 
ìel Reino para su cumplimiento, y lo mandar6 imprimir, 
publiear y circular. 

Dado en Ctiiz B 30 de Enero de 1812.-A la Re- 
gencia del Reino., 

El Sr. Valckcel Dato, despnee de hsber expuesto la 
Sdelidad y patriotismo de 10s castellanos, hizo la sigufen - 
le proposicion, que fué aprobada: 

aHallbndose las Cdrtes satisfechas de los continuoe 
zacrittcios, acendrado patriotismo y lealtad de los patrio- 
;as caateIlanos, entre elloa loa ilustree habitantes y va- 
ientee defensores de la importante plaza de Ciudad-Ro- 
trigo, B cuya gloriosa conquista tanto han contribuido 
lnos y otros, pido á V. M. que ee digna mandar que 1a 
segencia del Reino haga entender B tan beneméritos ea- 
?añoIen el aprecio que han merecido de las Cdrtea tan ae.. 
íalados servicios, contlaudo 8. M. en el celo y autoridad 
le la Regenoia que tanto estoa, como los que contrajeron 
m la heróica resistencia que opusieron en el prhner sitio 
C las armas francesas, los premiará oportunamente; y 
mando las circnaetauciae lo permitan. s 
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60 di6 cuenta de un oílcio del enesrgado de1 Itíiniste- 
río de Gracls y Jnetida, quien en contestacion 6 la pre- 
gunta que se hizo á la Regencia con motivo de haberse 
aprobado la proposiclon que en 16 del pasado (Vlare la 
rerior u!e qusl diB) hizo el Sr. Lopez de la Plata, remitia 
de órdsn de la misma Regencia una copia literal, publi- 
cada de su mano, de Ia carta del virey del reino de Mé- 
jico de fecha de 21 de Marzo de Id11 , en que ofrecia el 
cumplimiento del decreto de la libertad de imprenta. Con 
este motivo hizo el Sr. Ramos de Arispe la eiguiente pro- 
poeicion : 

uQue se diga al virey de Nueva-España que si no se 
ha puesto en ejeoucion el decreto de la libertad de im- 
prenta, sin embargo de DO haber aino cuatro vocales de la 
Junta de Censura, 10 ponga en ejecucion, y 4 la Supre- 
ma de esta capital que proponga, si no lo ha hecho, el su= 
cesor de D. Guillermo de Agnirre, vocal nombrado que 
fué para ella., 

B1 Sr. MUti TORRERO: Yo me eonformaria con 
lo que propone el- Sr, Ramos de Arispe , si aonstase por 
algun documento autentico que el decreto de la libertad 
de imprenta no se habia puesto en ejecuoion sn Méjico; 
pero no constando .auténticamente, contemplo inútil este 
recuerdo. . 

El Sr. lKEEblOLAf No hallo inconveniente alguno 
en que se apruebe la proposicion del Sr. Ariape. Que no se 
ha dado oumplimieato al decreto, consta por loa impresos 
que ha remitido el mismo virey, de los cuales el Sr. Tor- 
rero debe tener 6 10 menos dos. El Gongreso los recibió, 
y al An de ellos se dice COI lkencia; luego no hay libertad. 
Pero en el caso de haberse puesto en ejecucion el decreto, 
nada perjudica el recordarlo. 

El Sr. MARTILUEZ (D. José): V. M. acaba de oir co- 
pia de la carta que el virey acaba de remitir á la Regencia, 
en que dice que por su parte pondrá en ejecucion el decre- 
to, y en el momento mismo se duda. Mi opinion es que 
mientras que no conste evidentemente que no se ha dado 
cumplimiento al decreto, no ae haga novedad. V. M. sabe 
que al virey Venegas ademds de las facultades que le cor- 
responden como virey, se le han dado otras; y si ahora sin 
saber si ha cumplido con la ley 6 las razones que puede 
haber tenido para no verifkarlo, se dice que cumpla, ee 
dar una prueba de ligereza. 

El Sr. TERAN: Debo deshacer una equivocaciou del 
Sr. Martinez. Ha dicho que V. M. acaba de recibir el ofl- 
oio de la Regencia, y eeta acaba de recibir la carta del 
virey Venegas. Lo primero 88 cierto; pero no lo segundo. 
La citada carta tiene la fecha de 21 de Marzo de 1811, y 
de aqui 88 inflere que la Regencia la ha recibido siete ú 
ocho meaes hace lo menos Yo quiero abstenerme de con- 
testar 6 todo lo demós que ha manifestado el señor pre- 
opinante; pues amando demasiado la libertad civil, justa 
y racional, no puedo acomodarme con pacienoia 6 las 
trabas que sd le quieren poner: sin embargo, no dejaré de 
exponer qoe no hace mucho tiempo decretd el Congreso 
que toda aquella autoridad d jefe que dentro de tres dias 
no diese cumplimiento d sus decretos y resoluciones, fuese 
Por este 8010 hecho depuesto de su empleo: en aquel 88 
ha dado una ley general sin ercepaion alguna de oasos ni 
de eirannstare3ias; y ouando se diseutia, dijo muy bien el 
a%. Argüelh Y apoyaron otros señores, que ni por un 
momento debia dejar de ponerse en ejecucion las resolu- 
ciones de Ias CWrtea ; y lo único que estaba al arbitrio de 

1 os fnnCbnfk0~ publiaos era, despues de ejeoutadas 
aquellas, representar lo que les pareciera conveniente. 
Esto ee 10 que se debe hacer, y no más. Todos los Dipu- 
tados amerioawe VOtUX& Abll(ise dirorrpaw la libertad de 

la imprenta: no se arrepentirbn de haber10 hecho asi; pero 
no podrán menos de tener el mayor y más justo senti- 
miento al ver que solo en la capital y vireinato de Nue- 
va-España no se disfruta de tan apreciable beneficio. Los 
que lo deseamos y pedimoe, además de tener presente 
que así lo exigen la justicia, la igualdad y la imparcia- 
lidad, es con el objeto de estrechar los vínculos de los ha- 
bitantes de ambos hemisferios, hacer conocer 6 loa de 
aquel sus verdaderos intereses, y el bien que les resulta 
de la union con la madre Pátria, pues en mi c0ncept.o 
siendo una de las principales causas de aquella revolucion 
la falta de ilustracion general, conseguida ésta por el 
único medio de la libertad de la imprenta, cesarán las 
commociones que tanto afligen á loa que apetecemos de 
corazon Ia union y la concordia. 

Yo creo haber dado pruebas de sentir10 asi, y lo digo 
BII público sin temor de que nadie me desmienta. V. M. 
en lo demás har8 lo que le parezca, que espero será lo 
más justo. 

El Sr, R AM08 IDE ARISPE: Señor, los papeles que 
3s acaban de lear acreditan con mucha satisfaccion mia 
haber acertado an asegurar 6 V. M. ser incompatible con 
!a ilustracion del virey D. Francisco Venegae el oponerse 
5 la ley de la libertad de imprenta. V. M. ha oido su alla- 
namiento, y la delicadeza con que en un modo apenaa 
soncebible indica como causa de su suspension la muerte 
le uno de los vocales de 1s Junta de Censura. Pudo haber 
3quivocacion en tal concepto; mas no la puede haber en 
V. M., y es de decirse que la Junta pudo haberse forma- 
io, y debe formerae de cuatro y aun de menos indiví- 
au08. 

Aunque los Sres. Xendiola y Terán han contestado á 
.as dificultades insinuadas, como autor de la proposicion 
ne extenderé algo más hasta convertir Q mi favor las 
arincipales de ellas. Yo no sé , Señor, por qué especie de 
atalidsd he observado desde que tengo el honor de estar 
,n este augusto Congreso, que en los asuntos más inte- 
*esantes á América, se sigue muchas veces una conducta 
Bxtraordinaria B la de la mayoría, muy notable, de los vo- 
;os de sus representantes: conducta que, en mi opinion, 
Ia influido en contra de la América, como influirá la re- 
3oIucion que hoy se tome sobre mi proposicion, si fuere 
:ontraria á su tenor. ELla es de tal naturaleza, que ni aun 
iiscusion admite; pero desgraciadamente ha haliado has- 
;a contradiccion. Que no se ha puesto en ejecucion en el 
wino de Méjico la ley de la libertad de imprenta, es una 
verdad indudable; la indican esos papeles, la acreditan 
os impresos venidos de 8116, en que se ve haber precedi- 
lo B 8u impreeion licencia, y lo afirmo yo que tango car- 
;a de un comerciante juicioso, y tambien muchos Dipu- 
;ados de Am6rica que no ssbemos mentir, y que tenemos 
lerocho 5 ser creidos; donde se ha dado fé en semejantes 
:asos á un Diputado europeo, icómo es que hay valor para 
ludae, y exigir pruebas m&v auténticas? El virey, por su 
?afte, estb pronto 6 cumplir la ley segun sa carta; la ley 
10 se habie cumplido despues de muchos meses; luego es 
?or la causa que en ella se indica, y que no aonsta estar 
rencida; de suerte que esa carta, al paso que pone á cu- 
lierto al vírey, es prueba de no estar cumplida la ley en 
manto envuelve la causa de EU suspenaion aun no re- 
novida. 

Las circunetancias en que ae halla el reino de Méjico, 
.as facultades extraordinarias que el Gobierno habrá da- 
lo al virey.. . De estos como principios ha formado argu- 
mento para su oposicion el Sr. D. José Martinez. Yo, con- 
kstando d lo segundo , muerdo 6 V. M. que el %nsejo 
ie Regencia ha informado no constar en 1s Seeret&s de] 
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Despacho haberse dado otra facultad extraordinaria a 
virey que la ha de ampliar la gracia de tributos; y si pos 
tcriormente SB le han concedido otras por el Gobierno 
todas ellas no pueden alcanzar á suspender las leyes ge- 
nerales ain acuerdo del Poder legislativo, y jamás habri 
circunstancias, como no las ha habido en paises libres, 
que presenten conveniencia en suspender la ley de la li- 
bertad de imprenta: tal cosa seria la reseña de Ia tiranía. 

En cuanto 6 las circunsttlncias de Méjico, voy á con- 
vertirlas á favor de mi intento. Para no extenderme mu- 
cho, me aontraigo Q hacer comparaeion de las circuns- 
tancias de la Península con las en que se halla Méjico. 
Gaerrn aqui, guerrs desgraciada alié. i Pero de cuán di- 
ferent.e naturaleza ! La de la Peuínsu!A es tan justa, que 
no ha podido toda la sagacidad de Napoleon y sus agen- 
tes, que son tantos y están sin duda aún dentro de los 
muros de Cádiz, hacer que un pueblo, ni un solo español, 
se haya equivocado en conocer su justicia. No así ea MG- 
jico, donde SB ha podido presentar como perdida á la Es- 
paña, y hacer creer con mucha facilidad á los pueblos 
que iban á sufrir igual suerte, suerte á que jamás se su- 
jetar6n. Y en tales desgraciadas circunstancias, ihal 
quien dude ser importantísimo que los muy fieles mejica- 
nos sepan la existencia de España, el valor de sus hijos, 
los trabajos de V. M. para constituir la Nacion, el acierto 
con que acaba de poner á la frente del Gobierno cinco de 
sus m& dignos hijos? iHabrá política que no conozca la 
conveniencia en ilustrarlos sobre estos puntos importan- 
tes, y la necesidad que hay de conocer V. M. y todos los 
agentes del Gobierno la verdadera opinion ds ~+co? 
Pues el rworta único para lograr eatas Ventajas, incom- 
psrables con algunos males que pudieran resultar, es la 
‘libertad de la imprenta; y no concederla ü X’&jico, es 
querer no tranqu!lizar!o, sino esclavisario, tiranizarlo, 
ideas muy distantes da1 8nimo de V. M. Estas circuns- 
tancias en que se halla Méjico no producen sino fantas- 
mas de espacie más débil Que las que han aparecido en 
Cldiz, y aun en este mismo Congreso, el mes da Junio; 
todas se disuelven con un leve soplo de justicia. 

Grande cosa es hacer leyes justas y sábias, pero en 
mayor eI wstenerlas y hacer que ae. ejecuten, y nada ae 
habria adelantado con su srtncion si se hubiera de dejar á 
la voluntad de las autoridades constituidaa únicamente 
para sn cumplimiento el ejecutarlas 6 no. La moderacion 
tan propia de los americanos me hace prescindir de bus- 
car más la causa de la suspension tan dilatada de la ley 
de la imprenta en Méjiao, en cnyo caso, sin temor (que 
no lo conozco en materias de justicia) , haria reflexiones 
legales más fundadas que las que alguna vez se han insi- 
nuado en este Congreso cen Felacion al Mini&ro de Gra- 
cia y Justicia. HagaV. M. aon brazo fuerte Cumplir Ias 
leyes, 6 no las dicte. 

V. M. tiene.proclamada la igualdad de derechos entre 
los españoles, europeos y americanos. EI! aquellos Por el 
nso libre de la prenm pueden ilustrarse 6 ilustra? 6 V. Pd., 
al Gobierno 7 todos sus agentes ; si pueden criticar res- 
petuoswmmzlte la donducta política del Congre80, de la 
J&gmcia 3 todo funcionario público, sosteniendo asf suS 
derechos J contrapesando la autoridad de todos, este mis- 
mo poder y libertad se debe de justicia 6 lOS mejicanos; 
y el negarlo sería un escándalo, y muy indecoroso 6 V. Me, 
tanto más, cnank qUB la libertad de la prensa esti pnes- 
4a: bajo la proteccion de larr Cbrtes y sancionade en la 
Conatitncion. Por úkimo, S&or, recaerdo d V. M. ~1 em- 
peño que contra mi opinien se tuvo en aprob@r 61 ar- 
tfculo de la Constituoion en que se prahibe hwer en ella 
Ja más leve alteraeioa hast pasãduo o&o dos. NO BOi- 

ba esa Constitucion tan pronto el más funesto golpe de 
IBWO de SU hacedor. Siga V. M. la justicia, que es la que 
hace ftilices á las naciones, J en consecuencia, sírvase 
aprobar mi proposicion, en que nada se aventura. B 

Púsose á votacion la proposicion, y quedo aprobada. 

Se Ieyd el parte original en que el brigadier D. José 
Manuel de Goyeneche, general del ejército nacional en el 
alto Perú, daba parte al Congreso de la batalla que en la 
mañana de 20 de Junio prkimo pasado did ea las iIanu- 
ras de Guaqui, donde fueron derrotados los rwoltosos con 
pérdida de toda su artillería y municiones. 

Acompaõaba copia del manifiesto que dirigió 6 las 
provincias del Rio de la Plata, dando cneuta igua!mente 
del actual estado de ellas, hasta la imperisl vi!Ia del Po- 
tosí. 

Continuando la discusion sobre el srt. 253 dè la Cons. 
titucion, dijo 

El Sr. CREUS: Señor, yo no puado apattarme de lo 
Iue manifesté cuando se discutia el artículo. He oido va- 
!ias razones de los que aprueban el dictámen de Ta comi- 
iion, que á mi entender confirman mi modo de pensar. Si 
a justicia en la decision pende, no del número, sino de 
a rectitud y cualidades del juez; si 6 todo litigante se le 
obliga B acudir en primera instancia al juez ordinario, no 
ntiendo por qué la sentencia de est.e juez no ha de for- 
nar estado, y por lo mismo por qué su sentencia y otra 
onforme del Tribunal Superior no deba fenecer el pleito. 
ri dos sent,encias de dicho tribunal, conformes, causan 
jecutoria, y no se quieron más que tres sentencias cuan- 
o la última revocase las primeras y debicìse ejecutoriar- 
e, se dejeria á una de las partes sin el derecho de supli- 
acion, Io qrte es grave inconveniente. Me parece, pues, 
ae debe decirse que dos sentencias conformes fenezcan 
odo pleito. 

El Sr. AN$LP: Señor, la materia de que trata el ar- 
ículo que ahora discutimos, se ha hecho problem6tica sin 
erlo en mi concepto. Siempre que se ha tratado de los 
érminos en que la comision presenta su dictámen, y de la 
octrina en que lo apoya, no he podido menos de oponer- 
le & 19, porque lo juzgo contrario á la razon y B la jus- 
icia de los litigantes, y 6 los verdaderos principios de 
uestra legislacion. Los señores que han perorado en fa- 
or del artículo en el modo quí está concebido, han tra- 
ado de manifestar su absoluta conformidad c41.1 nuestras 
jyes, g tin se ha querido probar que no hay ley alguna 
n nuestros Código8 por la que se autoricen más de tres 
lstuncias. He sentado por principio de mi oposicien al 
rtículo, que la doctrina que contiene e9 cbntiária 6 la 
Bzon natural, á la justicia de IOS litigantes, y á los ver- 
aderos pri&pios de nuestra legisladon. Contnrria á la 
azon natural, porque esta dicta que dos que litigan una 
osa sean igualmente atendidos, J que entrambos gocen 
e 10s mismos beneficios, como, por ejemplo, si por dere- 
ho natural se permite la apelacion, este benefi&o deben 
merlo ambos litigantes, 10 que nO se verificaria si se ad- 
litiese la doctrina del artículo. Contraria á la justicia de 
w litigantes: esta consiste en darle 4 cada uno lo que 
s suyo, y en c’dan’to sea posibls, es preciso hacer palpa- 
Ie d los litigantes la justicia 6 injtisdcia de la causa. Es 
reciso, en cuanto sea posible, remover todas las dudas, 
hasta eI mfnimo escrúpulo que pueda tener la parte que 
g rrfdo conadn8dsl Ultimambnte, 88 pr0af80 dar tbi p0f.f~ 

683 
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á la seatencir que ha de ejee@oriarse, que la parte oon- 
tra quien recae eaté asegurada de que se ha administrado 
justicia; pero nada de esto se vsri5ca en el sistema de la 
comiaion, pues que propone que la tercera sentencia rs- 
vocstoris de las dos primeras canse ejecutoria, dándose 
con ella por terminado el negocio. Ultimamente, contra- 
ría & los verdaderos principios de nuestra legislacion. La 
ley 25, título XXtII de la Partida 3.‘, que en mi oon- 
eepto debe reputarse por fundamental es la materia que 
ss discute, es enteramente opuesta al articulo de la oomi. 
sion, como puede verae por las siguientes palabras de la 
ley: doa vetea se puede borne alzar de un mesmo juicio 
que ses dado contra él su rason de alguna cosa, 6 de sl- 
gan fecho; mas si despaes fueren confirmados estos dos 
juicios por el judgador del alzada, no se paede alzar la tsr- 
esra vegada la ~srte contra quien fué dada la sentencia: 
ca knsmos que1 pleito que es juzgad0 et esmerado por 
tres sentencias es derscho; et que grave cosa seria haber 
homa i espsrar sobre una mesma cosa la caarta sentsn- 
eia. Mss si por aventura el juez del alzada revocase les 
dos jqieios primeros diciendo que POE fueron dados dere- 
chamente, entonces bien se paede alzar la parte contra 
qaien revocase los juicioska Esta ley tan terminante y tan 
justa en mi concepto, abrsza todos 108 principios que he 
sentado, y óbvis todas las dicultades que pueden ocur- 
rir. AJ legislador le parecib contrario 6 la rason que per- 
mitiéndose á la una parte apelar hssta dos veces, no se 
le permitiese 6 la otrs apelar eiquisra una vez. Le psre- 
ci tambisn injasto en mi concepto, que habiendo obtsni- 
do Pedro dos zentenoias á BU favor, una tercera dada B 
favor de Juan fuese bsstants para revocar las dos ante- 
riores, J produoir por ella sola ejecutoria. Aunque lss pa- 
labr& de esta ley no necesitan interpretscion, sin embar- 
go, si se commltsse á la rszon que tuvo el legislador, ha- 
Ilrríamos que no faé otra que el favorecer á las partes con 
la igualdad, J apurar la verdsd de la cosa en términos 
que los litigantes qusdasen satisfechos de que se les ha- 
bia administrado justicia. Ahora bien: cotejemos el espí- 
ritu de ests ley con la que se trata de ssncionar. En la 
primera se permite d las dos partee apehw, y en ja segun- 
da no ae permite, de que resulta una dssigusldad tan no- 
table, que ella sola me retrae de aprobar el artículo. Di- 
ce la comision que todo negocio se dé por terminado con 
tres in@anoias y tres sentencias, de que se siguen los dos 
Inconvenientes suanoiados. Primero, que B Pedro, que ha 
sido condénado en el tribunal inferior, se le permite aps- 
lsr al tribunal territorial 6 colegiado, y condenado por 
6ste, se le permite apelar segunda vez al mismo tribunal 
en d@tinta Sala, por la .razan de ías tres instancias que 
permite la comision; pero si en la tercera instanaia obtu- 
viese Pedro sentencia favorable .coatra Juan, no podr& és- 

te a@r de aquella sentsncia, ~in embargo de ser única 
contra él, io que en mi concepto envuelve una notoria in- 
justicia. Para obviar á todos los inconvenientes, dise la 
comision que en la tercera instancia sea msyor el núme- 
ro de jueces; pero adem&s de que esto nada salva la in- 
jwtioia que se hace á Juan en no permitirle apelar jamás, 
esta tercera sentencia podr6 tener tal caricter de autori- 
dad y verdad, que comparada con hrs dos anteriores nc 
deje motivo d las partes pam deseorUlar de su jasticia; 
además de que el tribunal no reune en sí la calidad dr 
Sf 

l? 
Supremo. Dics la eomision qÚe de otro modo ss hacen 

in erminables los pleitos; si esta razoa convenciese, de- 
bsria decirse que todos los pleitos se terminasen coa uas 
fmntsneia. 

El legislador nO aO10 dsbs proeurar abreviar los plei- 
pa, srigo 998 6sb8 tw deckbn eop~k Insjor jtzoticia poai? 

de; debe disponer loa juicios de modo que sín ser ettraor- 
linariamente costosos á los litigantes, los aqniete con el 
illo que pone término 4 la contieuda. V. Id. ha consul- 
,ado su5cientements al interés de loa litigantes, dispo- 
Gendo que todos los juicios se tsrminen en las provincias 
bespectivss; pero V. hl. debe ahora consultar á la jasti- 
tis de los litigantes, ordenando los juidoe de modo que 
amáe les pueda quedar descon5anza 6 esorúpulo de que 
LO se les ha adoìinistrado justicia. Es demasiado ssgrada 
a propiedsd de los bienes psra qae el ciudadano no la 
Gerda sino por el rigor de la justicia. A mí me pareaia 
luo para evitar todos los inconvenientes que se ofrecen 
le adoptar el artícalo que presenta la comieion, y con5r- 
narnoa en parte con la ley de Partida arriba citada, se 
todria decir: (Que todo negosio, aualquiera que sea BU 
rarantia; quedará terminado con dos sentencias eonfor- 
nss del tribunal tsrritorlal, dejando á las leyes el detsr- 
ninar los negocios en que sin necesidad de estas dos sen- 
encias ss causar& ejs0atoria.s De ssts modo se logra dar 
i loa juicios toda ls autoridad nseesaria, y se oonsulta i 
a justioia de las parteesin notable aumento de gastos. La 
iltima parte del artículo irroga perjuicios todavía mayoces 
i las partee. Cuando ae trató la primera vez del articulo 
os expuss, por lo eaal omito ahora reproducir las razo- 
ies de entonces; solo sí deseo que no se pierda de vista la 
ey 13, titulo XXII, Partida 3.‘, en le que se espresrp 
.os oaso8 en que un juicio, despues de Bjecatoriado, pue- 
le abrirse de nuevo. En vista de Mo, me opongo for- 
nalments á todo el contenido del artículo que presenta la 
:omision, y en oaso de no aprobarse, sustituyo: primero, 
que todo nego&, cualquiera que ses sn cuantía, se dé 
?or fe,neoido con dos sentencias conformes del tribunal 
territorial 6 colegisrìo, dejando á Iss leyes el detsrmiarr 
a clase de negocios en que sin necesidad de las dos sen- 
;enciae conformes del tribunal colegiado, se den por. fe- 
ascidos. 

Segundo. Que en donde dice ay no podr& volverse é 
rbrir por ningun pretesto,, se diga: Bino sn los ussos qne 
!eÍíalen lss leyes, y coa las prevenciones que lss mismas 
btsrminsn. s 

El.Sr. DUEÑAS: Dijo muy bien el Sr. Anér que sa- 
3er la6 leyes, no es desorar sus palabras, sino profazidi- 
zar y entender BU espíritu; y por esto cuaudo hablé ya 
)tra vez sobre esto materia, manifesti e& conforme ha: 
>ia estado B mi psrecer la comision eorr nuestras leyes, 
proponiendo que tres sentencias deflnitivss determinen y 
fenezcan irremisiblemente los litigios. Eets es el espfritu 
y la verdadera inteligencia que se debe dsr 4 las leyes de 
Partida y Recopiladas, y esta es ea la priotics en lo,ge- 
neral de loa tribunales de España; por msaera, que,cuan- 
do se presente, como ahora, alguua ley aislada que. pa- 
rezca exigir para todos los pleitos más de tres sentenoias, 
deberá confrontarse con la historia de nuestros juzgados, 
teniendo 6 la vista el órden que se observaba en las alza- 
das por aquellos tiempoe, en que ss intsrponian de un 
juez 6 otro igual, 6 para ante el mayoral de la tierra, 6 
el oabildo, con las variaciones que se han observado tam- 
bien sobre este psnto en algunos tribunsles superiores; 
mss para la cuestion del dia basta decirque sn dosgene- 
ralmente se ha observado que no haya mós de dos senten- 

cias que llamamos de a&a y de c&#a. De. esta pr&&s 
88 desentiende el Sr. Anér cuando entra 6 exsminsr,qu$ 
ss lo que deba ahora sstablecerss, prsseindisndo de19 que 
se halle establecido; y tomando por principio que ls jus? 
tioia debe dar B cada uno lo qae sea suyo, in5srs qus gl 
intsr&s de la socisdsd sobre ests materia es que laa, ieyss 
coxmedan 5 108 lit@otqe Mas 1~ ~Bg.;QQe. eeqo 
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newarias para que los jaeces demarquen escrupulosa y 
detenidame& lo que B cada uno pertenece. Yo, sonvi- 
niendo con el mismo principio, creo que el Verdadero in- 
terés de la sociedad 8s que 10s litigantes tengan el tiempo 
su5ciente para aclarar sns derechos, y esto pueden ha- 
cerlo en tres instancias, y nada mBs: aporque grave 00618 
seria, como dice una ley de Partida, haber de esperar so- 
bre un mismo pleito la cuarta instancia. > Si para que los 
jueaes pesaseu escrupulosamente, como en una balanza 
para diamantes, que dijo el Sr. Dou, lo que pertenecia á 
eads uno de los litigantes, se hubiera de conceder á estos 
otras instancias posteriores, vendria d suceder que por el 
deseo de que ninguno perdiese la más pequeña parte, 
vendrian ambas partea á perder el todo, porque la cosa 
litigiosa se consumiria en los gastos del pleito, como aho- 
ra sucede muchas veces. 

Ya dijo el Sr. Giraldo que loa pleitos son eternos en 
los tribunales eclesiisticos, porque en ellos se requieren 
tres eentencias conformes de toda conformidad. &Y puede 
decirse que sea interés de la sociedad que duren tanto los 
pleitoa? Pues que sean dos conformes de tribunal supe- 
rior, que en esto no p;lede haber inconveniente, dice el 
Sr. Aaér. Es cierto que así se practica en Cataluña; pero 
yo creo que aquella misma pr&ios ‘prueba la opinion de 
que haya solo tres instancias, y que de generalizarse se 
eeguirian graves inconvenientes y perjuicios. En el tri- 
bunal ruperior de aquella provincia, si la sentencia de re- 
vista es conflrmatoría de la de airta, ya no se admite más 
instancia, porque hay dos sentencias conformes de tribn- 
nal superior ; pero si la de mista fuese revocatoria, ae 
suplica y llaman d este grado ~crcsrrr inrtus&; y nómbra- 
(10 así, porque suponen los autores prácticos de aquella 
provincia que la sentencia definitiva del inferior no causa 
inrtawixs, que es lo mismo que deoir que la sentencia del 
inferior nada vale, y que los litigantes perdieron en su 
juzgado el tiempo y el dinero: de manera que pasan alli 
por este grave inconveniente, y sufren eate perjuicio por 
tal de sostener sus dos sentencias conformes del tribunal 
superior, y hacerlas compatible con el principio que re- 
conocen de que tres instancias y tres sentencias defkti- 
vas aw8n ejecutoria. 

Ademis del Inconveniente que acabo de indiaar, re- 
sultarian otros. Para que haya dos sentencias conformes 
d8 tribunal superior, han de pronunciarse por lo menos 
tres en el mismo tribunsl de la provincia, porque los plei- 
tos deben fenecerse dentro de ella, segun establece la 
Constitucion: ella manda tambien que los magistrados que 
fallaren el pleito en ci& no puedan sentewiarle en re- 

vista: laego si s8 diese otra instancia en el mismo tribu- 
nal, los jueces de ésta deberian tambien ser distintos de 
aquellos que habian fallado en oirta y woislo. Por manera 
que en la menor de las Audieneias habria de haber tres 
Salas completas para los negocios civiles, sin contar con 
los que habian de fallar en los criminales. 

Y un número tan excesivo de ministros, jno seria un 
grave perjuicio 6 la sociedad? El artículo de la Conatitu- 
CiOu que dice sean siete á lo menos loa ministros de las 
Audiencias, deberia decir sean 15 á lo menos. 

Matemáticamente pudiera demostrarse tambien otro 
inoOnVeni8nte. En Ios tribunales Superiores se fenecen 
ahora con dos sentencias los pleitos, y para llevarlos 8 
este tiltimo término s8 emplean en @da la provincia 2.000 
curiales, por ejemplo; luego si se diesen tres sentencias 
en el tribunal superior, 88 empleariau 3.000. Lo mismo 
puede decirse del tiempo y del dinero que cousumen los 
pleitos. iY es pOSib18 que siendo ahora tan excesivo el 
número de curiales, y tantas las familias arruinadas por 
108 pleitos, y tanto el tiempo que estos quitan 6 ocupa- 
cionee útilee, se hayan de aumentar ea una tercera parte 
nada más que por satisfacer la terquedad de los liti- 
gantes? 

Ultimamente, los litigantes que pierdan nunca queda- 
rian contentos ni con cuatro instancias ni con 40; y si 
no, dígaseme de buena fé si los litigantes que pierden en 
los tribunales eclesiásticos, ó en el principado de Catalu- 
ña, quedan más tranquilos despues de haber sufrido más 
sentenaias, Yo estoy convencido de la sabiduría’ del ar- 
tículo en cuestion, y creo que si se variase en los térmi- 
nos que quiere el Sr. Anér, reaultarian loa males que te- 
me da su aprobacion: por tanto, me conformo con él eu 
todaa sus partes. 

Suspendida esta discasion, se ley6 una representacion 
del Sr. Oetolaza , quien presentando un impreso titulado 
uRespuesta al apologista de todos los juramentados, Don 
Juan Madrid Dávila, l pedia que se mandas8 agregar 4 las 
Actas el impreso, 6 insertar en el Diario de Cdrtss la aú- 
plica; pero habiéndose opuesto los Sres. Calatrava, Valle 
y Gallego, declaró el Congreso que no había lugar 6 de- 
liberar eobre este aSUnto; y se leVaut6 la sesion pública, 
previniendo el Sr. Presidente que no la habria el día si- 
guiente por ocuparse el Coogreso en la continuscion del 
nombramiento de consejeros de Estado. 
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.' .DTARIO *DE SES~OfVES 

SESION DEL DIA 3 DE FEBRERO DE iSl2. 

Nombró eL Sr. Presidente’ Para h comision del Diario 
8, los Sree. Morales Gallego y Alon y Lopez, BA lngar 
de lou sraa. Lhlo y C40klló. 

cibo de loa decretoe del Congreso dp 24 y 85 de Setiem- 
bre de 1819, participaban haber% verifleado gu recono- 
cimiento y juramento de obedieacia con la mayor com - 
placcneia y aat&faccion de aquaka habituìtao. 

& did cuenta, y bzs córteo qU&A'OA entendas, da 
ui oficio del Seoretario del Despacho de .Is Guerra, en el 
que, .coniueiwdo á la órden que expidieron lau Córtwen. 
virtud de haber aprobado la propoeicion que en .20 de 
Enero prdrimq pasa& hiao el Sr. Valle (Vifa lo rrtim 
ds qr& diu), maaifeetaba lo que 8~ hrbia ejecutado sobre 
la averiguacion de las cw.ae que motivaron Is ptkdida de 
Tarragona, y la conducta observada en aquellaa circuas- 
tancias Por el general $farqu& de Campo-Verde, aña- 
diendo que sin embargo de no haber aún recibido contw 
tacion la Regencia B las brdenea comuuiosdas d efecto, 
tema noticias de que el mariscal de campo D. Juan de la 
Cruz Murgueoa astaba nombrado fisti de la causa que 
debia formarse en Alicante al Marqués de Campo-Verde, 
y que dicho fiscal habia hecho embarcar un ayudante au- 
yo para recoger 6~ Cataluña @IMS documentos preci- 
806 para dar principio al proceso. 

./ . _._ 
. ----F--T. ,.- 

,’ 5 

Las Córtes quedaron .en&adas , J d peticion del w- 
ñor Larrazabul mandaron HB insertasen literalmente en el 
qiW&wwiowlasdoecarks, queaoncomoaigue: 

Id. P. s. 
~Primara. Cuando eeta Amlienoia di6 cuenta i V. A. 

en 24 del último Diciembre, bajo el núm. 530, con te+ 
timonio de laa diljgenoias practicadra hasta aquella fe- 
cha, en oumphmiento de la Real brden de 29 de SetMm- 
bre nnterior, á que se acompaííaron los ejempkwds & la 
Acta solemne de instalacion de 1~ Cbrtw gw~eralee ex- 
traordinarias, en ouyacelebridd hizo este tribunal y sus 
ministros subalternoe el juramento de reoonoc~mienta y 
den& demostraciones públicaa conetantw del kstimouio 
que ae eleyó 4 le iospeucica de V. h., ofreaió remitir laa 
pqe$wiwta wtuakoiw34u4 ea 4aed&ao wa6uando sok6 
el mkuuo *onntol 
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8egunda. Examo. Sr.: (3x1 la xwpetable 6rden de 
V. E. tengo recibidos por duplicado loe soberanos decre- 
tos expedidos por las Córtw gonsralee extraordinaria8 de 
la Nacion en 24 y 25 de .Setie&bre, loa cuales ya &a- 
han cumplidos, publicados, jarada’y rwonoeida la sobe- 
ranía de este Congr8so augusto, con el regocijo, aplauso 
y solemnidad que pide el acto más recomendado y digno 
de la fidelidad que profesamos sus verdaderos súbditos: 
lo que coloco en la superior atencion de V. E., en oon- 
testacion , para que se digns elevarlo 6 la de 8. A. el 
Consejo de Regencia, de cuya órden me los remite. 

Dios guarde la importante vida de V. E. muchos 
años. Tarma 20 de Julio de 18ll.=Excmo. Sr.=alosé 
Oonz& be Pmda.=4z.&no. Sr. Ministro- de Gracia y 
Justicia,o 

. -c. 
Se coñformaroñ las Córtes con10 que propenia &Re- 

gencia, la cual, por medio del encargado del Despacho de 
Hacienda, exponia que en razon del informe que se le 
mandb pedir en 11 de Rnere -( Vd@s k rsPion & trflwsZ 
dia) sobre la exposicion de la Junta enaargada de formar 
un plan para el arreglo de la marina mercantil, habia 
oido al consulado de esta plaza, y con presencia de lo 
que éete expuso, manifestaba. que, si bien &H.f&aba de 
una conocida utilidad la obra que ae proponia, como las 
aircunstanciaa actuales no permitian llevarlo d efecto, por 
la falta de fondos del consulado, puea loa que recaudaba 
esta- korpbraeiori se hallaban aplicados ’ actualmente 4 
obliga8ioues Mt%az de ~eontrate, para: cuyo curk~pli- 
miedo ni a&r ahunzaban, -seria muy propio del espírftu 
de beneflceneia de las oórtes sE que por ahsn 80 mam.We 
levantar el plan de la mencionada obra, y hacer el c&lcu- 
lo de su coste para ~realizarla en nwjoras tiempos. 

. : 1 $e 656 caenta de ata ~exp&iaion dé tas‘ regi&res 
perpétnoa de eata ciudad, quienes, despues de aplaudir y 
congratular al Congreso por los priueipioe en que habia 
fundaklo k ~~onatituoiou d8 la Monarquía, con eepeciab- 
dad el~estableeimiento de loa ayuntamientos sobre la base 
sóff da de eleaekm popnlsr, renunciaban la aompenaacion 
del valor’de loa ofleios que ejeroian, entendiéndose que 
para enajenar~los que’se hallasen afectoe B vínculo8 pre- 
sediese la grwia y permiso de las mismas Córtee. 

Accediendo ktas á, b aolieitud que comprendia 11% se- 
gunda parte de la espesieion, admitieren el ofrecimiento, 
sin perjukio de qne’los interesados sirviesen aua destinos, 
basta plantearse ..el-nuevo* sistema de, ia Constitueidn; 
mandando;.so solo qw’aa manifestasepor ‘. medio ‘de la 
Regencia i loa expresados regidores el partleuhw ‘agndo 
oaaiqtk ‘8. : M. habla’ victo +JW &en&osidad y desprendi - 
mtento; .WhmWeu que cie hmtaee literal en ea%e~Dia- 
*tc, su erpogierba, aayo tenor es aano sigue: 

4eEor;. ka -regidoras pargétnae de e8ta ciudad, que 
Imaariban, son e6ndaeidos.ante V. Y. para anticiparse d 
dat una prueba, maque peque&, de’ BU amor 6 los oo- 
munes &reses de la Pbtria. La inmortal, la apetecida y 
siempre’ grata Uoustituaion apañola eatableos los ayun- 
WnfenW baje la base sblida ‘de la elecoion popular, y 
solo el ConceptO y las virtudes van f ser el único’ aredio 
dé Mn@* 1~ hombrea antro oí. Los exponentes no 
OBuI de atiadr Y ~ngratulame con tan edlbias y felica 
dirpaCdione% y Psr’a eemprobarlo, renuncian desde luego 
la UOInFaMaeiOn de1Wk~~ de los o&ioa qne hasta 81 dis 
ejemn, estando prontos B entregar los títulos origipirtes 

luego que V. M. se haya dignado admitir esta aorta 
oferta) en la oficina 6 Ministerio que se sirva designar, 
lebiéndose notar que los que se hallan afectos d vínculos 
wa ;I se entieada pre&ida la gracia y permieo de V. IU. 
bara enajenar. 

Señor, en la digna clase da ciudadanos espafíoles, eu 
tue quedamos, procuraremos uuiformar nuestros pasos 
rl bien general, así como eternamente bendecir las glo- 
:ioaaa tareas de V, M. 

Cádiz 2 de Febrero de 1812.=&eñor.==El Conde de 
Rio-Molino.-Pedro de Si&o.~Francrisco de Páula Cas- 
bro y G0mez.B 

. 
h@ndaron igualmente lae Córtes que, se insertase ín- 

Legra en este Diatio, y con todas BUS firmas, la aigniente 
represen$cion de los iadivíduos que componen la Dirw - 
zion, Contaduría J Tesorería general de correos y cami- 
nos, manifestando el particular agrado con que habian 
oido los sentimientos de estos individuos en órden á, la 
ku&itueion: 

eSeñor, la Direccion, Contadurfa y Tesorería general 
de correos y caminos tienen la complacencia de feliaitar 
É V. M. por haber concluido la Constitueion de la Mo- 
narquía, en la! que ven asegurados los m&s preoioeoa de- 
rechos de la Naoion, del Rey y de los ciudadanos, y se 
obligan del modo más sincero y solemne & defenderla con 
sus vidas y haberes. Si como ciudadanos ae han creido 
obligados d manifestar su júbilo y gratitud, deben hacer- 
lo oon más icrzon como funcionarios públicos, porque una 
Constitncion tan eábia, justa y liberai ios pene& cubierto 
de la arbitrariedad que los ha hecho gemir por largo 
tiempo. 

Sírvase V. 116. reoibir con dignaaion las máe tiernas 
aàloeionee ‘de nuestra gratitud y reeor.uwUiinto, y la 
máe ciega sumision 5 la Gonstitueion de. la hfbnarquía, 
quw para ghxia y feliàidtkd de lai Españas mlW V. M. 
d8 aprobar. 

%‘~Dios guarde 5 V. M; maches añoe. Cidiz 2 de Pebre- 
ro de 1812.==Señor:==&an Facundo Cahallero.==&‘ran- 
ciaeo Antonio de Partearroyo.=&iguel de Trueva Baa- 
co.=+=Antonio Solbrzano. aAntonio Villanueva. 6 Leo - 
nardo Pascual y París.=E%dro Benito Miohe1.w Manuel 
Loren. -Manuel Gonzalez del ‘Campe. -José Mar ía 
Illa.3Juan Ayllon.~uan Joaé de Mem%Ibal.==pran- 
c$seo JfNi8r Vau-Baumberghen. -Gregorio Tetiilla. a 
Julian Rodriguez.==Luis Pereira de la Guardiá.=&si- 
miro Auto& de Guerek~lemenbe Lopez. ) 

La aomision de Gaerrcr, en vista de una repraeenta- 
cion y manifiesto titulado Sksrot nUitar6: ds GaZicSa 
6~ 1809, presentados por el coronel D. Manuel García 
de Barrio, erponia su’diotimen, reducido á,qae; resul- 
tazdo pi ambos- documentos los pärticulares serviOios, 
así pecunhrios como perironaks, que habia héche á la 
Patria, le consideraba acreedor al mayor reconocimianto; 
peto oorno al mismo tiempo advirties8 cierta eontradie- 
cion en el Gobierno, ya aprobando y uoncedidndole gra- 
dos, sueldos, elogios y comisiones, y ya redudéndolo d 
una clase inferior y d un sneldo menor del que gozaba 
antes de sus servioios prinCipales, era de opinion que 88 
pasase á la Regencia el expediente, para que, prdvios 108 
informes necesarios para fljar EU juicio, obrase como otu- 
respondiese en rigurosa j osticia. 

Despuw de alguna diwheion; en que varios’ Srea: HI- 
. 
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pukdos etpusieron loe servicios de este interesado, I 
quien reputaban digno de recompensa, se acordó en vietr 
de las reflexiorms que hicieron otros, relativas á que e 
Congreso por falta de datos auténticos no debia ni podi! 
calificar con acierto los méritos de ningnn eugeto, que SI 
remitiese á la R8gencia el expediente para que, en uso dl 
sus facultades, l dminietrase justicia; y habiéndose Iaegc 
puesto k votacion si se remitiria directamente al Pr& 
dente, como propaso el Sr. Bahamonde, se resolvió qu 
se procediese por los trdmites ordinarios. 

Con este motivo hizo el Sr. Ortiz la propoaicion dc 
que, aein perjuicio de lo que decia la cemision de Guerra 
passse la exposicion y 81 impreso de D. Manuel García de 
Barrio 4 la de Premios, para que, en vista de estos doca- 
mentes, informase al Congreso si era digno de la declara 
cion de benemérito da la Pátria., Sin embargo da haber 
se admitido eeta propoeicion para discutirse, se dmlard 
despues de algunas contestaciones , no haber lugar á l( 
que contenia . 

Habíendo participado el Secretario del Despacho d 
Hacienda la llegada B este puerto de una porcion de ci- 
garros habanos, labrados con hojas de la Vuelta de Abajo 
loe duales, seguo manifestaba el superintendente directo 
de aquella factoría, deberia vendarse á 80 rs. vn. arda 
libra, y rf 60 loa que se labrasen con hoja de los demár 
partidos, siendo del mismo parecer la Regencia del Rei. 
no, se pasb este oficio á la comision de Hacienda, la cua 
opinaba que debia aprobarse este dictámen, eiguiéudost 
igaal regla con las remesas sucesivas que fuesen llegando 
entre tanto que se resolviese si habia da subsistir 6 no e 
estanco de este precioso ram8 de agricultura. Y las Cbr 
t8s se conformaron con lo que proponia la comision. 

Siguid la discuaion del art. 233 de la Constitneion, 
con cuyo motivo dijo , : 

El Sr. MEBDIOLA: Hay dos opiniones, entre sí con- 
trarias, sobre el modo en que habrá de entenderse este 
artículo: unos quieren, con el Sr. Gallego, que dos sen- 
tencias conforme8 causen ejecutoria: otroa, con 81 señor 
Anér, que haya tercera instancia, y aun cuarta en el ea- 
so de revocarse las dos sentencias conformas, segun 1s 
ley de Partida que ha citado. Añade que, aun despues de 
ejecutoriado un pleito, no podrá cerrarse la puerta al que 
perdió, como parece se hace en el artícalo que propone la 
comiaion, sino que conforme á las mismas leyes que ha leido, 
podrb revowwse la misma ejecutoria siempre que aparezca 
que fué ganada en contra de la verdad. Manifestaré que 
dos sentencias no pueden causar ejecutoria sino en casoa 
particulares que designará la ley; que son inadmisiblee 
cuatro instancias, 6 por lo menos que debe preferirse lo 
que propone la comieion. Por último, que nada innova 
&,a de lo dispuesto por las leyes de Partida eu órden d 
los casos en que por nuevo pleito, nueva accion 6 descu- 
brimiento posterior de la verdad se pueden alzar Ias eje- 
cutorias, 6 por mejor decir, declararse qae la excepcion 
de eosa juzgada no tiene lugar en el distinto estado que 
aparee8 por nuevos imprevistos descubrimientos. 

Los tribunales en BUS juicios dan d cada un:, lo que 
81 suyo, 6 per medio del oonocimiento de la verdad, 6 si 
Mn no s8 <hja desaubrir, por el de la probabilidad; así 
que las pruebas en los pleitos se distingaen gradualmente 
?~f iyt~~&klscr do Md@w, ya be derta cienois, ys de 

oidas, ya conformes, ya disconformes, y en conjetnrales 
6 de indicios que reaaban m&s ó menos el asenso judkial. 
Si hubiéramos de establecer el principio conetitucional- 
menk de que doa sentencias conformes causaaen ejecuto- 
ria, confundiríamos lo claro 6 verdadero con lo oaauro y 
lo improbable, lo notorio con lo cuestionable, y no habria 
diferencia de que se perdiese un pleito en segunda instan- 
cia con aondenacion en costas, B que se perdiese lisa y 
llanamente sin eeta calidad. Muchas veces aaonteoe que 
aunque el tribunal colegiado confirme la sentencia del in- 
ferior, no todos los votos se oonformen en una misma opi- 
nion; otras se remite el pleito á mayor número de votos; 
en algunas la discordancia versa, no tanto sobre la plisma 
sentencia, cuanto eobre que BB amplíen taba y cuales prue- 
bas 6 documentos para mejor proveer 6 dar más luz al 
negocio, y sin recibirse estas praabas se procede B la oon- 
5rmaaion de la primera sentencia por la pluralidad. Es 
indudable que en todos estos caw, usurlee y muy fre- 
ouentes, hay esperanza de que si se odmite la tercera 
instancia, podr8 variar el estado de la ouestion, pasando 
B ser verdad lo que pareció probable; d documentarse lo 
que solo habian dicho los testigos, 6 ampliarse las prue- 
bas que se extrañaron en la instancia rwgunda, y sobre 
todo, d examinarse si opinaron con más acierto los me- 
nos vocales que discordaron..Y si esto es así, como se es- 
t& mirando, no aé .yo cómo se pueda establecer que dos 
sentencias conformes hagau ejeautoria, á pesar de confe- 
saree y palparse que así la ejeautoria es 6 debe, ser her- 
mana genuina de la verdad, eomo las dos sentencias to- 
oar muohas veoes en solo la eefera de la dada y de la pro- 
babilidad. Tambien s8 percibe que si lae doa sentencias 
tocaren tan de lleno en la deseada verdad, qae se vea que 
nada más 88 puede adelantar; que todos los jueces est4n 
conformes, y que la temeridad del que apela es mani5es- 
ta, ningun inconveniente hay para que causen ejacuto- 
ria, peto que sea en los casos que explique la ley, como 
lo propone la comision, y como es necesario para evitar 
la arbitrariedad. Retos casos bien podrian reducirse S 
ciertas reglas ; pero serian mwhas y varias, que por lo 
mismo son objeto de las leyes, hijas de las circunstancias, 
:uanto ajenas de la sencillez de la Conatitacion, que debe 
w invariable cuanto mL se pueda: por ejemplo, hay plei- 
;os en que cada una de las partes forma las pruebas 14 su 
nodo y segun BU respectiva contraria intencion; y otros, 
lomo son los criminales, en que no solo Iae partea, sino 
ambien los jueces inquieren de o5cio la verdad de los mo - 
ivos; forman los méritos del proceso, y examinan por sí 
mismos la materia ú objeto de la cuestion. En loa prime- 
os, como que las pruebas son siempre divergentes, no es 
kil encontrar la verdad tan brevemente como en los se- 
undos; y coneiguientemente en loa unos podria admitirse 
b opinion de que se ejecutoriasen con dos sentencias con- 
Irmes, sin que tenga cabida en los otros, como distintos, 
n razon contraria del modo de buscarse la verdad, y de 
ata swrte pudieran proponerse otros ejemplos. 

Supuesto que dos sentencias conformes no causen eje- 
atoria por regla general, digo que lo que propone la co- 
lision para que la 8auae la tercem, sin embargo de que 
evoque Q las dos conformes, 8s mge adaptable que no el 
xtremo dilatorio é inueitado de admitirse ouatro inrtan- 
iae: lo primero, porque admitidas estas cuatro instancias 
odria suceder que ni la tercera ni la cuarta sentencia 
uese conforme con las dos primeras; y entonces, 6 hsbia 
.e ejecutoriarse el pleito por una sola, que ea lo miano 
iae se huye, 6 habíamos de admitir tantae instanaiar 
mantas bastasen á, contrapesar la autoridad de las dos 
:oaformet~. La segundo, que poniendo tres Salw en 9 
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UWMia, ;r n&a Audifmai8 en aula ptiovincia, aumenta- 
FkUN SUbre 188 fuwxaa de Bu poblacion en tanto núme- 
io ?oa auriSka, que precisamente gnrvitarian sobre el Ea- 
tado; y ~EIW mal, aegnn 10 hasta ahora experimentado, 
Seria mucho mayor que el bien qne se deja de satiefacer 
á Una parte quejOs por haber perdido en la tercera ine- 
kne&. LU tamar% y último, que 10 mismo IXI admitir la 
carrts iwtencis pare que se vea el pleìto per mayor 16 
mtwo de mir~ia#os que kna que IrevocarOn Ise doe renten- 
aiw, que el qive en b temSra J38la aeaumeeten ka mis- 

. IRQB &3%w5t?ee, de modo que 108 votxx4 que ravyen ea4l 
ea m8yer’nti*o que loa qaf3 prennneiaron Ise dos pri- 
meras sate& de- eats Suerte no ae aumentan ti cu- 
rWa14 d8 que w6eeitarL la ear*ta Sala; tampoco h8p la 
dihwiott de tura ‘ta8rt.u inasecia, epa 08li5aa1 de muy 

f gh~osa L ari%ma ley citada por el f3r. AI&, J la auh- 
ridad ele laaa doe ‘wmWneias Se dewanece, pace que solo 
bsn &m en SI tidrbze 6 6n eI punido, I~~LB en la realidrrd 
sen IBISS au ~4eu.m les vetos de lee qw revoenn, y tum- 
bh?iR Rláe 8UttWkftdOB, C!%TRO F& OX~iRt8Et8~, Se@ln 
et kde~grirdhd que parir la pwieio~ de @tM(l plaaas 
Jmbrá da obearwr el ûoBzemo. Jun#amente een 10 dicho 
‘i30 ptmiba qw siendo el arbíoulo mrry eorrfernm Ul~sMs- 
nn de juzgar de Paa leyes de Partida, que suponen Iaa 
tea idebtineîas, ye ne @eae hrgar 1S excepeioa de que 18 
lmrcux8 wwqes 18s C?W oun-, para que, oeme dice 
dra ley, tm admita ea estesolo emo cuarta iuS&ne&, pues 
esta &IT,’ segun s+~ tmto, habla 6 Is Ietm CGI la prrictica an- 
tiq&&mt ãe qm tsf juez que revoeab8 ftreeb 1150 ade, asf 
Mno los que habian pronunciado las a~terknw; ieaa en 
d proyecto ue supone que la tercera haya ¿?d pronnncffir- 
ae por tribunal cokgiado, y que aonste de mayor número 
que sna inferiores; es decir, qae si la ley requeria dos so- 
tos jueces, el nno.psra la tercera y el otro pera la cuar- 
ta instanda, el 8ttícnlo repaiew lo menos cinc6 ptira la 

’ tercerr, siempre que haya de jnzgarm de dbs sentencias 
eonfoh30. 

Por fihitio, ks demás bfcs citadas pot 61 Si=. Anér, 
que hablan de la revoc8ciPn de ht~ mismas ejecutorias, 
son bn rãcionales y Bik!r rewmoltdadas, que bsstul d&ir 

que eU8S quedsn en BU tiraa y vigor, Sin qW S8 iItere& 
en cm alguna por el artículo en aueation. Habla éste de 
las ejecutoriaa lo mismo que hsblabsn nuestras antiguas 
leyes; de las ejecutorias, que ponen fin 6 los pleitos, selí 
por la Conatituoion como por IaS antiguas leyes. Y si oeh 
estas han sido y wn compatiblea lse que tratan de ener- 
var la excepcion de eo88 juzgada que ellas produW0, tam- 
bien en el día quedsn eompStiblea con lo qae uhora : se 
llama ejeautovia 6 fltiquíto de tos pleitoa. Más ahra: w- 
póngase que por el hallsago de la: verdad auperoidatr 6 
Ia ejmutorb se trata de entablar de nuevo el pleito, y su - 
phgeee que el qm obtuve woue la rxceptia de ew8 
juzgada; jau&I’seró aquí el offcio del juez9 No es otro si- 
ae exa&mr si & astado de 18 auestion ee ei mismo nú- 
mero que se ajecutari6, en cuyo caso debe eentemiar d 
í%vor del qne prodoce la exeepcion; pero Si ea dfvarrso; Si 
b misma verdad que sobrevina est4 arrojando el desen- 
gaño, y si yu la ejecutaria recibió au cumptitnfento, gad- 
mo habrá de sentenciar que el caeo nuevo BI el mismo 
que se ejecutorió, y que obsta la cosa juzgada? Esto es 
imposible, y es punhuhw~ meentra de lo que decide 
la ley citada por el Sr. Anér; que, como se ve, no nos 
obâa, pues que BB rigor no hablr ds ío egBautmik%, ai- 
M) de un Cseo nuevu, y que por Io miwo io. 4s ejecubo-, 
Fiado. 

Puede por eomksisn agmkse d rbfaulo ei bodas 
sus partee. B 

Deelarbae con efeel@ ~flcient~en~ diaoutido; y 
paceato 14 votacion, fué aprobado en los términos que lo 
pwpuso ia comieioã. 

Uon motivo de proseguirse maRana la eleccion ds CUn- 
rejeroa de Estado annnci6 el’&. Presidente que no habria 
asioa pGblioe, y tialá el dia inmediW para la di%- 
zusion de las proposiciones tercera y cnarta del Sr. Ar- 
#elles, admitidsa en- 3t3 rk Diciembre. 

‘4.. - - . . .’ 

Se levantó la sesion. .: .‘, 
. 

s 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 i)E FEBRERO DE 1812. 

Se ley6 la siguiente exposieion del Sr. Bahamonde: 
Grando el premio recae sobre verdadero mérito, la 

opinion pública enmudece al que osa combatirle; pero 
ouando el espíritu de partido, la intriga 6 el favor fueron 
instramento de su aonceeíon, k misma opiuion murmura 
de la ddbilidad ó de la mala fé de la autoridad que eon- 
flrid el premio, y ataca 6 la persona que injustamente le 
disfruta. 

Estu lucha wina por desgracia en (Ialicia, y particn- 
lamente en la provincia de Tuy, desde la gloriosa recon- 
quista de la plw de Vigo, sitio de la ciudad capital de 
dicha pMinCia, p expukioa de ezwmigoa de aquel terri- 
tirio d mando del sanguinario Ney y del orgulloso Soult, 
originhdose de la injusta (si no digo mejor escandalosaj 
distribucion de honores J premios; habiéndose prbdiga- 
mente oontiido kquiensa no los merecieron, y rehusán- 
doloa 6 n&g&ndolos 6 loe prinofpabs crudillos de loa vale- 
rosos patrio+as gallegos, estos J aquellos respectivamente 
muy digws de otra eonsideracion del Gobierno. Si este hu- 
biera exacturnente aamplido la providencia +:V. hl. de 
19 de Febrero del ah tibimo, el desagravio de loa quejo- 
ma Oria dremedio que tarm justwnaate reelanwz,. J no 
se dsria lugar kliscusionee les m6s de lae veces displi- 
oentes y sobre una misma mate&. 

SeEor, son aorta diferencia de diae va 4 oumplir- 
se un a50 que V. M., en virtud de repetidos recureoei de 
ios que habian tenido ocasion de distinguirse en los au- 
ees~s -aren ,patrióbiooe ocurridos aontra los enemigos 
en la provincia de Tuy, J fí fiu de cortar hu que@ @a su 
or@ny rordenb y mando al Consejo de Regenoia dispu- 
siese se instruyese el debido expediente para averiguar 
qaiti fu3ron los patrio& que verdaderamente oontri- 
bnyez!eD 6:h. reaonpuista de Vigo, con lo E&J que en la 
seskn~del d#a 19 de Febrero de 1811 se expresa. 

Bs wía sdad notoria que lejos de haberse llevado Q 
efeato sata s&hia y ju& medida, ni aun se ha traslucido 
siquiera haya 3idefnombrado comisionado eapaz, fntegro, 
y do teda pa!obid+d~lpn vepararla, J do algun modo 

tranquilizar con la esperansadel premio B los que lo me- 
rezoan; por tanto, presento la siguiente pr0poeiCion: 

@Que se diga á la Regencia que no estando cumplida 
la resoluoion de V. M. de 19 de Pebrero del año prdximo 
pasado, relativa í que por medio de f’ormal expediente 
se averiguasen lor verdaderoa patriotaa que hubiesen con- 
tribuido á la reconquista de Vigo, disponga su puntual 
cumplimiento, sin perjuicio del castigo impuesto por de- 
creto de las Cortas. rl funcionario público que sea omiso 
en el cumplimiento de lae sobgranas resoluciones del Con- 
grwo. s ,. 

Quedd aprobada esta proposicion, y reprobada la si- 
guiente adicion que á ella hizo el Sr. Dueñas: eque la jus- 
tifkaaion se haga en el p& dende se wntrajo el mérito.~ 

‘: 

Se leyeron les signisatee reprwmtaciones: 
<Señor, los Marqueses de Sales y de Bélgida, mayor- 

domo mayor y sumiller de Corps interinos de 8. M., tie- 
nen el honor de tributar por zf, y 4 nombrs de todas las 
distinguidas alpees que oomponoa Ir R# caaa y Cámara, 
los más juntos aentimientoa de ee gratitud al ver con- 
cluida y eanoionada por V. M. Ic grande obrade la Con- 
titucion. 

La65 incesantes tsrew d6l sugueto COngrea0 que aca- 
ba de ofrecer para Ir feliaidad de la primera de Ire aseio- 
DW de Europa, lograrán ver el precioso fruto que deben 
producir aquellae, si nos guiamos coI#anknonte por las 
regiw y baws pmwdaa en este sublime Código, digno 
de eswibirse en earaoteres de oro para que airrg & M; 
eterno monumento de laa sóbias ideas 4 ílu&raeion delos 
beneméritos Diputados que le han compuesta, ppyos nom- 
bres qued@ráD indeleblemente eegnlpidos el loar .~~J%NWIMS 
de los.~bwos, y partiwj.armente OD los de ~indivíduoe 
de la Raa1 -casa y CQrasro que rever~~m&eoíkeeen 
á V. M. sus resWsos .homenajes, PO. dudando que go- 
bernados por tan sábias leyes, jan& aueumMr& .W. Na-. 
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cion al tirano que la oprime, J logra& de este modo el 
doble beneficio que les resultará como á españoles, el vol- 
ver á ver, como lo desean, á su Soberano, y como inme- 
diatos criados de servir con la fldelidad y honor que los 
caracteriza al más amable de los amos D. Fernaudo VII. 

C&diz 3 de Febrero de 1812.=%ñor.=& el Idar- 
qués de Sales.=J. el Marqués de Bélgida.) 

cSeñor, los Ministros idel Tribunal del Proto-medi- 
eato restablecido por V. M., se apresuran gozosos á tri- 
butar á V. M. las más expresivas gracias por la grande 
obra de la Coustitucion española que juran cumplir y de- 
fender aun á costa de sus vidas. Dios guarde Ia de V. M. 
muchosaííos. Cádiz4 de Febrero de 1812.=Señor.=Juan 
Manael de &éjula. -Rafael Costa.== Cárlos Francisco 
Ameller.=&Iigiuio Antonio Llorente.=JTnau Benito Ros, 
secretario interino. B 

#Señor: ~1 estado mayor de los ejércitos, tan debida- 
mente interesado en que se estsblenca la independencia 
del pueblo español sobre unas bases sólidas que, poniendo 
al ciudadano en la posesion de todos sus derechos indivi- 
dualea, le prescriba sus obligaciones con respecto å la 
Nacion, se apresura 5 tributar á V. M. las más expresivas 
y respetuosas gracias por la Coustitucion que acaba de 
dictar, J de la que se promete que, uniendo la fuerza de 
los ejércitos con los medioe y auxilios de las demás cla- 
ses, la Nacion vencer6 á nueshoe opresores; restituirá en 
su Trono á su legítimo Monarca D. Fernando VII, y se 
hará respetar y temer de las demás potencias. 

Cádiz 4 de Febrero de 1812.=&eñor.=El estado ma- 
yor general de loe ejércitos.=Joaé de Beredia.~Mertin 
Gonzalez de Menchaca, segundo jefe.=sJaan de Córdovz, 
ayudante general.==José de Santa Cruz, ayudante gane- 
ra1 .-Estanialeo Wvador, ayudante general.==Wguel de 
arechavala, ajudante general.==Gaspar de Goicoechea, 
ayudante primero. q Ildefonso Diez de Rivera, ayudante 
prfmero.~Francisco de Paula Figueras, ayndunte aegun- 
do.=Augel de Saavedra, aytrdante acgundo. B 

aSeñor: Al sitio máe horroroso, donde gimen sin con- 
suelo ni esperanza una porcion de dwgracisdos; donde ao- 
lo habita el terror y la amargura, y tiene asiento la pena 
y la miseria; donde solo se oyen lamentoa, quejas y aus- 
piroa; 6 loa lbbregos calabozos de la c&cel ha Regado la 
voz más plausible J el colmo de la alegría y el placer. 
Hasta ellos ha penetrado la noticia de ‘haber concluido 
V. M. la grande obra de la Ccnstitucion española, obra 
digna de sus representantea, y que se mira como precur- 
sora de toda felicidad y tomo el ‘sol luciente que disipa la 
densa niebla de la arbitrariedad, el despotismo y la in- 
triga. 

No es posible expresar 6 V. 16. las dulces emociones 
de placer que manifeetaron loa corazones afligidos de ten- 
tcs desgraciados en el acto de una noticia tan deseada, 
porque pare ello faltan voces y se ahogan las palabras. 

Bata multitud de infelices que gimen sin cesar, que 
carecen de todo auxilio y se ven ewneltos en la miseria 
Y desconsuelo, son españoles, son amantes de IU Rey y 
9 de su PUa, y zto menos de sus dignos representantes; 
que el que mtls delinauentc se mira, se adviem en él ao- 
lo la desgracia de haber nacido, y habitado en un pueblo 
que ha sido eubyugado 6 la fuerza, y por cuya razon ha 
tenido que aparentar amor y servicio á quien detestabaen 
lo sntimo de su colon y aborrecia en el fondo de sualma. 

Bata porcion de desgraciados se prescntau ante el 
Trono au@O Y feIici~n á V. ti. por la gran obra que 
h8 cone~ado* (JOn da @Wralk poner lln d sus fatiga8 y 
cO~ehair laa penm Ve sufren dias, Bfjmuas, meses y años 
@n ~1 mym Minriento 9 daamparo. 

Por último, Wíor, loa infelices presos de la cárcel re- 
unidos esperan el alivio de V. M. A su alta proteccion se 
acogen, como el hijo desconsolado al padre mia amoroso, 
y eu esa inteligencia 16 suplican con el más profundo res- 
peto se sirva tenerlos presentes en el dia de su mayor oa- 
tentscion, concediéndoles la gracia que V. M. tenga por 
conveniente. 

CárcelReal de Cádiz4 de Febrerode 1812.==Señor.= 
Fray Juan José Roldán.aAntonio Salcedo.aAntonio Go- 
mez de Mi8r.aAlonso Nicol& Ortega.=hntonio Mora- 
Les.-Francisco Lopez Estrella.=Fr. Pedro José del Mo- 
ral .=Joaquin Ruiz.==JuanMaría Romero.=PAntonio Ro- 
driguez. = Eduardo Calzada. a Podro Grao. P Manuel 
Arango.==Joaquin Aguafria.enJuan José García.==Juan 
lidartinez.==Juan Carello.==ManueI Gonzalez.uVicente 
Lopez Hermoso.aManuel García.3 José Ponca.==Sal- 
vador Jimenez .-Por mí y por los que no saben, José 
Martinez. B 

Habiendo oido S. M. con paxkcular agrado dichaa re- 
presentaciones, mandb insertar en este Diaráo, d la letra y 
con todas sus firmas, las tres primeras, Leida la cuarta, 
tomo la palabra y dijo 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: Señor, loa desgracia- 
dos presos en la cárcel de eata ciudad han querido que yo 
sea el conducto por donde llegase 6 manos de V. M. su 
sumisa representacion que acaba de leerse. Creo que ja- 
más he puesto en ejercicio con m&a placer laa funciones 
de Diputado español que en este momento es que inter- 
pongo toda mi representacion en favor de esa dase dea- 
graciada que gime mescs y ‘años en los calabozos y maz- 
morras. Yo aseguro 6 V. M. que si todo pendiera de mi 
mano y voluntad, en este momento saldriaa libres 6 foor- 
marir cuerpos de jurados que, ain comer, beber, ni aun 
fumar, allanakn la conclusion de aua cauzaa. @orno ea 
esto de tener dos, tres y m&s meses B uno y muchos es- 
pañoles, acaso injuetamente calumniados, en esas lóbre- 
gas cavernas, privadoa de toda comunicacion y de ver el 
cielo? iEsta es barbkiel Mas ya que no se puede todo lo 
que ae quiere, y es preciso guardar el brden eatabhcido 
en favor de la humanidad, y para dar testimonio á todo 
el mundo de la tierna aensacion que czuaan en el pater - 
nal corazon de V. Id. las voces de los españoles, por des- 
graciados que sean, aírvasa admitir y aprobar esaa dos 
propcsieiones que acabo deoeoribir. 

En la primera esti salvado el decoro y conacptc que 
ie merecen el Gobierno y mcls autoridades, y solo tiende 
k-una recomendrcion pakernal, digna dc. V. M., y propia 
le1 ceso, en que eacs’desgraciadoa hacen uns demostracion 
tan sumisa y llena de placer en medio de sus miserias, 
:ongratul6ndose por verse al abrigo de la muzva Consti- 
tucion, obra de los afanes de V. M, La segunda ea en mi 
apinion de tal naturaleza que no podria menos que veri- 
Bcarse en el tiempo que designa, f asf, no hago sin0 in- 
iicar una idea que creo imprescfndible de las ben&%as y 
paternales de V. M; que la desenvuelva .4a comisíon de 
Zonetitucion . % 

Leyblas el Sr- Secretario, y son ías .que.contiene el 
siguiente papel: 

cLas C%tes, aunque están persuadidas da-la activi- 
lsd con que el Gobierno y autoridades constituidae.ae dc- 
ficsn á la recta adminiatracion de justicia, de que depen- 
le la felicidad de los pueblos, para dar un testimonio de 
o grato que les ha sido la representacíod dirigida par Ios 
iresos de la Real c&rcel de esta ciudad, g’mainifestar que 
a amor paternal se extiende hasta loa españolea más des- 
yreciados, quieren: primera, cqne 18 Regencip ~reentxr- 
fue 6 lae autoridades constituidss Spb#.Wn todo un :ceIo 
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á Proporcionar & los prssos de toda la Nacion todos los 
alivios compatibles con su situscion, y cuiden de concluir 
bajo 8~ responsabilidad sus causas con la brevedad que 
exigen las leyes. 

Segunda. Que la comision de Constitucion presente 
ruta fórmula de decreto en que al tiempo de publicarse LS 
Oonstitucion se conceda un indulto extraordinario, el más 
dmplio poaible . z 

Qaedb aprobada la prlmera, pasando la segunda á la 
comision de Constitucion B propuesta del Sr. Dueñas. 

Se mandó pasar ti la comision de Justicia un o5cio del 
comandante general de este departamento de Marina, con 
el cual acompañaba ia relacion de las causas pendientes 
en el tribnnal de la comandancia general de su cargo. 

ge mandó pasar Q la comision de Hacienda, para que 
eon urgencia dé su dictámen, un o5cio del encargado del 
Ministerio de Hacienda de España, quien, de órden de .la 
Regencia del Bsino, y con motivo de una solicitud da 
,D. Enrique Sendamore del Cemiño, natural de la Grsn 
Bretaña, y residente en esta plaza, manifestaba al Con- 
greso ser muy interesante en Ias actuales circunstancias 
la dispeusacion de la ley que prohibe la iatroduccion de 
zapatos extranjeres. 

Se di6 cuenta de un oficio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, en el cual inclnia una represen- 
tacion dirigida á la Regencia del Reino por el muy reve- 
rendo Arzobispo de Tarragona y varios canónigos y dig- 
nidades de aquella santa igleeia, residentes en Palma de 
Malloroa, en la cual hacen presente su apurada situacion, 
y proponen al mismo tiempo algunos medios para socor- 
rer IU indigencia con el menor gravámen posible del Es- 
tado. Dichos oficio y representacion pasaron d la comision 
de Hacienda, reuniéndose al expediente despachado por la 
ecleskistica relativo á esta materia. 

Se mandb pssar 4 las comisiones de Hacienda y UI- 
tramarina reunidas un o5cio del encargado del Ministerio 
de Hacienda de Mias, relativo á una solicitud del señor 
Diputado por Montevideo D. Rafael de Zufriategni, por la 
cual pedia que el Gobierno de aquella ciudad se erija en 
intdndeneia, lo cual propone como útil y necesario la Re- 
genoia del Reino, oido el dictgmen del Consejo de Indias, 
eomo igualmente la oreacion de un nuevo consulado en 
&Ionfevideo, independiente del de Buenos-Aires. 

Las Córtes nombraron 6, D. Pedro de la Puente, mi- 
nistro de la Andiencia de Méjico, para indivíduo de la 
Junta subalterna de Censura de aquella caPit& h pro- 
puests de la Suprema, de la cual se di6 CRenkr en Ja se- 
sion del 27 de Junio último. 

encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, en el cual, 
de órden de la Regencia del Reino, evacuaba el informe 
que se habia pedido al ffobierno acerca de los méritos y 
servicios de José Miguel Quijano y Cetina. (véw ia &Sti 
del 6 de Noviembre dltimo.) 

A la misma comision se mandó pasar la proposicion 
contenida en el siguiente papel presentado por el Sr. Lis- 
pergner: 

<Señor, íatimamente persuadido Q que nada hay que 
influya mtis ea- la opinion y fsma de las máe ilustres 
guerreros que la fortuna, y que cuando esta les es adver- 
ss, 6 si la calumnia los desdora, ó la envidia los denigra 
y hace su mérito desconocido mientras viven, y con ellos 
se sepulta cuando mueren, no dudaria que le cupiese esta 
suerte al 5uado general D. Gregorio Garcíu de la Cuesta, 
hallándose qnizá ea eete caso; pero como media hoy la 
sábia ilustracion y discernimiento de V. M., y su admira- 
bIe justicia, Ie jusgo muy distante de esta desgracia. Pe- 
ro como observo que nadie ha hecho hasta ahora mencion 
de este bien acreditado patriota, no miro ajeno de mi obli- 
gtkon de Diputado, siguiendo el ejemplo de otros, el pro- 
mover cuanto puede conducir B fomentar con estímulo el 
justo Mio de nuestra herdica Nacion al tirano, sin que 
obete mi notoria relacion con Cuesta que me constituye 
interesado, .pnes que me abstengo de hacer su elogio d 
apología, que no @aria bien en mí en este caso, conteu- 
t&ndome con presentar 6, la recta censura de V. M. el ad- 
junto ejemplar del manifiesto que este general di6 al pú- 
blico, recapitulando .con suma moderacion su carrera y 
servicios en ests santa guerra, sobre cuyos supuestos ha- 
go la proposicion siguiente: 

uQue se examine por Za comisíon que fuere del agra- 
do de V. M. si el general D. Gregorio de la Cuesta, que 
ha fallecido en Mallorca, se ha hecho digno por sus ser- 
vicios & ser declarado benemérito de la Pátria, como se 
ha practicado con varios generales y otros buenos espa- 
ñoles; y si su viuda Doña Nicolasa Lopez Lieperguer es 
acreedora tí ser atendida en la misma forma que se ha he- 
cho con la del general Romana, y otras de su clase, te- 
niéndose en consideracion la indigencia B que se halla re- 
ducida, despues de haber consumido y perdido un cnan- 
tioso patrimonio que aportó á su matrimonio, dándose en 
au caso la órden oorrespondiente B la Begencir.z 

Se mandó pasar B la comisioa de Constitucion el si- 
guiente papel del Sr. Caneja: 

aSeñor, sancionada ya la Constitucion en oasi todos 
BUS pnntos, estoy muy lejos de pensar en hacer ni res- 
tricciones ni adiaiones á sus ideas; mss debiendo eeta 
grande obra salir s luz con toda la perfeccion posible, 
creo de mi obligstfon proponer al Congreso diferentes du- 
am que me han ocurrido sobre alguno de sus artículos, 
dudas que nacen más bien de las expresiones, 6 del @O 
con que estén explicadas 1s~ ideas, que del espfrib de 
satas, y dudas de las cn~les algunas se han toeado Pr&+ 
ticamente por V. ItI. mismo, que pocos dise antes hsbis 
Formado y sancionado log artículos sobre que rms&. . 

El art. 231, qae habla de las clases de que deben sec 
elegidos los amsejeros de Estado, previene que cuatro y 
no má;s sean WIWiástiCw constituidos en dignidad, qna 
hros cuatro sean graudes, J que los dom& ss elijan ds 
antre loe eu@t~ que sirvan 6 hryan ranido en he arr 
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reras diplombtica, militar, económica y de magistratura 
Yo quisiera saber en primer lugar qub se entiende po~ 

ecle&stico constituido en dignidad. $Jon talea solo lor 
Obiipos J arcedianos que ejerzan jurisdiccion, 6 se com- 
prenden bajo de este nombre los canónigos, los arcipres- 
tes y aun los párrocos? En primer lugar, igualándose jus- 
tamente en el artículo las crurerw literaria, militar, di- 
plomática y econbmica, advierto que solo en la primer8 
se hace una asombrosa mutilacion 6 subdivision, por la 
cudse~ excluyen casi todas las personas de esta carrera 
del derecho de ser elegidas, cuando las que siguea enal- 
quiera de las otras quedan todas habilitadas. Qaisiera, 
pues, saber si hay justicia para excluir en la carrera li- 
teraria 6 todos los que 110 vistuu la toga 6 seau magistra- 
dos, al mismo tiempo que ea la militar se admiten cuan- 
tos la siguen desde el último soldado al general, y cuan- 
do en la diplomática y económica se habilitan asimisma 
hasta los escribientes de las últimas oficinas. tEn qué han 
desmerecido los abogados, los doctores, les eateddticos y 
tantos otros literatos para ser tratados con tan pees con- 
sideracion, con tan injnsta desigualdad? Conosco, Señor, 
que el verdadero eepifita del articulo, y lo que V. M. 
quiso cuando le aprabó, y quiere ahora, es que sean ele- 
gidos aqaellos sugetos que más se hayan distinguido por 
sua luces 6 seticios en las cuatro mencionadas carreras; 
pro las palabras en que estS escrito expresan arpg mal 
e&a idsa, 6 por mejor decir, la confunden y des@aran. 
E&gase, ai se quiere, una gradnacion en la carrera lik- 
raria, redaciendo la esfera de la eleccion d solo los ma- 
gistrados; mas en tal caso, la justicia exige que se ha@ 
lo mismo en las otras tres. 

Además, la palabra wM$WrnlEor me euacB,a nueva8 
dudas. iSe comprende bajo de esta signfflcacion los alcal- 
des mayores, corregidores 6 jueces de partido, los aseao- 
res de los gobiernos y capitanes generales, y los aadito- 
res de ejército, ó no? Sagun el gistima de la Conetitu- 
cion, parece que por magistrado, solo debe entenderse el 
individuo de tribunal colegiado, párrafo tercero y cuarto, 
art. 260, designándose con el nombre de jueces los Que 
lo son subalternos, de partido y de primera instancia, ar- 
tículos 262, 264, 266, 2’72, etc.; pero en otras partes 
se usan estas dos palabras, como si fuesen sinbnimas, y 
se comprende bajo el nombre de jtCece8 6 loe inferiores y 
superiores, como puede verse en los artíenlos 253, 264 
y 263. Aun en el párrafo cuarto del art. 860 se usa la 
voz de <magistrado polítfco mbs autorizado,> y yo, por- 
más que lo he procurado, no he podido haeta ahora caber 
qué personaje es este, creyendo que no debe confundirse 
con el jefe político 6 gobernador de cada provincia de que 
trata el art. 322, porque este ai debe ser togade ni ma- 
gistrado. Resulta, pues, que es indispensable uniformar 
el lengneje de los cikados articulo%, usando en ellee de las 
palabras magirtrados y jwce8 6 junta 6 separadamente, 
seguu convenga á su espirita, y variando la de magistrado 
politice, que nada signilka. 

Sin perjnicío de esto, creo por mi parte que para ex- 
presar el verdadero sentido del art. 231, y evitar la in- 
justa desigualdad que envuelven sus palabras, convendria 
redactarle en estos ú otro6 equivalentes términos: * 

aEstos sedu precisamente en la forma siguiente, 11 
saber: cuatro eclesiásticos y no m&, de los cuales dos 
eer8n Obispos; cuatro grandes y no m&, adornados de las 

virtadee, talento y conocimientos neoesarios, y lw res- 
tantes seti. elegidos de entre los sugetos que m&s ee ha- 
yan distinguido por su instruccion y serviaios en las car- 
reras literaria, militar, diplombtica y económioa. Las C6r- 
tes, etc.9 

Tambian quisiera que se evitara una cier6a Contra- 
diacion qoe encuentro entrolos artfoalos 285 y 294, puss 
previniéndose en el primero que no se prends B nadie sin 
que preceda informacion sumaria de1 hrcho por SI que 
merezca pena corporal, se dice sa el ssgunda qae no se 
ponga en libertad sin danza al preso que haya probadono 
tener delito de pena corporal. Desesra, pues, que se qui- 
taran del último lan palabrae duJo $QMU, 6 que 6 lo me- 
nos se afiadieran las de d canciun juratoh. 

Eu el art. 267, hablando de los recursos de nulidad, 
se les da el dictado de mtraorWnutioa; y en el párrafo nove- 
nodel 260 no se les conoce con este adjetivo, que no puede 
servir sino para dar lugar B dudas y confusiones, y que 
debe en mi concepto borrarse en el oitado articulo. 

Cowlugo, Seíior, con pedir formalmente que V. ?d. 
mande pasar estae ligeras obeervacinnw i Ia eornision de 
Uonstitncion, pva que en su vista informe #i debo 6 no 
rectiflearse la lectura de kas oihdoa articulos, 6 5 de que 
sorreepondisndo las palabara exactrlmsrb i las idsaa, 
melga la Constitndon 011 boda 18 perfeccioa posible, y as 
sviken 5 las futuras (Iórtw y al C)obiersó iaa dudas dn que 
8~ros mismos ttopesamos. 3 

Leidas la tercera y cuarta de las proposiciones hechas 
por el Sr. Argüelles en la sesion del 30 de Diciembre úl- 
Limo, para cuya discusion estaba ssñalado este dia, con 
nativo de la tercera hizo el Sr. Msjfa la siguiente propo- 
Geion: 

<Habiendo suficiente númaro de Diputados ptopii&a- 
‘ios, pido que en la dipotacion permanente que ha de que- 
lar deepues de estas Cbrtes ao entren los suplentes., 

A propuesta de los Sres. aoede de Toreno y Ank se 
‘esolvió que no habia lagar á deliberar sabe dioha pro- 
bosieion; y habiendo hecho presente el Sr. Perez de Uas - 
‘ro que 1s comision de Coostitucion kbía comenzado ya 
IU trabajo relativo Q la eonvocaaiou de (36rtes, retiró el 
k. Argüelles su proposicion tercera; la cuarta pasó á la 
:omision referida. 

A la misma se mandb pamr la sigaients del &. Na- 
rarrete : ì 

cQue no bastando para la couvocacion ds las Wrtes 
,l que se expida el decreto prevenido por lo rsspectivo al 
eino del Perú por falta de fondos en aquebs ayuntamien - 
os para costear el trasporte y dietas de IIIM Diputadocl, d 
xcepcion del de la capital de Lima, se faculte tambien al 
tirey para que bajo el debido conocimiento de la falta de 
lichos fondos, arbitre los que puedan subrogarse con la 
brevedad que exige el cumplimiento de la convocaoion. B 

0a levantó la seaioa. 
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DIAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 7 DE FEBRERO DE 18112. 

Se mandb pasar 6 la comidon de Marina la reiscion d 
las gracias que habia concedido la Regen& en el ma 
precedente por aquel Ministerio, cuyo Secretario interin 
la remitia. 

A instancia de D. José Maria del Castillo, contado: 
jubilado del consulado de Buenos-Aires, se eonoedió per. 
miso al Sr. Zufriategui para que diese una certiflcacior 
sobre cierto asunto de que estaba enterado. 

La Junta Saperior de Extremadura hiao presente i 
la Regencia que habiendo sido aprehendidos 26 veoi- 
nos del lugar de Salorino, introduciendo sal de Portu- 
gal, habian perdido el género, las caballerías y arreos, J 
que adembs de las costas del proceso, snfririan la multa 
que les impusiese el juzgado de rentas. En vista de estos 
perjuicios, J penetrada la Junta de la deplorable situa- 
oi de los habitantes de Salorino y de los demás pueblos 
de la Extremadura, que experimentaban todas las eala- 
midades & la guerra, recomendaba 5 8. 11. la suerts 
de ‘26 familias que iban á quedar arruinadas si no 
experimentaban la aompasion de que las contemplabu 
dignas. Enterada la Regencia de estas circunstancias, 
elevaba todo al Congreso por medio del Seeretsrio del 
Despacho de Hacienda de Espafla, pidiendo, aonforme 4 
la instancia de la Junta, el indulto por una ves de los 
26 aprehendidos, 6 lo que socedieron las Córtes, man- 
dando ademhs, á propuesta del Sr. Key, apoyada Por 
los Sres. Luj&n, Calatrava y Golfin, que se les devolvle- 
aen be eabhllerías, loa arreos p el BBnero, psgrndo úni- 
eruuehte los derechos correspondientes. 

Consejo b Baerfi, 4 fatdndenk de loe Beeles ej&citos, el 
anal exponia que euaado en la sesion @bliea de 6 de 
Mayo 88 di6 cuenta de los exeesos cometidos en el hospi- 
tal de San Cárlos de la Isla, fué nombmdo en el informe 
de los señores comisionados, 6; eausa de una insineacion 
que hizo aontra su ooncepto nn testigo singular y de mem 
referencia, aunque sin producirle un cargo legal; y qno 
pam desvanecer cualquiera sombra contra su conducta 
pública, se habia provocado contra aí mismo un juicio 
particular ante los juettes nombrados por la Regencia para 
entender en dicha causa, quienes dsapues de la instruc- 
cion necesaria declamron: *que ninguna parte tuvo en 
los cargos de la causa; que no habia mkito para proceder 
aantra su persona, acwle, ni que perjudicase 6 su ho - 
nor y servioios, dejando á salvo su derecho para repetir 
contra quien habiese lugar, P segnn resultaba del testimo- 
nio que acomphñaba; y eoacluis pidiendo que en consi- 
iemcion 6 todo lo expuesto, se dignaeen las Córtes hacer 
ias declaraciones qae fuesen de IIU soberano agrado para 
mtisfacer su justicia, y subsanar los vejgmenes públicos 
5 que no akanzaba el acto jndieial. 

Se leyeron dos representaei&es, Ia una Ll udminis- 
;rador principal de correos de esta pIasa, olkiales y de- 
116s empleados en dicha odcina, y la otra de los m6dioos 
le la clase de Real familia que residian en esta ciudad, 
Micitando todos al Congreso por haber saneionado Ia 
Ionstitueion de la hfonarqufa española; eti ouya tinse- 
:uencia se acordó que como 16s demáe de esta elas6,‘ae in- 
rertasen con sus correspondkk&s 5rmas ti es+s titi, 
jxpwsando el particular agrado con qua 8. M. 1~ habk 
#ido. , 

Gas repmseutadonaa son las ,digakdtm: 
@rimeni Señor, d alminlst~ pmfpal de eor- 

vos en esta plaaa, colì loe o&ialu y den& empleados a 
,a prepia OilcinS, 4 V. 16. mop el miyw respeto nnmifleh 
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Constitucion de la Monarquía, que en fuerza de continua- 
das tareas acaba V. M. de concluir, brillando en ella los 
sagrados derechos de la Nacion y del Rey en tan sublime 
grado, cual corresponde á la fehioidad general é individual 
de todos los que nos gloriarnos de ser españoles; debiendo 
perpetuarse en ellos la memoria de un tan augusto Con- 
greso, tributándole siempre reconocimientos de gratitud 
Por tan señalados beneficios. Poseidos de estos aentimien- 
tos, en los que arden nuestros corazones, 

Suplicamos 6 V. M. admita esta exposioion, prodnddr 
de un efecto de amor y respeto tan dignamente debido 
á v. Id. 

CBdíz 5 de Febrero de 1812.=SsÍior,~Mdiguel Ter- 
reTf3s. ’ 

‘Segunda. Señor, s&uws permitido, para manifestar 
los justoe sentimisntos de que nos hallamos animados los 
dti ánioos médicos que de la clase de Real familia resí- 
dimos á la inmediacion de V. M., interrumpir por un ins- 
tante sus laudables tareas. Séanoslo igualmente el que B 
nombre de toda la clase tengamos el honor de felicitar 8 
V. M. por la conclusion de uua tan deseada oomo sábia y 
apreciable Constitucion Por ello, Señor, damos á V. M. 
la enhorabuena, J nos congratulamos de que haga llega- 
do un dia en que esta valiente y generosa Nacion, lejos 
de verse sojuzgada por el mB, tirano de los conquistado- 
res al servil yugo de su dominacion, tenga sólidas bases 
en que apoyar y consolidar su libertad é independencia, 
no menos que indisolubles trabas la rrbitraridad y despo- 
tismo: aquel despotismo d onyo influjo han estado ‘por 
tantos años sepultadas en .ignorsncia. las ciencias y las ar- 
tes, 6 al menos sus progresos, ilustracion y propagaeion. 
Porque á la vardad, sin buena educacíon física y morsl, 
sin instruccion, sin uniformidad de ideas y de principios, 
y sin el eultivo de las ciencias y las artes no pueden unas 
y otras llegar 6 aquel punto de perfeccion que necesita 
una Nacion para el colmo de su felicidad. iY con cuánta 
razan PO podrá esperar la España tocar este término cuan- 
do vea puestos en observancia los cánones de una Consti- 
tueion tan justa, tan equitativa, tan liberal y tan confor- 
me 6 estos principio8 ? Nosotros no dudamos (ni por un 
momento) que se realicen cuantas sábias p saludables 
ideas han producido sobre tan interesante materia los dig- 
nisimos miembros de ese soberano Congreso; y suplica- 
mos á V. hl. se spresnre (en cuanto le ssa posible) 6 lle- 
varlas al cabo, planteando al intento, bajo cualesquiera de- 
nominaoios que sea,.sasss de eduoacion é insbruccion pú- 
blica en que con enmlacion hagan los jóvenes rgpidos 
progresos en todas las cien&3 en general, y en patticu- 
lar en la medicina, cuyo objeto es el mb noble de todas 
las naturales, Asf lo esperamos; y pedimos á Dios pre- 
mie y bendiga los incesantes desvelos de todos los repre- 
sentantes de tan magndnima Nacion. 

@diz, 6 de Febrero de 1812.=&eñor.==Antonio Ma- 
ria Prieto.=Wximo Lorente. * 

lI1 Sr. Larranabal ley6 el siguiente oficio, que recibid 
del eabíldo seglar de Goatemalai 

aConílaado este ayuntamiento en la Divina Providen- 
la que hab& conducido & V, S. felizmente al *augusto 
Congreso de Cortes 6 que lo ha destinado, se anticipa 6 
felicitarle y 8.manif&ar d V. 8. los deseos que le asisten 
..de sus satisfácciones, y lss esperauzas que nos alientan, 
fandadas en su notorio es10 y patriotierno. 

Los malee de este Beino son y serti siempre IOS mis- 
4% i m de .hluWa 7 báqg deseos que pna&lwta 

nuestro nuevo jefe, porque son conseeuenoia necesaria de 
un error de sistema, del espíritu de nuestras leyes, de Ias 
prácticas rutineras, de la distancia del Trono, y de la di- 
flcultad de los recursos; circunstancias que han sido cau- 
sa y efecto de ellos, J que casi han llegado B hacerlos in- 
curables; porque faltos nuestros legisladorse del exacto 
conocimiento de estos paises, de su localidad y su clima, 
de su extension y fertilidad, del órden, calidad y número 
de su poblacíon, del estado de sus habitantes, y de su gé- 
nio, usos y costumbres, puntos todos de vista indiepensa- 
bles para que la ley se halle revestida del carBcter de 
bondad relativa que debe serle inseparable, no es posible 
se estabIezcan aquellas que sean más oonvenientes á la 
felisidad de estos habitantes. 

Las Córtes generales de la Nacion y los dignos y sá- 
bios individuos que las componen no hay duda podrán dar 
una Constitucion polítics en que resplandezca la sabidu- 
ría y la jasticia, J que haga épocs en los anales del tiem- 
po; pero no es posible establezcan por sí sin el auxilio de 
las Américas las leyes convenientes 6 estas, porque es su- 
ma la diferencia que hay, como V. S. eabe, de estos pue- 
blos B los de la Europa, y el interés de la Monarqnis pide 
el órden en todas sus partea y la armouía entre ellas. Y si 
el gran Loke opinaba que en cada siglo debia examinarse 
para su reforma la legislacion, considerando solo las va- 
riaciones naturales de un pueblo, jcon cuánta mãs razon 
podrá opinarse la diversidad entre la legislaeion de Euro- 
ropa y la de América, habiendo tan suma diferencia en 
todos los puntos esenciales de la leglelativa que podria 
calcularse su equivalencia á las variaciones que ha tenido 
la Penfnsula desde D. Bodrigo 6 nuestro amado Fernan- 
do VII? No es posible, repetimos, que sin el auxilio de las 
Américas se puedan hacer las leyes que convengan d ellas, 
y al gran cuerpo de la Monarquía. Pero ni aun estas pue- 
den desempeñrr un objeto de tan suma y grave entidad 
sin la conferencia, el examen J reunion do luclea que ha 
exigido siempre en todos los pueblos del mundo una ope- 
racion tanto más delicada, cuanto que de ella depende la 
felicidad del género humano. Aun en aquellos tiempos en 
que estando el mundo en su infancia era desconocida la 
política, en que el comercio estaba reducido 4 un cambio 
6 permuta entre los individuos de un solo pueblo, en que 
no habiendo aparecido las ciencias, y siendo muy limita- 
das las artes J las fábricas, eran tambien muy limitadas 
las relaciones interiores y no exiatian las exteriores, aun 
en esos fueren necesarios los conocimientos looales, y no 
pudieron las leyes haoerse extensivasm&s que al país pe- 
ra que habian sido establecidas. Así vemos que cada Na- 
cion tema las suyas, y que aun salidos los griegos de entre 
los egipcios, necesitaron form&selas por sí. Vemos que 
mientras Licurgo, situado en la fértil Laconia, proscribió el 
oro y todos los medios de adquirirlo, formando un pueblo 
feroz y guerrero, que despreoiahs toda ocupsoion hasta la 
agricultura, ejercisndo esta por medio de esclavos, SO- 
lon, situado en la estéril Atica, á orillas del mar, funda- 
ba una república dalce, cort& y valiente, que propendiea- 
do al fomento de las minas, de los ciencias, de las artes, 
del comercio y de la marina, tal cual era enaquellos tiem- 
pos, se enriquecia y sacaba su subsistencia de las otras 
ciadades d8 Qrscia, en que abundaba. 

Tales conocimientos estimularon á este eabildo, que 
anhela con todos los deberes de su inalterable lealtad el 
bien de la Monarquía, á proponer en 81 art. 68 de las 
instrucciones que entregó B V. S. la ‘creacion deuna jun- 
ta formada en los términos que en ella se expresa, y con 
to@as las facultades que ae piden, lo aual, .w su ellas 
‘IO V. EI,, tiqw por 990 4e w pEiPreil#ler pbj.W pmpq: 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



lmwER0 386. 2743 
, “’ 

118~ ~a%&?latura el Contmjo Supremo nacional, préafdido 
pal! S.’ ti., que es uua especie de Córtee permauentes. 

Eata junta es útil, es conveniente, es necesaria, no 
Sol0 por lae razones que se han expuesta 8 V. El., sino 
por el estado de miseria B iudefeccion en que se halla el 
Reino, J por la ruina inevitable á que con pasos de gi- 
gante eamina, sin embargo de las providencia8 que ae 
eetin tomando con profundo dolor de todo buen ciuda- 
dano. La embriaguez, el robo y las muertes han ll& 
gado ya al extremo á que pueden y deben llegar unospue- 
bies faRos de ocupaciones útiles, porque con error de sfs- 
tema eacriftca los brazos, el tiempo, laa producciones y el 
bien de la Monarquía al interés individual. La necesidad 
que obliga al pobre jornalero B atacar la propiedad; el pe. 
so de su afliacion, que lo conduce á la embriaguez y que lo 
pone en el estado feroz, y los recursos de los agraviados, 
que exigen el castigo de estos infelices, que mejor podian 
llamarse víctimas del sistema que delincaentes, pueden 
uouducirles & la desesperacion si no se remedia pronto; y 
entonees, &qné debe suceder?. 

La pobreza; la fa\ta de recursos, y la opresion del pnb- 
blo causaron las desgracias de la Francia: desgraeias que 
s8 anunciaron muy anticipadamente por el Patlamente de 
IZuan 8u represeutaciou de ,S. M. Criztianísimr por el elo- 
mente Liugüet BU ma Anales, 7 por el célebre abad Pln- 
che en su E6p6ctddo da Za c)átwaZaza, y ‘desgracias que 
hoy Hónmos por la parte que- nos ha tocado. Dígaae de 
su orfgen io que s8 quien, éste p no 8tro fu& Laa mis- 
mas causáe oombinadas- del cmtamo modo producirSu eter-’ 
namente los mismos efec&, y para precaverlos dieta la 
prudencia removerlas. 

,Las Juntas establecidas en’ Ib Periínsula, segun el re - 
glamento de 18 de Mayo de este añO, no son de modo 
alguno las que convieneu á este Reino. 

&pIi~amoa B V. A. que luégo que .recibaL 6sta, $16 
sirva hnck la proposicion correspondiente en Córtes, y 
que hagri iu%ancia sobre su ‘pronta resolucion. 

Nuestro Señor guarde á V. S. muchoti años. Sala Ca- 
pitular de Uoatemala, Julio 18 de 161 l.~Ure~~~o Mo- 
reuo.=Domiugo José Pavon. -José Mark Peinado.== 
Antonio ,Isidro Palomo.=Jaan Bautfsta de &artico&- 
arr,=&16 Aoineua.-&au ‘Francisco Taboada.=gJuan 
Pa@ y Font.sAuYouio José Arrivillsga. &Ftan&mo 
Pacheco y Beteta.==Jnlian Batre.=Juan ‘Bsutista Aa;- 
tútias. * 

Leido este oficio, hizo las siguientes reflexionee 
El Sr. LARRAZABAL: SBñor, Dada tengo que aña- 

dir .á la e&da y enérgica expoeicion que Ea oido V. M., y 
pu& en 8sts ,oflcio hac ‘81. ayuutamieuto d8 Goatemala, 
pars tvouveneer~ la indispensable necesidad de ilre 88 am- 
plíen:ks faoulkdes que hasta aquf se ãau concedido B la 
Mputwíon~ provincial. Toda reflexíon y discurso que yo 
tratara de haew,. seria por mi falta de Incas oaeniwesr las 
que fesptsndeoen BR dicha exposicion: entre tanto, no omi- 
to advertir que ninguna de las siete propoeiciows que voy 
á peseutar; tiene por objeto que MI establezoan nuevas 
juutas, ti que s8 conceda al ctousejo de Estado lo que 8s 
propio 7’ psodl& dwi Poder legislativo: 83 uffiuío eonsti- 
tucional que la potestad de hacer las leyes resida, en las 
CYórbPis m el. ROY ; 9 aque et oíbio del ayuntamiento 
supone 8n el,aougreso nacional una B%pecie d8 O6r~ per- 
m8peMe8, 08. con relacion á 18s instrucciou~ qus 1 pia 
coníW,~en-que se hallan impuestos todos loa Sras. Dipu- 
des, y c.& walidad los que componen la comieiou que 
80 hd sbrride fansrlàcl Q la vista. Mas contrayéudom8 6 la 
sati”d6. b Wd, -;y preeoindiendo del modo, aba- 
que los artfculos & Im &I@IB.. ~j~&occrione~~ compmdi- 

das desde el d§‘hasta el 93, qne hablan de Ias fa@tades 
de las Juntas provinciales, no son compatibles con los de 
la Coustitucion sancionada; convencido yo de la necesidad 
de aqueIIoa, y sujetándome á la Coustitucion, los he limi- 
tado y reducido al sistema que ella abraza. Conozco, ,S8- 
ñor, que aun aprobadas estas proposiciones, no’ por esto 
se conseguirs; la felicidad da las provincias de Ultramar, 
único fin que se propone el ayuntamiento de Goatemaia. 

La distancia de aquellos países, la invencible ditlcul- 
tad del pronto recurso al Trono en la que la misma natu - 
raleza los ha colocado, no podrá vencerae sino por unas 
leyes suaves, liberales y benéficas ! que con6edan las fa - 
oaltadea que propone en sua instrucciones 81 aynntamien - 
to, y necesitan las Diput&,nss que se establecieren en 
América. 

La experiencia es maestra que DO eogáña eu el acier- 
to para las leyes que convengan dktarw; y si las obser- 
vadas hasta aquí haoieudo que para todo se ocurra á la 
cbrte, han impedido la prosperidad de aquellos países, 8s 
preciso adoptar el método contrario. ‘Por otra parte, es 
artículo constitucional que Ia persona del Rey es sagrada 
é inviolable; j que no estB sujeta 6. responsabilidad. To- 
dos hemos visto este aserto como un degUa político; y 
eatámos tau ‘persuadidos de que convi’ene s8a así, que no 
hubo Diputad> que contra 41 opusiera cosa alguna; pero 
eato no ha impedido tomar las medidas rieeesarias para 
que el Bey no obre de otra manera, y antes por el con- 
trario, para que jan& falte la verdad del artículo, tie hau 
establecido las C%rtes anuales, el Consejo ‘de Estado y 
otras sábias dieposic‘ibues con el objeto de oont8uer con 
este dique el torrente impetuosode la arbitrariedad. &Qnd 
cosa, puea, más justa para que la máquina del Gobierno 
no salga complicada, y tenga en todas sus partes los re- 
sortes y muelles necesarios que la ampliaciou de facalta- 
des 4 las Diputaciones provinciales de Ultramar? Con ellas 
se coutendrá la arbitrariedad de loe jefw’superiores, y se 
evitar& por la gran dietaneia que pierdan las providencias 
su vigor y eIasticidad., 

.A ~ontinuacion presentó el sxpreeado Sr. Larrazabal 
las siguientes adiciones, que se ,mandaron, pasar á la CO- 
mision de Constituaiou: 

A&dow al wt. 333 robrs las fizcnZtada.6 de k Dipretacim 
poirccid tic mwqw. I 

C.., 
Primera. En caso de fallecimiento del jefe superior, 

tendrá facultad de nombrarlo, ínterin que el Bey, d quien 
dará cuenta, provee de propietario. 

Segunda. Ten&4 iutervenoion en 103 amntor coticer- 
nientes á todos los ramos y objetos de polkfa, hacienda y 
guerra, 

Teioera. Nombrai pito3 para hawr ana dioision 
exacta de la provincia ,eu partidos, &rdades, villas y pne - 
blos de m3 respeativos dietritss, Mn que haya hacienda, 
tabsl, ni eastrrfo que Bo eet8 comprendida en la demarca- 
cian eorresponctisnte. 

Oilrrta. : Informar4 el Consejo da Estado de lar per- 
aonas aptas y dietinghid+s por su m6ríto pan la prrovision 
d8 loa empleos. <~. .- 
.,‘ Quinta. Presentará 6 las Córkm, por medio de la Di-, 
puta&u permanente, las ideas de los que jazgnè eaadn- 
ceutes para la legisiaeion de los Mdigoe tivil y criminal, 
político y económico y municipal 6 particular de la pro- 
vincia, exponiendo las razones en que se funde. 

Sexta. En easo que el establecimiento de alguna ley 
aea dsñoso 6. ia protin&, podr& Por medio de la diptata- 
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chl perouaaate reprailmltarlo i laa obrbr y pedir SIJ 
8WlNWiW. 

Sétima. Aunque la obligacion de promover la feliei- 
dad genemI incluye 18 de todaa la8 clarea del E8tado, 8e- 
rá una de ata8 primer88 8tencionee promover por todo8 loe 
medios pwiblee la irmtruccion y fomento de indios., 

Confonnindoee la8 Córte8 con el dfatásnen de la co- 
miaion de Jtwticia, acordaron que la Begencia, tomando 
el debido co nocimiento, resolvioae lo que tuviese por con- 
vemientu acerea de una instnncía de Yucos Genard, na- 
tnral J veeiao de P8ha en bfallorca, quien, exponiendo 
lo8 servicios que hizo maudendo varios barcos corearioe 
contra el enemigo, pedia, desde Gibraltar, que 88 le in- 
dulta8e del delito de contrabaudo, en que habia incurri- 
do, pan volver B BU familia, y hacer nuevou servicio8 á 
BU PátWi& 

Aprobdse tambien el dictgmen do la comiaion de Jas- 
tioir, 18 aual, en vieh de la consuba que kizo la Begen- 
cir robre lo que esponia el virey de Nueva-Eapaña acer- 
oa de la lioe8cia que pedia el alcalde del crimen de Méji- 
co D. Felipe Martinez y Aragon, para contraer matrimo- 
nio wn Doña Luier, de Elhuyar y Baab ( Ve& Za ws& de 4 
de Dieisab~o pótimo per&o), opinaba que no teniendo 811 
Méjico dicha Doña Luias las relaciones de sangre que in- 
diaa la ley de In&88 como razow pera prohibir semejan- 
tea enlaeea, oe podia diepenaar en favor de D. Felipe Mar- 
tinez de Aragon 1s ley 72, titulo XVI, libro 2.’ de la Be- 
eopilacion de Indiw, corwmMudolo á la Begencia para 
que expidieee Ir aorreapoudi4mte lieeacia. 

4,,. 

Por di&men de 18 eumision de Guerra ae paed d la 
Begen& del Reino, para que reaolvieee~ lo qnre fuere df 
justicia, una repreaentacion de D. Feliciano Lopsl, yu- 
da8k que hs rido del regimiento de dragonea de Alman- 
~1, quien 88 quejaba de qse ae le hubiere concedido EU 
licencia absoluta aiu haberla pretendido. 

LS comieion de Justicia, en víata de la consulta de la 
CBmara, relativa á le representacion del regente de la 
Audianei8 de Sevilla, eobre qne BB aument88e 81 núrnerc 
de 8ur1 indivfdaoe, remitid8 por la Begencia, y de que M 
did cuenta en 28 de Eueo ( Vh6 Za ctwiom de squd di+%), 
en de di&nen que, siendo no se10 justo y ventajoso! 
tino indirpeneable, lo propueeto por el regente de la Au- 
diencia, se devolviesen todos loa documentos á la Begen 
aia para que dispusiese, 4 propu& de la Cámara, lr 
eleacion de tree 6 cwrtro miaietroe de la cla8e que PB in- 
dica en 18 repr8sentaeion, y el órden que conviniese 8dop 
tar en dicha Audiencia par8 la móe fdcil y pronta exw 
dicion de los aegooios. Pero las Córteu, eowiderando que 
habiendo de ponerae en planta la Uonekitaeion dentro dc 
Po% variarfa el detema de estaa corporaciones, reeol- 
vieron que se dijese 6 la Regencia que de loa ministrol 
e~tfmt~ w wh Plaza sin oeupaeion, agregase, por vfr 
de oomiaion, 6 la Audiencia de LJS~& IOS pus ~reyw 
UUflcieRteS pua el despacho de 108 aran-. 

La COSMOS de kkstituaien presentó au di&&neu eo 

~8 v8rf88 adiaiomu de algpnoe #re8. Dipntwiorr, y co- 
nenzando por la que 81 Sr. Borrull Uso 8l ut. 313, re- 
lucida 6 eque haya doe síndicoe en todos loe pueblos y 
mo de ellos aea el eíndieo personero del eomun,~ decir: 

dm comi8ion e8 de parecer que sfendo por el sistema 
le Conetituoion de libre el-ion de lo8 pueblos todo8 lo8 
empleos de 8yantrmient0, In&8 M 8hdiiIO pereonero, en 
[nien ae rofunden laa fuuoionea del oíndico proaurador 
pneral, que d veo68 era un oficio enajen8do. Solo la m8- 
Ior poblrcion deber6 8er a8we, en sentir de la aomision, 
ara que ee elijan do8 síndicoa, 8omo lo propone el pro- 
recto. Así opina la comiaion que no debe hroer88 altera- 
:ion alguna. s 

Se aprobó el diotiman de la comi8ioa. 
Sobre la8 adiaionea del Sr. Arispe, reducid8 LS PM á 

lue despues de la facultad cuarta de los nynatamientoa 
In el art. 319, se añadiese la de designar fondo8 para 
bropios en loa pueblos que no loa tavieaen, 6 fuesen muy 
kuw; B J la otra que ae ahdiese entre laa faoultadm de 108 
ryuntamientos <la de repartir, vender 6 administrmr 18s 
‘ierraa, baldfo8 y reslengo8 de BUB raepectivos territorioa, z 
bpiuaba la oomiaion, con reapeeto 6 la primera, que 88 nin- 
~uu caeo fuera conducente que el ayuntamiento designase 
.os propios que kabia de pertenecerle, debiendo 6 lo III& 
mcer presentes su8 neeaeidadee, lo que no debia indiarrre 
sn k Cormtitaeion, J que en tal 8830 toomria 6 le8 Dipu- 
baoionee provinciales informuse de eeta oeowidadea, y 
a la autoridad superior del Gobirno remediarlatr íragua 
conviniera, por lo anal oreia la c8miaion que no debi8 ha- 
w88 novechd algwta 89 el artfeulo , eomo tampoco por 
loque tocaba 6 la segunda adicion, pues solo á lea (361%~ 
perteneoia mandar repartir r5 vender loe baldíos, quedan- 
do todo lo relativo 6 la administwion eujete á 188 re- 
glas que estableciesen l8e leye 6 reglamentos partioalr- 
res, t@O ~68 que por lo rWipMtiV0 6 18 ad&UiRi~aCiOR 
88 con&mia w la tercera fwultd de lou ayuntarnieotou 
lo mismo que deoerba al Sr. Ariape. Aprobóee el dictá- 
támen de la eomisioo. 

En waanto 4 la propoaicion del Sr. Alowo y Lopw, 
reduaida á que fuose la <quinta faaultad b de lor ayw- 
tamientoa kwer los alietamientoe para el reempl8zo y 
aumento de la fuerz8 militar del Hado, eegun 188 regl88 
que para ello ae preacrihan,o opiuaha la comielon que dL0 
babia pu8 qué fijar 88ta ragla en 1s Qomztitu8ion, on la 
que no era posible señalar todo lo que tendrian que hraor 
108 aynntmieptos; eñadiendo que el nwdo de verfflear el 
reemphwo fuese por 10s ayuatamiaWr8 6 por otro medio, 
debir 8w aeiiahdo por Iro 1098, que arreglarian e8t8 ma- 
teric, paí lo anal de& el art. 365 del proyecto : ola8 
Cdrtee fljsráa anualmente el númro de tropaar, elm. B 

Púeoeo á votaoion el dietámen de la coz&ion, y que- 
dd aprobado, como igu~gente el que preeentb aobre laa 
propoeieiones que el mismo gr. Alonao y Lopez hizo en 
ll de Enero anteprbximo ( Vdw la serion d6 tupe2 dia),, 
tedueido 6 18 siguieate t 

La una dioe: sproteger la mendicidad, etc, s La eo + 
mision oree que no debe kablavze de eeto en Ir Gbu&ittita- 
eion, bien wgnra de que eo11 cwfumbres y buenaa ley88 
no habr6 mendigos. 

Otra dice: eproteger la8 quejea de loe indios J de los 
e8&vo8, etc. z Opina la comieion que 188 legee deben proa 
veer y han provisto siempre á estos particularea, de que- 
de ningun modo debe ocupsrae con el pormenor que se 
desea una Constitucion que ha abrazado todos estos pun - 
tos con Ir generalidad conveniente, diciendo auando habla 
de Ias facultades de lo8 ayuntamientw que lee toea pro- 
teger las personas y las propiedades. - “ 
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Otr8 dice: 6 contener la expstriscien voluntaria d 
los pueblos, etc., etc., Nada es en sentir de la comisia 
más delicado que este punto. Las leyes proveerán de re 
medio conveniente cuándo y cómo parezca oportuno. Pe 
ro impedir de una vez, J por un artículo constitnciona‘ 
que los vecinos de un pueblo no pasen S establecerse 
otra parte, seria el mayor ataque 6 la libertad hdivi 
dual. 

Es, pues, de sentir la comision que no deben spro 
baree estas proposiciones. 

Sobre la adicion del Sr. Larrazabal al art. 324, re 
ducida aá que ni el presidente ni el intendente tenga 
voto sino en caao de empate para dirimir, que 88 le con 
oede solo al primero,, dacia la comision que cuando pro 
pueo que las Diputaciones se %ompusiesen de siete indivf 
duos elegidos por los pueblos, y además del presidente 
intendente, y las Cortes cuando habian aprobado el ar. 
título, habian enteadido en la palabra composdrán, qu 
estee nueve individuos debian deliberar y hacer acuerdos 
d tomar resoluciones, y por consiguiente votar. Ni podil 
de otro modo pensar entonces la comision que veria en l( 
que se proponia un manifiesto desaire de la autoridad de 
Gobierno tan inconducente como perj ndicial . 
h Aprobóse este dictámen, como el siguiente que sobri 
las proposiciones que hicieron los Sres. Larrazabal , Avi. 
la y Castillo en 14 de Enero último (V&e Za tesiom (2 
aqwl Ga) presentó la misma comision, concebido en esto 
términos: 

<Cree la comision que seria un proceder infinito e 
descender á todos estos pormenores en una Constitucion 
cuando alguna de estas ideas aun pareceria prolija en UI 
reglamento, como la de que el presidente no quite la li. 
bertad á los regidores. Sabido es que lo que las leyea 
existentes concedan á los ayuntamientos, como no esti 
derogado por otra ley, les debe pertenecer, fuera de que 
los términos generales en que están concebidoa los ar- 
tículos del proyecto que tratande estos puntos lo coro- 
prenden todo, y puden deben servir de base para las leyee 
que pueda convenir hacer en lo sucesivo. 

Cree, pues, la comision que estos pensamientos no 
deben tener lugar en la Constitucion.9 

Sobre la proposicion que hizo en 15 de Enero último 
el Sr. Uria (Vhse la se&+ de es& dia), did la misma co- 
mision el siguiente dictámen, que tambien fué apro- 
bado: 

«Se. ha pasado á la comision de Constitucion la propo. 
sicion del Sr. Uria sobre que ase establezca en la capital 
de Guadalajara de la América septentrional un tribunal 
de Acordada con las mismas facultades que el de Méjico. B 
La comision supone que 8Sb proposicion no se le habrá 
pasado para que diga su dictámen sobre si deberá ha- 
blarse de esto en la Constitucion, sino para que exponga 
su opinion sobre si convendrá 6 no formar este estable- 
cimiento. En esta inteligencia opina la comision que será 
conveniente decir á la Regencia que examine si conviene 
proceder 6 este establecimiento; y si se encuentra que sí, 
que lo avise para determinar lo que convenga. Lo mismo 
cree la co&sion que debe decirse en cuanto á la Junta de 
Hacienda que propone el mismo señor, persuadida de 
que este punto pertenece al exámen y descernimiento del 
Gobierno. B 

Proposiciones del Sr, Conde de Toreno. 6Primera. 
Que los oficiales de los cuerpos de Milicias sean nombra- 
dos y asuendidos por los mismos cuerpos, conhmdo su 
nombramiento las Diputaciones provinciales respectivas, 
6 las Córtes, del modo que prevenga su ordenanza par s 
titular. n 
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Bi !a comiaion hubiera de dar su dictimea, diria que 
atendidos nuestros uses, el espíritu de todos las gobier- 
nos modernos de Europa, y aun la conveniencia públicas 
solo al Rey debe pertenecer esta nominacion de oflciale, 
bajo las reglas que establezca la ley particular para este 
caso, que ha de ser la ordenanza. Lo contrario seria es- 
tablecer en las Diputaciones un gérmen de rivalidades, J 
tal vez un principio de que pudieran resultar consecuen- 
cias perniciosas si desgraciadamente se manifestase en 
algun punto del Reino un espíritu de faccion. Pero cree 
que el arreglo de este punto pertenece á la ordenanza, 
como lo dice el art. 361. 

aSegunda. Que los oficiales de estos cuerpos solo ten- 
drán consideracion de tales y usarán de sus insignias 
cuando se hallen de servicio, no debiendo haber diferen- 
cia alguna entre ellos y el comun de los ciudadanos en 
loe demás casos de la vida civil. B 

La comision opina que esta materia es enteramente 
agena de la Constitucion, y tan peculiar de la ordenanza, 
que necesariamente ha dedecidirse en ella este punto, que 
por su nataraleza ha de ocupar forzosamente un lugar en 
la misma. B 

Aprobóse el dictdmen de la comiaion. 
En drden á siete proposiciones del Sr. Martinez de 

Tejada, reducida la una B 6que en el art. 310 SS expre- 
sase que debian cesar al mismo tiempo que los regido* 
perpétuos los procuradores síndicos, alguaciles mayores 
y demás empleados municipales perpétuos , cualquiera 
que sea su título., Otra 6á fijar el número de electores 
tm todo el Reino para nombrar los iadivíduos del ayun- 
tamiento., Otra 6á fijar el domingo segundo del mes de 
Diciembre para hacer las elecciones de los indivíduos del 
ayuntamiento. % Otra 6á que el procurador síndico se mu- 
lase todos los años., Oka 6á que para volver 8 ser ele- 
:ido procurador síndico no fuese necesario más hueco que 
IU aÍío.s Otra aB que se añadiese alart. 318, que trata 
le1 secretario del ayuntamiento, lo siguiente: apara este 
ncargo podrá ser elegido cualquiera ciudadrno que re- 
lida en el pueblo, y se halle en el ejercicio de sus dere- 
:hos.> Y la última 6á que los empleos municipales no 
wedan perpetuarse, venderse, renunciarse, ni servirse 
bar sustitutos,s exponia la comision con respecto á la 
#rimera, que no creyd necesario descender á estos por- 
lenoras, que pueden en toda tiempo arreglarse por leyes 
speciales, conforme al espíritu de las bases de la Consti - 
ucion, tanto más, que aquí solo se va hablando de los 
yuntamientos, que se componen del alcalde, regidores y 
rocurador síndico, y no de otros oficios que propiamente 
o forman el ayuntamiento. Pero no halla inconveniente 
n que se adicione el artículo cuando dice: «cesando los 
sgidores perpétuos, cualesquiera que sea su título,b de 
lodo que diga: acesando los regidores, y demás que sir- 
an oficios perpétuos en los ayuutamientos, cualquiera 
ue sea su título y denominaci0n.o Por lo que hace á la 
ãunds, decia: 6como el proyecto de Constitucion esta- 
Lece por base para este caso la poblacion, el arreglo de 
&,e punto debe quedar á las leyes particulares, que po- 
rán hacer las alteraciones sucesivas que mis convenga. 
or este principio se está ocupando la comkon de formar 
n proyecto de ley, que presentará Q las Córtes para ar- 
Bglar este punto y otros relativos & la formacion de los 
puntamientos. Así opina que no es conveniente esta adi- 
.on en el proyecto. Sobre la tercera, se conkmaba en 
Ee esto pertenecia 6 las circunstancias y práctica8 de los 
ueblos, ó B lo menos 6 reglamentos particulares, y que 
1 cosss de esta naturaleza era incongruente y arriesga- 
> establecer nada por leyecl constitucionales. En cuanto 
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7 DBI FEBRERO DE íSiB. 

B la cuarta, que era propiamente lo que decia el artículo 
del proyecto, con la diferencia de que este establecia que 
donde hubiese dos procuradores se mudase uno cada año, 
para que las luces del que quedase otro año más fuesen 
útiles al ayuntamiento, por cuya razon no creia que de- 
bia hacerse alteracion en el artículo. Con respecte á la 
quinta, decia la comision que dos años debian de ser el 
hueco para que pudiese uno volver á ser elegido alcalde, 
regidor 6 procurador síndico; que esto se habia aprobado 
así textualmente por las Córtes, y que el querer hacer 
variacion de un año para el procurador no seria adicio- 
nar sino derogar en parte el artículo aprobado. Puera de 
que no alcanzaba lacomision por qué conviniese establecer 
esta diferencia con el procurador síndico; y así, no creia 
que debiese tener lugar esta slteracion. A la sexta decia 
que habiendo dejado la comision al arbitrio del agunta- 
miento la libre eleccion del secretario, creia inútil espe- 
cificar lo que indicaba la proposicion; concluyendo con 
hacer presente, con relaaion á la última, que si la comi- 
sion hubiese creido posible que unos oficios añales 6 bie- 
uales, y de libre eleccion popular, pudieran jamás, mien- 
tras existiese la Constitucion, ser perpétuos, vendidos 6 
renunciados, hubiera opinado que esta proposicion era 
admisible; pero como aun más de lo que deseaba la pro- 

posicion se hallaba establwido en el articulo, no creia que 
debiese tener lugar esta adicion., 

Aprobóse en todas sus partes este d)3ámea de la co- 
rnieion. 

Sobre la proposicion del Sr. A.nér, relativa á que los 
principales empleos de la Hacienda pública, como las ia- 
tendencias, seproveyesen á croneulta del Consejo de Esta- 
do, decia: aLa comision está drme en el principio funda- 
mental de que todo funcionario público debe ser libremente 
elegido por aquel cuya confianzaabsoluta ha de merecer . 
Convencida la comision de que sola la clase de deati - 
nos que por nuestras antiguas leyes y por esta’constibu: 
cion está sujeta á tornas, debe formar una excepcion á la 
regla general, y de que entre todos los empleos que más 
necesitan la entera confianza del Gobierno, señaladamen- 
te cuando es la Nacion la que ha de fijar la cuota de las 
contribuciones, ninguno hay,que más la requiera que loe. 
de la Hacienda pública, eujetos, como lo están, á una ri- 
gurosa responsabilidad, opina que no ea admisible esta, 
adicion . » 

Aprobbse tambien este dictámen, y se levantó la sey, 
sion pública; advirtiendo el Sr. Presidente que no .la ha - 
bria el dia siguiente por continuar la eleccioa de aonse- 
jeras de Estado. 
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DlARlO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1812. 

Las Córtes quedaron enteradan del siguiente odcio dei 
encargado del Ministerio de Qrrcia y Justicia: 

*Le Regencia del Reino se ha servido dirigirme con 
fecha de ayer el decreto que sigue:=<Haciendo la Regen- 
cia del Reino el debido aprecio que merecen los señalados y 
distinguidos servicios de D. Eusebio Bardají y Azara, pri- 
mer Secretario de Estado y del Despacho; de D. José He- 
redia, Secretario tambien de Estado y del Despacho de 
Ch~em, y de D. José Chnga Argüelles, encargado interi- 
namente de las Secretarias del Despacho de Hacienda de 
España 6 Indias, ha venido, en nombre del Sr. D. Fer- 
nando VK Rey de he Bepañae, en nombrar 6 D. Eusebio 
de Bardaif y Azara enviado ertruordinario y ministro ple- 
nipotenciario cerca del Rey de las Dos-Sicilias; 6 D. Jo86 
Heredia, capitan general de Castilla la Vieja, y 6 D. José 
Canga Argiiellee ministro de capa y ‘espada del Consejo 
de Indias, y encargar interinamente la Secretaris de Es- 
tado y del Despacho 6 D. Jos Garcia de Leon y Pizarro, 
secretario que fu6 del Consejo de Estado; la de Guerra 
al mariscal de eampo D. José Carvajal, coa retencion de 
la inspeccion general de infanteria que hoy obtiene; y las 
de Hacienda de Espaíis 6 Indias 6 D. Antonio Ranz Ro- 
maniiios, decano del Consejo de Hacienda. Tendr6isio en- 
tendido para su campIimienbo.~De drden de 8. A. lo trae- 
lado 6 V. 8% (6 los Sres. Secretarion de las Odrtes) para 
que se sirvan hacerlo presente 6 S. M. Dios guarde 6 
V. SS. muchos años.=Mdiz 7 de Febrero de 1812.a 
Ignacio de Ir Pezasla. ==Sree. Sefwetarioa de he Córtss. B 

,-“‘. - . 

Lfs mandó pasar 6 la comision de &18tr8 el eigniente 
oficio del Ministro de dicho ramo: 

*Por la ordenanza general, y rn6s prindpaimente por 
el tiI decreto de 31 de Agosto bltimo, estáu deskoados 
loo casos jacciones de guerra en que el sargento, cabo 6 
soldado irs hace acreedór 6 premio; @ro DO hay ni se w 
pee une que $ek&$óf @jeto deqrhr 6 hae@ ren- 

ia emulacion de estas claees subalternas, dirigida á fo- 
mentar su deseo de apresurarse 6 ofrecer sus servicios, 
prest6ndose expontáneamente á las empresas y acciones 
más arriesgadas para iar 6 conocer su valor. 

Convencida la Regencia de que el hombre, aun para 
las cosas más indiferente@, necesita dd UII agente que le 
sstimule á su ejecucion, y teniendo asimismo en conside- 
racion que muchos de los soldados, por beneméritos y 
valientes que sean, están privados de los ascensos y ven- 
tajas que proporciona la honrosa profesion de las armas 
por no saber leer, creo que convendria el que se estable- 
ciera un premio medio entre ios’señalados 6 la constan- 
cia del servicio, y los detallados por ac:iones distinguidas, 
con el 5u de irlos proporcionando para ellas, fomentando 
BU valor por este indicado medio, en cuyo caso le parece 
que podria adoptarse el de conceder en todos los cuerpos 
del ejhrcito 6 un individuo por cada diez, 6 eleccion de 
sus camaradas, el aumento de 8 mrravedfs diarios sobre 
su prest, y una señal aniloga que le distinga de entre los 
dembs, 6 semejanza de la que usan aetualmente 108 que 
disfrutan premio de constancia, debiendo preceder 6 Za 
aaignacion de aquel aumento y distincion la votacion in- 
dividual en cada compañía, 6 presencia de sus o5ciaies, 
para autorizar el acto, evitar parcialidades, y asegurarse 
de que la eieccion recae en el mis digno por EU valor, en 
concepto y opínion de sus compa5eros; despuee de lo 
cual, y para que pueda tener lugar el mencionado abono, 
ue dar6 conocimiento de los electos al Comisario encarga- 
do de ir revieta mensual, 6 manera de lo que se practica 
con los que gozan premios de constancia 6 estxtdos de 
ventaja; y el sargento mayor formar6 duplicada relaeion 
de ellos, que visada por el coronel 6 comandante, se Po- 
ear6 6 los inspectores respectivos, y por eatos al Miniate- 
rio de la Guerra, para que siempre conste quiénes+on las 
individuos que gozan de aqnelIa distincíon. Lo que de 
brden de S. A. hago presente 6 V. SS., 4 í311 de qne m 
sirvan dar cuenta 6 S. Y. prrr la deb-minaeion que I# 
ds BU aobwano agrado. Diolrr gtwde 6 V. @I!, mue~ 
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años.=Cbdiz 6 de Febrero de 1812.aJosé de Heredia.= 
Sres. Secretarios de las Córtes generales y extraordi. 
nariae. l 

Las C6rtes concedieron permiso á los Sres. Morejon 
Lopez de la Plata, Avila y Lsrrszabal para informar acer 
cs de la sn5ciencia. capacidad y costumbres de D. Pabb 
Matute, natural de Goatemala, conforme lo solicitaba 81: 
apoderado D. Rafael Antonio Diez y Tovar. 

- 

Las Cbrtes oyeron con particular agrado, y resolvie- 
rog se ímwtasen á la letra p cen todas sua firmas en este 
l?iafio, las siguientes representaciones: 

aseñor, en la época tan feliz como memorable que 
V. M. echA en la Constitacion de la Monarqaía los últi- 
mos cimientos del grandioso edificio de la libertad espa- 
ñola; en este magestuoso y fausto dia, que asegura á los 
españoles una recompensa perpétua de su sangre y de sus 
trabajos, la diputacion que representa al regimiento de 
Voluntarios distinguidos de Cádiz no teme interrumpir 
un momento las altas y augustas meditaciones de V. M. 
para signí5carle del modo más reverente la intensa gra- 
titud que consagra á tamaño baneflcio, y psra da& el 
pláceme más tierno y respetuoso por el magnífico resul- 
tado de los incesantes desvelos de V. M. 

La diputacion, SeÍíor, no puede menos de sentir el 
gozo más vehemente y puro cusndo considera que la Cons- 
titucion de la Monarquía española, esa obra eterna de la 
sabiduría p del patriotismo de las CQtes generales y ex- 
traordinarias, esa gran carta de la libertad y de la felici- 
dad del ciudadano, ha sido dictada dentro de los muros 
que los voluntarios juraron defender desde que el tirano 
de la Francia preteen,jió uncir B sa carro de triunfo el 
pueblo más magnánimo del universo. Esta venturosa ca- 
sualidad, que aviva los csracteres de fuego con que en el 
pecho de los voluntarios se hallan grabadas las leyes ve- 
nerables de esta Constítacion, triplica los derechos que 
ellos se glorfan de tener para defenderla. 

Ciudadanos J soldados, aun antes que V. M., asegu- 
rando para siempre 4 estos la alteza de la dignidad de 
aquallos, hubiese restituido los ejércitos á su legítima fin 
de defensores de la. Pátria, los vohmtarios de Cádiz, que 
S la, voz del peligro de esta madre idolatrada acudieron á 
las armas para impedir con su sangre que la. huella omi- 
noss r& ese déspota insolente profanase jamás k hermosa 
ciudad de Alcides, ipodrán ahora, Ssñor, dejar de adrmar 
ante la, mageatad de la Nacioa que sostendrán hasta el 
trance pogt&ngro de su vida esa Constitucion bienhecho- 
ra, esapiedra angular de la ventura de los españoles que 
habitan en loa dos mundos? 

Si cuando los hijos de España menospreciaban su for- 
tuna, y vertian su sangre sin llevar consigo la dulce es- 
peranza de que su posteridad gozase los frutos de sushe- 
rbicos aacri5cios, no hubo ciudadsno que no apeteciese 
masir, á pesar de que no veis ni distinto ni consolidado 
el objeto de su muerte, iqué no hatan los voluntarios de 
Ckliz en un tiempo en que no solo necesitan arrsigsr co- 
AO ciudadanos el árbol precioso de la libertad española, 
sino en,que como aekbados deben defender este suelo bien- 
hadado, qus ademb de estar confiado á sus fatigas, pue- 
de llamarse la cuna de la felicidad de la presente genera- 
cion y de las futuras? 

Bllos, la diputacion sn su nombre, quieren ser de los 
pr~sraa ye jaran BU Mwa y au observan&. Ellos+ 

: 

> 
I 

1 

1 

Señor, la sellarán con su sangre si es menester. Dígnese 
pues, V. M. de aceptar este solemne juramento que en el 
altar de la Pátria hace cada uno sobre el ara de su cora- 
zon; y dígnese tambieo V. Y. de admitir las bendiciones 
sin oriento conque ¡uaUramsnth agradecidos corresponden 
á los beneftcios que V. M, decrama sobre la Nacion que 
tan noblemente representa, y en quien ella libra su salnd 
y su aalvacion. 

Cádiz y Febrero 8 de 1812.=&eñor.-Manuel Fran- 
cisco de Jáuregui.=Joaquin Bucet.=Juan Ve1ez.qRo- 
que de Olaaagutia.=Manuel de la Rosa. * 

<Señor, los jefes y empleados de las oficinas genera- 
les de Consolidacion, penetrados de los más vivos senti- 
mientos de gratitud hácia V. M., no pueden dejar de tri- 
bukrl co9 4 más prefunc)a sespeto lua nk skcsros y 
cordiales parabienes que le son debidos por )8 grande obra 
que acaba de concluir, dando á la Nacion una Constitu- 
sion sáhir, que al mismo tiempo que abre la sonda á su 
Felicidad, asegura la libertad nacional B individua1 de los 
españoles. 

Faltaríamos B uno de los deberesmás sagrados si de- 
;&semos de manifestará V. M. nuestro reconocimiento 
por los desvelos y afanes que se ha tomado para asegurar 
31 bien y prosperidad de una Nacion tan grande como va- 
iiente y generosa, y que afligida por las falanges del tira- 
10, se hdla ya en el! quiMo año de su glorioss lucha. 

V. M., Señor, nos hallará entodo caso prontos á sos- 
;ener ess Constitucion tan deseada y tan gloriosa para 
V. M. que la ha formado, como grande y sublime para la 
Yscion que la ha de disfrntsr. Diosguarde 4 V. M. mu- 
:hos años. 
1 
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Cádiz 7 deFebrero de 1812.;PIMsnuel Velasco.==Es- 
;éban Antoniode OralIana.ahfanuel de Irnirisaldn.-4Fa= 
lael de Cepeda Vsllejo.lJosé Lepez Martinez.-Florsn- 
:io de Villassnte .=Miguel Borboños y Ruiz.=Mariano 
Uvsrez de Arce.==.José Manuel de Aranalds.=3E”razeisco 
Lntonio Canseco.=Pedro de Iduate.=&fanuel AnCbaio 
fonsalez .=uMannel Macis de Yiera.==&afael Montero de 
a Concha.=Francisoo de Iduate.=Paacual B8rbera.t-r 
iuan Antonio Peray.=&omingo de Romañr.=Vicente 
le Aita.-Auto& José Moral~.~Fra&wo d!s la Tejo 
a,==Felips de les Eios Campoó.~Jo& Pie &ntea.c 
kancisco del Rio y de la Vega.=Juan de Vsrcnissew~ 
hyetano de calgaona. y IEenera.aFermin García Teje- 
!or.==Msriano Parea . =Luia Lopes Mont4sgado.4wn 
~osati.-Lorenzo Calonge.&o&. &rrojo.sJuan Ihktw 
inos.aTosibio Sopega.=José Miguel Ramirsz.34Tos6 
faría CataIant-r$indrée Garek.=rApolínar Melgosaw= 
‘osédsVeF&.3Nicolsa,d~Oz-~Ber~~d~~~lss.? 
‘osé H. Arche.=sBernrwdíno Eraña.Wel B(Bnso.= 
francisco SerranoL=rAntouio Bar&& z 
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&añor, D. José María Ladren de Gnsvara, tsnients 
le voluntarios da línea ds sste plaza, y director da la Bes1 
icademia militar gaditana, con el respete debide, poa si 
p por todos los alumnos de la espresada, felicita. á V. 116. 
Ior la canclusion deI la Constftacien, y songratula d. be- 
emérito Congrese de Córtes por sus acertadre ideae, * 
dorando la proteccion de V. M. para este establecimien- 
D, digno de algun aprecio mediante á que sus alumnos 
,o pagan nada, los profesares comprometidos 8; enseñar 
e gratis, todo por el patriotismo del exponente. Dígalo 
edo el pueblo que presenció. los ex&nenas CLe raritmébiaa, 
rdenansa y eonocitniento de las piesaa que compctzen el 
Usil, el dia 3 de Nwiembre del año, próximo. pasada! de 
.81.1,, á los tres meses y veintisiete dias de. clase, cuyo 
cto presidid el Excmo. Sr. D. Juan María Villavicawio 
mm0 gobernador); hanta Iwnisrnosalupu)os (qw.ywwa 
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SO) eXtr&n que UU ~aplicacion y tareas para poder 88r 
útiles militares del servicio de su Nacion ae mire con in- 

la, y hacerla obedecer S aw dependi&tw y súbditor 

diferencia; por tanto, suplico á V. M. que en atencion á 
haata derramar su sangre. 

Cádiz 8 de Febrero de 1812,sSeãor.=~&alvio Ula., 
Io expuesto, reruelva lo que fuere de su soberano agrado 
en la proteccion ds esta pobre Academia. 

sseñor, el b@rq&s de Astorga, caballerizo y ballestero 
mayor del Rey nuestro Seiior D. Fernando VII, que Dios 

CBdizy Febrero 2 de¡812.=&eiíor.=4osé Maria L 
dron de Go6vua.z 

tSeñor, 10s empleados BU le Contadaría principal 4 
propios y arbitrios de esta provincia maritima de Cód 
que ausoriben, poesidos del más awwhado patriotismo, 
de la mde justa gratitud hácia V. M, por las inwantss 
utilísimas tareas quk3 ha aaerificdo á la Eelicidti &3 
Naohn desde el glorioso dio eu que ae inatal6, tienen 
honor de tributar á V. M. las rn6s rendidas gracias pr 
habar formado y conoluído, felizme&+ Ia sagrada Consti 
tucion, que aniquilando el funesto imperio del despotis 
mo y da la arbitrariedad, asegura loe legítimos derechc 
del ciudadano, y constituye la libertad civil y la indeper 
dsneia nacional. Bien aonvencidos, Señor, estoe emplea 
dos de loa innumerables é inexplicables bensfioios que ds 
ben dimanar de tan santa obra, dirigen sus fervorososvo 
tos al Dios de 10s ejércitos para que se digne auxiliar 
V. M., á fln de arrojar 8 los enemigos del Reino, y al d 
enta%cer la GoWi.tucioo,que desde luego juran obedece 
religiosamente. NuWro Señor conserve siempre d V. M 
para bien 6 la Monarquia. 

guarde, por sí y á nombre de todos sus súbditoslos de- 
pendientes de todas clzses de la Real caballeriza, balles- 
tería y agregados, tiene el honor de felicitar á V. M. con 
el plauaibie motivo ds haber euncluido la grande y mag- 
nífice obra de la Constitueiou nacional que nos ha do re- 
gir y gobernar, y que debemos guardar y obedecer para 
gozar ios bienes J felicidadea que elía miame nos pre- 
senta. 

Cidra 6.de Febrero de 18I2.=&&8r.-Alvaro Gori* 
zales de Ir Vega.=&& Mariade Tuero.-MP”w1 deSaa 
lices.=Joaquin de Vilohes.-Francisco de la Deh8sa.r 

uSeñor, D. José Solana, por sí y B nombre del anti 
quísimo Real cuerpo de Montaros de Rspinosa, primer. 
guardia del Rey, á que tiene el honor de pertenecer, ha 
ce presente B V. M. los tiernos afectos de júbilo y agra. 
decimiento que la ha causado la feliz conclusion de tantc 
y tan penoso trabajo como V. M. ha empleado para pro. 
porcionar á esta tan valiente y generosa Nscion una feli. 
cidad cierta y permanente, capaz de hacerla olvidar Ial 
calamidades que por tanto tiempo la han afligido, y aw 
aOigen en el dia, suficientes para aniquilarla sin duda, 1 
ser menos constante. 

Por tan próspero saceeo viven ya desde ahora los bue- 
nos españoles entregados á las más lisonjeras esperanzas; 
ni temen al déspota, nuestro cruel invasor, ni sus ordi- 
les serán ya nunca capaces á .vista de tan hermoso y bri- 
lante documento de tener el menor abrigo aun en los pe- 
:hos menos sensibles á las desgracias que hemos padecido; 
rntes al contrario, conocida la grandeza de la Constitucion 
m ambos hemisferios, y sabido por todos que su observan- 
!ia ha de ser la mrís fiel y religiosa, volverán sin duda al 
patsrnd nena de V. 116. aqwsllw que, sordos á los gribs de 
westrs asnada y afligida Pátria, la abandonaron en mss 
zabajos y peligros, y aual otro hijo p’tódiio volver&a á la 
uL8a de eu padre humildes, samiws, obedientes y rwono- 
:idoe de eorazon á buscar en allc los bienes y Blioidades 
lue perdieron POP au deagraaia, aaaida de sus errores. 
Esta satisfaecioq quu tan ju&smeate cabe 4 V. M., ea el 
nayor y más digno premio qw ha de inmortalizar el 
lonstante é infatigable celo* y amor dd aobmano Oongre- 
o por nuestra felicidad; y por ello me regocijo de tal ma- 
a, que vivo persuadida ha fijado V. M. taa brillante- 
lente la suerte de la nás heróioa Naeiondel mundo, que 
L ha constituido superior á todss, 
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Dígnese V. M. admitir con su acostambrada bondad 
ste pequ?ño, pero cordial homenage de nuestra grati- 
sd, entre tanto que dirigimos á Dios nuestroe ruegos por 
sn singulares benegaion como nos dispensa su piadosa 
iano. 

La Constitucion que V. 116. acaba de darnos, será UI 
monumento que eternice su memoria y la de cada uno dc 
los dignos Diputados que tan generosamente se han sa- 
cri5cado por el bien comun, llenando con tanto acierte 
Ias intenciones y esperanzas de toda la Nacion. 

IaIa de Leon 5 de Febrero de 1812.-Señor.-El 
iarquás de Astorga. B 

Si él hubiera tenido la suerte de ser el primero, SC 
esforzaria en manifestar más extensamente los sentimien- 
tos de su gratitud; pero convencido de que V. M. ha vis- 
to ya en cuantas exposiciones le han presentado varias 
corporaciones cuál es la opinion general, y cuál !a grati- 
tud de todos hácia sus desvelos, le suplica se digne ad- 
mitir esta corta pero indudable muestra de su reconoci- 
miento y alegría, que unida 6 BR constante obediencia y 
adheslon B V. M., serán una prueba de lo mucho que él 
y toda la Naeion es deudora á 10s indecibles benefIcios 
de V. Y. 

El Sr. Power hizo la siguiente proposicion, que quedo 
wobada : 

su 
9’ 
m 
t8 

Que no habiéndose nombrado hasta ahora los indiví- 
ros de que debe componerse la Junta provincial de cen- 
ua en la capital de Puerto-Rico, 813 digne V. M. resolver 
le la Junta suprema reeidente en esta plaza proceda in- 
ediatamente á proponerla, para que en la expresada Isla 
oga efecto el reglamento de la libertad de la prensa.* 

Cádiz 7 de Febrero de 1812.a~eñOr.=JOSé sOhU.la.fl 
&8gor, D. Salvio Illa, cirujane mayor de los Reales 

ejércitos, por sí y 4 nombre de todos 10s individuos del 
cuerpo de cirujía militar que tsngo 6 mi cargo y direc- 
cion, tiene el honor de felicitar B V. M. con motivo de la 
nueva y sabia Constitucion que acaba de sancionar, base 
sobre la que ve cifrada la Nacion la esperanza de su li- 
bertad y derechos en general y en particular cada uno d8 
sus individuos. Por lo tanto, tributan 6 V. MS co* todo 
respeto su mas sincero reconocimiento, y se ofrecen d 
y. M. de nuevo1 manifestando estin prgntos áobede~~- 

reBr 
te: 
la 
la 

A peticion del Sr. Larrazabal se mandó pasar 6 la co - 
ision debacienda una representacion del cabildo de 
)atemaIa, en que solicita se suspendan los efeotos de la 
solucion de las Cdrtes, por la cual 198 mandb fuese ex- 
nsiva á las Américas la exaccion de la tercera parte de 
plata labrada; debiendo leerse dicha exposicion cuando 
expresada comision exponga su dictámen. 

La comision de aonstitucion, entarada de lai repre.. 
086 
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sentsaion de varios procuradores die las $roviucias de re’ 
gularea de Amárica sobre facultades del Rdo. Nuncio 
apostólico, expuso ser conducente para dar su dietámen 
que la Regencia, oido el Uoneejo, informe con los ante- 
cedentes que en aquella se aitan. 

Acerca del oflaio del enmrgado del Ministerio de Ha- 
cienda sobre que se declaren plazas efectivas en la conta- 
duría de Ordenacion de cuentas 6 los ocho oftciales que 
las sirven e& olese de agregados con la antigüedad de le 
entrada de cada uno (Scsion 11e1 &a 31 k Dieiembrs da 
181 l), fueron de parecer laa comisionea de Hbcienda y 
de Supresion de empleoe que se pase este expediente 6 la 
comision especial encargada de proponer al arreglo con- 
veniente en la Tesorerfa general, para que examine si se 
opondrá 6 no al sistema que se ha propuesto la sproba- 
clon de esta medida, cayo dictámen aprobaron las Cdttee. 

Habiéndose propuesto al Consejo de Regeuaia por lz 
Junta superior de esta plaza la exaccion da un 6 por lO( 
de etpwbacion sobre el trigo y harina que de ella se ex- 
trajeae; y pueeto por el referido Ooneejo en ejeaucion este 
arbit&o con calidad de reintegro y de interino, segur 
así lo Meó en oflhio de 10 de Diaiembre dltimo, acudie. 
ron tS las Córtes D. Juan Rovira y Formosa, comisionadc 
por la Junta de Cataluña, y D. JoaB aueaala, apoderad< 
de lu villa de Santa Cruz de Tenerife, solicitando el pri. 
mero que se deolaraten libres de todos dereahos los eo. 
meetibles que se extrajesen de esta plaza para aquel11 
provinoia; y el segundo, que en ateacion 6 las apurada, 
circunstancias en que se halla aquella isla por razon d# 
la epidemia que ha sufrido dos años seguidos, y la plag; 
de la langosta, se le conceda la gracls de eximirla de 
pago de derechos en la exportacion de 8.000 fanegas d 
trigo que la Regencia le ha permitido extraer. La comi. 

ñl arios no alaanzan á satisfacerla ; debiendo ufios f otros 
P esar igual y proporcionalmente sobre todos, fué de pa- 
rl ecer acerca de dicho expediente de que se denegasen lae 
51 olicitudes de Rovira y Guesala, contestdndose 6 la Re- 
g nencia que las Córtea quedaban enteradas del referido 05. 
C io. Despues de hechas por algunos Sres. Diputados va- 
r ias observaciones sobre este asunto, quedó reprobado el 
d lictámen de la comiaion, y aprobada la siguiente propo- 
s ‘icion, que flj6 el Sr. Polo : 
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aion de Hacienda, partiendo del principio de que todo ar- 
bitrio 6 contribudon no obstante ser onerosa & los pue- 
blos, es un mal inevitable, J de que la imperiosa necesi- 
dad de mantener d los defensores de la P6tria obliga 6 
echar mano de recursos extraordinarios cuando los ordi- 

<Para que Ias Cbrtes deddan con pleno conocimiento 
labre el recargo de 6 por 100 en los granos y harinas que 
Ie extraigan de esta plaza para puertos librea de la Pe- 
tfnsula, quieren que ia Regenaia exponga 10s Tundamen - 
#oa que pueda haber tenido el Consejo de Regencia para 
tpoyar dicho impuesto, contrario á las órdenes y decretos 
lxpedfdos por S. M. sobre comercio de granos, añadiendo 
Ii existen aun dichos fundamentos. Asimismo han re- 
ruelto las Córtds que con este oficio se pasen B la Regen- 
!ia 111s representaciones de Cataluña J Canarias á fln de 
lue las tenga presentes en este informe.> 

Aeeroa: de la reclamaeion que D. Ventura Imaña hizò 
contra los procedimientos de D. Est6ban Antonio de Ore; 
llana, que por comision del anterior Oonsejo de Regencia 
entiende en la testamentaría de D. Juan de Borda, no 
obstante eetar los autos radicados en el juzgado COR~EI~ 
pondiente, sobre cuyo asunto habia dado informe la Re- 
gencia, fué de parecer la comision de Justicia que en 
cuanto á lo principal se diga á la Regencia que suapen- 
diendo la comision dada á Orellana, se dejen expeditas 
las funciones del juzgado donde estaba radicado el asunto, 
quien será responsable de SQ conducta ei no se ha ajnsta- 
do 6 lo dispuesto sobre depósitos jadiciales. Y sobre la 
excitacion que se hace en el informe del Consejo de Re- 
gencia, para que con nuevas pena8 y premios renueve Ia 
observancia de las dichas leyee, te abstiene la comision 
de decir lo que procede, porque ya son otras las personas _ . . que componen el ffobierno. Quedó aprobado este ata- 
támen. 

!3e levantb la aeaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 10 DE FEBRERO DE 1812, * 

Se manda pasar 4 la comision de Hacienda un oficio 
del Secretario interino de Mama, al que acompañaban 
dos relaciones que expresaban las personas que disfruta- 
ban de dos goces 6 pensiones en los departamentos de 14 
Isla y Cartegena, quedando en remitir lo que oorrespon- 
dia al del Ferrol luego que lo hubiese recibido. 

Se ,aprob6 el dictamen de la comiaion de Justicia, la 
cual en órdan B Ir solicitud de D. TonnSs Villarino, pro- 
fesor de jurlsprudeneia en 14 universidad de Santiago, 
sobre que se le computasen por años de prbotiea para re- 
cibirse de abogado los tres que acreditaba haber servido 
en el ejdrcito, conforme 6 lo ofrecido por la Universidad, 
y sancionado por la Junta superior de Calicia, opinaba 
que siendo cierto el ofrecimiento debia cumplirselee 5 loa 
que se alistaron, y al efecto debia pasar el expediente 6 
la Begencia. 

Conforr&doae las C&tea con el diot6men de la mis- 
ma comiaion de Justicia, accedieron i la aolioitud de Don 
Gregorio Goyanea J Balboa, gobernador y justicia mayor 
de 14 villa de Carullon, aceroa de que se le diapenaaae un 
año de p&tica para recibirse de abogado en la Audiencia 
de la Coruga, 6 en el Consejo. 

En virtud del dloi&mm de la misma eomiaion, eonce- 
dieron las C6rks i D. Bamon María Cañedo la conmuk- 
cfon de dos años de aervioio militar por otros tantos qae 
le faltaban de prktica para recibirsa de abogado. 

. 

Se aprobd otro dictimen de la misma oomiaion, la 
cual, aeerea de ‘una eonaulta de la Regencia aobre deter- 
minar el trihuaal qps deberi www w grado de apela 

cion de 1s oausa pendiente, promovida por D. Carlo4 Te-’ 
jeiro, guarda-almacen que fué de depósitos de efecto4 de 
Indias, y ahora aeguia au viuda contra D. Alejo Alvarez 
Valckcel, oficial primero de la Contadurfr interventora 
de ella, era de sentir, primero: que ae dijese 6 la Regencia 
que sin perjuicio de lo que laa Cbrtes tuviesen 5 bien re- 
solver por regla general, y para que en el fnterin no au- 
friese el menor atraso 14 adminiatracion de Juatioia, dis-’ 
pusiese que la viuda de Tejeiro siguiese au fwtanola en 
grado de apelacion en el Conrejo de Indiae; y en segundo 
luãar que M pasase el expediente 4 la comirion de. Cons- 
titucion, no para que indioase el tribunal que habia de 
Conocer en grado de apelacion de eate negocio, aino para 
que con presencia del caso, y otraa reflexionea que aobre 
el partioular haeis la comision de Justiaia, propualese lo 
que tuvbre por conveniente. 

En viata de. la consulta que por el Miniabrio de Ma- 
rina hacia 14 Ikgenaia, sebre que atendidas las presentes 
circunatanaiaa pudiesen 104 reapeetivoa jefes suplir el 
consentimiento paterno para contraer matrimonio loa fn- 
dividuoa de la tropa de marina, opinaba 14 aomísion de 
Justicia por la a!lrmativ4 pan el oaao de que lor fntere- 
sadca acreditasen ante el jefe militar qac nos padrea, 
abualos paterno y materno, y eu su defecto loa tutores, 
si los tuviesen, ae hallaban eu pafa domfnado por el ene- 
migo, por ser eate el órden eatableeldo en la pragmbtica 
de 28 de Abril de 1808, y no haber justa cauaa para al- 
terarle. Aprobaron laa Oórtev erfe dfetrsmen y la riguian- 
te minuta de decreto que praantó 14 míama ecmiaion ao c 
bro el particular: 

&UJ C6rfw generalea y extraor6inul~, enteradas por 
14 eousulta del Consejo de Begemcda de 17 del corriente 
de la frecuencia con que acuden lea individuo4 de tropa 
demariua6pedirpermiae p8n cdmrse sinpreseutarls 
licencia de sus padrea por hullame en pdaer dominado4 
por el enemIgo, decreten: qae los jefes militares del ejdr- 
cito J amada, qw por la rerl prag&k de 28 de Abri! 
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de 1803 se hallan autorizados para suplir B sus súbditoe 
el consentimiento cuando lo8 padres les hubiesen negado 
sin justa ttausa la lice~~ir pars contraer nmtrimen~, lc 
están igualmente para a?iplir& Bn el eaw de qne el prdrf 
y demás personas á qubnrqpor lo prwenklo enla oitada 
real prágm&ica debe pedirse, se hallasen en país ocupa- 
do por el enemigo. Lo tendrzi así entendido la Regencia 
del B$no, y para su complimiento lo mandar8 publi- 
car, eta.* 

Se mandó pasar B la comisíon de Constitucion UD 
ejani#ar manuscrito de ella, que revisado por la S6creta- 
ri% y gttendido eon arreglo i lo que resaltaba de las Ac. 
tas y omdems corregida pot los Secretarios en PUS res- 
pectivas épocas, Presentó el Sr. Sombiela, para que le tu- 
vi& presenk la comisfon al extender la. Cons’títuuion 
conforme 8 lo sancionado, 

La mima comision de Constitucion present6 los dos 
siguientes proyectos de decreto, que despu,es de leidos se 
reeolvib volviesen á la comision para que POB reviwe+ y 
verificado se imprimiesen B la mayor brevedad: 

IrPrimero. La8 Córtea geUeraleS y extraordinarias, con 
el objeto de facilitar la ejtnmcion dd arta 326 de la Cons- 
ti&ucion, y de que pueda veriflearse de& luego en todas 
partes el útil eslableeimieato de las Diputaciones provin- 
ciales, d%eretsp: 

1.O Que mientras no llega al easo de hacerae la oon- 
vepiente division del terrkwio espaãol, de que trata el 
art, 12, hab& Dipsltaoionar provinciales en la Penfaeala 
é ídas adyawnten: en ~eon, d euya provincia se agrga- 
rán parae6bo ofeo&3 lan de Zaama y Selamanca; eu Búr- 
gea, á la que se agregadn lw provinciaa de Paleacia y 
Sorin; en Valke&d, á la que se agrega& Avila y Sego- 
via; an Madrid, d enya provincia se reunió la de Guada- 
lajara; en Caenea, & que se nnirg la provincia do la Xan- 
ch+ y -cada una de las provincias que siguen: Aragon, 
Aatúrias, Gatalrúia, Córdoba, Extremadura, Gaiiaia, 
Granada, Jaen, Murcia, Navarra, Fruvineiae Yammga - 
das, Sevilla, Toledo, Valencia, Ielas Raleares é Islas Ca- 
narias; y en Ultramar las habrd en oada una de la8 pro - 
vínaias que expresamente se nombran en el art. ll. 

%’ @a hask que ~$6 veriflqus ei indicada mmo ar- 
reglo de provinaiaa, no habiendo de haber Dipntaoion en 
todas aquellaa en que se hará rleeaion de IXputrdos de 
Cbrtw, donde esto aueeda, loa indivividuos de la Diputa- 
cien provmcial ser& nombrados por electores de partido, 
tomados por suerte entre loe de las protinaias que, re- 
unidas, formen nua Diputaaion, tomándose ttecr por cada 
una; loa cuales, concurriendo todos á is ciudad que haya 
de ser capital, nombrar&n los diputsdos provineial* por 
el mho rn&od~ que pmtiene d precitado art. 326 de la 
MMit~i~~ 

3.” Que de los diputados de proviuaia que se elijan, 
dos, á lo más, pods8a sur vesinos del partido de la oa* 
Pital; debiendo atender loa electores á nombrarlos de di- 
ferertbea Puato& pua que cOn la mayor reumion de aono- * . 
ami localm, 88 mm m&~ el acierto an laa reao- 
hcionee de la Dipatscioa. D 

“s”sFQ* Lw Wtea gene& y ctxtraordinariarr, 
cOnVemndafa de w no interesa m-08 al bien y tranqui~ 
lidad de las fs&k que i la &prosperidad de la Necion el 
pu Bo ~Wx&n WhmkWa con b mayor brevedad 

en aquellos pueblos que, no habiéndolos tenido heeta aquf, 
conviene que los tengan en adelante; como tambien el que, 
piara evitar las dbdas que pu&eraa suscitarse en la ejecu- 
uion de lo saMion& por k Oonatituciîn, se establezca 
+ma regla umfornre para el nombramiento, forma de elec- 
cion y número de sus indivídnos, decretan: 

1.O Cualquier pueblo que Por sus particulares cir- 
cunstancias de agricultura, industria 6 poblacion, consi- 
dere que debe tener ayuntamiento la hará presente á la 
Diputacion de provincia, para que en virtud de su infor- 
me se provea la conveniente por el Gobierno. 

2.O Los pueblos que no se hallen con eatas oircunstan- 
cias seguirán agregados á los ayuntamientos á que lo han 
estado haata aquí, tiertra& que la nwjord de su retade 
político no exija otra providencia, agrrgbdose al máe in- 
mediato los qw se formaren nuevamente. 

3.O Debiendo casar en virtud de lo prevenido en el 
arb. 310 de la Constitucion todo8 los odcios perpétoos de 
ayuntamiento, como son regidores, procuradores síndi- 
cos, secretarios, alguaciles y demáe, ae pasará desde lue- 
go á elegirlos en la forma que 8e previene en loe articu- 
los 311 y 3 12, así en los pueblo8 en que todos tengan la 
dicha cualidad, como en los que la tengan algunos sola- 
mente. 

4.O 0omo no puede dejar de convenir que haya entre 
el gobierno del pueblo y BU vecindario aquella proporoion 
que es compatible con el buen orden y mejor administra- 
cion, habr& un alcaide , cuatro regidores y UE procurador 
en los pueblos qne no lleguen á 200 vecinos; dos alealdes 
y seis regidores en los que teniendo este nimero no paseu 
de 1 .OOO; dos aloaldea, ocho regidores y dos procuradores 
en los que no pasen de 4.000, y se aumeztarkí 81 número 
de regidores d 12 en los que tengan mayor poblaoitm. 

5.O En las capitales de las provincias habrá á lo me- 
nos 12 regidores; y si hubiese más de 10.000 vecinos, 
habrá 16. 

6.O Siguiendo estos mismos pri&piosj para hacer la 
slekon de eetos empleos se elegirdnpor los vecinos que 
ve hallan en el ejeraicio de aindadanos nueve electo- 
ree en los pueblos que no lleguen 8 1.000; 1’7 en loe 
pa no pasen de 5.000, y 25 en lo8 de mayor vecín- 
krio. 

7.O Heeha esta eleeoion, se formará, son 1s bevedad 
p pemitan ks cimmstsaaiae la junta de elWores, 
~esidids por el mHs antiguo de los alealdee, y en defecto 
le eetoa el más antiguo, para confererciar sobre ,l#s per- 
Ionas que puedan convenir para el mejor gobierno del 
pueblo; y no podr& disolverse ein haber concluido la elec- 
:ion, la oual SB exteuderb eu un libro deaMa* al efec- 
to. Se fitmar!& por el preside& y un seorotario, @e sefá 
sl mismo del ayuntamiento, y se publicarel inmadi&a- 
mente. 

8-O Para facilitar et nombrumieato de de&oree, par-, 
ticularmente en aquellos pueblos que una nurkwosa po- 
blacion, 6 la division J distancia de loa pueblos 6 parro- 
quias que han de agregaras para esixtblecer su ayuntamien- 
to podria hacer embarazoso, se formarán juntas de parro- 
quia, compueztas de todos lo8 oiãdadtios domiciliados en 
ella,. que debe& ser donvoeadas (pon anteriotklad, y pro- 
sidida reapeotivamenb por nn alaalde d regidor; f cada 
una nombrari el número de 8hotsr~ que le corresponda 
con proporcion al total relativo á la poblacion de todas, 
debiéndose extender el acta de eleccion en el libro que se 
destinase á este íln, y firmarse por el presidente y eecre- 
tario que se nombrare. 

9.O No podrh haber junta de ptkroqaia en aquelles 
pwblos,~ debiéadoae agregar 6 otros _ que no lleguen% 
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60 vecinos; y loa que se hallen en este caso se unir611 en- 
tre si para formarla. 

10. Si el número de parroquias fuese mayor que el 
de electorea, 108 ayuntamientoe, al poner en ojecucion 
esta ley, determinsr6n la8 parroquias que hayan de anir . 
8e entre sí para nombrarlos; pero si fuere menor, las de 
mayor poblacion elegirán el número reetsnte, guardando 
la debida proporcion. 

ll. Como puede euceder que haya en la8 provincia8 
de Ultramar alguno8 pueblos que por 8us particularea 
circunstsncias deban tener ayuntamiento para su gobier- 

no, pero cuyos vecinos no estén en el ejercicio de loe de- 
reCh de ciudadano, podrán, sin embargo, en este ca80 
elegir los oficio8 de ayuntamiento, bajo las regla8 preecri- 
ta8 en esta ley para 108 dem&e pueblos. 

12. Los ayuntamientos no tend& en adelante ase- 
sorea con nombramiento y dotacion flja. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA ll DE FEBRERO DE 1812. 

Se did cuesta de un oficio del presidente de la Junta 
suprema de Censura, en el cual participa que habiendo 
renunciado D. Jacinto de Velandia su destino ,de aecre- 
tario de dicha Junta, ha aceptado eata au renuncia, y 
nombrado para el referido destino 6 D. Diego OIemen- 
cin, individuo de las Reales academfas Espa5ola y de la 
Historia; de lo cual quedaron enteradas las Córtee. 

Se ley6 an oficio del encargado del Ministerio de Gra- 
cia p Justicia, con el cual acompailaba las relaciones de 
las obras p papeles impresos y reimpresos en esta ciudad 
durante el mes de Enero último, las cnaIes se mandaron 
pasar al archivo para que se cotejaran con los ejemplares 
entregados. 

No conformdndow las Obrtes con el dictimen de la 
comision de Justicia, que opinaba debia pedirse informe 6 
la Cimara aobre la instancia del Baron de Albi, relativa 
d que ae le otorgase diapensa para contraer matrimonio 
con Magdalena Deop y Poaas; y habiéndose leido i peti- 
cion del Sr. Utges una certi5cacion del Secretarfo de la 
CBmara acerca de este asunto, 13 propuesta de dtcho señor 
Diputado, apoyada por otros varios sebñores, resolvieron 

las Cbrtem que se conoeda al expresado Baron la dispenn 
que solicita para verificar el indicado enlace (Serion de 
1.’ de iVoeie~hc de 1811.) 

Acerca de la solicitud del ayuntamiento de la ciudad 
de Guayana, el cual, no pudiendo por la falts de fondos 
para costear los gastor de su Diputado propietario proce- 
der á EU eleccion, pide que laa Córtea le nombren un au- 
plente, fu6 de parecer la comision de Poderer de que ha- 
llindoae desde el princípio en el Ooogreao dos Diputados 
suplentes por la capitanía general de Oaracaa, que repre- 
sentan particularmente 6 la provincia de Guayana, se 
conteste d UU ayuntamiento que no se accede d dicha so- 
licitud por Is rano11 expresada; cuyo dictbmen aprobaron 
lw Cbrt8u. 

Se di6 cuenta del dictámen de la comiaion de Hacien- 
da acerca de lar representaciones del ayuntamiento, Junta 
ruperior y consulado de esta plaza, del de Mallorca, et- 
c&era, etc., sobre el reglamento de con5cos formado por 
la Junta superior de este ramo;'y habiendo el EIr. Presi- 
dente mandado suspender eata leetun, reservando su 
coaclasiun psra el dia inmediato, levantó la aaaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE FEBRERO DE 1812. 

Se ley6 18 eiguiente repreeentacion de varios indivf, 
~UOS arrestados cn el ca&llo de Santa Catalina, quiene; 
felicitaban al Congreso por la conclneion de la Conatitu# 
cion; y las Córtes determinaron que se insertase en eetc 
%tiu, manifestando el particular agrado con que ]a ha8 
bian oido. 

Señor, al felicitar á V. Id. loe indivíduos del ejércitc 
que se hallan arrestados en este castillo por la inmorta 
obra que eternizará el nombre de loe Diputados de Isr 
CórteS generales y extraordinarias, no pueden menos dt 
tributar á V. M. el m8a sensible reconocimiento por lar 
incesantes tareaa y afanes con que ha dictado we libro dc 
sabiduría, que 5jará el doatino de nuestros nietoe. QOZO. 

808 al ver renacer en nneatro pátrio suelo 1s libertad ci. 
vil, nos hará agradable una existencia identi5eada con la 
dignidad de hombree. El inocente perseguido encontrará 
en adelante una fuerte roca, que le servir& de antemural 
contra los embates del despotismo, de la arbitrariedad y 
del capricho; el débil, B quien una flaqueza 6 un yerro de 
entendimiento le ha hecho condigno de la correccion, un 
padre benético, que con la proporcionada B BU extravío le 
guiará al camfno de la virtud; y el verdadero delincuente, 
en el mismo anplioIo bendeoirá la mano de la jmticis, 
porque ma sentencia aerS efeoto de la aplicacion de la ley, 
y del convencimiento do au delito. 

Los martirios que hasta el preecnte ae han sufrido en 
unoa sitios destinados solamente para asegurar al ciuda- 
dano, mientras $B le juzga, desaparecerán, y la compasion 
y la humanidad recobrarán aua sagrados derechos. Esoe 
siles verdugoa, qae cual carnivoras 56ras 88 ceban en la 
opresion y en el tormento de sua semejantes, hab& de 
mudar de oondaota, y conocer que 1s mguridd df~ un 
preso no ea incompatible con la humanidad que exige la 
misma naturaleza; y que 1s ley pcmigne al delito, y el 
legislador compadece al delincuente. 
L Loor ~WIIO 4 v. M., qna ooa ánimo imperturbable 

ha coneognido cortar la hidra del despotkmo, Y que $1 
vir#uoeo pueblo espriiol mobh muz imprewiptibl~ &JW 
@heN, yroco#telñutod8mg~~cf0.Lw~n~~* 
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mida d V. Y.; las gcnsrarianee bendiekán EU nombre, 
y loa que awariben derramarán eu aaagre en defeuaa de 
la Oouatitacion que V. Y. mba de sancionar. 

Ckztiilo de Santa Olltabna de Cádiz 6 de Febrera de 
1812.=&efíor.=sEi oomisario de Querra D. Naroieo Bu- 
bio.===El teniente coronel D. Bafael da Mepgs,~El ca- 
pitan graduado de teniente coronel D. Juan Bautista 
Azopardo .=El espitan D. Salvador de Morales.aEl ca. 
pitan D. Miguel Bey.eerEl eapitan D. Francisco Cappa.== 
El teniente D. José Benigno Lopez.ePEl teniente D. Ma- 
nuel de GIavangoe.=Ei sargento segundo D. Antonio Lo- 
pez Baya.-EL cadete D. Manuel de la Parra.=El sar= 
gente segundo D. José Boelas.=El alférez D. Mateo Da- 
bien. D 

Leydse la expoeicion aiguisnte del Sr. Llamas, y en 
IU consecuencia ee acordb que se parasen á la Regencia 
08 documentos que en ella se citan, para que hiciese el 
190 que le pareciese: 

<Señor, ai el haber previsto los malee y propuesto los 
nedios de evitarloe pudiera servirme de algun consuelo 
tn loa que mi amada P&ria experimenta, lo lograria con 
1010 recordar 5 V. M. las variare veoes que he clamado en 
éste augusto Uongreeo aobm la necesidad de borcar con 
)refereacia los medios de hacer la gnerra y de establecer 
mä buena dlreccion de ella; Pero aunque aquel consuelo 
LO se puede ve&car, porque ya el mal nuccdió, recorda- 
6 solo d V. M. algunau de mis previaionea para llamar au 
oberana atencion, 5 fin de que ee procure evitar m to- 
al cumplimiento. 

En 6 de Bnero del &to paeade de 1811, catando d 
Inem+go estaba sobre Tortom, hice prassypk B V. Y. la 
ueeeidad de wcorrer aquella plaza, por 1~ funectaeaon- 
~ecuenciaa que ae scguirian de BU pkdida, y aun propu- 
e loa medios; pero faeron desatendidos. 

Perdida Tortosa, clamé nuevamente, y propnss me- 
lioa para libertar á Tarragona J Valencia de @al suerte, 

Perdida twnbierr Tarragonr, reif,wé mia inotwwirr 
690 
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para que ae tomasen medidas Q 5n de desconcertar el plan 
de los enemigos, que segnn anuncié en mi primera mo- 
cion, era el de apoderarse de toda la costa maritima des- 
de Rosas hasta el estrecho de Gibraltar, por cuyo medio, 
privadas de todo socorro marítimo las provincia8 internas 
limítrofes B las de la costa, quedasen unas y otras sin ar- 
bitrio para defenderse, ni aun subsistir. 

La marcha de este funesto plan se halla en la con- 
quista de Valencia que acaban de hacer los enemigos, p 
camina zon rapidez al &r de su carrera. Mis pocos cono- 
cimiento8 militares, adquiridos en una larga carrera de 
servicios, y los sucesos de esta guerra, no me permiten 
dudar que la falta de su buena direccion ha sido la causa 
principal de’nuestras repetidas desgracias; y por conei- 
guiente, constante en mis principios y en mia reclama- 
ciones, como español, como Diputado y como militar hago 
á V. M. la propoaicion siguiente: 

<Que supuesto que la necesidad de un cuerpo, comi- 
sion, junta 6 cousejo encargado de la direccion de la 
guerra en todas sus partes, la tiene acreditada la razon 
y 1s experiencia, se pase sin demora á la Regencia del 
Reino la propoaicion últimamente hecha sobre el parti- 
cular por el Conde de1 Abisbal; la órden de la Junta Cen- 
tral para el establecimiento de la junta general militar; 
el plan que esta presentó B 1s primera Regencia B instan- 
cia de su Presidente (Amóor dos QMnos documenfosparalc 
6s podar de2 garcral SamJw), y el que con alguna amplia- 
cion presenté yo B este augusto Congreso, y parará en su 
Secretaria, para que valiéndose la Begencia de Ias luces 
que contengan, y eirviéndose de las demb que le parez- 
oa tomar, pase al establecimiento de dicho cuerpo, comi- 
sion 6 consejo, si le considera benedcioso á la Naciono 

Esta corporacion combinará la disposicion particular 
de la guerra en toda Ia Penfnsnla con nuestros aliados, y 
podrá proponerltw el u8o de las expedicimc~ marC%nm, que 
á mi parecer es el medio más poderoso para inutilizar Iae 
ventajas del enemigo, y suplir nuestras pérdidas. B 

Conform&ndose la8 Córtes con el dictámen de la co’ 
mision de Justicia, relativo 6 una instancia de D. Matec 
Arévalo y Camargo, quejándose del apercibimiento, per- 
dimiento de derechos y condenacion en costas que se 1~ 
impuso por la Audiencia de Sevilla, resolvieron se devol- 
viese la instancia al interesado para que usase de su de 4 
recho donde correspondiese. 

La misma comision, con presencia de las consulta 
de la Regencia de 10 y 14 de Junio, relativas á la retsn 
cion de un dinero remitido de Cartajena de Indias por DOI 
Bernardo Pernandez de Anillo, vecino de Santa Fé, Q DOI 
Fernando Gargallo, opinaba que siendo de grave impar 
tancia los puntos que habia que decidir en este negocb 
Para tomarse eu coneideracion en el Tribunal de confls. 
Cos d quien portenecia, debia pasarse el expediente 4 Ir 
comision Ve entendía sobre el reglamento publicado poi 
la Junta de con58eo8, ã fln de que con mayor instrnc, 
oion Y mejor ezámen hioiese presente 16 que conviniese 
determinar. NO aprobaron las Cdrtes este dictámen, y re- 
soIvieron, á prow@ta del Sr. Creus, que se entregase a 
COnsignatariO el caudal remitido por el expresado Anillo, 

, 

La misma comision de Justicia, acerca de una solici- 
ud del can6nigo de la Santa Iglesia de Toledo, D. Pedro 
tivero, individuo que fué de la Junta Oentral, y 8u se- 
,retario, dirigida B que en atencion al derecho que por su 
webenda tenis á la parte de diezmos pertenecientes IS su 
abildo, que como secuestrados entran en las tesorerías, 
i se deetinan en especie i la manutencion de tropas y 
Inerrillas, 88 le señalase alguna cuota para su subsisten- 
:ia, era de opinion, que habiendo acordado el Congrero, 
i solicitud del Anobispo de Laodicea, canónigo de Sevi- 
la, que de las rentas decimales que recaudaba un canb- 
ligo en el territorio libre de aquella Santa Iglesia, se re- 
lartiese al Arzobispo la parte proporcional que la cupiere 
:on respecto á la prebenda que obtenla, lo mismo deberia 
nandarse eu el caso presente, entendiéndose con las te - 
rorerias que recogiesen 108 diezmos de Toledo; en lo cual 
pudiera entender el Gobierno, por tener éste B la vista las 
:ircun8tancias de los puntos libres. Aprobaron las Córtes 
rste dictámen. 

Se di6 cuenta del que presentd la comision eclesi&ti- 
:a, relativo & una instancia del Arzobispo de Tarragona 
?ara que se le concediesen los frutos y rentas de una ca- 
nongía vacante en la Santa Iglesia de Malloroa; y ha- 
biendo manifestado el Sr. Utges que en la seeion del 5 del 
:orriente, se habia pssado á la comision de Hacienda otro 
expediente relativo á la miema materia, se acordó que se 
liese á esta el mismo destino. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
sision de Poderae en órden á una representacion de la 
Junta superior de Aragon, y á otra que hicieron el Obispo 
de Barcelona, D. Isidro Lasauca, D. Ignacio de Aso y Don 
Isidoro Antillon, reducidas ambas d que se les admitiese 
en el Congreso como representantes legitimos del reino 
de Aragon, revocando la declaracion de nulidad pronun- 
ciada por el antiguo Consejo de Regencia en tiempo en 
que ejercia todo el poder y autoridad, declararon que ni 
la Junta ni los citados indivídnos que se llamaban Dipu- 
tados de Aragon, habian tenido razón ni motivo alguno 
legal para reclamar contra la resolucion de la antigua 
Regencia, que declaró nula é insubsistente su eleccion, 

La comision de Hacienda, acerca de la consulta de la 
Regencie, la cual con motivo de haber arribado á este 
puerto una partida de 700 pares de zapatos de municion 
inglsses, proponis se diepensaae la ley que prohibia la 
introduceion de zapatos extranjeros, opinaba que por pun- 
to general se permitiese por ahora la introduccion de za- 
patos de municion, no tolerándose por ningun pret8StO la 
entrada de loa de otra clase. Pero las Córtee no 88 confor- 
maron con el dictámen en los términos generales en que 
se hallaba, y resolvieron únicamente por entonces que ae 
dispensase la introduceion de loa 700 pares indicados. 

Continub la lectura del informe de la comision de Ha* 
cienda que ayer quedó pendiente acerca de las reclama- 
eiones de varios cuerpos contra el reglamento de la Jun- 
ta de oon5soos~ La oomision, despues de hroer de ellqq 
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un prolijo Cxtracto, concluia exponiendo su dictámen BI 
estos t6rminos: 

tCiertamente, Señor, que al reflexionar la comisioi 
10s fundamentos de los recursos é informes que anteceden; 
el contraste de las utilidades defendidas con 108 perjui- 
cios ‘reclamados; la contraposicion de personalidades y 11 
diversidad de intereses que 8% controvierten, le precisl 
fluctuar para exponer BU dictámen sobre un punto tau ~8.. 
cabro80, y en que para determinarse 6 ello necesita fljal 
la vista en el cuadro que presenta la P&ria, combatida PCJI 

los enemigos, y angustiada tanto por sus necesidades J 
obligaciones, como por la esca8ez de medio8 para salvarla 
del naufragio. En el encargo que V. M. le ha hecho a, 
darle el conocimiento de este expediente; y en la escru- 
pulosa observancia con que deben llevarse al cabo y 8131 
obedecidos 108 decretos del Congreso, como quiera qui 
siendo el modelo de la justicia el dictar su8 deliberacio- 
nes, y el de la fortaleza para hacerlas ejecutar, deben na- 
cer de estos atributos la libertad de la Nacion y el respo& 
á V. M. Partiendo, pues, la comision de esto8 principios, 
no duda entrar á cumplir los deseos de V. Id. y contraer. 
SC al articulo 25 del reglamento en cacstion para manifcs. 
tar 8u eapiritu. 

Por más qne se diga que 80 han confundido 6 no 8e 
han penetrado las signiflcacionee de las voces de secuc8. 
tro y de conll8co, la de productos y de capitales, no po- 
dr& salvarse la anflbologia con que se pretenden cohones- 
tar las exprssiones contenidas en el mencionado art. 25: 
á saber: «que tambien se comprenda en la clase de pro- 
ductos que deben secuestrarse y depositar8e los de los fon. 
dos de comercio y giro, etc. De aquí 8c pretende inferii 
que 108 capitales depositados 6 retenido8 confidencialmen. 
te están en una circulacion tan activa, cuanto que pue- 
den sufrir la imposicion de un 20 por 100 sobre utilida- 
des. La calidad de mero depóeito no rinde provecho al ca- 
pitalista que trasmite su fortuna B otras manos con la 
idea sola de asegurarla, ni faculta al consignatario para 
hacer uso de lo8 fondo8 que se le conflan. Si el punmen- 
te depoeitario pone en giro el caudal que custodia, hace 
suya la responsabilidad, y como dueño desde e8te hecho, 
suyas deben 8er las utilidades que le rindan, 8iu que ha- 
ya accion para imponerle un descuento, que si no se, ca- 
liflca ahora de usurario, pronto arrojaria él mismo la ca- 
liffcacion. De conaiguiento, es demostrado que no existen 
semejantes productos, como aupone el artículo, y debe 
entenderse 6 deducirse de él que la imposicion y su espi- 
ritu giran directamente sobre los capitales con la reagra- 
vacion de que dando el nombre de productos á todo cau- 
dal, gravita sobre él mismo el secuestro. 

Para mayor prueba y explanacion de lo dicho, véase, 
Señor, la enorme diferencia que hay entre los productos 
efectivos de fincas y los producto8 indnstriales. Estos 
provienen de la industria individual, del que con su ca- 
pital los promueve, exponiendo 6 rieego su eventual pro- 
piedad; luego si 81 rmfre el daño 6 la ruina, de Bldebe ser 
el provecho; y no podrb 8cr gravado con desproporcion B 
otro, mayormente cuando las contribuciones hasta ahora 
no hau aido impuestas reapectc 4 108 capitale de cada 
comerciante, sino 6 la clase de cada uno. De aquí se oi- 
gne que si teniendo uno un haber de 80.000 pesos pa- 
ga la contribucion general con arreglo solo 4 8u Clase, 
y no 4 au riqueza, por girar con 30 6 40.000 PesOS 
mis (4 cuyo adelantamiento por su cuenta nadie pue- 
de obligarle), no debe sobrecargársele el pln8 cou un 
quinto sobre 8118 productos: iluego 8on ideales 6 no exls- 
ten los de comcreio y giro que se quieren poner eu se- 
cueatro?’ ,Pero adn osando fuesen ciertos y positivos, 

6quién autcrizaria la exaccion del quinto en loe ganan- 
ciales de cualquiera capital en circulo sin incurrir en un 
lastimoso extravío de ideas? iQué dictado se daria á se- 
mejante impuesto? iY qué efectos causaria su rcalizacfon? 
Sírvase V. M. inferirlos. 

Los bienes raicea, cuyos dueños sufren el yugo de los 
enemigoe, á rn& de dar con sus rentas á lo8 propietario8 
un producto intrínseco y efectivo, forman claae integml 
específica del Estado, reproduciendo en ella característi- 
camente la personalidad de los miarnos dueño8, y deben 
hacer responsables Q estos de los justos gravámenes de 
las contribuciones, pues como la necesidad y obligacion 
de concurrir B salvar la Pátria no excluyen ni pueden ex- 
cluir á nadie, es razonable que 80 imponga -una cuota 
proporcionada sobre su8 propiedades como si estuvieran 
presentes; y lo es tanto más, cuanto que el Gobierno im- 
pende 8~8 desvelos, y los defensores de la Nacion arro8- 
tran la8 fatiga8 de la guerra, y derraman BU sangre para 
dar la libertad &l todos 108 cepaiíoles. 

Tambien es reparable cl órden de proceder que 8e 
prescribe en el art. 5.“, Q pesar de que la Junta de 
contlscos lo funde en varias ordenanzas de comercio, é 
igualmente en laley 6.’ tít. II, y en la814 y 15 del títu- 
lo IV, Rb. 0.’ de la Recopilacion; porquesi bien determi- 
nan el reconocimiento de libros y papelea de loe comer- 
ciantes, haciendo constar, aunque sea por indicios, los 
cargos que resulten, no se concibe en la prgctica, con la 
extension que lo propone el articulo (imponiéndose en él 
una8 pena8 inconsideradas, y de la8 cuale se desentien- 
las mismas leyes), ni está arreglado 6 modificado con el 
literal relato de la sexta y su espiritu. Este e8 reducido 
B que en un juicio contradictorio, y cuando pida 6 con- 
venga 4 una parte litigante comprobar BU cuenta corrien- 
te con la de otro para certificarBe si hay en ella alguna 
partida enmendada, añadida 6 borrada, y no de otra ma- 
nera, ni bajo pretesto alguno, será cnaodo el prior y cdn- 
sules manda& la cxhibicion 6 presentacion de sola la 
cuenta sobre que se litigue, y de cualquiera papel que 
contribuya para saber la verdad, pues de otro modo no ea 
permitido mandarlo. 

Ahora bien, Señor, si en esta ley se advierte desde 
luego la limitacion y repulsa que hace de la presentacion 
6 manifestacion absolnta de los libros, gc6mo puede de- 
cirse sin agravio de la misma ley que es% arreglado á 
ella el procedimiento que determina el articulo 5.“? 

Ea preciso desenvolver el punto con la mayor cla ri- 
dad para calificar dicho articulo. Si la ley 15, citada 
kanbien por la Junta, debió su origen B la reclamacion 
del consulado de Bilbao sobre la tropelía ejecutada contra 
un comerciante, y haberle cxtraido sus papeles para avc- 
riguar cierto fraude cometido contra la Real Audiencia; 
ai por virtud de ella 88 prohibieron las exhibiciones por 
inqufeicion general, aw intcru6Jots la Real Hacienda, 
srdenando se extraigan solo las cartas 6 aeientos de loa 
libros análogos con el asunto qúe se contienda; y si para 
hacer el escrutinio prevenido en ella ea precisa la califl- 
cacion juridica , esto es, la califlcacion sumaria de los 
sargos, haciéndolo8 constar , aunque sean por indicios, 
@mo puede citarse y apoyarse en ella el indicio genérico 
lue propone el art. 5.‘? 4Y qué habria remediado la ley 
gi no cortaee la arbitrariedad de aquellos que amparan su8 
procedimicatos con la oscuridad de un indicio, del cual 
ni aun la miema ley 6.’ antes citada hace mkito? Pero 
mpbngasc desde luego (como e8 de creer, aunque no 88 
mtiende) que el indicio de que ae habla en el articulo es 
;ambien legal y jurídico. iQuién lo califlea del modo que 
propone la Junta de cou!kos tg m reglamento? ._ 
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UWIO de la meno ae llevsn las idees anas á otti en 
ate punto, pompa si bien el celo de la propia Junti le ha 
hecho incurrir en una eqaivocaoion harto notable, prefi- 
riendo nn indicio geaériao 5 la denuncia de psrte, la co- 
mision no puede dejar de advertir lo imperfecto de la prs- 
ferenkia. 

Bs visto, Señor, que la exprssada califlcacion deter- 
minadunente toca B las juntas subalternas. La calidad 
de proceder como parte opone un obstáculo para cahflcar 
le,grdmea~te eomo juez: por consecnen~ia, su accion ado- 
lecerá de viaios reprobados por derecho , que en juicio la 
eonstitnitá ÚwzUida pOr la paraialídad presunta y la impli- 
catoria perwnalidad: y esto mis&, no se10 trae 6 un pleno 
conouimiento de lo que al demandado perjndiearia deeti- 
tuírwle por dicho orden del r8eursa de snbwutao.ion, sin 
tener eontta quien reelsmar los daíios qae se le irroga- 
mn, sine que do suyo apoya Be admita la dcmusuis, eegna 
lo ataMusi4 rd reglaasnte de represahas, psrm no autw 
rizar una arbitrariedad, ctíal puede Wihuirae al procedi- 
miento por indíeios. 

A más da que la dontmcii pone B aslvo Ia opiuion de 
rtudquier tribunal, J es el es&udo de sus provideadra, 
que& sujeto el auter de aquella 6 ehfrii las reclamacio- 
mm qde eon@a él se haguu wbre ki pcujdicfos qud cause 
ni no prueba l& aeusseion; y este Widad, unida al temor 
de la peml que debe merecer por su falsedad, sfiancan la 
eegarídad del aiudsdano, sritaa que la malicia de 10s 
hombres p8nga ~YI ejercicio el ódio y el resentimiento par- 
ticular contra los dembs por su propi impuleo, d por el 
ioteA, y dejan al juez BE el grado verdidere de impar- 
cialidad bsjo que debe àansiderarss para la cslilkacion de 
un heàho. 

$1 k Junte dice que antes de represerttsr las cerpeza- 
aionw debieren tbãsarr y lee3 el artíúdo wn Is deten- 
cien necesaria para entenderlo bien,r ella tima confleea 
en wte aparato H oscuridad con que s8 halla estampado. 
Si Sa 81 se pasa por las relaciou8d 6 manifesWiones que 
lmgaxt lw oom~relatw , y el re~ochuknto debe tener 
lugar en Ios asos y con las lhnitaaiones prevenidas en las 
leyes, como lo interpreta ahora la Junta, dicien& debe 
ent&ndofse sli, ipara 46 omitió entone& exponerlo e6n la 
alarídui que hoy ?‘Con ollo habr!a conseguido ver en esta 
p&te libre de 8ensura el reglamento, é impedir las recla- 
maoiuser y dudas de que e6 susceptible el artículo por el 
dilatado tipo que ofreas pltrs las mismss en su prácti- 
ca, pues 18 eX&enCis de un8 ky reghU0hkia Ó consti- 
taoionel aonsiste en la olapidad de los tér’rminos COQ que 
est6 eonoebido el objeto d que termina, pska que, siguien- 
do su lit8ral Wor, M evite qne loe pr&kdimieatw malid 
eiow tengan apoyo en la owuridad de la xuísms ley. 

En owtnto 4 lw utilidades, cree la eomision muy pro- 
pio de au imparcialidad dessiwelver justificadamente loa 
tkminos sobre que rueda este punto, y darles brden para 
que au solo exámen arrojs desde lwgo su decision. 

Nada mds olare que ls idea ardinal y las reglas del 
decreto de V. M. Aquella consiste en dar el rápido irn; 
Pulso que se debe á lss justas dispostiones de los Cobier- 
nos ~~rforw 8wmt~ de los bienes respectivos á españo- 
18s ausentes d traidores Por lo misma no habla sa gsne- 
nl de bfenes y Produetos, sino de bienes y IW produatoe, 
su~Mrn~do estos 6 aquellos, y para reunir h elaridsd 
~~~Bti~tdiV~ de boda ley lfmik la sigdifloacion de bien- 
9 * Produetos al Me rama gentkioo de pecar pdpt~e- 
&aha 4 laa doS ~~SSK Pija, pues, á la de fincas la am- 
bh?ua sv@Pch de bienes ; y r8efiri8ndO á d10 10s ptod~o- 
tis mda amfhw 81 tdat de aque&s por 10 respectivo 
4 loe trtidorwi Y ~~tmr OB~W por k relativo 6 meros 

residentes Sb pafs ocupado, COP la cualidad de socorrer d 
sus duaños, mujeres é hijos. De ello se deduce, sin átomo 
de duda, que las reglas dadas por V. M. solo terminan á 
la retencion y repartimiento calificado de estos últimos, 
y no se alcanza cuál sea la ventaja que haya movido á la 
Jonta st~parior -de con&~cos para ampliar la inbeligencis 
litsisl del decreto, comprendiendo en el rame de bienes 
los caudales de giro, y en el de prodactw las eventuales 
resultas de usa industria inobligable. 

Del ramo de bieses naturales 6 radicales 8e adjudican 
al Estado sin responsabilidad los de los traidores por el 
justo derecho de revindicaeion que le compete contra es- 
tw , y de les productos que pertenexaan á bienes de solo 
ausentes se splica S las urgencias de la Pátris el resíduo 
de los secorros que ofrecesn 8 les intereerdos respecti- 
vos, porque justo es que la autoridad saberans Por el de- 
reeho inmanente de alta protecciod supla con sttbidnrfa y 
prudawfa las represeatsaiowe de estosi prbvegendo á los 
que de 8110s deperidan, J dándoles loa que bs eorrespen- 
dan s8gan su sepscial personalidad, en todo lo cual son 
visibles las utilidades que sin agravio de la justicia resul- 
tan al Erario. Eets percibe indemnemente los bienes de 
los traidores, couflscdndoloe segun 8s razon. Percibe tem- 
bien les productos d rentás de los aukntes~ deducidos los 
costos de la administraeion, eon los que en todo esao de- 
ban rendir los socorros prestables 4 los inteteasdod res- 
peetivos , segun ha reglas del decreto citado ; y de eatoe 
resfduos no puede experimentar otro daño ni descrédito 
que el de pagerlos en su tiempo B los propietarios con las 
cantidades nacionales que osntíuuamente SB renuevILn . 
Resta, pues, conocer si recibe 6 no verdaderas utilidades 
de los otros fondos eventuales que, como prodttetos de los 
capitales de oomercio y giro, señale ls Junts de eoobsoos; 
si son mayores los perjuicios que en eI10 experimen60, y 
ai estas exacaiones (prescindiendo del exeeso en plantear - 
las) 8stán 6 no en contradiocion de los principios de ree - 
titud y buena fé que tiene rábiame&8 adoptados V. M. 

Sobre lo primero es inútil tedo aálonlo y reflexion. 
La Jun6s superior de conlhrws traba en dos oossionee de 
estas utilidades, y en ambas se dassntiende virtualmente 
por una ofuscwion lastimosa; se remite al arreglo por 18 
Secretsrfa de Haoiends de los fondos relstivos tí los au- 
sentes, d 1s diseusfon pdblias en el Congreso, y aE citado 
decreto de V. M., cuando ni dicho arreglo se extendió 
mbs que á los bienrns raiaes y sus rentas, ni el decreto re- 
ferido habla ~16s que de Xenes espe&cos; estoea, flnesa, 
segun va observado. Bien oonucia, por lo visto, la fuer - 
za de esta objeoios, cuando ssegura crque las fincas del 
comerciante son los fondes 15 espitalee con que comercia 
6 gira; o paro desgtaciadamente deduce de este prinaipio 
sus olamores, pues sobre apoyarlos én ~1s mera deduc- 
cion drbitrarie los estriba eu la idea falsa do creer que el 
decreto no distingue de productis, contra le que deja 
probado e&ta comision. 

Ad8m&r, el flsaal mismã, d quien tema oid0 la Junta 
superior de ~~nfiscos, habia ya dicho, oitaudo otro ejem- 
pksr verifleado cuando 1s guerrd pesada, que en su Con- 
cepto, tni este ejemplo II¡ otros adliflos la utilidad J 
conveniencia del rsglamento,, i-a gde Be sigue que si *O- 
do el reglamentó no califioir la utilidad y eenvemeusia, 
aun en la parte rm& y anáio&a d las miras jtitae rW$eC- 
tivas, &~nos podr& ealí&arle en 1a parte eXtiaordinaria, 
y que por lo tauti se haee odiosa. 

Pero aun cuando la reeandacifnk de estda pr8dnetos 
eventuales fuese útil justiflcadameute, jserfs comparable 
Con los perjaicios. e El fiscal mismo confeso que (1 hay em- 
barazos y otros inconvenientes que ocasiona la iníposibi- 
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lidsd ds amailisssa el Gobierno son las aonereiantes. . . bfw mi8 8ecaestrnrlos en toda su 4xzttmslon Oorno uapitr- 
Y que exponex 5Mmente á que se altsren y ofendan la 
sqpwidad y tteqdlidmd p&blica, y 6: yIa seusina de um- 

les J productos perteneoisntaa 5 bienes equiparados d fin- 

lea eiampre &iertre, y á veoes irvemediabla; ooafesando 
6as; y do miamo, auaqne podris iser una srbitraria sig- 

por &imo q3ls sl WU&I es de suyo eompliaade y difiai1.z 
ai&aebn opaesta sI sentido dbvio y litenal del decrebo, 

Para dia~r eat8s di&nBades no haila mejor reeutso que 
aleja siempre del talo el motivo da gravarle8 cert el corto 

el da clti5ea~ lo8 oapitales, todos tomerekles, y 
Merés da 6 por 1 OO, que aharrr nuevamente se propoae. 

darles ! Y en cuanto 4 loa capitales de &U y eompañia, htio de- 
t- 

i ‘- 1 
ts i 
Le f 

reprsseataaion permaaex4e, aegukdo al iatenss del ola 
bierno y el del comercio, por el interés legal; y este nue 
VO avbitris d es una uaufesien virtual de las difieultade 
y Iperjniniea qa6 conoce? 6 afa ntagr8var &udbsamsal 
Ire quejae origbedar, gieodo v3u ambou crsos.inudmislbla 
reparable. 

Poeas reílexíonm awguma la tardad de esta disgnn 
tira. Gl IMal OO~MU preaie~ adaptar dicho arbitrio, com 
úoioa media rronailiador; de aanaiguiente, uonteste qne f 
mébodo del r@ma&o Bs perjndicial, CJ de auyoeompli 
dado y difícil.> Ademia propone la impooiaion para ade. 
Imnbsr las utilidades del Baria; y si las menores qua pro 
duce ~1 nrtkuio dd reglamento han turbade la axi= 
la0 SìayerM qaa pr0ph9one una exaceisn pr&ljada oca 
sionaaían prsoisnmrnCenxex8s y tie fundrdas qaejas. Si 
tida se oltid6 el 5~4 haber senbrdrr antes, que por e 
métd~ del @8mento as1 ganumei&ro es el comer&,, 
qus siando unbigur la intoligexeia de los citados artico 
lap, oaa rason ee znot+j&a 88 arbitrio SI ingreso w tea0 
rerías,.La oomixiar, pues;ilustrada por las mismae lace 
que sl *cal Maade, oaer, Que ni el dkm&uir $0 w 
ch80 Bel aeuwcio ea metk he4esto para proponer 4 
nnem dbio de rexaocion, ni que esta podrir males d 
cansaz &mles impugnaiaianes que 3as presentss, y COI 
COD mror rama de 1s que el 5ssal aeafbea mediar pan 
la otmsx88 inditrda. 

js entenderss lo afea& qaí &a &upar-el total de BUS 
produ&or por Hquidwion. Los capitales <romeroiales to- 
dos son vioisitudinarios, no estables: de estos iwoncusa- 
mente, y no de aquellos, hab18 el soberano decreto de 
V. aã. La equ@aracion de be anos COB he otros, no pae- 
de, ni aun dai modo más paliado, deducirse de él, y siea- 
do, dome sn realidad son eatos produetos poraumnte in- 
dustriales, no se podria amagar la oeupacioa de ellos sin 
perjndiaar el repcw de los tenedores 6 comerciantes, y sin 
comprometerse el respetable decoro de V. M., pues si en 
el meues@o peneisnado de los productos relativos f$bienes 
es$ables d-radiea&m aparece dignamente V. M. tutor ali- 
mentitio, 6 padre comun, por la cumplicada iudsgaeion 
de’los comereiadaa será tal vaz oonceptuzdo en muy aon- 
trario aextido. Lo primero honra y dra deoomaameate 
el dearete aegun oorresponda: te segunde lo afea y atrae 
de nnwo los mnehou malesquo expontioamente eon5ess 
el mismo ffsf3al. 

Sur~mhmw Mkxiows rifmn, Grfiok, de Wrte á b 
comi&m. Si sn el aoucep60 de la Junta d del 5seal hu 
de xegrlarse dos interssss sobre loe u8pitalea yr expma. 
dos, w&n m&z bien un desmambmmiento de ento~, d MI 
cantribaóion+aejee hu48f!gs. De eh no tr#td el Bearetl 
de V. Y., pues entmmu hubiere tarabien mandado csr. 
ge ílpsobm st * de 1Qe mirmos. P así podr¿u re. 
prutdtteirsr Ur expreeiones del 5so8l, dfcigndo que bajo 88. 

‘te aspecl se trasprsan per la Juatr sus limites, .csrgan. 
do 6da propiachw& qas es lo qae he xnohivdo le queja; J 
ei .E~CIB, Mmo p~~reQe y II) OOllfj888, :sObr8 los produetor 
de lu# eapitala de oomeraio, oheseris m~yur s&lae dt 
males, y laaria el asmxto mb complicado y difioil. 

Si bajo el supuesto de que estos eapikles comerdales 
no estan parados sn poder de sns tenedores se trata de 
indagar y osupar sus pwduotoe , pare- qub3 ya no ser& 
ocupar prodaetos de ausentas, sino resultadoa de sudores 
y espeoulaeiones de otros; y no convieue obligar (aun por 
medies indirectos) á ellas; ni las ronseouenciqs podrian 
flejsr de ser alarma la desaon5rnza eu perjdaio del giro 
mismo y de Ir utihdad aomun, al paso que se racelaria 
y haria muy Eeparable que por este medio se preparasen 
indagacioaes á medida que se supusieran ganancias, 
~flanzkulolas indemnemente, que es tanto como aaegnrer 
Ia anerte suaeeiva sobre la pura B inobligable induetria 
zgena . 

La uomieÍon, ISeKor, no estimr que semejante prcMe - 
iimisnto pueda adoptarse sin visibles perjaicios del siete- 
na polítiee J comercial. Cree rmay bien que el cosflsco y 
recueutro perteneciente 6 flncae y sue prodaútos aox h8r- 
io exequibles wn utilidades del Erario, porque las anpe- 
iores pnmga#vw de pthceion y tutela que le adornan 
0 *u%erlzan, y porqae para reinUgr4r en au dia, segun 
corresponda $ los r%sp&ivou interesados, le bastard Con 
oa fondos de lae eatmdms aaeionrles. Pero no aeí puede 
~emuadkse 4 que la iacluaion que ha tratado haaerse de 
os ,fon&s de aomercio deje de tenar visibles perjuiaios y 
eckammcdones, tanto máil), wanto qae, temo deja iudiúa- 
lo, no pareee que esta determixaeton pueda caber sn la 
jetxuah dsl soberano deemko, ni en 18s priaaipios de 
eotítad y blueas fe qus V, Y. trrne tiptcdos. 

A eatoa faadamentos debiera ahadir la eonbtsion oWos 
nuehos, cri el faforme mismo de la Junta de ~gll5saos ao 
e diepeaeaw del disgwto de se@ molestado ia atan- 
ion da V. Y. TEn las 40s veuee qae aquel trata aoercr ¿e 
stae utilidades, se &seMielade altanents de haeerlus vsr; 
olo por nata deduecion arbitraric quieto puobar que los 
apitales de comercio equivalen á fincas, y despre&mdo 
4s mpreeslise y ddh3 que los fmnaesei .+rabrJtPr mbre 
3s pf#blO#, y 6apaã~se que Opewul, quiere sxponer que 
a ellos han coaarmado todo mranto puditin haeer to11 
uestros $abres Bwmaaos, siendo -asi que eu la waiidad 
í Irr fm56am w pudiere~ hacsr manos, -frpepobg deja- 
srh dr ha* E&I de le mucho que anu tisnr qm suge- 
irles la furiosa fecundidad de su insaciable rencor. LO 
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2w32 la DE SSBFUEtO DE 181% 

qm ~0 pnede ir ~X&OII disimular es que ka úaias raso1 
din& con qne’sati8isfaee l8 J~nts de COKtflsCOB 888 rdQ 
&ds á; que si la determinacion enestionada es injusta 
impolítica, no w culpa do1 reglsmento, sino de la ley 
porque además de confesar virtualmsnt8 en esaO 108 wu 
gas reclamados, es injurioso á V. M., B quien ofende in 
fundadsnmnte J con tenwsrio arrojo. 

EII efecto, Señor, la comiaioo no ha necesitado otro 
datos más auténticos psra conocerlo así que el extracte dl 
IOS rmm~~s pwcedentes, y haber snalizado algunas exa 
presiones del informe de 1s Jonta superrior de COII~SCOS 
acerca de las cuales habris mucho que exponer ri 8stC 
dictámen bubisra de con~8r%irs8 en un8 impngn8cion par+ 
titular y detenida de los documentos que le promueven 
Sea, pues, bastante pars corroborar lo dicho lss siguim 
tes expresiones de que hace uso la Junta superior pan 
defender el reglamento. <Asf que, ai la medida es justa ( 
polftiea, no 8s de los ejecutores de la ?ey , sino que cora 
responde al legislador; y así cuanto se dice ataca 8 la ley 
y no al reglamento.~ &ué otro sentido puede y debe dár- 
sele á estas cláusulas, sino el de una paradoja y el da 
uns tácita cclliflcacion de que la ley es 1s que ha produq 
eido las reclamaciones del consulado, laa del aynntamien 
to de esta oiudsd, y las de su Junta de Gobierno? @s esto 
defender el decreto de V. M., 6 vindicarse á costa de él la 
Junta superior de coMIscos? Más claro, Señor, 6 la medi- 
da contiene las dos nomenclaturas de justa y de política, 
6 no. Si las comprende, cuanto se diga reprensible- 
mente contra ella atacará B los medios adoptados para 
ej-u& la ley : la Junta manifiesta que cuanto se diee 
ataca 1s ley y no á los medios adoptados por ella : esti 
es el reglamanto; de consiguiente es visto se asegura 
que la ley no contiene los tkninos de justicia y de polf- 
tica, y que de ella proceden los perjuicios que se reela- 
man, que es tanto eomo atribuirlos al legislador. 

Eate modo de producirse la Junta de con5seos, tan 
propio de su acaloramiento, como indebido á V. M., ea 
una injuria harto visible B EU dignidad. A In Junts de 
con5seos se le olvidó lo mucho que reclamaba su honor, 
y que su celo por sí misma debia ensayarle para el que 
debis guardar ; y si su representacioa 8s atendible, la de 
V. M. es demasiado elevada para que pueda mirar con in. 
diferencia tan reprensible conducta. El método de que 
uss Para indemnizar su reglamento y el nuevo medio 
del interés legal que propone su ílacal, prueban harto la 
necesidad en que se ven de mejorarlo; y esto mismo prue- 
ba tambien que la utilidad que se le atribuye B los ar- 
tfeulos reclamados, ni es verdadera,. ni es comparable con 
los dsños que ocaeionaria. ~Qué mal puede blasonar la 
Junta de confiscos de la aprobacion satisfactoria del re- 
glamento, cuando su mismo 5~4, despues de ella, lo 
conttesa complicado y neceritado de enmienda, aunque 

. ampliatoria y paliadal Y por último, sola una sorpresai 
no f&l de presaver, pudo haber arrancado la sprobacion 
sin premeditado juicio de lo que el Supremo Consejo de 
Regencia no pudo sospechar, y la Junta de confiscos, no 
menos que su flmal, virtualmente confiesan ahora. Estas 
reflexiones exigen las más alta coneideracion. A V. IA., 
Pues, to% examinándolas, vindicarla de la inviolabilidad 
soberana. 

Aunque 1s comieion no debia extenderse 6 tratar so- 
bre la w%facoion que pretende la Junta de con5seos, 
apoyada en el dkthen flacaI, que corrobora la Regencia 
en su Par8eer, sin embargo le obliga 6 ello la ínti- CO- 
Uhnl que thm C&J punto cm el principal de que se tm- 
ta, del cual es una fneidencia producida de lo suatan- 
cial. 

La Jtu&a de COI&MOS, á ~IUOCCISWJ~~ de 1s publiC8- 
oion de BU reglamento de 21 de Msyo úhímo, se arsy6 
agraviada sn dos manifleatos del syuntamiento y aon(ltl- 
lado de esta ciudad, y por lo mismo publicó otN), ea que, 
usando de opresiones fuertes, tmtc5 de iudemniruse de 
los excesos qus u) 1s atribuirn; de manen, SeSor, que es* 
tas corporaciones se le de&rsron una g~~rs, a VW de 
caminar ~011 la umonía que erige el mejor servioio 
de V. M. 

La comision oree ofsnderis el augusto santusrio de IU 
leyes si relatase los dsnue&os con qae mátuamente s8 
han ofendido dichas aorporaaioner, y opina por lo mismo 
que deba correrse un velo sobre estos desagradables inei- 
dentes, pues vire persuadida que las mismas, pasado 
aquel primer calor que las biso producirse de una mane- 
ra tan Poco eonforms al csrgo que desempeííui , habrán 
conocido que este no es el medio de descubrir la verdad, 
ni el ds exponer sus quejas ante V. M. 

Por úiümo, Señor, la eomidon, penetrada de la di- 
ferencia que ha advertido estre el decreto de 22 de Mar- 
ao, y lo excesivo de los artículoa del reglsmento qus sa 
controvierten; hecha cargo tambien del medio que.propo 
ne 81 llsea de la Junts superior de contkeos, 81 cual 
npoya el Conwjo de Begsncia, psra cortar ssf los males 
que se prevesn en cute asunto tan eseabroeo; eonsiderur- 
do por otra parte la Poca utilidad que debe prodacir el 
~euzue&ro de los fondos eVeutuabM, y atendiendo 4 que el 
encargado del Despacho de Hacienda de Eepañr, persus- 
dido de esto mismo, ha propwsto á V. Id. se declaren li- 
brea de confisco y seeaestro todos los fondos numerarios 
que vengan á Cádiz de lo interior de las provincias de 
España, es de dictámen que por las rasoms ya sentirs 
w hace inadmisible el término del interés legal que nue- 
ramente insinúa el flseal en su respu8st.a: que V. IU. ac- 
:eda á ls me&da indicada por dicho encargado del Despa- 
:ho da Hacienda; que por lo respectivo al eonfireo se lleve 
i efecto el reglamento, previniendo i la Junta superior, 
H)r medio del Consejo de Begsucis , que en el ut. 51 
leseche 81 indicio genérico, bajo cuya idea está concsbi- 
iio, y sustituya 1s denuncia como medio mb legal para 
los procedimientos, pasando, mientras no. haya fowal 
ienuncia, por 1s~ relaciones. juradas qoe presenten los 
comerciantes y demás 6 quienw aompeta la observanaia 
iel decreto de V. 16. ; y que se8rc.a de lo8 bisnes de loa 
Iue residen en el paf8 invadido, solo seentiendan las 5n- 
58s 6 BUE productos, y se exija de ellos lo que en gene= 
~1 deberia corresponder 6 loa propietarios si edoviessn 
presentes al repartimiento de laa contribuoionea, sfn psr- 
uicio .de ser con5aoados aquellos luego que haya eausas 
ustidcsdrs para el despojo. 

El medio que ae deja sentado es el mrls justo, equi- 
;atioo y prudente en sentir de la oomision , pues 4 ruda 
Ie remover los obstáculos insuperables que presenta la 
l ealizacion del secuestro, no se compromete el Erario con 
.as obligaciones del reintegro, y muoho menos con el de 
08 capitales de réditos, los cual88 deberia satifacsr fnte- 
pos al cumplimiento de los plazos respectivos d, que estu- 
riesen impuastoe, nomo igualmente deberia haaerlo con 
08 que reclamasen sus productos 6 rentas. Así que, si la 
!omision, ansiosa por equilibrar la justicia con la equidad 
r beneficio públitr, , no hubiese ahora podido acertar en 
o propuesto con aua deeeos, V. M. SB dignsrS conocer el 
mpulso que la ha animado, diepemsindole por ello su 
quivocado juicio, y se eerviri resolver lo que le dicten su 
oberana rectitud, y su conocida y acreditada ihwtrscion. 
%diz, etc. B 

Concluida la lectura de este dictámen, señal6 el se- 
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ñor Presidente pam w diacnaion el dia 15 del corriente, viduos del depbsito general de instruccion militar se pre- 
en que ae Ieerir de nuevo. sentsn hoy 6 V. M. Ilenoa de reconocimiento 6 felicitarle 

y prometerle su entera obediencia J la asidua continua- 
cion en su trabajo militar, que se emplea en la creacion y 
rectificacion de soldados que contribuyan d la firmeza 

En seguida se di6 cuenta de una exposicion de los de aquel!a Constitucion, y la protejan contra sus ene- 
jefes, ollcialw y demás indivíduos del depósito general de migos. 
instmccion militar en la isla de Leon, felicitando al Con- Real isla do Leon 3 de Febrero de 1612.MSeñor.- 
greso por la conclusion de la Conetitucion , en los térmi- Cárlos Doyle, por la claee de jefes. -Nicolás DurBII. I 
no8 siguientea: Juan O‘Donojú.- -Por la clase de obciales, José Antonio 

&Gior, 6; la viata del enemigo V. M. ha permsneci - Roca.o 
do imperturbable, y ha llenado uno de los principales ob- Recayó sobre esta representacion igual providencia que 
jetos para que fué reunido por el voto general de la Na- en las demás de esta clase, reducida á que se insertase 
cion. V. hl. acaba de darle una Constitucion, y ha echa- literal en este DMrio, con sus firmas; manifestando el es- 
do con ella los cimientos 5 la grande obra Ue su futura pecial agrado con que las Córtes la habian oido. 
independencia, asegurando la libertad de sus ciudada- 
nos. Estos, y la Nacion toda, serán eternamente deudo- 
res B V. M. de la felicidad que pueden ya esperar con f 
fundamento. Bntre ellos, los jefes, oficiales p demás indi- ! Se levantó la sesion. 
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SI‘66 13 D16 BEBRIAO DE 181%. 

m BBB miamo artído SB abre una puerta 6 cah ancha d 
1s arbitrariedad de loa densore para sofocar el PreeiesO 
derecho de la libertad de imprenta cuando SB IPlande WLB- 
Gpr 6 loa autores de ierpr~~ S~ub~nivoa Be hG Ibye8 
htndamentales,~ sin que estén daternhadas las qw me- 
recen cm grande nombfe. 

YO cuando meditando quiero conocer el corazon del 
hombre, enando reflexiono aobw el carácter eapañol, y 
dejo aorrer mi imagiuacion en la couaideracion de las coa- 
tumbrea que desgraciadamdnte ae han arraigado en eatoe 
últimoa aigloa, no puedo dejar de reconocer diflcultadea 
muy gravea que obstan poderosamente B la elevacion de 
eata Naeion grsndg y mal habituado el corazon de mu- 
ches eqpaikdoa pursj 1~0 estipr aadk- UM) XAWII~; afeaa 4 
man&&ain oposieioi,. cornO lk han hbche imOeriorm&te; 
y p eakoy~ +&tr, niiriiido cuan fáicil BB conseguiiio 6 

ile eaa eliu~ubt indefinida. La mitad, si n+ to- 
8 leyes’ de nuestroti volumfnoaoa’C~digóe,~ van en’ 

en breve 4 reputatae Por fundamentales en concepto de 
muchos eenaorea: dentro de Poco toda crítica contra cual- 
quiera ley ha de oalikme de subveraion de ley, y mucho 
mia si ae extiende á cenkar la conducta pública de aua 
ejecutores, cuando puntualmente para esto tiene un de- 
recho ineoncuao todo ciudadano. Se caatigardn bajo de 
MOE preteatoa á dos 0 trt& y’ todoa oallú&&, koá&ín&ae 
de eate modo toda libertad de imprenta, y la Nacion vol- 
veri á ser eondueida d ciegaa zomo siempre. 1 Qné dea- 
gracia t 
i , * : Ba máepbahlc,, y. toca loa téaminoade uw+. twtidtun- 
bre mea@ cuanto Ilero asPuetato, si ae analiaas un peco 
10s UPU~OS 13 y 16. Doa BOO !au~ objetoa: aae+gurar el 
yao de: la libertad de fmprent.8, J, contener au: abuso.. Pa* 
ta%leaW~~ se eatablm uua Jnnta auprems de Canaun, 
qw W rt&U QWN dd Cobiernoj ~e~rppuasta de nueve 
individnoa oombr+d~ por 1~ .C&tef ; y otraa auba&er- 
naa:eu. ha provinei44, eumpueata de einoo, Propasetoa por 
aqwHas nueve, y aprobados par laa mkmas~ Cbcteai Ne 
hallo reparo de conaidaraaioa enel eatableoimiento de esa 
Junta auppema, y.au modo;~.pero aí en la perpetuidad de 
ma vooalea, p en aa.ezMaion territorial tan akaolat8. Bi 
al artíenlo de loa eenaorea, para. deoir ouaudo hay aub- 
veratop da ley, se egrega su, inmediaeioa al Gobierno, 
eomo 88 jato, el eatar iedotadaa gua plazaa, pero hábila 
aua indivíduea parasobtener empleoa, .p eobre todo la per. 
patuidad en aquellos, -yo aaaguro que asti. en una oo8- 
aion muy prd%ima de ser atraidoa por el Cobiarno, cuyas 
idew paokgetdn, i y &joa-dei;claeguar en favor de- la ‘Na- 
aion 1a~WJertad dek Prona+ aeabn los primeroa inetru- 
mentoa parr aofoaarla, ~o@mirlry anularla perP4tuamen~ 
te. l&a~mny diñeil,sojetar 6 lepta tedoa loa objetoa eensu- 
rablea,~ y au ealifleacion depende .muohaa vetea de la opi. 
nion. h eatarverdad ea conaiguientaque los cenaorea BU- 
promea vienen i ser legialadorea.en un punto el mBe difi. 
eil B importante, aual BB b opinion individual, dY podA 
6er &@o y conveniente aujetrr. la opinion de todoa lar 
qMalea á ia ds .meve legialadorea, y .kl vez á la dt 
Cbv de el&,-starpoe,. y gBrpt%uos. en sus canaoriaa? No, 
wzor. .Dabsn .renovarw en 01 miamo modo, tiempo J 
forma que aa renuevan loa Diputadoa de Cdrtea, puea son, 
WM w, Waeiteha de un dereoho de defensa el m& 
importeNa al pueblo. 

Yo no discurro en esta parte, porque 10~1 veo calibados 
ie t&a en la Constitucion con referencia a la parte judi- 
ti, y-creo debe reforqarq ea@ ley con proporcion á lo 
&hl&ido pua~U&amar en matar%8 de justicia, pues no 
importan menoa las deeiaionea abbre opiniones que sobre 
propiedades territoriales. 

Llama poderosamente mi ateneion, y entiendo debe 
uamar la de V, M., tan benéfica, el modo de formarae laa 
/untas provinciales, prewrito en el citado art. 13, y tam- 
bien la perpetuidad de WB vocalea. LS suprema debe 
proponer B las COrtea loa individuoa de que ae compon- 
gan, J estas aprobarloa. Hé aqui esclavizada de Por vida 
ia opiniou de toda la Nacion al juicio de cinco 6 nueve 
int#id~s*gu% hw an ~payor$, DO eíle mq@a al 6n 
losï retursob aa hacen á Bstoa, tino. prf&eipalanenba por 
ase defeaho de proponer sin terna para todas las jantaa, 
pues aa probable eli+ augetoa adictos i aua ideas qne 
gean reconocidoa â sus hacedores, y de tal’car&cter , que 
no olviden que aua censuras serán revisadas por loa mia- 
rnos, siendo además dificil acertar en las propuestas por 
h&a de conocimiento de loa vecinoa de laa provineiaa re- 
motss. iY quién no advierta ser estos uno8 obstáculos 
lue debilitan, sofocan y anulan la libartad de la prensa? 
El derecho de usarla libre y expedita ea el úuico que los 
aspañoles ae reservan p8ts deieáder todos los otros que 
iepoeitan en laa autoridades constituidas. Todo lo que 
biende á aofocarlea aquel, tiene una tendencis segura i 
fruatrarlea el goce libre de eatoa, y por conaigniente, Q 
ir entronando inaenaiblemanto la arbitrariedad y el des- 
potiimo. . 
_ iPor qué Ba de tener la Junta superior el deroeho á 
pl=qmez Para laa provirieialea? Si la libertad de ts im- 
prenta es, no un privilegio, sino un derecho el m$a inte- 
r-ante 4 loa puebloa, como que ea Para defeuder sin lle - 
wr á ha manoa aua den& derechoa, iPor qué DO han de 
&uer arbitrio para nombrar pera+aa de au oonfianrr BD 
quienes depositarlo? &No tienen este arbitrio para nom- 
brar sua Diputados de Córtea, en quienes depositan la 
generalidad de todos? &NoJo tienen Para nombrar loa VO- 
cales de las Diputaciones provincialea? Señor, si ha de 
gozar la Bíonarquía española de eae greeioao derecho, 
Ouya privacion degrada la dignidad del hombre, y ea la 
reseña de lo $innía, dispanga V, M. que, así aomo loa 
pueblos nombran J remueven ana Diputadoa en Córtea y 
loa do lae Diputrciones de provincia, bajo la :xniama fo+ 
ma, tiempo y modo nombren y renueven loa -vocalea de 
laa Juntaa provincialea de oeuaura. 

Laa gente8 qne piensan aon la dignidad. y grandeaa 
que oorreeponde á un alma libre, han hecho á V. M, el 
honor debido por el decreto de la libertad do imprent8. 
Si V. M. le diere la perfeccion de que aún ea susceptible, 
le colmar&n de bendiciones y elogiarán eternamente au 
aabiduría, Bu iuatificacioe y au amor decidido por la li- 
bertad de la Nacion española. Con este objeto, y B conae- 
cuencir de. todo lo expaeato, hago ,lea propoaicionea ai- 
guientea: 

#Primer& Que en el art. 4.’ del mencionado decree. 
to, en lugar de crlaa leyes fundamentales de. 1~ .Monar- 
quía,, aeauatituya: elaa leyesquedealarany eatableeen la 
soberanía nacional, la igualdad de dereohos de aua indi- , 
víduos, la Monarquía moderada, la division de poderea i 
y la unidad de la religion oat0liea.a 8 

Seguada.~ Queen el art. 13, en lugar de la siguiente 
cláusula: ay 6, propuesta de ellos otra semejante en +da. 
capital de provincia, compuesta de cinco,~ se amstituy8: 
ey loa electOrea de laa capitales de provincia, deapueade : 
nombradoa loa indivíduoa de le Diputaeion provj@ai,. 
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nombrarán cinco que oompongan la Junta provineial ti 
censura; guardando en Bu eleccion y renovaeion la form 
prescrita para la de los vocales de la Diputacion, no pu 
diendo asr electos IOE que ejerzan .curIqniera juriadiceioz 

Tercera. Que en las Amsricas, si la Junta provincia 
confirmase Bu primera cenaura, el interesado podrá exi 
gir que pase el expediente á la más inmediats, la qu 
podrá reverlo con :Bu audiencia primera y segunda ves 
debiendo ser detenids la obra Bi la última censura fuer 
contra ella, de lo aual Be informar8 4 la suprema, par 
Bu inteligencia y efectos eondaeentes. 

Cuarta. Que esta exposicion y proposiciones pasen 
una comision especial, á quien 80 encargue que, en 8 
vista y lo que le suministren su8 propias lucea,~propong 
las reformas que estime útiles sobre el citado decreto pa 
ra asegurar la libertad de pensar 6 imprimir, y los ver 
daderos abusos que de ella puedan resu1tar.z 

No quedaron admitidas á disausion las proposicione 
antecedentes. 

.~ 

Conform6ndose las Córtes con el dictámen de Ia co 
mision de Jueticia, resolvieron se devolviese á D. Pedr 
Vicente Cañete, para que acuda á donde corresponda 
una representseion, por la cual solicitaba una cruz, 1 
fiscalía de Charcaa, 6 una plaza en la Audiencia de Bue, 
nos-Aires, Chile 6 Lima. 

Acerca de la solicitud de la Junta superior de Cuen. 
ca, en la eual pedia que la renovacion de sns vocales RI 
se verificase csda tres años. sino mda bienio;y que eI 
1.’ de f$nero de eete año se renovasen cinco de dicho1 
vocales, .y los,re~t~nteB en igual dia del año 1813, fu 
de parecer la eomision de Arreglo de provincias, con e: 
cual se conformaron las Cdrtees, de que no habia lagar I 
semejante preteasion, por estar en contrsdiceioa mani- 
fiesta con el reglameniv de Juntas provinciales, y que SI 
comunicase esta resolueion B la Regencia del Beino parc 
que la haga entender B, dicha Junta superior. 

Se aprobd el dictimen de la comiaion de*Guerraa 
conforme con la consults del Consejo de Guerra y Marin, 
de 26 de Noviembre último, acerca de que Be accediese d 
1s solicitud del brigadier D. Federico Moretti, relativa á 
que su causa Be determine y concluya en este cuarta 
ejército, y no en Extremadura. 

Se ley6 el siguiente dictfímen de la comision eepeoial 
Eoleshíetiea: 

eSeñor, la comision especial EcleBiSstica .ha examina- 
do’ las tres pldposieiones del Sr. Ostolsaa, sobra que Be 
sirvió Y. BI. pedirle dictámen, y asimismo la adision que 
hizo4 la segunda el Sr. Caneja. 

En la primera propone BU autor que, para que tenga 
efeoto lo mandado en el Concilio de Trento, sobre que 
10s pirrocos expliquen la doctrina en los dias festivos, se 
declare que la Real orden expedida para que no 86 pagU6 
en lae Fteales cajas el sínodo B los párrocos que no alre- 
diten con certifkado - dsl jues Real hab& residido mate - 
rialmente en au wwato,. ae extienda~k los que no hubie- 
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Ben cumplido .eon aquella obligscion, siendo cierto que 
de nada sirve la residencia material sin la formal. 

La eomision tiene á la vista lo prevenido en el aapí- 
tulo II de la seaion 5.’ del Concilio. de Trento á loe 
párrocos y 4,. los dem4s que tieaen cura de almas, esto 
es, que cuando ‘menos en los domingos y dias solemnes 
apaoianten con la divina palabra 6 los pueblos que Be les 
han encargado, enseñándoles con proporcion & BU capa- 
cidad las verdades necesarias para salvarse, y eshortáu- 
dolos con el mismo fin breve y sencillamente 6 Ia fuga de 
los vicios y 6 la prbtiea de laa virtudss. Observa tam- 
bien lo que allí mismo enoarga en esta park á los Obia- 
pos, oste es, que i los diehoa ministros r quee, i pesar do 
de ser amonestados y reconvenidospor su negligeusia en 
este punto no se enmendaren en el término de tres me- 
ses, los sompelsn con censuras eBlesi&ioss ú otras pe- 
MB, dándoles facultad psra que de las rentas del benefl- 
ciado omiso provean la dotacion de otro ministro que 
cumpla esta parte dsI oficio pastoral hasta que el culpado 
ae enmiende. 

De esta espíritu nacib el eneargo hecho 6 loa P6rro- 
COB en el decreto ede lo que debe observarse y evitarse 
en la crelebracioa de la misa,, gas va al fin de ,los oáno- 
nes-de la sesion 22, para que amonesten al pueblo á que 
acuda frecuentemente á la iglesia pakoquial , especial- 
mente en loa domingos J: 5Batas mayores, por ser los 
dias destinados para el pasto espiritual que deben reaibir 
de Bua curas. 

Como la pr0posicion se’ refiere Particularmente 6 los 
curas del obispado de Trujillo, observa la eomiaion res- 
peeto de ella una obligacion espeaial por el tenor de los 
Concilios que oelebró en BU metrópoli el Arzobispo Santo 
Toribio, donde repitiéndose loe mandatorr del de Trento, 
Be añade que este oficio de la predieaoion y enaeiíanza del 
pueblo le cumplan Ios párroooe por sí mismos. Pudiera 
%ñadirse lo que aceroa de esto previenen los mejiaanos, 
conformes, igualmente que los de Lima, con el espfritn y 
la letra del Tridentino. 

Aunque juzga la comision que la negligencia de los 
pkrocos en esta materia equivale en cierto modo 4 la 
rusancia culpable de sus parroquias, por am en parte 
Inútil á las ovejas lasesidenefa del pastor que no Ias ‘ali- 
nerita con la dootrina, sin embargo< krtdndoBB dé com- 
)elsr á los omisos, deba proceder el Sobesano con la cir- 
:unepeocion que Bxigen los lfmites de Bu autoridad y el 
locoro mismo de la Iglesia.~ RB notorio que él punto de 
lue se trata pertenece al régimen espkitnal dw los pue- 
,los. Mediando en ello cánoass que presoríben el cumpli- 
niento de esta obligaaion y las penas IS que estba mjetos 
os infractores, nada tiene ya que hacer V. Y. en esta, 
lino como protector de la Iglesia y celador de loa man- 
latos del Tridentino, tomar las medidas prudentes que 
stán CSIL la esfera de tau poder, y sstas son recordar estoe 
nandatos 5 los ObisPos y exaitar BU celo para qa8 los 
iagan observar. Por lo mismo, juzga la oomidon que’ sia 
mpoaer V. -111. por si multas ni otras penas á los cura8 
eglige@eB de que se trata, so lograria el deseado’ fin Bi 
zandase expedír para todas las dibeesis de América una 
rden general en esta sustancia: 

- 4onsiderando las Córtes el grande influjo qus debe 
mer en el bien espiritual y temporal de ambas Am&- 
LS la continua predicacion y ense8anzá de la doetrima 
ristiana, prescrita 4 los pirroe por el Santo Concilio 
ridentino, y deseando evitar el espeeisl dalia que aun 
on respecto al. órden político pudiera ocasionar ahora en 
1s pueblos senciLlos la ignorancia do la rellgfón, quieren 
ue el Consejo do Regencia excite el eelo de loa muy re-. 
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~~nla41egunda progcatici~r se Pido pus la igìh ea- 
t,ednl &I hnjiilo I#) ponga zebra al pié de la de San Iti- 
dts& -cid, provtphd~ae WJ prebendas por q.wsicW 
y obliggpdoee 4 i~e Prab%kda&~ 81 ejamiC:O del eOnf= 
M~+J ]r &l pú,@ts, añadiieado que 80 autorice al virey da 
~8 para bwxr general eata medida en las dsmáa i&- 
siss del Perú si lo pi8ieeen sus enidutos. 

Apdid 01 si. Caueja: qw por los medios canhime J 
legake MI ~~tiead~ esta medida á todas ha catedrales de 
la Mom8qnía espaííola , fuup6~8nds i observarss en el 
rñp, L&4w, y ob peFjuiDiD do qespréria la opoáaio4 ha- 
ga la presentacien a9 las caoongíarr quien dsha hawrla 
confesare í lorc ekanea, 6 auaakw lsym y á loa Conmr- 
aom. I 

Eu cuanto á 40 prherq, da qlu se prorsan por opoai- 
cioa, BG iw prebsadm de Prnjilk J de todo sl Par& 
CQIW ha demk dr la Jtt~uarqnía española, jnrga la co- 
mieiou qw seria sata previdaacia muy digna de un Soba- 
rano quedeaaa prwueaor la lit&atura del &no por loa 
medios prudentes que están en la esfera de EU potsekd: 
que calMoada .por un ~aonuara~ la rnayw ideneidad de los 
consultadoa, EO habnia rieego de que fuesen provie&rs cle- 
rigoa faltos de Ge*, y por do miasuo ineptas Para los 
o5.eios aale&Wsoe, qne 8in eUa no pueden ejercitarsa 
frUattKWL~0Ute; gt6 443 u~úlio da L opoaicion faailitb~ 
ria al Conejo d3 Estado sl aeiute de las eomaltss, pues 
la caU5e11cion de la eieaaia por al concurso no szeluye La 
eonsiderwian que debian tener los cabildos, y tieswn efee- 
tkaañate an las prebeadse de oficig, de lar wtambsee, 
de la prudencia y de las demás preadss ds h oposibons 
qut) -eobeen tm8F lugm flla Ir t@rna. 

Mas sata providawia, a-9 wando se extendiese 6 
todas las iglesias del Beino, jpw, la comision qw aolo 
dehh wuprender las prebendas qa~ PCOV~O el Rsy en 
virtud de an patronato. Ibzqns aai h 53 reservadae al 
Papr por el Con~prdafo de ll de EWFO de 1’753, cromo 
laa de ba 6I&fO mMe8 ordinariorr &wFaspondieutteu á ls 
prwiaion de los Obispoe J d.smb patronatos 6 presen- 
teros eelea%sticoa, no h8y razork ninguna legal para 
que d Suberarw las maude provw al tinor aB loa pla- 
nea 6 reglas á que él mismo í3a mfj8ta re~peeto a6 las 
queson da au patronato. Seria de desear que as aiguiaee 
en oeto up sietema uniformo, ad.@ando los demás patio- 
noa ea su$. provisiones al que estahlesiese el Soberaonres- 
pecto deti auyaa, porque de ello exwullwla mayor estí- 
mia ene31 &ro y xuapr *tWad 4 loe flelea. Mas seto 
Pudiera ~aoaeeq#irse de he Obispag y ,cabildos por Bs in- 
*i~fmee de k antopidad sobarapr p del Papa por ma- 
dio de m movo csmta. 

~t*W.woyaria la comi& respecte de kotodse las 
Prebendas del Beal patronato, el plaa gis oposiciones qnae 
ne P’WW ei BR hallaas an au gewuad doa inconve- 
nientw; 

Primerta. g@e khr ~~~LUD,U edeahticoo duetos que 
Por au ve& ‘6 por su ampoah d e0rtedaa general, m3 ae 
atresen a OWonerW a ua coacwao. Los 0~8189, habiendo 
m+do 4 Ia Jghh en 81 mini&& de curee, de prcvim- 
res ú otnos IAgOs a au estada, agrian privados da este 
Premio ai no les qwdaea pus él 0tnr puerta que la 0po- 
dcion , 

Seguado. Las oporiaiows, segun 01 plan actual, son 
pmba eq&vaca .ie los quiiakeo de cieacia, pnas sn allas 
mmpea míe uno que tenga dssembaraao para manifaatat 
seie gradoe da litfmturt, que otro que no cebé dotado de 
prenda8 exteriores para manifartar veinte, ai lar tuviese. 

pacaevitar eatos daiioa, aeriaoportano, lo primero, que 
puan Y. M. siene awrdada la oelebracion de u Cmcilie 
nasia& axaibae 911 eelo para que establaea ua plu 
uniforma de sposieiones li prebendae, por el cual los jw- 
CBSI, con la sagutidad qoe cabe en lo humano, puedan ua- 
liflcar la ciencia de los opoaitoros para graduar al mayor 
mérito de los que debenentrar e+a brna. 

Y para que no se pare en esto 6 la eausa pública el 
perjuicio que pudiera resultarle de la tardanza de oata ia- 
novacion, no ha&lr reparo la comision en que por ahora 
siguiese en órdsn í -stas prebendas el pkn de opoaicio- 
nes adoptado para las de oficio; pnsa al rabo arrta prr- 
tido, artay+a PO es el znsjar, ea al Uco qre ae sn prác- 
tica para calificar la idoneidad de loa coneurmAma. 

Lo segundo, convendria tambien que por ahora solo 
ve proveyesen por concurso la mitad de las canongíaa de 
laa metropolitanas y catedrales, mandando al Consejo de 
Estado que en la coneulta de las demás, así como de lae 
dignidades, raciones y medias raciones, observe la eaca 
y las demis reglas establecidas por el Sr. D. Cárlos III en 
BU Beal decreto de 24 de Setiembre de 1784. Por este 
medio serian atendidos los que no hallándose en edad y 
estado de presentarse 6 concurso, fuesen por otra parte 
iignos de este premio por haber eervido á la Iglesia en el 
ministerio de curas, en los seminarios y en otros oficios 
propios de su carácter, 6 por haber ocasionado su aptitud 
UI la uarma de lar letras. 

No dada ir comiaion que astos nuevoa eanbnigos pro- 
FLLOS por :pmautBo estarian en aptitud de wrvir 6 loa 56- 
lea an loa mMeterios del púlpito y confesonurio, como 
iudica la propaicion, y qae de esto pudiera resultar gran 
bien al pnehls crktiano, cozño Lo erpsrimante el de Ma- 
irid en el servicio que por este medio le prestan los ca- 
n6nigos de la Rsal iglesia de San Isidro. 

Mas como el aumento de estas oasrg- en el mfnietario 
toea al régimen etvpiritnal de la Iglesia, opina la comi- 
rion que la providencia que se pide sobre ello no 68th en 
la esfera de la potestad soberana. Sin embargo, en el ca- 
IO de que adoptase V. M. el plan propuesto de opoeicio- 
oes, seria ,muy propio de la proteccion que debe V. M. á 
la Igleaia:que excitase al Concilio para que á loe provis- 
tos por este medio las impusiese alguna carga de qne ha- 
biese de reeultar mayor consuelo y utilidad á los fieles., 

Por todas ef3tre eoaeicleraoiones, juzga la emnision que 
Pudjeha mandar V. Ild. que se expida au decrste en ebt8 

sustancia: 
&iendo conveniente al bien del Estado promover en 

las persona@ ecleshhicaa la ilustraoion que hace útil el 
celo clerical, y saludable á los fieles el ejercicio del sagra- 
do miaisWo, 9 teniendo en ello un iafiwjo direoto ed li- 
mitar la provision de algunas prebendas á los que, diossn 
eu un eonwwe pruebas ealifioadas de mayor literatura, 

Quieren las Córtss que en lo eueesivoen todas iasigled 
eias metrepalitanas, catedrales y aolegíatas de eetus Reinos 
es provean Por rigorosa oposicion, ademáa de Isa pvrbendaa 
de olkio, la mitad de las casongías de Real provisien, que 
ee llaman de gracia, J 80 proreian por el hey ensua me- 
ses á propuesta de la tiara, y que las resbastes digni- 
dadeo y prebendas se provean conforme B Ir ssclala y 3 
las ~qglaa estableoidas en el Real decreto de 24 .de &- 
tiembre de 1754, Que esta oposioioa ee haga sn loa m&- 
mas término6 que ae hacen 6 hicieren u adelante3 las J& 
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las prebendas de oficio, la cual concluida, el cabildo, co. 
mi jaez del con&wm, proponga’ al ‘Rey por medio-de’ 
~~eejo de Estado los tres más benemdritoa para que dl 
ellos elija ano. 

Y deseando las Oortes que este decreto ceda tambier 
BR benefkio de los pueblos, excitan el celo del Concilie 
nacional pars queá estos prebendados, notoriamente docS 
tos, lse tiada las cargas andlogas al ministerio pastoral, 
y compatibles con la residencia de que resulte B los Qeler 
el consuelo espiritual, y el fruto que de todos sus minis. 
tros espera la Iglesiá.* 

En la tercera proposicion pide el Sr. Ostolaza que gf 
sotoriae al ayuntamiento y al intendente de Trujillo pa. 
ra que privativamente entiendan en la fundacion de lar 
casas de’ recogidas, de ejercicios. y de San Belipe Neri, 
mandadas establecer en el año 1780 y siguientes por al- 
gtias ‘personas piadosas, cayes bienes, destinados 8 este 
íln, . han’ perdido &ucho de SU vabr por (la mpekncis 
de varías autoridades. 

Aunque la comision juzga que al ínte8dente, eomc 
vice-patrono ReaI, f al ayuntamiento como protector de1 
pueblo, pudiera ~árselee alguna interrencion en el cu& 
plimitito de estas fmtduciones; como no le eonstanlas cau- 
sas legales que dieron motivo B las competencias que lae 
han retnrdado, no se resuelve 6 izclinar‘ desde luego la 
soberana decision de V. M. 6 10 que se pide. Y como: da 
este negocio debe haber dnteeedentes en el Consejc dc 
hiifas, 6 en la Searetaría dd Despacho de Gracia y Jus- 
ticia, opina la comistiu que untes de decidir este punto, 
se #da dictimen sobre él al &nsejo de Begeneia. r-. ‘. 
” “Para la discueion de este‘ asunto Mal6 el gr. pre- 
sidente la cesion inmediata & L en Que se ooncluya IU de! 
de ‘confiscos y iepresalihe. ‘. <> r I 
I,,/ .> ,. 

’ Did~e’cuents del -siguieni8 dictdmen, presentado por 
h Oojinief&‘~*&~h; I :I’ ’ 9 ; 

cSeñor, la eomision Ultramarina entra nuevamente4 
3iiiiial del ‘8íUW 6 -renta ilintienohrh3 di 14s ~CUiiii ?le; in- 
di%:del +ciuö del $%ni;‘con~ tiotilo -¿e 1% exposicioa que 
hbce ,k V’M. ii nombre de1 àof&@ cle ‘F&gtt&fe’~ el 811~ 
‘odrgado’de H&iehda’ de Lndiaz .D. Estéban Varea ; pro- 
p&&.+k’ &fercntes’reparos ‘sobre la“ protideneia’ librada 
por V. ti.‘en”el Pasado Junio) j ptisentando otra nueva 
qäe Wiendá di@ de’ su4titUirse. ” ’ ’ 

Mo la rnatefia dema~da’lz~máà eéria discusion, no 
solos por graves razones ile jasticiir <ue recbmiendan ‘ei 
*su&eiítõ de los ~mii,Ustr& ddl 8lC3; siuo timbien por nota= 
bks de p&tiea @e persuaden la eoiitf&placion de ‘o&$ 
mi&tros, puee soh enéàrgados y’aun Árbitros dela iristrae-’ 
cloh &iI,; filitica y rahgiosa~de kS” indios, se lw&tuM 
h&$&r el éx&xmn de dkha ex@4icion b&jb el QrdwnNs 
;@&Q’ y~ek~~to~em todas f osds’nna & rus~~partas,~paiorci 
‘que V9; 1. lidopte &ti &guridad el’ $$Gnea pWpia $k s6 
‘stkbidnría y jbstfcii. 

rando las otras circunstancias del caso, Q saber: el reco- 
mendable ¿krcclio de 10~ curas para su ~alimentaciou, el 
especial interés del Estada en protegerlo en el dia, y la 
constante disposhion en los Códigos de Indias, asi anti- 
gUO8 como modernos; do proveer 6 los curas su respeoti- 
vosinodo con cualesquiera fondos del 3eal Erario; donde 
no basten para elk los productos decimales,. no dudaron 
consignar loe Reales noven& para uua parte de dicho TB- 
integro. La decadencia del Erario no puede privar del 
sustento al que sirve, y. estos curas son unos dignos ser- 
vidores de ha Iglesiay del Estado. 

El segundo reparo se halia ccncebido en estos térxni- 
nos: que la Clprona aoluneate tiene obligacion de manto- 
ner el culto divino y dotar SUS mXstros en la América, 
cuando administra y hace suyos los diezmos cobráudolos 
Entegramente; per6 no cuando los ha cedido á los Prela- 
dos y cabildos, abmo se verifica en el Perú. No es fácil 
atinar con la verdadera inteligencia de este repero, al 
compararse con los lugares deciiiivoz de. los Códigos de 
Fndiasj y sus prdcticas sobre esta materia. Hablando par- 
ticularmente de ella el art. ’ 150 de la ordenanza -de .in- 
tendentes, donde se reouerdan las concesiones l @st&as 
6 pontificias sobre la aplicacion -de los diezmos de Indias 
á la Corona, Se dice lo siguiente: ay por oensecnenc~de 
todo;quedó 1s‘ &rona~en la~ebligaeion de suplir!; B’ ex- 
peusw dwks demis rentas dd wi patrimonio, cnalqziera 
suma & quu loa diezmos no akanzaseu paracubrir las do- 
taeiones del oult6 divinu, de sus Pielados 3 démis minis- 
bros que sirvieran al altar; s Eate deber, Mucargado een 
otrw inuchw lagares de .aquella legiskcion ‘bajo loe .mis- 
mor tirminos generales j absolutos,. sin ia dietincien de 
casos qrie recomienda eI encargado, &ie sin duda los si- 
gaienb rwpetim y apoyos: que aunque sn algunas pro- 
víadas woásw la renta decimal por el miserable &ado 
de sa agdeultum (nial que hk @aurado rqmediar V. M. 
bom una de mís ~provideneias bsnéficas para la -Améri- 
rta),'Pu k&3d8 así en otras, ‘;còntribUyendo’ por tanto el 
Mio &Wa ‘providas : pobres lo recibido en otras pia= 
@cs; p .qus nuno~’ debe perderse de vista el titulo glorio- 
ro ile la pioIjagácion de 18 té, que erditd 6 la ocupacion 
de 18s Américas, el CUal no PU&& l’@izlUSe ti sá’ descui- 
1~ 6 &sndona’la alix¡kWacion de los doctrineros. 43bnti - 
mawlorls~3etm del- srtfe& dit!ado, y otros rmiehos que 
e siguen y liaeen indudabku&nte la práaticr sotual del 
?erá, w’viato que Iii d¿ezmor ionreputados por un ra- 
m de Real’ Hãaiehda, cuya admihiatraslou ‘y eabranzs 
~st& sujeta B una Junta Re& eomlmesta del intezidente, 
18 un oidor; del tical de Berl Batida y:de los eonfa- 
lores Reslee de dieimw y cuadrantes. Verdad èa que en 
dlaMtxbiew e&nÍwren doa eeleaikticos baja el titule de 
ueceri~haoederor, ‘Pero el art. 165 tiene bastante cuidado 
Iltpreveni*;~qw ellos interVienen y proceden alli (con 
NW k~jwisdir#i~~ Wal ‘deleghdr ‘que le6 conqete ‘poi la 
!ualibrrd’y~‘IiatutiBá de biti~‘tsmpQmlw~d8i Iba! pa- 
rim8nib c&e’cWervaw4usllor diosmos~ sin vai;ew por ’ 
o tato de’cenmxas ‘ni de otros apremios qu6 los per@- 
,idoa*‘fMB dtioeho I2eal.s Asf no se entieíndwmuy bien la 
@muiWl de este reparo, que ni Sewmforma con la le- 
iá ‘gehed -di, las disposiõiónas legales robre asta mate- 
,+ hf tampoco eon~las eonsideracwaès expwstae. La so- 
hrarda tiene pkna~ráteridád ewles diezmar de .bm&ca, 
cir@Wrha y adf&inietra~~ y Solo’.por 8u bímeplíbito se 
t$llea cedidos 4 ‘lo@ Obispos y cabildos ecksi&ticos en 
@dla parti que ha estimado neees&ia ‘en ,virtud dti lo 
ix$ezt& per SUa gobernadores, ~~isitaddres 7 Juntas de 
Iacienda 9 di&&% yih indicados. :. : 
: *,‘El tioer reparo ea que ‘ho ti ooneibe por qaé en otros 
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prrm do Am&-, RB que hay euratos de indio no hr 
de IIer n&mrio el sfnodo, y 6e ha de Cm+ Precia0 en el 
petu, Cuando v. y. libró w providencia, tuvo ahundan- 
tfdrns il~atrdon sobre este concopto. gw entwzea la 
cambia prrroquial del reino de Méjico, titulada AG&- 
farrf*, de oontribuir cada indio IIII me& re& al tiempo 
de entrar 4 mi%&, CoktImbre deaconoeida en el Per% Y 
que BB difIci1, si no impwible, entablar entre 11118 indio% 
qw 11e srpankn mst toda novedad. Y supo teusen v. ML. 
que visitados ticnentemente loa curato8 del Perú’ por Bua 
Obispoa, t&adadoe de otras iglesias donde no hay tal 
hado por diferentes visitadares I!koak~ y por otroe mi- 
&tro~ qm han observado WII varia conducta de la Otra 
~méfia, no hsa sufrido la menor nota en esta mawia, 
oroy&tdose prudente y aun ntmmrio dejar 6, eada depar- 
ter~~onto en sua primitivas costumbree. No ea creible que 
@re tantoe ministros atentos al Beal wrvkio, que no 
hn tenido n”gnn interacl personal en la renta d útil de 
IOS WIL(I, hubiese un criminal dieimnlo sobre eata con- 
bihdon ouando se pudieee economizar. Ni eran laa eir- 
oxuwfanciu de loa tiempolr pasados tan crítioaa aorno las 
pnraentes para swponder oualquiorr roforma que debiera 
pra&arcle ti ee hubiese entendido inneoaearia la dotacion 
del afnodo. Y por estae reflexionen ve~&6 V. hf. 6 Cono- 
oer la neeeaidad de loa sinodos en el Perú, J tsmbien $8 
opinion equivooada 0011 que m proolamon ricae algunos 
oaratoa del Per6 al pretesto de &zgame~rioos 6 ~011 curaa, 
lmys upeoie forma el eaarto reparo. 

En eete pato mele haber equivoeaoion por diferen- 
be principios, porque loa cnraa jan68 incomodan en 108 
oapitalea, de que tiren Ireparados, en$re~ Iaa redaccienea de 
sw indios, porque cuando vienen de tarde en tarde6 ellaa 
apareoen oon la deoeneia que les proporciona los ahorroe 
del porta meaquino y miserable que tienen en. sus do&& 
nuL; y porque algunaa vwea fon on realidad, no por loa 
prontntoe del beneílctf~, sf por. aw hereaciaa de familia.. 
De aualquitw modo que eoa, deben e&enderrre -doree 6 
SU sfnado, que no 81 grande, aegan advierte el miamo 
eneargw30, y mta hm aido siempre el juicio de,2orr &inis-, 
tm de V. Y, en aquella Am5rim. i , 

(3ttando la provideada de V. 14, ha con&&d~ por 
un arbitrio para la paga del sfnodo loa bienea de oopa&- 
dai de 108 indioa, que desde lwgo son pot lo comun ea- 
QUM, ido (WI oontrajo á loa de la Coja general de censos 
aitnada M la oapital de Lima, y solo los que ae reputen 
por dmntw, pues dice V. M. absueltaa que SB~R BUS po 
culkea ateneionea. Loe bienee de dicha aaja no son co- 
mo 10s OWa que Unen apropiaaioa ,Werminada & eie& 
PQehlo, d no pertene= ã loa puehlos,baldioe que han dt 
oxiatir por diforente8 aaaew. En w virtud no debo ~1 
reparo el titulo que 80 lea da de ,bienes aagrado8, puor 
aun euando 10 fuesen, kmbien ets debw oagr& eon~- 
bufr uda uno al euatento del aulto de aw mi&troe. 

LO formal ee que el mismo tmar@do dijo á v. M. BI 
au PrinIerS bS8IEiOrir Ser indispen8ablr roemplaIar en loi 
indiw otra eontribacion por el tributo mprilqido, pues da 
ben dh wwm6u laa atencionoa que lea prests el Eas 
hdo; 9 &nto 6, esk justa m&xima el aetaal virey de Mé. 
jieo* au8& ~uwk5 la extinoion del tributo, expuso tam 
bien ber UU huta encargada eobw otra carga que h 
reemplaoe* %a @Ial fuere ésta, por ejemplo, la mitad ( 
el bd0 de 18 ~d3h que paga el sepañol, &mpre ex- 
der& al tanto Condonado del tributo, y habr6 coneignien 
temente masa sobrada para la eatitiocion del sínodo. COI 
W la pmhiemia ahora dictada por V. M. debo -timu 
80 UR Ubh’b Pd6diOO 6 provisorio hw 8~8 eeó;alaInien 
to* f% aw~ no 10 ha pmmtrrdo la Regencia 6 v, M., ha 

)rb eido por 2 eontexnpbu laa circanataneiae politieaa de 
knérica; y consultando 6 ellas mismas, la comiclion eu- 
,iende argente la providencia que 88 ha dictado & benefld 
$0 ite los cures, no ereyendo ventajoso revocarla despues 
le haberse dado manifiesta en loe papeles públiooa, y pa- 
‘a sustituir el arbitrio que se anuncia vago y ocasional de 
liaausiones litigioers, en que loe intereaadoa ac1Bo se ex- 
mnen B no peroibir m6s fruto que lari incomodidadea de 
LII pleito. Así, la comieion opina que V. M. mande llevar 
ehcto la providencia que librd en 22 de Junio, circu- 

Endose con la mayor brevedad i laa provincias del Perú 
rinde el sfoodo eatB en costumbre, ei fuwe de EU sobera- 
10 agrado.* 

Leido eete di&men, dijo el Sr. Dou que en atencion 
loa roparoe que exponia el encargado del Ministerio do 

[scienda acerca de eate asunto, podria pedirse 4 la Re- 
encia, que tomando las noticiaa 6 informes eorrtwpon- 
ientos de las autoridades de América, propwiera á su 
iempo lo que le pareciere mk3 oportuno. 

El Sr. OSTOLAZA: El dictgmen del Miniptro de Ha- 
ienda do Indiae no presenta m&e diflcaltadea que 18e que 
qd se ofrecieron ouando la otra vez BB trató wte aaun- 
D, B pecar de lae caalee reaolvib V. M. que 88 atendiera 
los párrocos que no tuvieaon auflciente congrua, pues 011 

MI actuales circunstancias, si las Américas han da man- 
eneree tranquilas, eu menester que aquellos estén aufi- 
ientemente dotadoe: providencia tan justa como polftica; 
ues es claro que de otro modo era necesario que estoe 
lombres fueron unos Apdstoles, para que OR medio de, tu 
xtremada &digemia, llevseen con resigmwion w penosa 
uerte. Yo hablo en esta materia con todo aquel conací~ 
niento que es necesario para el acierto en asunto6 tan 
lelioados. Me consta que hay pdrrocos en las inmediacio- 
IBS de los paísea que ocupan loa indioe bravos, los oua- 
ea apenw tienen lo necesario para vivir con la mayor 883 
,rechez. Cuando lea ea preciso bajar 6 la capital para al- 
v opoaicion, es menester que mendiguen para mantos 
Leree. 

6 Cdmo podrán Mo8 hombrea alimentar 8 los felL 
peses pobres, cuan& elloe mismos no tienen para mante- 
lerae, viéndoee Por consiguiente en la preciaion de dia- 
raerse en varias negociaciones- impropias de su car&&er? 
3n vieta de esto, cuando V. X4 exinú6 del tributo 6 lqa 
ndioe, mandb que 6 los párrocos que quedasen indotadoa 
w les proporcionase una docente manutencion con los ar- 
bitriorr, procedentes todos de bienes edesiltiooa que pro- 
puso la oomiaion. V. Y. sabe muy bien que asi como es 
una obligacion de lar e&siásticorr procurar el bien de la 
Igleeir, dando el eorrespondionte pasto espiritual d los fle- 
les, así tambien todoa loe bienes de la Iglesia errtán hipo- 
tecados para este objeto, á fin de que jambe falte á loa ptír - 
roooa el competente eubeidio. Eeta providencia et~ muy 
jwta, J muy óbviaa las razones en que se apoya. A mGe 
de que iqui4n no ve les grandee ventajae que reauknal 
mismo E&ado de dicha providencia? Estando 106 phrWo6 
bim dotados, &no rep&+irian parte de sus rentas entre loa 
feligreses, mejorando su enerte y fortuna, los caslss, de 
otro modo tendrian que peclii limosna? -Y eobro.t@o, @6- 
mo tae mantendr4 el culto, si no 88 mantiene i,hx~ Minis- 
trae? &Y quién debe mantqnerlos sino el Estado, mucho 
II& percibiendo parto de las rentae del clero, .eomo suco- 
de oon el noveno decimal, que en América, lo miamo que 
en la Penfnsula, entran en lae VOBB Rerlea? Yo creo, Se4- 
Sor, que no son neceaarias m&3 reflexiono8 que k+ -que 
expone 18 oomiaion para deeeehw loa rqaros que prqpu- 
ea el Ministro, el cual, aunque ea verdad que ha es&@ 
en América, no la ha recorrido toda, y por consiguiente 
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no puede tener todos los conocimientos necesarios para 
que su voto sea dacieivo. 

El Sr. VILLANUEVA: La cuestion presente no ea 
sobre si deben 6 no ser dotadoa los 8up11B del Perú, Bian- 
do claro que deben B8rl0, 8iRO de qué fondo deber& 881 
dotados aquelloe pbrroeos, en suposicion de haber cesada 
el sínodo que pagaban los indios, 81 cual estaba destina. 
do para Ba cóngrna snstentacion. Cuando Be trató de 88. 
ta proposicion no se tuvo presente lo que ahora dice el 
Ministro. Creia ye entonces que en aquel vireinato perci- 
ben la8 cajas Reales todoe los produetos de los bienee de- 
cimales que conforme 6 las buba pontifkiaer deben desig 
narBe al culto, y por consiguiente no parecia resaltar gra- 
v6meu al Real Hrario de que dotase saflcientemente a es- 
tos pbrrocoa que ahora quedan iuc6ngruo8, porque aiem- 
pre es una obligacion aneja 6 loe diezmos, no Bolo confor- 
me al derecho e8leBiástico, sino tambien al natural, que 
el que percibe los diezmo8 debe atender con ello8 B la 
subeistencia y decoro de la religioa, J 6 la manutencion 
de Bus Ministros. Ahora insiste la comisiou en que debe 
subsistir lo acordado por V. M., cuando no se tema no- 
ticia de lo que poat8riormentente ha expueîlto la Re- 
gencia, 

Dice el Ministro que aquella providencia debió acor- 
darae bajo el snpuasto de que en toda la América percibe 
108 diezmos el Erario. Mas eomo esto no es cierto, resulta 
de aquí que ce8a la obligacion de mantener el Eatado á 
eatos p&rrocosj y que para atender B 8u subsietencia con- 
vendrd acaso establecer otro repartimiento de estos bienes 
OcleBiáBticos, en el cual sean comprendidos los caw. Pa- 
réceme, pues, justo, como propon8 la Regencia, que se 
pida exacta noticia de caálee man los párrocos que que- 
dan iW?bngruoB en aqa811as iglesias, y cudlee los medíos 
de realizar pronto 8u COmpet8nt8 dotacion para que 88 
proceda con conocimiento. Parece que en este no.Be les 
perjudica, pues ya se dijo aquí el modo como entre tanto 
deberá atenderse 6 Bu subsietencia. En vista de todo es- 
to, y de lo qne ahora dioe el Gobierno, cuyo dict8;men 
debe de estar apoyado en documentos que tendrá i la 
vista, juzgo que no debe aprobarse el parecer de la comi- 
sion; redooido á que no Be haga novedad en la providen- 
Cia que V. M. di6 sobre eatq el mrano passdo, sino que 
BB suspenda por ahora hasta que, prkios loe informes que 
exige el Gtobierno, pueda proveerse d la sustentacion de 
rquelloe euraB de 108 fondoa destinado8 para este fin. 

Contestando 6 ana indicacion que he oido acerca de 
loa caras que por otra parte eBt&n saflcientemente dota- 
dos, solo diré que la Iglesia para la dotacion de los cura- 
tos y de loe demb benefldoa prescinde de los bienes pa- 
trimoniales que puedan tener los nombrados para Bervir- 
los: teniendo prevenido en Bu8 caínones que los bienes Bo- 
hrantes, especialmente de 10s ecleai6sticos, son el patri- 
monio de los pobree. Por coneiguieate, la riqueza parti- 
eu1ar J eventual de alguno8 curas no debe entrar en 
cuenta para fijar la cóngrua sust8ntacion que corresponde 
i cada curato. Apruebo, pues, el dictbmen del aonsejo 
de Regencia, Biu que deje de califlear de accttada la re- 
B&cion de V. M. tomada en virtud de los antecedentes 
que &oncw tuvfmoe 6 la visti. hd8máB que no CO-ta, 
por 10 menos B mí, que se haya puesto en ejemion la 
aasp8nBion del tributo de los indios. 

gl Sr. c~ms: Es menester tener presente que en 
iunétiea habrá, curatos que qa8den 1nedngruOB, 9 Otros 
+w~~t~m~te dotados, sin embargo de no percibir esa 
par+8 qn8 @iBn *signada, Y que alä sncederi l0 mismo que 
en la P8xknh .en la que unoa auntoe son mwho mb 
plngiiw .quepkw. os wrdad que pinsan CR&J debe que 

dar tan redacido que 18 falte al párroco la CóngrUa eneten- 
tacion; pero tampoco debe haberlos, que teniendo lo su- 
ficiente, perciban doble que aquellos. Las intenciones de 
V. M. son que todos tengan la suficiente cbngrua sasten- 
tacion. Tampoco 88 Cierto que 8l noveno decimal entre en 
cajas Realea, y aun cuando entrara, acaso 8s destinado 6 
objetos, como sacede en la Península. Así que, de la mie- 
ma diecusion resalta que eate negocio no está enflciente- 
mente instruido, por cuya razon soy de parecer que se 
encargue B la Regencia que tome todos los :informes que 
juzgue neceBarios, y en vista de ellos dé BU dictãmen.. 

El Sr. Conde de TORERO: Yo no sé por qué el Ckn- 
gr8Bo no ha d8 adoptar deede luego la idea indicada por 
el Sr. Ostolaza. Si e8 tanto mayor la obligacion que tiene 
el Estado de mantener 61 Clero, cuanto que percibe parte 
de las rentas eclesiéeticas, entren todas ellas en%1 Erario 
público, y entonces podr8, correr el Eetado con la manu- 
tencion d8 loe ministros del calto. Yo desde ahora apruebo 
eete pensamiento, que considero muy útil, no eo10 B loa 
mismoe eclesiásticos, sí que tambien 6 la Nacion, reser- 
vindoee para despues el tratar de la idea económica que 
ha apuntado el Sr, Optolaza relativa 6 socorrer la indi- 
gencia de los pobres feligreses, y mejorar SR suerte des- 
graaiada . 

El Sr. CALATRAVA: No sé á la verdad en qué ca- 
beza Cabe querer que ana8 obligaciones que deben satis- 
facerse del producto de 10s diezmo8 se paguen por el Be- 
tado aunque el Estado no los perciba. El Sr. Ostolaza, que 
ha impagnado al MiuiBtrO de Hacienda de India8 diaiendo 
que no tiene los conocimientos mweBarios, no nos ha he- 
eho vet en qué consista la equivocaclon del Ministro ni 
noa da mejores noticias en el asanto, ni manifiesta las ra- 
mne@ que haya para que el Erario pague 10 que necerriten 
los curas. Tampoco nos ha diaho quidn percibe los diez- 
moa en el Perú; y sobre esto, que es 81 punto de lo prin- 
cipal, no ha hablado una palabra, aanqu8 últimamente 
ha ilustrado de algun modo al Congreso con la notiaia de 
que el Erario percibe 8l noveno decimal como en la Penfn- 
Bula, lo anal e8 contra Bu ptopbrito, porque maniffesta 
que el resto de los diezmo8 pertennece á OtrOB perceptores. 
La especie de amenaza de que si el Erario no completa 
1s cóngrua de los pirrocos no oontribuir6n estos 5 soste- 
ner naestra justa cama, es de aquellas cosas que ni de- 
ben decirse aqai ni son decorosas 6 los eckiáaticos de 
Amdriica, cuyo honor ae ha mancillado con semejan- 
expresiones. Qae d 10s p&roooB qne e&n incbngruos de- 
be dirseles la cóngraa COmpetMk, 8eti .nadle lo disputa 
ui puede rehusarlo; pero déseles del fondo que cotrespon- 
ie, déBeles de los diezmos, 6 los Cd88 son los párrocoe 
acreedores preferentes de justicia y no del Erarlo público, 
que no percibe eatos diezmos. iQuién los percrfbe en 81 
Perú? éste es el punto de la diepnta: los que tomen los 
diezmos, que paguen lo que falte & la c6ngtua de los en- 
ras, un 1a Península cuando un pkoeo aM& indotado, 
exige que se le asigne la ebngrua safloiente sobre los diez- 
mos, se inatrnYe el eXp8diente, y UoMigae 8a dotaoion 
sobre loa prodactos dtdmah, haci6ndoee W&ibuir 6i loa 
partícipes 5 proporcion de 10 que perciben. Hágree otro 
tanto en Amdrica, Pue+B’tO qne hsY dkmos de ,donde w 
mmtengan loa ministros del altar. LO máe que pOdRa axi- 
girse del Estado eB que conttibnyeee 6 prorata de BB par- 
te; pero si no ptvcibe mttt~ Que una pequeña, ipor qa6 ha 
de pagar él 8010 la dotacion de loa caras? @en qué mmn 
SB qaiere ímponerie por entero eate pe~adioimo gravbm8n 
mientm qae 80 se tOCa 6 otroe que perciben Ir mayor 
parte de los diezrnafl, Y que no sou tan acreedores 5 ellos 
mmo los p4rtocosP Se cometió un error, y ea mm* 
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metido, Mi dictámen WI que se d 6 lo 9us justa- 
mente propone el consejo de Regencia, quedando sin 
efeoto la resducien que antes tomaron las @Mes sin 
b i&maaim neceaaria 6 por OCpliVOU%d~ notihaf3; 6 
qda;e si no, aa adopte el medio indicado por el Sr. Conde de 
Tormo, e&~ es, que todoe los diezmos entren en el Era- 
rio, J entoneas el EldO pagar6 4 10s CUra& ColUo fmBede 
en ha brdenee militares. 

EJ. Sr. MORAI,ES DUAREZ: Veo con dolor que uua 
eq&oeseion notoria previene á los señores preopinantw 

-uontra el fondado. z sólido dictimen de la comieion- Tal 
es suponer el encargado de Hacienda que la Corona solo 88 
obl@da í mrntaner el culto divino y dotar sus ministros 
en América cuando administra y hace suyos los diezmos 
&r&ndolos integramente, pero no auando los ha cedido 
$ los Prelados y cabildos, como se verifica en el Perú. 
Este discurso, que tanto preocupa, ea diametralmeute 
uontrsrio á lagares terminantes de los Cddigos de Indlss 
y MIS práetioas incontestables en la matetia. Hablando 
particularmente de ella el art. 150 de la orden8nza de 
intendentes, donde se recuerdan las concesiones apostó- 
lioae y pontificias de los diezmos de Indias, se dice lo 
siguiente: CY por consecuencia de todo quedd la CoroMI 
an hobligaeion de suplir á expensas de lae demb rentas 
de su patrimonio cualquiera auma Q que los’diezmoa no 
aloanzssen para cnbrir las dotaciones del aulto divino, de 
sus prelados y demb ministros que sirvieran al altar., 
Este mismo deber ea reencargado en ottos muchos luga- 
-res de uquella legislacion , como. temoll 0n la ley 21, ti- 
.tulo XITI, libro l.*, bajo esos tkninos generales y ab- 
solutos, sin la diátineion de casos que recomienda el en- 
coargado; porque no es el percibo de diezmos el úni& 
.apbyo de este deber, sino lo es tambien con especialidad 
eso títuio glorioso de la propagacion de la fé cstdlica, 
que autoriza h oaupacion de las Américas, el cual no 
puede desampeiíarse si ae abandona el sustento de loe 
dktrineros. 

Continusndo la letra del artfculo citado y otros si- 
guientes que indudablemente hawn la pr&ctica actaal del 
Perú, es ViatO que los diezmos son an verdadero ramo de 
Beal Hacienda, cuya administraeion ;corre sujeta á una 
Jnnts Real, compuesta del intendente, -de un oidor, del 
íhaal de Eea1 Haaienda y de los contadores Reales de diez: 
Iw)S. .OOnOu~an, es verdad, dos e&&áisticos en calidad de 
juecee hakdores; pero el art. 155 tiene bastante cuida- 
do de prevenir eque ‘ellos intervienen y proceden allí con 
sa10 la ju?isdiwion Beal delegada que les compete por la 
su&kl Y naturaleza de bienes temporales del Real pa- 
trimonio que cwabrvan aquellos diezmo6 ,‘sin valerse por 
l~kh~ da maure ni de otros apremios que los permi- 
fidoa P+ derecho Resl.~ Así res&4 que la soberania 
eleroe plena sutoridad en aqnelhwdiezmos, que efectiva- 
mente 108 gobiema, y que solo por ‘su benepldcito estdn 
wl&s 4 los Obispos y sus cabildoa im’ aquella parte que 
se ha estimado ntiesaria, reservando’sienipre para sí al- 
Wma nbaos de la hijuela. Es tinto, pues, que el iu- 
formedeT energado y todos ‘sus presupuestos son equi- 
+Ooados’* no debTe& tomarse en cuenta para cubrir uua 
steneion tan recomendable y sagr& &priucipios.de jus- 
tiaia p política. 

No me.detendrJ d dkurrir de IOS primeros, por ser 
bien notorios en el derecho natural y ‘divino. Pero sobre 
‘loë Otro& en que Ya he hablado á V. M. diferentes veces 
,am Cesaré de repetir que eatoa dignos ministros del al& 
‘ah d mismo tiempo de la mayor importancia párs el 
‘¡‘mm- Con~ibwfi en un modo especial al desempeño 
del voto publico y solemne de nuestros Reyes por la plan- 

tiflcacion y consolidacion de nusstrs fé on sque aonti- 
nente. Forman y aoatienen la fidelidad, amor J aumision 
de aquellos naturales. Por este medio prestan inmensoe 
baoefìcioa al Estado, y van proporaionando igual logro en 
los innumerables errantes por el vasto centro do la Amé- 
rica, que algun dia han de formar un imperio floreciente. 
Todas estas grandiosas mirsz, coya utilidad ea inmensu- 
rable, son ilusoriaa luego que los párrocos asan privados 
de cóngruss, no mezquinas, no mediocres, sino cómodas, 
que puedan titularse4 &n6mo8 6stipcndior, ssgun la expre- 
slon de nuestros mejorer políticos y las cédulas primiti- 
vas de la msteris. Porque entonces abandonan sus debe- 
res, no es presumible hagan de pastores y psdres de sus 
pueblos, y están espuertos 6 convertirse en todo lo eun- 
trario. Buscando su natural sustentaaion y útil debido, 
se trasforman en comerciantes, que prevalidos de la au- 
toridad y de las ciraunstanoiss aolikrias de su estancia, 
son unos arueles monopolistas y usurarios. Dejan de ser 
pastores y psdres, porque son lobos. Desaparece en ellos 
el buen ejemplo, eu sus nebfitos la obediencia, y en todoe 
la concordia. Ve squi ys disuelto el órdsn, y rotos los 
vínculos de amor, enmision y bdelidad al Trono, cuyae 
ideas malquista y nivela aquella gente rústios por lsa que 
excih ese párroco pervertido, *nico interloautor y re- 
presentante de la Iglesia y del Estsdo en aquellas dis- 
tanoias. 

Esta contraste de resultados tan interesanka y críti- 
sos demanda con premura la mejor resoluoion. No ea cor- 
dura abandonar el tal anal ooneuelo adoptado por V. M. 
J comprometerlo vagamente segun quiere el encargado é, 
las Juntas de América, que en punto de sueldos 6 apliaa- 
ciones numerarias son lentas en reaolvex, mezquinas J 
negadas á otras hasta la terminacion de consultar 6 la 
córte. Este sistema, tan invariable en aquel mundo como 
bien conocido en sas retdadetae csunas, es lo que llaman 
UUB vocales celo y preeaucion; pero los intsressdos 10 ea- 
timan como uu sakiloio , y más en materia rlimentsria 
como la presente, que no admite dilaciones. La suerte de 
los subdelegados, privados de todo sueldo desde BU ine- 
talacion, que est& próxima 4 treints años, es un ejemplar 
tan pslmario como funesto. IDesgraciados pueblos si vaie 
6 ser la presa de la hambre de vuestros guardas y pro- 
tectoresl 

No hagamos alto en esa voz proclamsdors de la rique- 
za de loa curatos del Perú. Ss confunde al beneflaio con el 
beneficiado, y en éste á la realidad con las apariencias. 
Muchas veoes el cura es adinerado, no por su empleo,~aino 
por aa patrimonio y otras adquisiciones. En vsrio su pott0 
decente en las capitales, donde rara vez compareue, se 
reputa efecto de la abundancia, cuando ea para obta del 
puitdonor y de la extremada eeonomia que permiten aque- 
llas mansiones solitarias y miserables. Entendamos tam- 
bien que ese falso clamor se sugiere muchas veces por el 
furor de ciettas gentes que quisieran concentrar todos 10g 
ben&cios f distinciones en solo au clase y personas. Fal- 
tas de verdad, dicen lo que no entienden. Faltas de aa- 
ridad , desestiman el alto mérito de ciudadanos que fun- 
cionando lo más santo y laborioso, consumen sus vidas 
en el centro de la soledad, sin espectadores, ain aplauso, 
sin comodidad, sin halagos; y faltas de arítics, ni calan- 
lan la importancia y trhendencia .de sus eerticios:, ni 
respetan ese consentimtento uniforme y conetante de tan- 
tos visitadores eclesibsticos y seculares ,’ aalifloando por 
la época dilatada de tres siglos de justa 4 inevitable 1s 
permanencia de los sinodos. Penetrado del miamo dicti; 
men, y en su consecuencia de la magnitud’ del d@oj.o 
que sufre ese gremio venerable en la Iglesia y en el EU- 
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trd0 9 pi6o Ba m6.a pronta reztitucion por la providenc. 
determinada que libró antes V. M., .como opina la co 
mision. 

El Sr, b3UELLEB: Que& todnvia 8n su fuerza : 
difhltad. Ei Consejo de Regenciz dice que 08 ,un p~nl 

ds hetho las curatos que quedarán incóngruos despaes C 
abolido el tributo de los indios. No pertenece., pU138, : 
Congreso detèrminarle, porque entre nosotros no hay da 
tos eufioisntez, sin que por eso ae disminuya en lo rnl 
mfmm? el informe verbal de los señoree preopinantes. I 
ss Verdad, que 108 cura8 que tenían su cóagrua fundada 0 
<gran part&j‘sobre,los rendimientos del tributo quedaa in 
dotrdos, convengo en que se les debe contribuir con 1 
necesario B aquella. Pero como no suceder& esto cou ta 
dos loa curas del Perú, la medida solo debe extenderse 
los que za hallen en este caso. Y hé aqui dónde entra I 
.punto de hecho, que el Gobierno solo puede determinar 
no el Congreso. Convenidos en que debe acudi,rse con 1 
renta nece8aria á loa cara8 qne r8snltfm ineóngruos, falt 
rabel: de qué fondos se ha de echar mano. Esto sorres 
ponde Slas Córtes. La justicia, la @íti- y la moral per 
eWd8a que se recurra á los medios manos gravoks, p au: 
áa93u4w+ cuando loa hay de rate~ano deetinados 
eate miemo, objeto, .Tal es .la masa general de diezmos d 
Arnérh~s,~ tiando la sonquista, el diezmo que se introdu 
&J en aquellea prorineias rendia peao á falte de poblaoion 
qp’iwhra, ete., el Restadoa esrgb~con él, y timó eobr 
sí los gastos del ealto, oomo dotaeion de ministros, funda 
cion de catedrales, iglesias y otros establ8aimientss re& 
gkms. Aumentada. la poblacion, y hallándose que. el diez 
mo era ya objeto de mucha coheideracion, le zolieitarol 
y obtuvieron lsa iglesias de Amériaa, y el Gobierno sg re. 
servb dos novenos aomo en reconocimientodel derecho dt 
patronato que pertenecia á la Corona. Eeta es la historia 
con poc@ diferencia, de los diezmos en Amérioa, Mas debe 
notarse que 10 que se cedió á aquellaz igltias fué no 80, 
lo .loa diezmos que al tiempo de su conoesion se:podriar 
percibir,sino el derecho inde5nido de hacerlos sayos ex 
todo tiempo. Y por lo miemo su prodaoto debió crecer, J 
necesariwnent8 ha de aumentarse en razon direeta de: 
.pr~greso que tenga la poblacion y prodp8ridad arnericana~ 
,La distribucion que al principio se habrá hec.ho de loc 
:territorioe, ó del derecho de percibir el diezmo estas y lar 
.otraa iglesias en estos y aquellos terrenotv, será muy Ee- 
mejante á la que extate en la Península, eu donde se ad- 
.vierte una desigualdad enorme- ; Mas allí y aquí la distri- 
~buekn actwl de las rentas eclesiásticas es punto mny 
mbaltarno el objetu que debemos proponernos en la cues- 
tion presente. . . ‘: 
_ En .amboe hemisferioa la masa total, do .diezmoa eetá 
&gnads;prra el culto y sus raiuiskroa. Qualasquiera al- 
lier@bnsrr,. que pueda caueer su, actual repartimiento no 
.d&en enmendarse con un nuevo recargo sabre loa pueblos, 
,@p que debe mudirse al verdsdtwo fondo destinado á 1s 
f&esia. Y sola ,en ei caso en que 88 ‘demuestre que la ma- 
B(L t&,al. de, diezmos en América 110 es Sa5Cienbe par8 atan- 
.& 6 108 gastos que alli exige ‘el culto y manu*nck de- 
,QO~ de anttminibkQB, ee+de aeadir á nWW4 $WVá- 
m-8. @u-o ee&~nos eneata caso? I.188 iglf3SiWJ de ALU& 
rim compiten en riqueza y opulwia con las de Ir Pgnín- 
oaìla, y, su gerarqufa está ‘en lo gene1 tal vez mejor 
dut&a respmtivamente 8i se exceptúan sigunrs lpitW% . I 

< 
todos los sanos principios de economía, humillaba á ¡os 
infelices indios azí por su objeto como por su ezaccion, la 
han abolido. Se dice que de resultas quedan incónguos 
varioa curas, y la comi+on prgpone varios medios para 
reemplazar lo8 rendimientos del tributo. Pero la comieion 
acude no á la mwa general de diezmoe, de donde ze debe 
sauar lo que sea necesario ‘a la ciingrua de loe párrocos, 
primera obligacion-sntre las atenciones de la-Iglesia, sino 
i otros arbitrios,. que dejando intactos loa fondos ‘ ecle- 
siásticos de América, gravan directrmente á los pueblos, 
sobre quienes recae ya todo el peso de los diezmos. ~ES 
esto. jazto? #s esto conforme al espíritu de la miema igle- 
sia? Desmémbrese de Ias mitras 6 cabildo8 risos del Perú 
lo que sea necesario pira completar la cdngrua de los ca- 
caz que resulten indotados con la abolicion del tributo, no 
de otras: y respétenee asi los dos novenou que .ae resarvb 
la Corona, los ouales en el dia tiewn una santísima apli- 
oaaion, cual es la de znantener las, c+rgss.del Estado, 
@orno tambien los demás arbitrios que indica la comision. 
IJnoe y otro8 son muy insuiieientez pam acudir á las gra- 
ves atenciones del Gobierno en aquellos países, y todavía 
,o son menos si se cpnsidera el estado de la desventurada 
Penineah, agoviada aon el peso de las desgracias por fal- 
kde medios pecuniarios; J si no, reoobre el Estado todo 
31 diezmo de América, y ze.qagará del Rrario, como al 
prineigie de Ip.conquista, lo que sea pecesario al culto y 
Uaciop de los ministros, segun propaso nn señor pre- 
opinante: Mas @o no. se admitirá seguramente. Por lo 
tismo, soy de dietámen que siendo el parecer de la Re- 
gencia más conforme á la justicia, .y el único que puede 
:onciliarse con las qircunztancias en que nos hallamos 
wpeeto .ds eeta ou&iozt, debe aprobarse en todas sus 
>Wt88. 

El Sr. LERA: Po00 te@ que añadir 6 10 que han 
wpuesto loe señoree preopinautes. Supwgamqs que Ia 
nasa decimal de un. Obispo produce 2 millones de reales, 
r que lo que el Rey cobra es medio millon;, pero supon- 
:amos tambien que pera mantener la mitra,. y el clero ae 
&witan loe 2 millones. Llevhdose entonces loar. eclesiás- 
iaoe los 2 millones, jse perjudicará en algo á laz arcae 
teales? Claro, está que no, porque esta parte que peroibe * 
l’Rey se entiende que ha de ser deepuee de haber dotado 
J cóngrua necesaria B los eclesiástíoos. Yo he visto esto 
n una parroquia del arzobiepado de Tole&, donde: todos 
18 diezmos se aplican al cura, porque tadoe se necesitan 
ara cubrir su cdngrua, porque el pirroco es el principal, 
en eete caso el Rey no peroibe nada. Si en el arzobis- 

ado de Lima snaede lo mismo,.hágzse del mismo modo. 
Il Rey ge rezervó tomar el diezmo con la obligaciqp de 
yar 6 los p&rroooe; y si no tiene de qué mantenerse,, de 
ate pr,oduoto debe pagarlos, en auyo caso en nada ee,per- 
kdiea al Erario, porque nada da de sayo, sino que da de 
I que se reservó, : 

El Sr. ALCOCER: Pars decidir esta ouestion se tienen 
n todos los datoz necessrioe, y no hay para qué pedir in- 
~rnta alguno, Rz aonztante lo primero que el Erario ,~er- 
ibe una grsn poroion de loe diezmoa; conviene á saber: 
M dos noverios~ antiguos, el nuevo que se& impqrggtg á 
Ida la rnws,, lae. vacsntes, I~EJ medias anatas J las anua- 
dades; cantidades que importan más de la tercia parte 
B la gruesa, como hizo ver la comision encargada de 
ramar la Memoria del Ministro ds Hacienda de Indiaa, 

pm~e, etc,, .en la Espaãa eatopea, en qo&W un ex- ,,relativa B Naeva-Espcuãa. En alguna otra parte, como en 
m&g&eno8 auras de Am@ea tenisa fandada Manila, entran @dos loe diezmos en cajas Reales,, y ge- 
par&, d&q2d&,cjpn,an el tb;ibub :de 198 indios, Las C6r- ~l~~erahzwte donde su administraoioa .corre á eue@a de 
,~,;no;@i~oí2nsf&r ;qne e&npiquW por Me tíep?go loa ,eabíldoe, es por conwiqp del Rey,; ,y loa jueces- fip- 
una oontribucion personal, que adem8s d8 OhoCU Contra cedores se ven como jaeces Reales segan la ordenanza de 
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i,ntexdentes, por lo que puede decirse que el Rey los sd- 
minieha, pues 16 hacen aquellos 6 su nombre, 9 con fn- 
hrvencion de ciertos Miniutros nombrados Per 61. 

~~ e-n& ea constante que hasta aquí hzn percibi- 
do 1~ pdrmcos del Perú una peneion cou el nombre de 
rfz&, la cual no se trata ahora de imponer, sine que P 
estaba impuesta de antemano, y por lo mismo regulada J 
prcporcionsda B las indigencias de cada curato, cou fs- 
truceion J conocimiento de que no habia otro medio de 
subvenir B ellas, como eu Nueva-España, y con tads 1s 
inquisicion é inFormes necesarios, que no hay para @ 
exigir en el dia. 

LO tercero es constante que cuando Alejandro VT do- 
I n6 los diezmoe de América al Rey de I@añs fué con 1s 
emga de que se dotase al clero, i la cual él se oblig6 
aceptando la donacion. De aquí es que aun despues de 
haber concedido B los Prelados y cabildos la admistracion 
de les diezmos, cuando ellos no han bastado para el sua- 
tente de los ministros del altar y gastoe del culto, como 
fibricss de,laa iglesias, PB ha completado del Erario. Por 
eso en Lima, habiéndose minorado loe diezmos Por la 
destruccion del Callao con el terremoto de 1747, se re- 
dujeron lss rentas de los prebendados por cédula de 29 
de Abril de 1763, B 3.200 P~BOB el dean, 2.600 las dig- 
nidades , J así, bajando sucesivamente, hasta qaedar en 
800 pesoe los medios racioneros. 

Lo cuarto y titimo es constante que en virtud de di- 
cha obligscioa, y Per la piedad:de los Reyes, sc ha psgsdo 
hasta aqui el sínodo 6 los curas del Perú, no de la masa 
‘decimal, sino del Erario, asignando para el efecto el ra- 
mo de tributos, como pudo aeignarse el de tabaoo 6 otro. 
No han petoibido el dinodo Porque los indios tributasen B 
los p4rroco8, sino porque de los que tributabaa al,Rey de- 
terminb éste se hiciese el pagamento. De manera, que si 
como señal6 el ramo de tributos, hubiera designado el 
de’ tibaco 6 alcabalas, hoy no tendríamos cuestion , ni se 
desearian informes sobre la dotacion, riqueza 6 pobreza de 
los curatos. 

Sentadasestas bases, SquJ dato noa fslta para deoi- 
dir la cuestiono Si el Erario ss obligb á pagar el afnodo, 
y ha faltado el ramo de tributos que se señal6 6 esto dn, 
p4guelo de otro, y ninguno m&s propio que el eclesikvti- 
co, este es, la parte decimal qÚe percibe. Pero cqué cau- 
tidsd es la que ha de pagar por razon de sínodo? La que 
ae ha pagado hasta aquí, pues no vamos 6 imponerla aho- 
ra, sino Q sostener la impuesta con conocimiento y madn- 
ro exgmen. Pero uno8 curatos 8on m6s ricos que otros; 
ya se tuvo presente cuando se impuso, y no quiero yo que 
se haga a!no lo que se mandó atendiendo d esa circnns- 
tsncia, este es, que si al cura B se mandb pagársele 200 
gatos, y al eura H 100, se siga haciendo lo mismo. Pera 
ipor qu8 se ha de pagar sínodo á, los pdrrocos del Perú 

‘* cuando ‘no se paga en otras partee como en Nueva-Eeps- 
ña? Porque en esta hay otros emolumentos, como el &fi- 
e,atoMz, que no creyó oportuno el Gobierno establecer en 
‘Lima. Pero el Rey no administra los diezmos, y así uc 
debe pagar el sínodo: ya dije que sn donde los adminis- 
tran loa cabildos es por concesion Real, y que alli mismc 
Percibs mucha parte de ellos, puss de esta se dice que 
P*guen sl sfscdo , y no alcanzando, ae ocurra B la parti 
ePiscWl9 ~uc&al. Y se ha dado lugar posterior á es- 
tss Porque estéu señaladas como dotacion y sustento, : 
la del Erario ccmc donacion con la carga de dotar. Eet, 
811 eu suma el dicgmen de la comision , y la respuesta : 
1~ rc&dma que ha objetado el Ministro. 

Pedir aha informes á Lima, ao seria sino suspende 
$ ~íwl0 4 IOS CUWJ por dos 6 tres años, pues do allá n1 

Bueden informar sino que d tal curato se le señal6 tanta 
santidad atendidas sus &cunatancias, á otro menos por - 
luo eso le bastaba, y aei de lo demás. En órden á la do- 
lacion de los diezmos, la obligacion de los Reyes, el mo- 
10 de administmrlos, su distribneion, y 1s parte que 
Bercibe cl Erario , no hay para qot5 preguntar 5 Lima, 
li no cs que qaemmos nos informen de ella lo que 
ronata en los libros y que dicen las leyes. 

El Sr, CAFUIBJA: Al paso que se prolonga la discu- 
lion de cste asunte, encuentro en 81 mayores dütcultrdes, 
10 obsknts que al principio me preoió muy ssnaillo y 
le facilíeima resolncion. Yis dudas nacen de que voo ca- 
b vez m4s confandido un hecho que debe mimrsc aomo 
a base principal de eate negoaio. La Regencia en la con- 
;nlts que ha dirigido B las Córtcs, supone, y aun asega- 
‘a, que los diezmos en las Américas no se administran 
)or enenh de la Nacion; y sin embargo, la comision y al- 
:uncs de los aeiiorss preopinantes suponen y aseguran lo 
:cntrario. Dos Sres. Diputado8 de Amériaa aoaban de 
tfirmar‘ que en la del Sur, y soñaladamentc en el arzo’ 
dspado de Lima, entran todos los diezmos en las cajas 
bales, y que loa pbnoeos y los canónigos tienen una 
ruota 5ja; y sín embargo del aprecio que deben merscer 
stas exposiciones, fandadas acaso su la experiencia y en 
3 aonocimieuto de las costumbres de aquellos remotos 
)aíses, yo no pnodo excusarme de advertir la contradic- 
kon que encuentro entre ehas, y entre el dictlmen mis- 
no de la comision, y aun la resolucion anterior de las C6r - 
;~s, sobre que versa la consulta del Gobierno ; Porque si 
,a Nasion, 6 bien sca el Rey, no percibe mSs que dos no - 
renos de los diezmos, como dice la comision, claro esti 
que hay otros participes de los siete noveno8 restantes ; y 
xi los Obispos y cabildos oclssibticos no perciben diez- 
mos, entonces yo no sé qué signifioacion hemos de dar 6 
aquella parte del decreto que quiere ahora sostener la co- 
mision, en que sc previene que ai no alcanzasen los dos 
novenos del Rey para dotar los pirrocos incóngruos, se 
acuda á la parto de diezmos de los Obispos y cabildos. 
Acaso estss mismas contrsdiccionee se derivarán de lss 
diferentes costumbres y prácticas que Podri muy bien 
habar en distintos obispados do América; pero cuando se 
trata de un decreto, que debe ser tan general como lo fu6 
el que eximió de tributos á los indios, no son las razones 
6 las circunstancias particulares de un puebio 6 de un 
distrito, sino lae generales .de las provincias 6 de la Na- 
cion las que deben examinarsa y dirigirnos. 

Bu medio de estas dudas es preciso examinar la cues- 
tión en las dos hipdteeis, á saber: en la de que la Nacicn 
administre y perciba todos los diezmos en AmBrica, y en 
la de que no perciba más que dos novenos. Todos con; 
vendremos fklmente en que la Nacion tiene una obligs- 
cion de justicia á proveer s la decente subsistencia de los 
ministros del culto ; tambien convendremos sin” disputa 
en que estos deben ser dotados de los diezmos siempre 
que los haya, como que fueron impuestos con este objeto 
y destinados desde su orfgen al sustento de los ObisPos y 
pdrrocos, y últimamente, no debe sernos dudoso que abo- 
lido el tributo que psgabsn los indios, y que formaba 
una parte de la cbngrua 6 de las rentas de sus pBrrocos, 
algunos de estos hab& quedado iacbngruos. sentad08 
estos principios, será fácil conocer que no porque la Na- 
cion haya abolido el tributo ha de quedar por eso obliga- 
da ella aola B dotar B los pbrrocos que quedasen incbn- 
gruoe, porque ni el tribute se impuso en su origen con 
este preciso objeto, ni los diezmos pudieron variar de na- 
turalezs por la impoaicion 6 abolicion de aquel: Ahora 
bien, si la Nacion percibe todos los diezanos .en AI&%, 
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6 si se quiere, en alguno de 8~18 obispados, es claro que en 
tal caso est& obligada á dotar loe ministros del altar y 
particularmente B los párroco8 que resulten incbngrnos, 
con la oeaacion del tributo; pero si la Nacion, en lugar 
de percibir todoa los diezmos, no lo hace sino de los doe 
novenos, iqué razou puede haber para gravarla por ente- 
ro con la obligacion inherente B toda la masa decimal? 
iPor qué loa Obispos J cabildo8 eclesiásticos, que perciben 
loa otros siete novenoa, no han de contribuir con la Na - 
cion, y á proporcion de lo que perciban, á formar el síno- 
do 6 la cóngrua d los pdrrocos que no la tengan? gSer& 
justo y razonable que mientras los párrocos gimen en la 
miseria naden en la opulencia loe canbnigos? iSer jneto 
que mientras un Obispo tenga 300 6 400.000 pesos de 
renta, le falte d un párroco lo necesario para vivir? Yo 
preguntaría todavía á loa que pretenden libertar B loe 
Obiepoe y cabildos de eeta contribucion, ei lo8 indios, li- 
bres ahora del tributo, han de pagar 6 no diezmo; proba; 
blemente me dirian que si, porque todoe proeedemos en 
este anpueeto, y porque, iguales en todo B nosotros en de- 
rechoe, habrbn de sufrir las miamas obligaciones. Y en 

tal cwo, ipretenderba los Obispos y cabildos perceptores 
llevar la parte correspondiente de estos diezmoe, 6 no? La 
contestacion me parece que es bien fácil y natural. En- 
tonces e8 bien mguro que todocl alega& el derecho de 
aurecer, y que cada uno pretenderá aumentar en cuanto 
crea corresponderle BU parte decimal. 

De todo lo dicho deduzco yo que la consulta y dicti- 
men del Concejo de Regencia ea tanto más racional, cuan- 
to que con él 86 concilian toda8 laa dificultadee, ya ad- 
ministre el Bey todo8 los diezmos, 6 ya suceda lo contra- 
rio; pero si aun las dudas sobre este hecho exigieeen pronta 
aclaracion, no creo que 8ea neceaario aguardar el informe 
de los vireye8, puee en el Gobierno, y señaladamente en 
el Concejo de Indias, ae encontrar& cuantas noticias 
puedan necesitarse para tomar, ai se quiere, una resola- 
oion de5nitiva. z 

Quedó pendiente la diecusion de este asunto. 

Se levad la eesion. 
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’ DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 1812. 

Nombrd el Sr. Presidente para Ia comision de Agri- 
cuitura 6 los Ures. Calatrava y Vazques de Parga en Iu- 
gar de los Sres. Becerra y Martines Tejada. 

SQ ley6 la siguiente exposicion, que 1as Cbrtes man- 
daron insertar literalmente en este Diario, manifestandc 
el particular agrado con que la habian oido: 

<Señor, el director del Real Colegio de medicina y ci. 
rujía de esta plaza, y del cuerpo de profesores médicos- 
cirujanos de la Real Armada, por sf y á nombre de loa 
maestros consultores y demás indivíduos y alumnos de 
dicho coIegío y de todo el expresado cuerpo, tributa d 
V. hf. SUS respetos, felicitándole por la conclueion de 1e 
Constitucion que acaba V., M. de sancionar, cuyas sábiar 
leyes, cimentadas en la justicia y prosperidad de la Na- 
cion, inflamarán B los verdaderos españoles para observar - 
las con entusiasmo, atraerán á los débiles, y llenar6n de 
rubor y confusion á los desnaturalizados. 

Ambas corporaciones ratifican B V. Iti. los juramen- 
tos de fidelidad que tienen hechos de guardar y obedecer 
fielmente la Constitucion, y ofrecen á V. M. eeforzar Iaa 
tareas de su ministerio en beneficio de la salud pública, 
que es el homenaje más sincero que pueden hacer de su 
gratitud. Dios guarde á V. M. muchos años. 

Cádiz 13 de Febrero de 1811,==8eiíor.~CSrlos Fran- 
cisco Ameller. 9 

$0 pasó 6 la eombion de Comercio y Marina una ins- 
tancia de D. Andrés Caballero, comandante de 1a fragata 
Diana, s&citando la maestría de la plata de los caudales 
con qne regresase de Veracruz, del mismo modo que se 
concedió á D. Fernando Bustillo. El Secretario de Ilbari- 
na, en el oficio oon que remitia la inetancia, aherti que 
la Regencia Wlia en favor de esta solicitnd ladi mismas 

razones que el Gobierno anterior expuso en favor de todos 
los comandantes de loa buqueo de guerra. 

Se di6 cuenta de dos oficios del Secretario de Gracia 
y Justicia, á loa que acompañaba nueve testimonios y 
certificados remitidos por el virey de Nueva-España y 
Rdo. Obíspo de Sonora, de haber jurado y reconocido 
á las Córtee la Audiencia y corporaciones de Guadalajara, 
los colegios de escribanos p estudiantes de San Juan de 
Letran de Méjico, loa ayuntamientos de Celaya, Tabasco 
y Córdoba del Tucuman, y las cabeceras de las jurisdic- 
ciones de cuatro villas de Cuantla de las Amilpae, y el 
citado Rdo. Obispo, párrocoe y demãs ecleeiáeticos del 
distrito de la vicaría forinea de la villa de Culiacan. 

Quedaron enteradas las Cbrtes de un oficio del Secre- 
tario interino de Guerra, quien en contestacion 5 una 6r- 
den de 11 del corriente, relativa á que la Regencia dis- 
pusiese el puntual cumplimiento de la resoiucion de S. M. 
en órdeu B que por medio de formal expediente se avari- 
guaeen loa verdaderas patriotas 6 sugetos que contribu- 
yeron á la reconquista de Vigo, exponia que con fecha 
de 16 de Marzo de1 año próximo pasado se comunicb la 
resolucion del Congreso de 19 de Febrero al capitan ge- 
neral del reino de Galíoia, quien en 26 de Abril avisó da 
su recibo y de haber sido comisionado al efecto el Iicen- 
ciado D. Juan Perez Villamil; y que con la miama fe&4 
de su oficio hacia de nuevo el m<s estrecho encargo al ac- 
tual comandante general interino de aquel reino para el 
más puntual conocimiento de lo resuelto por el aougrem 
sobre el indicado particular. 

Presentó el Sr. Alonso y Lopez la eiguiente expor& 
cion, y. fué aprobaa4 la proposicion que wntiene: 

695 
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&ñor, un conjunto de apreciables circunstancias 
han excitado OU muchos puntos de Galicia la industria 
del curtido de pieles de VariaS especies, y sste ramo in- 
dustrial, que hacia tiempos atrás parte de la riqueza de 
aquella provincia, so halla en el dis en un lastimoso 8s 
tsdo de decadencia, porque no puede extender Sus VentaS 
d dar ensancho 6 sus consumos en lo interior del Reino, 
como se practicaba antes de esta guerra desoladora. Ig- 
norando la Begencia anterior estas CirCUnStanCias y ere- 
yendo que nuestras fábricas de curtidos y gremios de za- 
pateros no podrian surtir los ejércitos con los zapatos que 
puedan necesitar, no ha tenido recelo do proponer 8 V. M. 
la preoision de dar entrada 8 esta manufactura extranje- 
ra, violando Ia ley que fa prohibe, sin acercarse á exami- 
nar si do Galicia podrian obtenerse estos articulos con 
vataja del Rrario y de aquellos moradores, cuyas reme- 
saa 6 este plaza ó B donde conveuga, pueden hacerse del 
mismo modo que se practica con todaa lae municiones de 
hierro colado que 88 funden en aquel Reino, J que des- 
pues se distribuyen en todos los puntos de la Península 
en donde son necesarios. En vista de esto, hago la pro- 
posieion siguiente: 

(Que al tiempo de decir á la Regencia que se permi- 
ta la entrada de los 700 pares de zapatos extranjero8 que 
propuso la anterior Regemiia, y á que sccedió ayer V. M., 
se la recomiende la necesidad de procurar que el calzado 
para nuestros ejércitos sea obra de los curtidos y artesa- 
nos nacionales, no olvidándose que Ia Galicia puede por sí 
sola facilitar este artículo con ventaja, si se atiende $ 
aquel reino son loe oaudalss newsarios para este efecb.9 

Entregd el Sr. Larnzabal una biemoria, y son ella el 
sigaienta escrito: 

cLa adjunta Memoria 6 hvor de los indios es un spo- 
yo de las siguientes proposiciones que presento 8 V.. M., 
para que en el caso que merezcan la sprobecion soberana 
sa sirva expedir el correspondiente decreto: 
I l Prhnera. Que sean abolidas las graciea, pensiones, 
salarioa y auaksquiera otros impuestos hechos en el Go- 
bierno anterior, y que nueV~ent6 se hubieren concedido 
en el presente sobre el ramo de aomnnidades de indios, 
sin qae se pueda jamás aplicar Q otro destino que el in- 
mediato á la utilidad y socorro de sus necesidades, como 
está prevenido por las leyes. 

Segunda. Que para el debido cumplimiento del ar- 
tfaulo 25, núm. 6.” de la Constitucion espaãola, coa loe 
fondos de eate ramo, incluyendo loa qua so Lan introdu- 
eido en caja de Consolidacion, se construyan en todos 10s 
pueblos de indloa 6 que pertenezcan, seminarios ó caaaa en 
donde se lss enseae el idioma caeteflsno, leer, escribir y 
contar, y el ~dXdsm0 de la raligion católica, c3n 10 dee 
ti que dispone el art. 364 de -Ir Constitucion. 
j Tsraera. Que sea á cargo de las Diputadones. pro- 
*ne formar los reglamentos y estatutos que deban 
obssrvwse sn e&os seminarios, asf en brden C los maes. 
tross alumno& Modo el más sencillo para la enseñanza 
y gobierno htsrior de los seminarios, con arreglo i dicha 
Yemorla* muo que V. M. adopto la idea. ,--- . ^ 

I 

La comision de Hacienda, con relacion á la pregunta 
que hacia la Regencia sobre si ls tarifa qu8 las Cbrtes 
aprobaron en la sesion do ll de Noviembre, relativa al 
cobro de derechos de los géneros de algodon que se intro- 
dujesen en España, y pudiesen llevarse á la América, de- 
bia servir para la cobranza de los que se adeudasen B su 
entrada y exportacion, 6 solo en oste último caso, opina- 
ba que so contestase á la Regencia que la intenkon do 
las Córtes habia sido aprobar Ia referida tarifa, para que 
sogun ella se cobrase los derechos que adeudasen los gé- 
neros de algodon á su introduccion en España, y al tiem- 
po de exportar los que se hahian permitido conducir á 
América. Y en cuanto á la otra pregunta, contenida en 
el oficio del Ministro, sobre si por la aprobacion de la 
mencionada tarifa habia sido el Bnimo do las Córtos abo- 
lir el derecho de Almirantazgo, como propusie;on los 
vistas en papel de 9 de Agosto, la comision era do sentir 
de que por ahora no debía hacerse novedad eà este im- 
pU3StO. 

Quedó aprobado este dictámen en ambas partes. 

wwza- Qus no siendo los fondos suficientes para la 
perfecsion de estos establecimientos, se autorice S Iss 1 
mismas Diputaaiones pam valerse de aquellos arbitrios 
que sean ProPoreionsdos con las circunstancias de los 
.?ueblos, como Psra que puedan establecerse tsmbion por i 
atbb de Otros airbitrios en los dera& puebloa que carez- z 
wu de 8stosfendoa.o i T’mbi& 10 f& 61 de I8 OOdRfön * Arreglo ds Foa 

&eñor, por el núm. 6.’ delcitado art. 21 se manda 
que desde el año 1830 deberán sabor leer y escribir los 
que de nuevo entren en el ejeraicio de los derechos de 
siudsdanos; y conociendo V. M. que el que manda el fln 
debe proporcionar los medios conducentes al mismo fin, 
por el art. 364 ha dispuesto que en todos los pueblos de 
ia Monarquía se establezcan escuelas do primeras le- 
tras, etc. La educacion es la primera base de las virtu- 
des y de la pública felicidad de los pueblos; y el Gobier- 
no no solo debe proporcionarla y velar sobre ella, sino 
conciliar el menor gravamen posible de los individuos del 
Estado con el socorro de sus necesidades. La ignorancia, 
que particularmente en los indios se halla tan radicada, 
necesita para desterrarla de los medios m&s prontos, ac- 
tivoe y eficaces: dospnss de trescientos años que no han 
salido de un estado infeliz, justo es que V. M., llevando 
al cabo de la perfeccion sus paternales providencias, las 
conduzca á la verdadera felicidad: 6 esto se dirigen las 
proposiciones expuestas. 

Mas como quiera que en las Américas hay otra nu- 
merosa clase del Estado que pide el pan de la instrnc- 
cion, y carece de maestros y arbitrios para conseguirla, 
guiado de los antecedentes principioa, concluyo con esta 
proposicion: 

<Quinta. Que en todos los conventos de regulares se 
pongan escuelas de primeras letras y cátedras de gramá- 
tica castellana y latina, y en loa monasterios de religio- 
sas, conforme al breve expedido por el Sumo Pontífice 
Pio VI, á instancia del Bey D. aárlos IV, se a6ada al es- 
tableoimiento de diahas escuelas la enaeñanaa de las la- 
boros propias del sexo mujeril, siendo B cargo de lsa Di- 
putaciones velar su cumplimiento y dar ouenta d las Cór- 
tee por modio de la Diputscion permanente de los pro- 
gresos de estos establecimientos. 

Cádiz, etc. * 
Al mismo tiempo que estas proposiciones se mhda- 

ron pasar con la Memoria B la comiaion de Constitucion, 
se acordd, B propuesta d8l Sr. Calatrava, aquo antes de 
resolver el Congreso sobre las dos relativas á los fondoa 
de comunidades de los indios,, se pidiese informe al Go- 
bierno. 
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.pipW, la 0ua1, en vista del expediente relativo Q la oom- 
petencir entre la Junta superior de Murcia y el ayuuta- 
miento de Marina sobre preferencia en la funcion anual 
del 2 de Mayo, proponia que se comunicase órden á la 
Regencia para que previniese á la Junta provincial y al 
ayuntamiento de Murcia que así en la funcion que moti- 
vaba sus respectivas exposiciones, como en las demás de 
igual naturaleza, asistiesen, colocándose aquella en el 
sitio preferenfe, y bte, interpolándose con sus indivíduos 
los de la aomision del partido, eegun habia propuesto el 
mismo ayuntamiento. 

Se aprobb tambien el dictbmen de la comision de 
Justicia, la cual opinaba que se debia declarar no haber 
lugar 6 lo que proponia el Consejo de Indias en consulta 
de 12 de Mayo del año anterior, relativo al expediente 
seguido entre D. José Fernaudez de Castro y D. Manuel 
José de Reyes, y tres oidores de la Audiencia de Buenoa 
Aires sobre un impreso del referido FernanQs de Castro; 
y que se dijese á la Regencia, á quien debia devolverse la 
consulta, que manifestase al Consejo de Indias que 8n el 
caso 6 que se referia, y en los demás que ocurriesen, se 
arreglase iiteralmente á lo prevenido en el decreto de li- 
bertad de imprenta. 

Continuándose la discnsion del dictámen de la comi- 
sion Ultramarina sobre el sínodo 6 cóngrua alimentaria 
de los curas de Indias en el Perú, de que se di6 cuenta 
ayer, dijo 

El Sr. IlWA YUPABQUI: Señor, en Ia discusion que 
ofreció este expediente en 20 de Junio se ilustró cuanto 
necesita su objeto para haberse tomado entonces una re- 
solucion acertada y justa. Yo expliqué á V. M. mi modo 
de pensar, y las razones en que se fundaban las bases que 
propuse; y si estas se hubiesen examinado con alguna 
calma, se hubiera evitado la reclamacion de la Regencia, 
y la postergacion que ha sufrido un asunto tan recomen- 
dable por su naturalesa y trascendencia. La cnestion es 
sencilla y fácil de determinar. Los naturales eetán rele- 
vados del tributo, y deben pagar el diezmo. Este, colecta- 
do separadamente, es el primer arbitrio destinado á repo- 
ner B los curas el sínodo que tenian consignado en aquel; 
y como no puede ser su5ciente en 81 estado actual de la 
.agricnltura del Perú, para completar la cantidad señala- 
da á cada phrroco, ea preciso que el dt$cit lo llene la 
parte decimal que percibe el Rey, como segundo arbitrio, 
y la Hacienda públioa como tercero; pues no solo está 
obligado á dotar á los rectores de las iglesias, sino que 
interesa á V. M. realizar cuanto antes esta providencis 
por las muchas ventajas que va 6 producir 6 la misma 
Hacienda la libertad que entran Q gozar tan considerable 
número de hombres. Advierto qne algunos señoree temen 
que este nuevo diezmo, que debe pagar 81 indígena, deje 
algun sobrante que entre d aumentar la masa de las ca- 
tedrales. Yo aseguro que este temor es vano, pues aun- 
que en las provincias marítimas, cuyo estado de agricul- 
tura 8s mejor, resultase alguno, buen cuidado tendrá e 
(Gobierno de splioar su valor B las necesidad8s de loa pár, 
ms de la sierra, en donde el rígido frio impide la ve- 
getacion, los habitantes viven miserablemente de sus Po 
bv rnsnnfs&rsrr, y no pudiendo ofrecer p?miciony a 
obmpsioq, ,4 pador rrfre tebien lqr rwW Pnn 
0”“” pal 0743 pdqw w iarpor@h Qt 

no ya he propuesto Q V. Id., se le señale mayor cbngrua 
para que sostenga un teniente, y se consagren mejor y 
:on más cuidado al desempeño de su alto ministerio. Se 
presume que las iglesias de América son ricas, y que sus 
cabildos están bien dotados. Es necesario abandonar este 
ooneepto, y recti5cer las ideas en el particular. Hay en 
verdad iglesias comodísimsmente dotadas; pero son po- 
eas, y en las demás viven los individuos de sus cabildos 
estrechamente si no tienen patrimonio propio, heredado 
de sus fsmilias. No puedo consentir 8n que 88 toque á la 
caja de censos. Los fondos de la de Lima, dimanados de 
tierras que pertenecian antes 6 pueblos de indios, B quis- 
nes ha consumido la oprasion y tiranía, son propiedad de 
estoa, y tienen sus aplicacion8s justas en baneffoio suyo. 
&brrn y sobra& siempre atencioa8s piadosas y muy 
propias de su orígen á que dedicarlos, y seria una injus- 
ticia divertir de su objeto unos fondos que están recla- 
mando ejecutivamente lae notorias necesidades de estos 
hermanos nuestros. 

Veo que lo comision insiste sn au opinion, y que no 
ha tenido presente para este nuevo diathmen mi exposi- 
cion. No me conformo, pues, con él, y como no hay nin- 
guno más interesado que yo en que los naturales de la 
América empiecen B gozar de sus derechos, me inclino $ 
que vuelva el expediente á la comiaion para que con pre- 
sencia de cuanto se ha dicho, se rectidque mu parecer de 
una vez, y pueda tomarse una resolucion que llene las 
miras justas y benéficas que han dado motivo 6 esta de- 
Iiberacion. 

El Sr. P’OMCERRADA: No haber88 contraido la dis- 
cusion al punto único, en mi juicio en el dia, es lo que 
ha hecho tan dudosa la resolucion. Algunos de los seño- 
res preopinantes han dicho claramente que no puede to- 
marse, porque no se tiene la instruccion aeoesrria, sobre 
diezmos, su aplicacion, y sus partícipes, y fundadamente 
la han reclamado; pero en mi juicio hay cuanta constan- 
cia puede exigirse de lo que debe servir de fundamento á 
la resolucion. 

Señor, &de qué ae trata? Unicamente de la dotacion 
de aquellos curas del Perú, 6 quienes por 1s abolioion de 
los tributos ha faltado el sínodo que de ellos se les paga- 
ba. De estos párrocos de indios se trata únicamente, no 
de los demás, que por medios legales, esto 88, los aran- 
celes J costumbres aprobadas, esth dotados. Veamos, 
pues, el motivo que habia para que 6 dichos párrooos se 
les dieran los sinodos de loe tributos. 

Para quitar disputas sobre si los indios debian 6 no 
diezmar como los dem&s, y para dar los Beyes campli- 
miento 8 su deseo de beneficiarlos, s8 maadb por &dula 
sn 12 de Agosto de 1533, que lo que pagaban de diesmo 
los indios ss incluyese ‘8n los tributos, lo qne 88 ratificó 
sn 14 de Setiembre de 1565, y despues en 1603 y 1606, 
8n at8ncion B que oon talee prestaciones pagaban lo su- 
5ciente para sus igleeias y doctrineros. Qued6, por tanto, 
mezclada en 10s tributos la parte de fea diezmos deindios, 
corno di88 el Sr. Solorssno, y por lo mismo situada sn 
ellos la dotacion de los sínodos. 

Hasta el dia los indios no diezman como loe dsm&s, 
y el fiscal del aonsejo d8 Indias, en un largo pedimen- 
to, de que pasó copia B V. M., poponia que se procmra 
MifOrmar á los indios en 1s ps$a de diesmos con 1011 de- 
&, y que para animarlos d ello, ss les propea h ti- 
beriad del tributo. 
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2780 14 DE FEBRERO DE 1818. 

, que de oonsiguimte, extinguido el ramo ds tributos, Is 
caja ~~1 facilite 10s pocos siaodos que se pagaban en el 
Perú, ínterin ee establece, si se tuviere por Conveniente, 
el que los indios diezmen, como pidió el fiscsl en el añO 
anterior. 

~~ esto oreo fundado el dict&men de la comision, 9 
no en que los Reyes percibieran los novenos de los otrofi 
diezmos, cuya distribucion es bien clara en las erecciones 
y leyes, y de que ahora es impertinente tratar, Porque 
la reservacion de tales novenos fué establecida por razon 
del supremo dominio. 

Hay además otra razon en apoyo de esta parte deI 
dlctá;men de la comision, y es el haberse aplicado 6 la CQ- 
fa RsaI el importe de las vacantes, pues si DO padezco 
+vooacion, se aplicaron con carga expresa de proveer 
sn sus casos esta clase de necesidades, como se proveyd 
efectivamente á la iglesia metropolitana de Lima por cé- 
dula de 29 de Abril de 1763. 

El otro medio que la comision propona Io creo muy 
legal y justo. Yo prescindo ahora de si conviene d no que 
se conserven las cajas de comunidad y censos ; pero BU- 
pensto que existan, la comision dice muy bien que de 
ellas deben sacarse los sínodos. De ellaa, dice la ley 14, 
título IV, libro 6.’ de la Recopilacion de Indias, se ha de 
sacar lo que necesiten los indios para pagar sus tributos, 
y por lo mismo se podrán sacar los sínodos qae se pagan 
de los mismos tributos sin gravar la Haeienda pública, y 
sin hacer novedad. 
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La ley 2.’ de dicho título dice que de dichas cajas 
se gaste lo preaiso para el beneficio eomun de todos, y 
nadie puede dudar que es á todos provechosisimo el man- 
tenimiento de los curas y doctrineros. Y por último, la 
ley 15 dice que de dichas cajas se hagan los gastos de 
misiones y seminarios de los indios, y rí todo ello ss may 
an&logo el sostener los curas que los enseñan. 

Por todo lo cual, apruebo que de dichas arcas se sa- 
quen loe sínodos de los pS.rrocos de indios del Perú 6 de 
la caja donde entraban los tributos. 

El Sr. NAVARRETE: Estando ya avanzada la dis- 
cnsion, rolo me oontraigo á deshacer el equívoco ocurri- 
do al Sr. Foncerrada acerca de que los indios del Psrú 
inalaian el pago de los diezmas en el tributo que antes 
satisfaciau, sin hacer alguna otra prestacion en razon de 
aquel ramo. Convengo desde luego en que sata indica- 
cion se halla sostenida por el Solorzano y algunos otros 
autores que se han encargado de los derechos munici- 
pales de AmBrica; mas la prtktica que sin interrupcion 
se observa, se halla muy distante del caso de la doctrina. 
Los indios, pues, satisfacian antee como al presente los 
diezmos como aualesquiera otros indivíduos de distinta 
olass. La única diferencia que ocurre es la de ser el pago 
en la veintena, y no en el diezmo 6 por encapitaciones 
pecuniarias en algunas reducciones, segzln sus antiguos 
J partioulares ajustes con sus antiguos párrocos, siguién. 
doae siempre esta costumbre, que afirmo á V. M. por a 
inmediato aonocimiento que he tenido de ello como agsn 
te fiecal Protector que he sido de Ia Audiencia de Lima 

El Sr- MENDIOLA: SeSor, me opuse al dictámen dl 
Ia comislon auando provocb el decreto de 22 de Julio 
Para We de los dos novenoa decimales que pertenecén a 
RaY Como Patrono ds las iglesias de América, se pagase] 
Ios sínodoe á los Curas, que antes tenian consignados so 
bre el extinguido ramo ds tributoe. Preví que tambien 8, 
opòndria 1aRWncia 6 su cumplimiento; y sn el dia ve. 
TOE verifi-da mi previaion, sin que pueda tener efetc 
@WI daore% P ai Ia nusv8 preaepte &ousIon sobre I( 
Bu@ PropOn@ 18 -8 BegePt$a, 
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Jamás alcanzará esta 6 los dos novenos, porque estos 
Ie pagan por el título muy diverso del reconocimiento al 
latrono que fundd las iglesias, sostuvo 4 los ministros 
rntea que hubiera diezmos, arregló el pago de eetos, los 
:edió despuee B las mismas iglesias, y percibe 10s dos no- 
renos, no para alimentar curas, ni para que se adminis- 
;ren sacramentos, sino sn reconocimiento de1 patronato, 6 
Iue se debió en un principio qud hubiese el resto de ia 
nasa decimal, que es el que se recauda para la congrua 
iecente sustentacion de los ministros del altar; sin que 
hasta ahora haya ocurrido á alguno que sea contra la in- 
tancion de 10s que ofrecen los diezmos este justo recono- 
cimiento al patrono, asi como lo es sin duda alguna que 
el resto se destine en objeto diverso de la administracion 
de sacramentos. 

e 

D 
D 

Nunca convendria yo en Ia medida que propone el 
Sr. Foncerrada para que los indios paguen diezmos CO- 
mo en consecuencia del relevo del tributo. En su diezmo 
se intrresaria la Hacienda pública, 10s Obispos, IOS canb- 
nigos, la fábrica de la iglesia, y nunca los curas; con que 
deepues de gravados los indios peor que con el tributo, 
no se consultaria á la necesidad del sinodo r5 cbngrua de 
ouras de que ahora se trata. Pero siendo inconcusa su 
obligaoios de pagar á aua minietrorr que loa enseB1sm1~ OODT 

Los diazmos se pagan para Ia cdngrua sustentacion de 
los ministros de los sacramentos; más en el entretan% 
3e les han dado diversos destinos en su principio , porque 
10 eran sufleientes: despues, por seguir en la antigua cos- 
:umbre, se toleró que los curas fuesen pagados de las 
>b!aciones de loa deles, que para que fuesen moderadas, 
fe mandaron arancelar con aprobacion de las respectivas 
Padienciss 6 Cancillerías, todavía con mayor moderacion, 
Bespacto de loa indioe, atendido su gravámen, ahora ex- 
Finguido, de pagar tribnto. Estos aranceles se variaban 
)recisamente de cuando en cuando, conforme á la altera - 
:ion de loe precios de las cosas, para que siempre las 
obligaciones sufragasen al objeto de la cóngrua sustenta- 
Son. 

Ea el dia tenemos 1s novedad de que los indios no 
bagan tributos; que falta el ramo de donde se completa- 
ba 6 los caras el déficit de las oblaciones, habiendo an- 
es visto que estas eran escasas respecto 6 los indios por 
DE tributos que pagaban, y que ahora no pagan; no hay 
le consecuencia el menor inconveniente para que, aten- 
lida el alivio que resulta en los mismos indios, los Obis- 
10s arreglen los aranceles de sus oblaciones para que 
egun las últimas circunstancias, logren su cóngrua mo- 
.erada sustentacion. Tal es mi dictSmen en el ínterin no 
e tmte de1 total arreglo de los diezmos , como propuso 
, V. M. la comision de Hacienda, sin que parcialmente 
e pueda tocar en ellos, pero mucho menos en los dos no- 
‘enos del Real patronato. 

Si la parte de diezmos que percibe Ia Hacienda públi- 
a reporta el gravámen de sustentar B los ministros de la 
loetrina, como supone la comiaion, no es por otra mzon 
ino porque con el mismo objeto se contribuyen y recau- 
lan todos los diezmos; es así que tambien son diezmos los 
lue perciben los Obispos y capítulos de las iglesias cate- 
lrales, luego por 1s misma razon deberian contribnir estos 
i los curas, y no solamente la Hacienda pública por la 
nenor parte que percibe. Y si todavía estamos en el caso 
le alterar la diatribucion de diezmos por las razones que 
1an empleado á su favor 10s Obispos y canónigos, sien- 
Lo de tanto peso la de atender á los gastos de la presen- 
;e guerra, que gravita sobre Ia Hacienda pública, no hay 
‘azon para que por el!a haya de comenzar Ia resistida re- 
Orma general de la distribucion de diezmos. 
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fissan y administran, no pagando, como no pagan diez- 
mos, ni tampoco tributos en el dia, es fuera de toda au- 
da que sus oblaciones deben arreglarse á Ia cóngrua SUS 

tentacion que faki á sus ministros por aliviarlos 6 elloi 
de los tributos; que el pago de estos ha dejado de influir 
sn la moderacion anterior, y que estamos en el caso qU6 
previenen las leyes de que los Obispos alteren conforme $ 
las circunstancias, y con aprobacion de las Audienciasl 
los aranceles de dichas oblaciones. 

El Sr. GALLEGO: Señor, es bien particular que al 
cabo de una discusion harto dilatada, y despues de haber 
hablado varios sefíores americanos, ya con el objeto de 
aclarar la materia, ya con el de deshacer equivocaciones, 
no sepamos todavia cbmo se manejan los diezmos en Li- 
ma, si el Rey ó la Nacion perciben muchos d pocos, si se 
sepultan en los acervos capitulares y episcopales, 6 si lle- 
ga alguna parte 8 manos de los curas. Ignorándose todo 
esto, como yo confieso ignorarlo, no será muy f&il dis- 
poner acertadamente el medio de indemnizar 6 los pirro- 
cos de lo que se ha menoscabado de su cóngrua por la 
abolicion del tributo de los indios; pero lo que 8s fácil, 
aun cuando esto se ignore, es demostrar que el que la 
comision propone no es conforme á regla alguna d8 equi- 
dad ni de justicia. Se clamó contra el tributo de los in- 
dios, se oyb tratar de inhumana, de repugnante y de ver- 
gonzosa dicha contribucion, y las Córtes la abolieron con 
la condicion de buscar un medio mbs cdmodo y decente 
de suplir este dl@t que resulta al Erario público. No 
ha ocurrido hasta ahora d ninguno de los Sres. Diputa- 
dos que conocen aquel país, proponer alguno qU8 se di- 
rija al reintegro de dicho desfalco, aun cuando se han 
hecho proposiciones con el fin de no defraudar á los CU- 
ras de la parke del tributo abolido en que tenirn una COn- 
signacion. NO hay cosa más justa que compIetar aI pár- 
roco su cdngrua, si por otra providencia se le ha dismi- 
nuido; pero ide qué modo lo hace la comision? Queriendo 
que la Hacienda pública no solo quede defraudada de las 
sumas que recogia del tributo despues de ceder parte á 
10s curas, sino que de sus caudales COmpl8t8 6 estos lo 
que por la abolicion han perdido. iEn qué razones de jus- 
ticia está fundado este dictámen? En la única y especio- 
sa de que el Rey es en aquella diócesis perceptor de diez - 
mos. Pero yo pregunto: jes 81 Rey el solo perceptor de los 
diezmos? Por lo que expone la Regencia, y por lo que han 
dicho los mismos señores en sus discursos, se ve que el 
Rey-no solamente no es el único perceptor, sino que lo es 
de una pequeña parte, y que la mayor pertenece á los 
cabildos y Obispos. iPor qué, pues el Rey, 6 quien cabe 
la menor porcion de los diezmos, ha de sufrir solo todo el 
gravbmen? Es cosa indudable que de loa diezmos se ha de 
dotar á los curas, de manera qUe tengan lo necesario para 
vivir, porque no fueron instituidos para otro objeto que 
mantener el culto. iPero no será lo m6s jasto que de to- 
da la masa decimal se extraiga lo necesario para comple- 
tar la cóngrua á IOS ministros indotados, p qU8, hecho 
eeh, se haga la distribucion entre todos los partícipes se- 
Sun á cada ano corresponde? A mí me parece muy con- 
forme S razon lo que expone la Regencia. Ni me atreveré 
tampoco á decir que no lo sea lo que ha propuesto el se- 
ñor Meudiols. Mas si ninguno de estos medios se aproba- 
ae, insietird siempre en que se .deSeChe el que indica la 
co&ion, y se mande lo que acabo de proponer: 88 decir, 
que de toda la masa decimal del arzobispado de Lima se 
deduzca Ia cantidad necesaria para indemnizar & los cu- 

, ras incóngraos de lo que han perdido por la abolicion del 
tributo de los indioe, J que despnas se haga la dietribn- 
cion entre todoa 10s gne 6 alla ti- QrWho, legan barrk 
Man w hrya prwticsdc, 

El Sr. GUEREfiA: Trkse de arbitrios qne sufrad 
guen para la dotacion de los pdrrocos de indios en el reino 
del Perú, por haberse quitado el tributo de que se dedu- 
cia. En otra ocasion opiné que por las respectivas autori- 
dades, y con prévio conocimiento de causa, podfan for- 
marse aranceles 6 tasaciones sinodales para exigir á los 
feligreses unas contribuciones moderadas. DeseanFa este 
dictámen en lo que se practica con buen éxito en la Amé- 
rica septentrional en virtud de repetidas soberanas reso- 
luciones, ya en las parroquias que ee componen solamen- 
te de indios, ya en las que hay familias de todas calida- 
des, y tambien en que si se contase con los castro nove- 
nos del diezmo, que llaman beneficiales, sobre el perjuicio 
que experimentaban los cabildos, y aun 81 Erario público, 
no se conseguia otra cosa que la indotacion de los propios 
curas y el daño de los parroquianos. Los curas, pues, por 
los deSman8s y acaecimientos infaustos ocurridos en las 
Américas, no cogerian el arzobispado de Méjico que es el 
de mayor renta decimal z ni 300 pesos fuertes para BOLS- 
tentarse, al paso que con la cobranza de sus aranceladas 
obvenciones, no solo subsisten, sino que, con indisputable 
utilidad de sus súbditos, pagan competente número de 
ministros; fomentan las escuelas de educacion piadosa; 
socorren enfermos y mendigos; contribuyen con subsidios 
y donativos extraordinarios para las recomendables ur- 
gencias de la Nacion, y ayudan mucho para el decoro del 
culto y de los templos con una magnificencia que es no- 
toria, por lo menos en muchos lugares de Nueva-España, 
en donde serví distintos curatos. 

Para desenvolver m& esta idea discurramos contrai- 
damente á los novenos decimales. Los que hoy percibe el 
Rey, por el último extraordinario que de la gruesa inte- 
gra se descuenta á su favor, pueden decirse cuatro, com- 
parados con IOS dOS que antiguamente recibia. Mas este 
aumento y la agregacion de los novenos, que titulan be- 
neficiales, aunque por los infortanios del dia no hubiesen 
desmerecido, y vean á lo lejos su restablecimiento y pro- 
gresiva prosperidad, y aunque compusieran en la iglesia 
d8 más renta un fondo de 100.000 pesos, nunca estobas- 
taria para dote de doscientos y tantos curatos que hay ea 
los obispados pingües, 6 menos de que loa parroquianos 
sigan contribuyendo los estipendios asignados, y de con- 
siguiente no se conseguia el fln de libertarlos absolata- 
mente. 

No se ocultaron estas dificultades d la ordenanza de 
intendencias que con escrupuloso detenimiento y exámen 
ze formó para el gobierno de ambas Américaa. Previene 
por lo mismo en el art. 171, que 8s la obhgacion d8 los 
:abildos eclesiásticos dotar los curatos de sus respectivas 
iiócesis, ccuando 10s productos de los mismos diezmos 
zean suficientes para verifIcarlo.* Por desgracia, ni hemos 
Ilegado 6 este término, ni los sucesos posteriores lo acer- 
Lan, pues en las catedrales de Indias hay muchas que to- 
davía no completan el corto número de la ereccion, y 
otras 811 que sus capitulares disfrutan una renta muy ea- 
:asa y reducida. 

Con relacion B este objeto ha indicado un eeñor preopi- 
nante, que las razones que se producen de los diezmos, se 
conciben con oscuridad y de modo que no pueda conocer- 
3e su inexactitud, y por otro se ha entendido que no hay 
:onstancia de la dietribucioo. Sobre uno y otro diré para 
hacer justicia á los Prelados y cabildos. En cuanto 6 lo 
primero, que de la Península estoy informado de la fldeli, 
iad, pureza y buen manejo de estos cuerpos respetables- 
J por lo respectivo 6, las Amdricas, puede asegUrafue, sin 
equívocacion, que puestos por el Bey los contadorea de 
diezmo@, formadw por srtoa xniaietroa lu cuentaa ds ~UIUJ= 
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ti ge oobq J ppga á los Obìspos, dignidades, c~~nigos, 
y ad al pertiguero, pasados despues los planelr de cuanto 
resulta al tial Tribunal 6 Contaduría general, y Por &te 
al Supremo Gobierno, no hay motivo racional de SOsp8- 
char que los canónigos y demás interesados i;lfluyesen en 
que 81 aeunto se tratara con algun disfraz d encuhri- 
miento. 

MOROS ca.bida tiene éste en lo segundo, 6 en la distri- 
hucion de dichas rentas. Ella, pues, se hace aplicando 8us 
respectivas porciones al Rey, & los Prelados, d los cabil- 
dos, B la f&brica y hospitales, conforme á la erewion de 
las iglesias que aprobó la Santa Sede, y cuya Puntual ob- 
serv8ncia ordenan las leyes de Indias y los Concilios eme - 
ricanos. 

LU erpwstsq reflexiones y otras muchas no se esca- 
paron 6 la previeion del Cbdigo de intendentes. Ellas le 
hicieron conocer la necesidad de que los feligreses contri- 
buyan con preataqiones moderadas; pero que basten para 
el sustento de los que de UQ modo tsn distinguido loa 
Miaten, como son sus paetores, y por tanto ordena en el 
prt. 172 que para evitar el abuso de que se lleven á los 
;qdios exqesivos derechos parroquiales, se mandaron diri- 
gir órdentu, bien estrechas á los M. RÍOS. Arzobispos y 
Rdos. Obispos, previniendo entre otras cosa8 se formasen 
arancel8s equitativos J arreglados á la pobreza de aque-. 
llos naturales: diipoeicion ciertamente conforme á la ra- 
zon y B todo derecho pgr la su+ancia y por el modo. En 
lo sustancial, pues, interviene (segun se explica 81 angé- 
lico doctor Santo Tomás) una obligacion de parte de los 
pueblos, apoyada en las leyes uatucales J divinas, de com- 
pensar á los ministros del santuario el trabajo que gene- 
rosfrmente aonssgran á BU direccion é intereses eternos. 
No por otro motivo, preguntaba San Pablo: asi nosotros 
cultivamos y dispensamos el mantenimiento espiritual, 
&qué mucho es que recibamos el corporal?, Así es que no 
se creyeron inmunes 6 libres de semejante contribucion ni 
los egipcios reepecto de 811s sacerdotes, ni loa étnicos con 
los de SUS falsos dioses, ni los árabes con sus agoreros, 
ni los gentiles con Hércules. 

Indultados, por otra parte, los indios del tributo, de 
las alcabalas, y en lo general de los diezmos, siempre que 
ae eximiesen de una moderada Contribucion á SUB peto- 
res, sobre el daño que resentirian en el adelantamiento de 
sus Propios intereses, porque 86 harian UUOB holgazanas, 
de mal 8jemplo para au hijoa, faltaria un medio para que 
reconociesen Q Bus párrocos, y estos (como desean la8 le- 
yes de Mise) les contuvieran en sua reducciones, evitan- 
do SU divagacion y procurando tambien el aumento y me- 
jora de sus poblaciones. P por último, el arbitrio que pre- 
viene la ordenanza de intendentes de que los diocesanoê 
formea arauC810s equitativoa, si es arreglado por la 8u8- 
tancia, PO lo es menos por el modo. Los Obispos que, CO 
mo párrocos mayores de sus obispados, tienen B la vista 1~ 
loaalidad, industriosa ocupacion, carkcter y demás oondi- 
Cion88 de 10s contribuyentes, conocen las pensiones que 
aia agravio de la equidad, pueden sufrir, y sobre todo, ( 
su8 PrgCtiCOa conocimientos comete el Concilio de Trentc 
la union, diviaion d supresion de parroquias y beneficio1 
inc6n~rUOss POrque á más de tocar esto 6 su instituto : 
sollcitud Pastor& supone que con las Visitas y por otro 
caminos a6anzan la wrtidumbre de los hechos que debe] 
irdhir en e1 ahrtO- Mi voto, Pr tanto, 88 raduae á qn 
sn 8sk parte ae doPte el temperamento que propone e 
O”qo ds R8W% W CuancO á que el asusto ae dirij 
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Ios jefeg del Perú, á efecto de que los Rdos. Ob&ws, 
dos los curas y demás informes que estimen necesarios, 
preglen este importante y delicado negocio. 8 

Habiendo preguntado, á peticion del Sr. Morales Ga- 
3go, ai el asunto estaba suficientemente discutido, ae 
:clarb por la afirmativa; y leida otra vez la consulta de 
Begencia, y d peticion del Sr. Alcocer el di:támen de 
Comision, se procedió 8 la votacion, en la que, dea- 

probado éste, se aprobó lo que proponia la Regencia y re- 
Ilta del mismo dictámen dqla comisioo . 

.< <, 

La comision de Supreaion de empleos, exponiendo gu 
ictámen acerca de las lista8 que se le pasaron de los em- 
[eos y graoias ech38i&icss J seculares que por el Minis- 
‘0 de Gracia y Justicia habia proviato el Consejo de Re- 
sncia durante el mes de Octubre, despues de varia8 re- 
sxiones sobre lo acordado por el Congreso en órden B la 
rovisionde empleos, opinaba que no debia llevarse á efec- 
1 la gracia hecha en fuvor de D. Miguel Bravo del Ri- 
3ro, de optar á la primera plaza que vacase de alcalde 
31 crimen de la Audiencia de Lima, sin necesidad de nue- 
> decreto, por estar en contradiccion con las resolu@o - 
3s de las Córtes, así con respecto á la abolicion de pla- 
c8 supernumerarias, corno en órden á lo prevenido en el 
rtículo 7.’ del reglamento provisional para el aopsejo de 
,egencia. 

Se opusieron á esté dict8men los Sres. Ostolaza y 
avarrete, manifestando lou méritos p servicios de D. Mí- 
uel Bravo, y lascircunstancias que conciliaban esta gra- 
la con las resolucion$a del Congreso; y por último, $8 re- 
llviú, B propuesta del Sr. Argüelles, que -3f! pidiese in- 
Irme á la Regencia. 

Presentb la comieioq de Guarra su dictámen sobre la 
erogacion del art. 102, título X, tratgdo 8.’ de lp orde- 
anza general del ejército, y en su cogawuencia la ai- 
buiente minuta de decreto: 

B Atendiendo laa C6rte.s generales y erpaordioariag B 
3s gravísimos perjuicios que causa B la discipliug de lps 
jércitos la observancia del art. 112, tituioX,tr)tadq 8.’ 
le la ordenanza general del ejército de 1’768, haq v&do 
#n derogarle durante la present8 guerra; y en su copse- 
,uencia, decretan que la faltade pan,prest y ve-stuario no 
lisculpa al soldado del abandono de sus banderqs. y que 
,odo desertor de las ejércitos de campaña y plapas, 6 
meatos bependientes de ellos, queda sujeto irremisible- 
nente B la pena capital durante la presente guerrq; ex- 
:eptuando el caso dnico en que pueda justificar plena- 
nerita, que despuesde apurado8 todos lo8 recursos y acu- 
lir á su8 jefes, se halló en la necesidad extrema de pere- 
?er por falta de alimento; y aun en dicho oaso tendró 18 
Bbligacion de presentarse en su cuerpo dentro del pre$íao 
kmino de tercero dia, pasado el cual se tendrá Por oon- 
3umada BU deaercion. La Regeocia lo tendrá entendi- 
lo, etc., 

Diflribse para m&%ma la diecusion de este asunto. 

Be levantó la seoion. 
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DfARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE FEBRERO DE 1812. 

f% mandb pasar B la comision de Haaienda un oftoio 
del encargado del Ministerio do dicho ramo en la Penin- 
sula, al cual acompañaba la lista delas gracias hechaspor 
el Cohejo de Regencia 611 los meses de Noviembre y Di- 
ciembre últimos por el referido Ministerio, 

Se ley6 J mandb agregar B las Actas el voto particn- 
lar del Sr. Larrazbbal, suscrito por el Sr. Oetalaza, con- 
trario.& la resolocion de las Córtes en el diaanterior, acer- 
ca del dictámen de la comision Ultramarina sobre el sino- 
do de los curas de indios en el Per& 

El Sr. Larraz6bal hizo la siguiente proposicion: 
«Que la providencia dada el dia de ayer por las C6r- 

tes, á consulta de la Regencia, para que en Lima ae for- 
me una Junta, en que prévia audiencia del M. Rdo. Ar- 
zobispo, Rdti. Obispos y respectivos curas, se declare loe 
caratoa que no tienen la eóngrnr correspondiente, qué 
cantidades zon necesarias para completarla, y de qué fon- 
dos ~6 han de sacar, se ha@ extensiva á Gloatemala, me- 
diante i que en aquel arzobispado j sus tres sufrag&neoe, 
parte de la cóngrua de muchos curar consiste en el síno- 
do y doctrina. p 

Leida eeta proposicion, pidi el Sr. Villanueva que la 
referida resolucion del dia anterior (ae hiciese erteneioa 
á los caras de los der.uXs puebkm do America, que á jaicio 
de la RTg&oia se hallen en el mismo ca8ò.s Ad quedó 
reeuelto. 

D;sepne~ de uha ligera diecnzion, se mandó pasw 6 la 
comisioa atramarina la siguiente propoaicion do1 Sr. Ba- 
mtw de Arispe: 

tlkbiendo pasarss años en evacuar lo que V. M. re- 
solvi ayer ea cuanto á la dotacion de curatos del PM, 
y uiepdo seta dbmaturabza süthnnticia, que no sufrs di- 

lacion, que la oomiaion diga de dónde se proveeri provi- 
sionalmente. B 

Conformándose las Cdrke, con el dietknen de la co- 
mision de Premios, resolvieron que BQ pida informe B la 
Regencia sobre el oontenido de la proposiolon prektada 
por el Sr. Lispergner en la sesion del 5 de este mes. 

Igual reeolucion acordaron las Córtee 8 propuesta de 
la misma oomiaion, sobre la solicitud de D. Joaquin QU- 
tierrez de los Rios, de que se di6 menta en la sesion de 
17 de Diciembre último. 

La eomision de Justicia fué de parecer de que lasU6r - 
tes no debiau fallar ei el aeunto relativo 6, la representa - 
cion de la Junta superior de la Mancha, contra el briga - 
dier D. Vioente Oeorio (SsSiom del 7 kDiciemár Jltimo), y 
de que se devolviese ésta ti la Regencia, d quien pertene- 
ce la ‘resolncion de au uontenido. Quedb aprobado este 
dictimen . 

La misma comieion, acerca de la solicitud de D. Ma- 
nuel Ruiz del Portal, oficial mayor de la Administracion 
de consolidacion en M8lsga (Se&*on del 4 a?e DiciMnbrc 52- 
tino), relativa 5 qae se le conserve su destino para poder 
ejercerlo, evacuada dicha ciudad, no obetante haberse fu- 
gado del país enemigo y presentado al Gobierno legitimo 
dezpues del tiempo señalado por las Oórtes, Qpin6 qu& en 
esta caso, por lo que toca 4 la eoneervacion del referido 
dsstiao, no eetg comprendido en el decreto de 4 de Julio 
tiltimo; y qke en cuanto 6 la considemcion 5 que por uau 
méritos y zervicfos seaacreedor el intermdo, se estáen el 
caso de 1s regla general, adoptada por el Congioso, auto- 
iizrndo á la Regupcia para qui h* la gradäaaion de 
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aquellos, B cuyo efecto se devuelva á ésta el expediénte, 
Laa Córtes aprobaron esta dictámen. 

Conforme á lo resneIto en Ia seaion del 12 de este 
mes, se procedió á discutir el dictámen de le comision de 
Hacienda sobre confiscos, etc. (Pe’8.r~ es dicL sesion); lei- 
do el cual, tomó la palabra el Sr. Viknwaa, y ley6 el 
siguiente discurso: 

6Acerca del decreto de V. M. de 22 de Marzo últi- 
mo sobre el establecimiento de una comision Ejecutiva de 
Con5sco para el secuestro de caudales de los partidarios 
frarweses, se me ofrece una duda, cuya solucion puede 
acaso facilitar la del punto que se discute. Si el bu de 
aquel decreto fué imponer la pena de condscacion de to- 
doe sus bienes, 6 de parte de ellos, al español que sin jus- 
tir cama resida en país enemigo, parece que esta provi- 
dencia no tiene ya lugar despues de aprobado el art. 302 
de la Constitucion, porel cual se prohibe la pena de con- 
5scscion de bienee. Porque esta ley constitucional alcan- 
za aun 610s reos calf5csdos de traidores, en cuyo casono 
están loa españolea de quienes se trata en aquel decreto. 

Mas si el espíritu de V. M. en el dicho decreto fué 
solo proporcionar socorro 6 los 8spañoles cuya8 rentas, 
embargadas enpaís libre, deben entrar en el Erario en ca- 
lidad de depdsito, ocurre una nueva duda. iEs conforme 
á eate espíritu el reghmento hecho por la Junta de confis - 
coa? Por el exámen que he hecho con la debida atencion, 
así de él como de los otros documentos de que consta es- 
te largo expediente, hallo que no. Para mí son muy sóli- 
das las razones alegadas por el consulado, por la Junta 
Superior y Por el ayuntamiento de esta ciudad. Salvo en 
todo la buena intencion dela Junta de confiscos, que cre- 
yb equivocadamente haber procedido conforme á la de 
V. M. en 1s formacion de su reglamento, mucho máa ha- 
biendo merecido la aprobacion del Consejo de Regencia, 
que se le comunicó en 24 de Uayo. Pero, demostrada por 
la comision de V. hf. así esta equivocacion como el per- 
juicio que de ella se seguiria al crédito nrcional, que es 
uno de sus primeros intereses, B V. M. toca anularle de 
todo punto, adoptando en su lugar las medidas que exige 
en tan importante negocio el bien de la Pitria. A mi jui- 
cio, pues, no solo deben quedar libres de toda contlsca- 
cion los fondoa 6 caudales mercantiles de los españolesre- 
sidentes en pafs ocupado, sino tambien los bienes raicee y 
laz rentas que de ellos procedan. Y digo esto, teniendo 
presentes las razones en que se apog6lacomision de Cons- 
titucion para proponer el citado art. 302 de BU proyecto 
y las que tuvo V. H. para sancionarle. 

La misma regla de los confl8cos debe ragir Q mi pa- 
recer, en las represaliaa. Excuso repetir laa razones de 
este dictbmen, que exponen sólidamente los cuerpos de es- 
ta plrza en su8 reprtwntacionee. Así por ellos, como por 
algun eonoeimiento que he tenido de estas materiae an- 
tes de ahora, y por informes recientes de personas califl- 
cadas, entiendo que estos dos ramos, que se han mirada 
como recompensa de los gastos del Erario en tiempo de 
guerra, han sido un verdadero azote de la Nscion, tí la 
aual han causado el daño de cercenar los capitales en lae 
plaza8 de aomerci~ y dem&s pueblos mercantilesasf de la 
Península como dd Ultramar. Cádiz, por ejemplo, en esta 
época hubiera sido +na mina de plata si los extranjeros di 
todas nrciones supieran que ni por guerra, ni por otror 
zucesos políticos estaban sujetos d embargos los fondos 
que impusiesen en su consulado, en sus gremios, 6 en la1 
casa8 particulares. Los frauceses mismos, para poner I 

cubierto sus riquezas de la rapacidad de su emperador, 
tal vez las hubierandepositado aquí antesque en Lóndres, 
d donde han ido á parar sumas inmensas de equel país, 
porque aquel ilustrado gobierno, conocedor de sus intere- 
EOS, jamás ha usado de este arbitrio, general por desgra- 
cia en otros Estados, guardando una invariable religiosi- 
dad y buena fé, que le granjea la con5rrnza de toda la 
Europa. 

Otro daño es que el Erario no perciba jamds por este 
medio loe fondos que en virtud de este derecho eran su- 
yos, Son bien conocidos los medios de ocultar estos fon- 
308, 6 de trasladarlos, 6 de confandirlos en un momento 
:onotros no sujetos á la represalia. En esta mismaguer- 
:a pudieran citarse ejemplos de emtas ocultaciones. AUII 
hera menor este desfalco del Erario, si en todas laa per- 
Ionas destinadas d la receudacion de los tales fondos hu- 
lisra desinterés y celo por el bien público. hfas no todos 
;ienen virtud que resista ágrandes tentaciones. Yo 86 que 
in la guerra anterior con la Francia hubo asesur de una 
8mosa plaza de la Península que ganó más de 1 OO. 000 
Iesos por las composiciones amigables que con 61 hicieron 
rarias &ssas de comercio comprendidas en las represalias, 
Xero estsi que seria mayor sin comparacion la suma que 
)or las artes de este ladron deja de percibirla Tesorería. 
le estos ejemplos pudieran citarse muchos, sin acudir al 
4rte defZCrlar del P. Vieyra. 

A estos robos del Erario se añaden los que sufrenmu- 
:hos particuIares, B quienes no 8e pagan los créditos que 
;ienen contra los fondos confisoedos, como sucede actual- 
nente en esta ciudad. Me consta que hay varios acreedo- 
‘es de eskclase, y algunos muy pobres, B quienes á pe- 
;ar de varias reclamaciones, y de haber juetidcado sus 
Iréditos, no se ha dado lo que era suyo, esto es, lo que en 
lingun caso pudo pertenecer á la represalia; esto on ca- 
az donde hay caudales tíqnidos, y que no los ha visto la 
leeoreria. Hablo de esto, con conocimiento de eausa. 

No haré mdrito de las almonedas de estos bienes, ni 
le la venta de ellos á precios arbitrarios despues de hecha 
a tasacion, en que cabe y hay efectivamente un fraude 
Iorrorozo, del cual resulta el injusto enriquecimiento de 
algunos 6 costa del bien general y del mismo Brario. 

A mí me basta, para rectificar mi juicio en este punto, 
o que insinúe antes sobre la ruina del comercio, que esta 
ey ha ocasionado en todas nuestras provincias. Notorio 
is que veinticinco años há habia en Cádiz más de 300 ca- 
Ias extranjeras de comercio, de eayo giro resultaba al 
Erario un ingreso de mucha conaideraoion. Véase el corto 
número de ellas que ha quedado en el dia, y por eate sen- 
:illo cálculo se conocerá la rebaja de los fondos públicopI. 
3tro tanto puede decirse proporcionalmente de Cartage- 
na, de Alicante, de Bilbao y de otras plazas maritimae. 
iY esto, de qué nace? Podr& tener otras causas; mas para 
mí la mBa aonocida ez el peligro en que han visto zus fon- 
dos en las guerras de esta última época, y los sacridcioa 
que han tenido que hacer para poder salvarlos aun frau- 
dulentarllente. 

Bien sé que algunos señores mirar& como excesiva 
ssta largueza B que yo propendo, y acaso como injusta Ia 
desigualdad que de ella debe resultar contra España en 
la balanza del comercio. Mas para mí pees más la cono- 
cida utilidad que nos resultaria de la condanza de las ns- 
ciones mercantiles, si les constase que España es uu bs- 
luarte inexpugnable, donde ae guardan inviolablemente 
aun lag propiedades de SUS enemigos. Veo tambien que 
por este medio se faoilitsria en el Estado el aumento de 
capitales de que pende la mayor circulacian de numerario 
y el mayor ingreso de fondos en la tesorería ; este es , la 
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prouperklad meraantil de loe particulares y la riqueza pú- 
blica. Y como el crédito de un Estado pende en gran par- 
ts de Is seguridad de los naturales en la conservaciou de 
sus fondos, y del estímulo que se da á los extranjeros para 
la conduccion de loa suyos, juzgo que la abolicion de los 
confiscos y r0prsf3ahas haria 6 España señora de los cau- 
dales más saneados de Europa, y fomentaria en ella la ri- 
queza hasta un punto que, si yo lo aunciase ahora, quizS 
no seria creido. 

Por lo mismo, opino que V. M., desentendiéndose por 
abora de los incidentes oourridos entre la Junta de rspre- 
salias y su flseal, J asimismo de lo que alega esta Junta 
para justitlaar su reglamento, supuesto que parece iudsm- 
nizarla de todo cargo el haberle sujetado al exknen del 
anterior Consejo de Regencia y maree& su aprobaciou, 
dé por nulo y de ningun valor el dicho reglamento; y to- 
mando en consideracion las gravea razones alegadas por 
el consulado, por la Jnnta superior y el ayuntamiento de 
esta ciudad, proceda á dar en este negocio una providen- 
cia digna de su ilustracion soberana, y de su celo por el 
interés perpetuo y general del Estado. 

Supuesto que la Constitucion declara libres de conds - 
cacion los bienes de los españoles, á esto nada tengo que 
añadir. Redúcese, putn, mi dictémen, de que hago pro- 
posicion formal, 6 que las fondos ó caudales de cualqnie- 
ra espeoie que los indivíduos de otras naciones impongan 
en 18s easas de comercio de España, suyos 6 de otros, es- 
tén exentos de embargos 6 secuestros, aun con motivo de 
guerra, ni por título de represabas, ni por otro alguno., 

El Sr. Arg~elkr, apoyando en un todo las ideas del 
Sr. Villanueva, creyendo, empero, que tal vez las cir- 
aunstaneias dificiles en que se halla la Nacion seriau un 
obstáculo para que pudieran desde luego ponerse enplan- 
ta, fué de parecer de que debis aprobarse por ahora el 
dictámen de la eomision, sin perjuicio de que en oaasion 
más oportuna se discutiera el punto en general. 

El Sr. CAREJA: Señor, para caminar con seguridad 
y aoierto en esta importante diaCUSiOu , deseara que fijá- 
ramos BU objeto de manera que no divagásemos los Di- 
putados impugnando 6 defendiendo cada uno la cuestion 
bajo diferentes aspectos. La comision de Hacienda ,’ cuyo 
dilatado informe han oido las Córtes, fu6 encargada so- 
lamente de darlo sobre las diversas reclamaciones que se 
hicieron contra algunos artículos del reglamento que for- 
mo la Junta de confiscoa, y aprobb la Regencia ; y ssf 
parece que debia haberlo reducido á si estos artículos al- 
teraban 6 no la letra y el espfritu del decreto de 22 de 
Marzo último; pero á pesar de las repetidas protestas que 
haae en su informe, de que no trrta de otra cosa, más 
adelante versmos cómo atecs y destruye, acaso sin pen- 
sarlo, el propio oitado decreto, al mismo tiempo en que 
.no encuentra expresiones~baatantes para colmarle de en- 
comios y de elogios sobre su justicia y su política6 

vao, por otra psrte, que el Sr. Villanueva ha redu- 
eidu su erudito diaaurso á probar lo perjudieialea que son 
.y puden ser 10s establecimientos de eonllscos J rapresa- 
liss, concluyendo ¿wn manifestar su deseo de que se ex- 
tingan UU0 y otro desde el momento; y hallo, por coosi- 
guiente, que la ouestion varia de esta manera al infinito. 

Que no hay8 m&s oonflscos ni represalias; que se bor- 
ren hasta de la memoria estas medidas, que deben su 
orígen d la .barbárie y á la iguoranoia y que 88 fundau 
pobre un error politico ; medidas que, introduoiendo la 
dssconfianta, destruyen por necesidad el crkiito público, 
comprometsn la moral de los ciudadanos y se oponen de 
todoa mudos. I$ los intereses verdaderos de la Nacion , y 
seiialadamcnte aI bne+nto de nucatro comercio é indus- 

tris; este penaamiento ofrece un campo ameno de bsllti~ 
mas ideas, de principios excelentes; y loja16 que nosotros 
pudiéramos dejarnos arrebatar de estos sentimientos fflo- 
sóficos en unos tiempos en que nos vemos oprimidos por 
el infame tirano Napoleon, y por su efímera, aunque ter- 
rible fuerza, contra que luchamos! Pero yo no sé si en la 
extraordinaria y sin ejemplo guerra que sostenemos po- 
drá convenimos jamas usar de raciocinios filosóficos , de 
benéficas y exquisitas teorías para resistir Q la bárbara, 
atroz y desoladora conducta de nuestros enemigos ; no sé 
que estas teorías deban obligarnos 8 respetar las propie- 
dades de los franceses y EUB partidarios, al tiempo mismo 
en que ellos entregan al saqueo, al robo y al incendio 
las de los buenos patriotas; y por último, no sé si conven- 
drá que peleemos con armas desiguales, que dejemos nos- 
otros de valernos de los recursos de que se valen nuestroe 
opresores, y que correspondamos con generosidad y be- 
neficencia á su perfidia y alevosía. Yo, sin embargo, es- 
toy pronta 6 entrar en esta grande cuestion, de cuya dis- 
casion podrá muy bien resultar el trianfo de la !.llosoffa y 
de la política sobre laa urgencias y circunstancias del dia, 
pero creo ‘que el expediente no está instruido cual corres- 
ponde para tratar esta materia. Uno de los datos más 
esenciales para entrar en su exámen debe sek la cuents 6 
cálculo aproximado de los productos que rinden al Erario 
los ramos de confiscos, represalias y secuestros, prodnc- 
tos que, aunque se les quiere suponer de poca importan- 
cia, estoy, por el contrario, persuadido á que sirven en 
gran parte, señaladamente en algnnas provincias, para 
atender á la subsistencia de los defensores de la PBtria 
Sin estas noticias, que debemos en su caso pedir al Go- 
bierno, ni podremos calcular si lo que gauaria el crédito 
público y mercantil con !a abolicion de dichos ramos com- 
pensaria la pérdida efectiva de sus rendimientos, ni po- 
dremos tampoco tratar de los recursos y medjos de reem- 
plazar el déffcit que es indispensable resulte ahora; lo 
que seria tanto más neceaario, cuanto nuestroa actuales 
apuros nos fuerzan 6 buscar nuevoa arbitrios, y adoptar 
aun los mds extraordinarios, en vez de abandonar y des- 
préndemos de los que tenemos. 

Pero aun supuestos estos datos, de qne carecemo0, 18 
abolicion de represalias y confiscos, iserá igualmente ven- 
tajosa y útil B una nacion agricultura que B otra mercan- 
te? Y aun en caso de serlo , ideberá regir y ertenderae 
sste sistema hasta para con aquellas naciones qae no io 
sigan para con nosotros? iY será esta en todo caso la 
ápoca oportuna de establecer estos principios, y dar esta 
garantía i las propiedades de nuestros enemigos, al mo- 
mento mismo en que ellos roban, devastan é incendian 
todo cuanto nos pertenece y se presenta 4 BU vista? iEstá 
bastante formado el espíritu público para recibir tamaña 
innovwion? iPodremos esperar que los españoles Ilevassn 
á bien una ley que les mandase respetar los bienes de 
los francesss y de sus detestables ‘partidarioe; aquellos 
&mos bienes de que eatos infames traidores despojaron 
B tantos patriotas como han asssinado en el patíbulo? To- 
das estas y otras cuestiones intereeantes, aunque subal- 
ternas, deben examioarse para resolver la principal, y yo 
no hallo que estemos ilnetredos y preparados para hacerlo 
eu este dia, y ciertamente no estaba aplazado para ello. 

Nada importa que las Córtes hayan sancionado ya en 
uuo de los artículos de la Constitucion que no ae impon- 
ga B los reos la pena de conkcacion de bienea, pues so- 
bre no comprenderae en eeta disposicioa las represalias, 
sque articulo, como algunos otroa, aunque llenos de 
jeeticia.y sabiduria, se han hecho más para otros tiem- 
poe que para esto, y acaso no deberh, 6 no podrh po- 
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neme em práatica heeta que España se vea libre de sus 
execrables opresores. Así que, me parece que debemos 
concretarnos á los puntoa de que trata la comision en su 
informe. 

Encsrgado esta de presentar su dictámen sobre las 
,re&maciones que se 4~ hecho por direrlís eorporacio- 

, nes contra el reglamento de confiscos, despaas de haber- 
nos dado una bien difusa relaeion de todas; deapnea de 
haber protestado que prescindiria absolutamente be las 
persoqalidadea en que se han mezalado los que lo impng- 
nan y lo defienden (protesta que no ha cumplido con muy 
grande exactitud); despaes de tributar mil alabanzas 5, 
V. M. por el abierto, sabidurfa y política que, como slla 
dice, resuhan del decreto de 22 de Marzo último, sienta 
.aomo indudable que el reglamento es opuesto y altera el 
espíritu de este deareto; que aas autores ae excedieron, y 
que psra su remedio le parece deben rmencioaarse por las 
Córtes lre siguientes medidss: 

rprimera. Que se declaren libres de contllco y secues- 
tro todos los fondos anmerarios que vm á Cádiz del 
interior de hjs provincias de %pÜi8. 

Segunda. Que tampoco se ~ke imponga el 5 por 100. 
Tercera. Que por lo rcepecti~o al conftsco se lleve á 

elcto el mgbmento, previniéadom i la Junta en el ar- 
ti0510 S.” en lugar de las palabras w swW~s la de 
clamrncia. 
bG Y Curvta. Que ks produetw de ias fincas pertene- 
@entes 6 su@os que viven en País oanpsdo, 50 se se- 
aaestrera como hseta aquí, J si se exija de ellos ta con- 
tribu&n que pagwia5 sus dueños si estuviesen pre- 
smltes. B 

wkw msidentes 85 pafa ocUpadu? Cuando 81 propio de- 
creto no lo dijera, podrian Idecirlo mùchos de los que aca * 
so nos están oyendo, que habrán visto entrar en Tesore- 
ría en tiempo de los ankuiores gobiernos considerables 
fondos de &a especie, ae~aladamente los que han veni - 
do de América, y que acaao los habrba reclamado inútil- 
mente. Da aquí infiero yo que ssi la Junta de conflscos d 
la Regencia se ha excedido, el exceso consiste en no ha- 
ber tratado de cumplir el decreto y providenciar anterío- 
res con la extension que comprenden; en no haber man- 
dado secuestrar en virtud de ella todos los fondos nnme- 
rarios de esta clase, y el hsber adoptado en BU lugar el 
dep6sito d secnestro da una quinta parte, y por una sola 
vez. ih qu6, pues, tanto clamor contra el reglamento? 
Si esta exaccion 6 secuestro de la quinta parte es impo- 
lítica 6 injusta, tdejaria de serlo mucho más le del todo? 
Y si ya los decretos de la Junta Central mandaros db- 
cuestrar estos fondos por enero, y ,el de las Cbrtes de 22 
de Marzo enea@ ta mtSe puntual observancia de aquellos, 
8 por qué no se dice con franqueza que eatos mismos 
decretos, incluso el de las Córtw, son les que oca- 
sionan los males que se alegan y perjuicios que se 
reclaman ? iPor qu6 se busca una parte tibil, enal es el 
reglamento, para imputarle los defectos que no 8oa suyos? 

Yo no sabré decir ri me admira m6e w este diatámen 
la oscuridad y ninguna pweisiou en sus ideas J eoneep - 
toz, 6 las monstruosaa contradiccioaez en que le veo 6n- 
vuelto; peF0 6xaminémosh por partes. La Junta de con- 
~WOS, BS dioe, 6 bien sea el Consejo de Regencia, que 
rprobd ei reglamento formado por ella, se ha exuedido de 
mu f8eUlt8dea; el mglamento ea opuesto y altem el es- 
pirítu del decreto de 22 de Marso. iY en ddade estin este 
exceso, esta oposicion y esta rltereaion? La eomision 
Wmta ao ha encontrado en el reglamento otra eosa dig- 
na de erftiea y enmienda que los articulos 5.” y 25: en 
auanto 4 los deaár, lejos de proponer reformas, remo- 
Menda BU observanoia. Con respecto al primero, si la co- 
mision oree que la palabra dcwrcia puede fljar mejor el 
sentido del artículo que la de uw~~vor firdmdo~, estamos 
en esto de acuerdo, como tambiea en que ae sustituya 
aquella; pero yo no veo aquf nads que BI oponga’ al de- 
arebo, que no pudo deroender 4 estos pormenores. Así 
que todos loa defectos del reglamento, y toda su eontra- 
dioaion con el deoreto, vienen 6 quedar reducidos, segara 
la misma comision, al art. 26. Para demostrar que no 
hay tal emes0 ni contradiceion, no se neaeaits m8s que 
‘leer pl:ewkdfo dak deoreto. E~I él se dice que (deseando 

Dígase enboralmtma que ita exaccion 6 eecaastro de la 
quinta parte de los fondos numemrSos no debe subsistir, 
Porque ea opuesta á las verdaderos intcreaea de h Na- 
cion, y particularmente 6 loa del comer&. Yo mismo lo 
ere0 así; pere siendo esto 8iert0, ipor qué ‘no se staean 
directame& loa citados decretos? iHay algano &e pue- 
da sostener taäavía que mientrse ellos subsfata5 no deban 
subsistir tambien los secuestros de caudsles num8rari6s, 
y todos los iaeonv85ientaz propuestos? La otwnisio~ misma 
eosoei¿i que esto era imposible, y así, deapues d8 haber 
atribuido todos estoa inconvenientea al malhadado re- 
glamento de aonflecoa, y habar por el contrario prodi- 
gado los elogios al decreto de 222 de bfano, viese d pro- 
poner por una bien notable contrsdiaeion que se derogue 
y anule este mismo ponderado decreto; pues propone, 
contra io que él expresamente previene, que ee declaren 
libres de confleco y secuestros todos Ios fendos mmera- 
rios que vengan de lae pruvinaias 6 Ckliz, y ac dejen tam- 
bien de secuestrar loa productos de fIncas pertenecienfea 
6 eugetos resÍdentes en paíz ocupado. paso, pues, 5 ma- 
nifestar mi opiuion sobre la jnaticia de estas msdidar, y 
venga en baen hora Q tierra el cleereto si pareciese con- 
renieüte. 

Que se declaren librea de conflsc0 los fondos que ven- 
gan 4 Cádiz pertenecientes 6 eaPañoles meramanto r8ai- 
dente8 en psis oonpado, excusaba la eomision de propo- 
nerlo, y ser4 esouaa4lo que V. M. lo declare, porque ja- 
m6% se ha maadado ni ha podido rspa5darae que 88 cenílsa- 
qnen talee fondos; pero que se haga asts deelaraeion e5 
favor de aquellos @ze parbraveen 6 puedan pcrrteneeer á 

tas W6rtes setrblreer rughs fijas que evitasen toda rrbi- ! 

i 

los ya deolarados traidoras y proscriptos como tal+ e& 
tmrfedad en el cumplimiento puntual de las saludables 
propidewias dadse por les gobiernos anterioros, por las 

es lo que yo no cree que permita la jaatieia ni erija la 

que estaban aplicados d TWoFerís oomo conffsces los bie- 
I 

politice, y esto ea lo que yo no rotar6 jamas. 

nee de he declarados partidarios de los franceses, y man- 
En cuanto fí que no w secuestre5 les wadafen 5ume- 

da&8 @m BD. la mIema por vía da depbaito lor produc- l 
rarios pertenecientes 4 esprlioles que residen en paicl eca- 
pado, ni aun su qainta parte, 6 BB~ d 20 lar 100, esta- 

tos de 10~ perteneaisntes B suSetos residentes en país ! mor de acuerdo ]a oomision y yo; pero estis asu&zl~ (d* 
OOQpado, wn la obligroion de socorrerles, etc s Ahova be& quedar ab&ut,smeM libres de toda contribneion? 
Me& lss CMes el expedir el citado decreto, gee propn- ’ 
aieron dbwar, d mba bien asegurar la observancia de 

&Y qué razo5 de difarencia 86 6llCUeUtr8 e5k%l U5 capita- 

las providencia6 anteriorea sobre este punto 
lista ausente que tenga aquf, por ejemplo, 100 000 pe- 

? 1Y hebia, 6 
na, una tWe5 anterior por ia que se mandaban depositalr 

sos, y on propietario de tma casa de este mismo valor? 

WI ‘bmrería los fondes numur~ioa pertenecientes (, per- 
@or q56 ha de quedar eI primero libre de toda eontribu- 
eion, &entras ae aplican 6 la THOrei&b nacional tod8s 
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laa rrptu del, mgmio? @i~‘icm: mmbos aspuãoles, y IO 
BUponi3i ep ambo0 igual interée , igual abligacion de con- 
tribuin d la defensa de la Pátria? A esto responde 1s co - 
miaion qUe kis foudG# wmerarioa na prodUceu eomo las 
thaa, y que ti 10 hacen, loe prod.Uctos uo 60x1 pwa su 
du&o, .air~ para el que gira aon ellos; mae p ha&n ahe- 
ra no habia oido, ni esperaba oir, tau eaqnieitr y LIIWVY 
mural. 

La única y poderosa razon de difhrrnci~ qae yo e+ 
cueatro 8u&e íWa8 y cUpitale8~ numerari* eulu faeili- 
dad de trwladar entoe de Uno 4 otro punta La~poWca 
exige que para atraerlos y Mlitaz au drenbeion- entra 
noaotrw, ae les afrezean las franquieiae pesibk, lae poa- 
yorea aeguridrdes; paro no exige que wtas declaraciones 
se limiten, coma propone la ComISion, á favor solo da loe 
que vengan á Cádiz, qae ningw privilegio debe tenar so- 
bre loa demáo puntoa librea de la Monarqnía, ni exige 
tampoco, eu mi ooneepto, que nada contribuyan.. No pre- 
tendo por esto que 88 les imponga el 6 por 10.0 coma ha 
prOpUwtO;t pera si quisiera que, pues es iududablí que es- 
tos fondos nunoa eatia ni deben robar paEadoBv y que por 
regla general produces aún rnt%a que lee flne8a, 88 lea 
axigieae aquella parta de uontribucion que pagarim mm 
dueñ’os si eatuvieaen. en país libre; da cuyc contxibudon, 
yo d lo menoa, no euoueutro razon para eximir B aqueílos 
capitales que eatéa impueatoe ~4, premio 6 rédito~eegrwo. 

La liberalidad con que la comisior hrE; querido lihtutar 
d ytoe Eondomde toda ~n@ibUeioa, le ha heoho fácilmente 
óonocer que en tal caako -ia erbormemente injusto al que 
88 t42gpBgai3an todos los productoede las flnoa8, coma pre- 
viene el decreto de la8 Córtw de 22 de Marzo-último; a& 
que ha propuesto en esta parte su derogacion, y que MS 
sustituya en lugar del Secuestro la contrièncioa que cor- 
responderla d 10s dueños de aquellas: si vivieatm entra noe- 
otroa. Yo convendria gustosí6imo 130 asta medida, p8r- 
tianlsrmenta si se declarase la absoluta ecencion & favor 
de loe capitalistae ; pero jnos hallamoe tan aobrados da 
racartroa que podsmoe desprenderno, de loe que tenemos? 
$3e cree, acareo, que son deSatendibleS y dsapreciablea loa 
ingresos que rekibe ele Er8ri$ por los secuestras de arta 
claSe? jser8 pohtlce~ql@¶ .n$Matroa p%~knros í#lei &xJs 
productos 6 fondo8 YaJan L pafs oaupath 6 ser al obj&o 
de la rapiña france8a~ Creo que por ahora nb e&amw en 
el caso de, hacer novedad en wte punto. 

En fin, Señor, por naSe que ya eet6 conforma con al- 
gunaa ideaa de la oomision, no puedo. ttprobm su dia& 
men, porque en vez da hallar en élun ti&ema, la veo au- 
vuelto en contradicciones, ya proponiendo que ne haye 
m$a confkoe ni aeeue&ro8, ya queriendo que ein embar- 

lgo la Jnnta de co~Klí7Rib~e~e~‘reglamento con sola 
8 diferencia propuesta en el III%. 5;’ $i sa adf$tMa al 
abolir loa oontleeoe y aecuestro8, &qué era lo que quedaba 
del reglamento? Pero ademie, Señor, &no sabe la comision 
que al reglamento y Junta de conllecoa han dejado de 
existir por al decreto de las Córtee de 17 de Enero pr6- 
ximo, Por lo que se encargó la judicial de estos ramos B 
los tribunalea ordinarioa, y lo económico C loa empleados 
en la recaudaeion da la Hacienda pública? gcbmo, pues, 
SB quiere que subsista un dictámea fondado en gran parte 
sobra este falro snpueeto? Yo st5 qne la Regencia, tratan- 
do da llevar 5 efecto este último decreto, eat8 formando, 
como ea preciw, un nuevo plan, 6 sea reglamento, enyo% 
trahajoe eetbn bastante adelantadoa. Asi, que mi opinion 
IJB reduce B que, 6 SB remita este expediente al Qobiarno 
para que en su vista informe d las Córtea lo que le parez= 
aa conveniente, 6 88 pidan 6 lo menos lou trabajoa que 
tenga Jwhw la lisgen* pan que, rouniendo uf todon 

108 anteeedentee y Ittca~ nawsarla~~, po¿kmos da uw vez 
:omar una resolucion acertada en esta importante J t8m- 
@cada materia. 

Et Sr. AGUIRRE: En el largo diacnneo del señor 
?ret$uaUte, entre 18 diwwidad de grQos?eiows, he no’- 
:ado la de suponer qu% loir vicios que ge tachan en el re- 
$amento de conflsoos y aecruMros no proceden de ha- 
msa excedido la Junta y Regencia, y si de loa decretos 
fe eFr6e åugus&> ~I@WO. Por dom SI& trafhrh de de- 
reuder el decreto de V. BI. de 22 de Máno del bño p&- 
sadb. 

Si w algun defecto de parte del’ tingreso, ea eT no 
haber me&ade detenidamente el en, que fi114 la dis- 
posicion perjudicial que tomó la Junta Central’de man- 
ìar ee hicieen represalias despues que ya no lae había: 
ligo que no podia prometer froto al dSC0 18 repreSalia, 
porque tuvieron seis meses de tiempo los indivíduos frau- 
:ew.a para liquidar BUH d6bitos y cobros sin que et Go- 
>ierno BB entremetiese en sn8 rregoeioos; y ser& prueba de 
M verdad e# niagun caudal qab ha eutrado líqufd@ en 
Tesorería, habiendo causado muchos malea á famiiias en- 
lazadaa txm españeieap si ePtiik pI%hcö; El Cohgre~o, 
sn el eitade decreto i~niirm6 aquella dlaposiciou de le: 
Justa Central, lu euali hacia sus dintin~ioues de fondoa?, 
como apsrece de 18 dimI btra, y su observaaiim en la 
prbctioa por loa a&&aiehdoPea da foa Gobieruwque han 
PrScedido. En economía pollticb rM‘ deben ditrtingbir tres ’ 
chaea da capit;ales, de’cnybe~ produuetos aubai#tey BB man- 
tiene la sociedad de loa hombres: 

Primero., El fondo 6 vzdor de la tierra coa todo lo que’ 
88’ rljs en ella por arraigo y ediMos. 

Segando. El fondo empleado en fibquínias y arta& 
fUCtU6. 

Tercera. El fondo movible de dinero y valorw que 
tranepbrta el comercio por medio d+ la circufacion, y de 
cuya operacion remrlta su aumento de valor 6 proda&& 

L8 tierra, con lo que Be arraiga y edifica e& ella, es’ 
inmoble, y est& por conseouencis al arbitrio del Gobier- 
no el hacer imprkeionea y pwqUi@Mt como quiera, segu- 
ro de qae no se trasportar4 d otro pois 6 dominio. 

El fondo de los artasatnos y ews?Wactos puedan mu- 
darse de un paia á otro, en el ca60 que laa impoalcio- 
nea pecuniaria8 é inver&igaterias IeS oprima dematiado, 
y se, crean al abrigo da allhs eu oäo pafs 6 tesreuo; cotño, 
por ejemplo, ae tra#aan&uon las fáibdcaw de-lana (z; In- 
#tema deede Flaude~ y otros psfeea del cantinsnte. 

Ele taraer’foudo 6 capital movible se puede decir no 
pertsaeoe S ningnn loas1 6 paf&, y ei d todo el gleba:’ es 
meceptibla de impssie~ouecl por medioa indirsuhas, como 
rOn4 sbia~ka; peitc de ningaxw nIangra PO?’ mediou di- 
neclnq de inwwtigaa~, qt& eolo:pr~~~a eud- 
graclon de los capitales d puntos seguros, y seria el 
resultado la pérdida para el psis que asi los axpulsaee, y 
la utilidad para el que loa recibiese; por ejemplo, uu co- 
merciante que tenga 200 6 un millou de pesos aquí, no 
ea posible loe haga circular sin que contribuya al Erario 
por ai 6 por otros en la aduana y eu todae las contribu- 
cionw indirectas que paga el pueblo; y ea útil ante eapi- 
tal en cuanto contribuye al Teaoro público y mantiene el 
trabajo del pueblo. Si el dueño del tal capital vieee que 
la jueticia podia allanar au casa é inveetigar pua eni@ 
un l/* por 1.00 solamente de au eapital, 6 el agen que tu- 
viese, lo que h8ri8 seguramente BB redondear y traslada%? 
B otra parte. donde esté libre da invaatigaciouee fldeta rm 
caudal y crédito. ESta eeguridad ae halla en toda la ex- 
fenslon posible en Mndree y eonourran a,hf eapít;rler dr 
todo el oontinonta de Europa, iadupdo Ir Frurthr~ 7 
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loe que no SB emphm en especulaciones mercantiles, ha- 
cen imposiciones en los fondos del Gobierno y Bancos de 
Inglaterra, que reditúsn una renta fija y puntualmente pa- 
gada, aunque pertenezca á Godoy, Napoleon y Talleyrand. 
He oid0 muchas veces, y aun he leido en los Diarios de 
CVrtes, que las represalias se hacen en Europa por koo- 
das las naciones, y que en Inglaterra ae respetan Bola- 
mente los fondos del Banco Real. Son equivocaciones de 
bulto, que es preciso destruir. Segun los grandes políti- 
cos iqgleses, y de otras naciones que han tratado la eco- 
nomia y fuerza de los Estados, el primer fundamento y 
basa de la prosperiad, riqueza J fuerza de Inglaterra, no 
estriba en’el fomento del comercio y su grande extension, 
y sí en el respeto del Rey y de les leyes de la Nacion á 
toda propiedad en país de su dominacion, pertenezca á 
quien quiera que sea, que sen algrados en la casa de to- 
do inglés, y nadie puede preguntarle de quién son. El 
mismo gobierno, en el pagodelos réditos de la Deuda pú- 
blica, no investiga á quién se paga; y si 10 hiciera, su- 
cederia el descrédito y diminucion de los medios y fuer- 
zss del Estado. 

He dicho que voy á defender el decreto del Congreso, 
que no ha hecho m&s que contlrmar lo que hizo la Junta 
(3entral. Todos los Gobiernos hallan dificultades en plan- 

. tear derechos y gabelas para ocurrir B sus gastos; la 
Central pudo atacsr las ~1188s de CBdiz en psrte 6 el todo 
de sus, rentas ein riesgo de que ee ausentase el capital y 
dejase de producir otro daño, y así lo hizo: el dinero 6 
efectos que vienen de América r8gietrkdO8 por 18s adus- 
nas están bajo la mano del Gobierno en su tránsito, y sin 
pesquiea ninguna pueden reteaerae 821 parte d en el todo, 
salvo el perjuioio de que no se repitan los envíos 6 reme- 
sas, 8n CUYO caso no recibirisn más ingresos el Erario por 
semejante dispoaicion d arbitrio. EI supremo Gobierno, 
por el conducto de sus intendentes y administradores, 
hace observar las leyes y reglamentos de aduanas, y ha 
sido siempre de su competencia el detener y mandar en- 
tregar las partidas registradas. La Justa de Cádiz no se 
tomó la facultad de hacer ni derogar ninguna ley ni re- 
glamento de las oficinas públicas, y por la intervencior 
que tuvo sobre la Tesorería de la Hacienda pública, m8u. 
d6 se pagasen por el tesorero la8 sumas que el intendente 
con BU asesor resolvisn legalmente ae debiau entregar 1 
sus dUeñOS, y durante mi asistencia á la Junta no hube 
18 menor detencion en el pago de ellas. 

Por oonsecuenoir, venimos á parar en que no veo co. 
mo el Congreso ha facultado B la Junta de confiscos ni I 
la Regencia para hacer y publicar el reglamento por e 
que se impone una quinta parte 6 20 por 100 sobre lo 
capitak movibles en poder de los particulares, ni par 
formar un Ubdigo p6n81 y fiscal para su exacoion, por 1 

, 
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19 no tengo más que decir, sino ea que cuantos m6s ca- 
.tales tengan los súbditos de un gobierno, sean de quien 
Leren, tantos mbs medios tendrA el Erario público para 
lbvenir B los gastos de la guerra y demis expensas pú- 
kas, á proporcion de las medidas quo se tomen par8 
npedir que vengan capitales; y en trabar su circulacion, 
3 trabaja contra los verdaderos intereses de la Pátria: se 
atiende de los capitales movibles, como son el dinero y 
slores muebles, porque si son fljos territoriales, sobre 
3tos el Gobierno es dueño de exigir lo que le par8za, sin 
3mor de que se remuevan B otro parsge, y hallo de jus- 
cis, como dije en otra ocssion, que vino el Ministro á 
ratsr de este negocio; que los bienes raicea y fincas en 
aís libre, y cuyos dueños se hallen en p8íS ocupado por 
1 enemigo, satisfagan algo más que los otros, porque si 
B hallasen aquí, expenderian sus rentas entre nosotroe, 
de lo contrario, expendiendo entre loe enemigos, el pro- 

echo ea para ellos. > 

51 
9 
V 

Despues de haber el Sr. Wicrm de la Ewerta apo- 
ado y elogiado con particular encarecimiento el dictá- 
aen de la comieion, y pedido formalmente que la demm- 
k que la comision , sustituia á las palabras motivos fwa- 
lados del art. 5.“, fuese /andada, etc., etc., dijo 

El Sr. 0onde de TORENO: Yo aprobaré el dictdmen 
I d le la comision sin perjuicio de que se tnrte y determine 

e 1 panto en general., 

11 
t 
d 
n 

En seguida se declaró que el asuntoestsba suficiel;te- 
nente discutido; y habiéndoee procedido á votar por par. 
ea el dictámen de la comision, quedaron aprobadas lea 
10s primeras con alguna pequefla variacion, en estos tér - 
ninos : 

n 
4 

uPrimera. Que por las razones ya sentada8 por la co - 
nision, se hace in8dmisibl8 el término del interés legal 
,ue nuevamente insinúa el fiscal en su respuesta, 

Segunda. Que el Congreso acceda á la medida indi- 
:ada por el encargado del Ministerio de Hacienda, de que 
Ie declaren libres de conflsco y secuestro todos los fondos 
lue vengan á Cbdiz 6 á oualqnier otro punto libre de 
.a Península del interior de las provincias de España. P 

Habiéndose -suscitado algunas dudas acerca de las de- 
mbs partes del referido diotbmen, resolvieron las Córtes, 
d propuesta del Sr, Presidente, que pase de nuevo á la 
:omision el expediente, para que con arreglo B los puntos 
sprobados, y en vista de las reflexiones expuestas en la 
Iiscusion, proponga con toda claridad los términos en los 
anales haya de concebirse la resolucioa de S. IU. acerca 
de este asunto. 

Se levantó la sesion. 

ie se ha excedido como ha dicho la comiafoti. FiMlmen- 
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SESION DEL DIA 16 DE FEBRERO DE 1812. 

Hizo el Sr. Inca una propozicion, relativa á que cpara 
evitar reclamaciones, dilacionez J quejas en la ejecucion 
de la resolucion de las Córtas de 14 del corriente sobre el 
sínodo de 10s ouraa cn el Pt@, intervinie.sen tambien en 
la junta que ha de arreglar este asunto el canónigo doc- 
toral,. el cura mb antiguo de la catedral, y ci fiscal pro- 
tector de naturales, como representantes de eetos, de los 
curas y de los cabildos eclesiásticos. z Aprobaron las C6r- 
tez esta proposicion, p mandaron que del mismo modo 
que la resolucion 8 que se reflcre, ze hiciese extcnsivs á, 
todos los pueblos de la América, que á juicio de loa vire- 
yes se hallasen en igual caso. 

Sc mandó pasar B la aomision de Justicia un o5cio del 
Secretario interino de Gracia J Justicia, acompañando, de 
brden de la Regencia del Reino, una consulta de la CBma- 
ra, sobre concederse la gracia de legitimacion, balo el 
servicio pecuniario señalado Por tarifa, 6 María de la Con- 
cepcion Calvo, hija natural de Francisco Calvo y Ana 
Maria Sanchez, zolteroe. 

Pasd 4 la misma comision una consulta de- 1s CBmara 
de (3zetilla acerca de una expoeicion que hizo á 1s Begen- 
cia el Tribunal del Protc -medicato, sobre que ze relevase 
de impetrar la cédula de comparecencia J del pago de la 
cantidad eeñalada por eeta gracia loe profesores de medi- 
cina, oirugia y farmacia, que 6 por la distancia, ó Por el 
zervicio efectivo que eztavieeen haciendo, 6 por falta de 
medios no pudiien venir B revalidarse á eata ciudad. 

Con &e motivo, resolvieron las Cdrtea, á propuesta 
del Sr. Presidente, qae Por medio de la Regencia 88 re- 
cordaze al Proto-medicato la pronta conclueion del regla- 
mento que ae le mandó formar, y que por el miamo COP- 
dncto lo remitiese al Oongreeo para su aprobzcion. 

A conzeeuencio de la reolamacion hecha por el Sr. Ba- 
proa de Arispe, 001~ respecta 6 b Memoti ddia Pm- 

tada por el Dr. Flores Moreno, manifestó el Sr. Secretari 
Teran los trámites de este negoaio , exponiendo, como á 
propuesta de la, comision Ultramarina, habia pierdo d la 
Regencia, para que tomando los informes que juzgase 
convenientes, propusiese B las Córtes lo que estimase 
oportuno; y que eata en BU coatestacion deeia: que no 
creyendo suficiente lo que expueo la Junta de medicina y 
cirugía en el particular, habia resuelto pasarlo todo al 
Consejo de Indiae, para que tomando las noticias opsrtu- 
11~8 de loa viregea de Nueva Españ8 y del Per& y demás 
parsonae que creyese convenientee, consultase su pare- 
cer. En vista de esto, hizo el Sr. Ramos de Ariepe la si- 
guiente proposicion: 

aQue se diga á la Regencia evacue el informe sobre 
establecimiento de colegio de medicina y cfrngfa en Mé- 
@co, ein eaperar el del virey de dicho reino. % 

No habiendo zido admitida B discueion, propueo el 
Br. Villafaííe y reeolvieron las Cbrtes , aque pidihndose 6 
la Regencia la citada Memoria de Flores Moreno, paease 
á Ia comision de Salud pública, para que sin perjuicio de 
loa informes pedidoe 6 loa vireJes, expnaiese eobre ella 
cuanto se le ofreciese y pareciere., 

La comizion de Justicia, en vista de nueva represen- 
tacion de D. Jozé Mariano Morstd, escribano o5eial de 
Sala de la Audiencia de Valencia ( Vhur ia 666iOU ti8 30 
ds ZMembrs prb&no parado), opinaba que en virtud de 
haber variado lar circwtancias de aquella provincia, po- 
dia el Congreso acceder IS au solicitud, declarando que la 
VOZ de que se usaba en el soberano decreto expedido en 
dicha seeion de 30 de Diciembre, 821 qae se disponia que 
el interesado volviese 8 laa órdenes de la Audfencfa, de 
entendiese por si solo libremente, permitiéndole recoger 
sntcs 6 an esposa é hijos, bajo la flanza’carcelera que 81 
mikno proponia, con la calidad de presentarse á la diapo- 
dcion de la Audiencia de Valencia dentro de doe mesee, 
hacihdoee así entender á la Begencia para que diclpnaieze 
an cumplimiento. No habiéndoze conformado lar Córtea 
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Herreros, que se remitiese dicha representacion á la Ra- 
gencia, para que, no obstante lo acordado en 30 de Di- 
ciembre último, dictase, con respecto á la solicitud que 
contenia, la providencia que estimase oportuna. 

Se aprobb una proposicion de la comision de Consti- 
tucion, la cual, habiendo notado en la correccion del ori- 
ginal de su proyecto, que al hablar de las facultades del 
Rey no se habia expresado la esencialísima de conceder 
distinciones y honores, cosa que indudablemente debe 
pertenecer al Jefe supremo del Estado, pero con arreglo 
á las leyes, á quienes toca determinar ciertas calidades 
en las peraanas 6 ciertos requisitos. para 8u concesion, 
proponia que esta facultad ae expresase á continuscion de 
la del núm. 6, en los término8 Yiguientes: 

cSétima. Conceder honores y distinciones de toda 
clase con arreglo á las !eyes. 9 

Leido el dictámen de la comision Eclesiástica sobra 
las proposiciones del Sr. Odtolaza, de que se di6 cuenta 
en la sesion del dia 13 del corriente, se opusieron á su 
aprobacion los Sres. Larrazábal , Pascual, Gordillo, Ar- 
giielles, Navarrete, García Herrero8 y Gordoa, manifes- 
tando que semejante excitacion agraviaba al celo de los 
párrocos, que haata ahora no solo habian cumplido exac- 
tamente con sus obligaciones, sino que aun habian hecho 
más de lo que debian. En vista de esto, se declaró que 
no habia lugar á deliberar sobro el asunto. 

Igual declaracion recayó con respecto á la segunda 
propoeicion, habiendo hecho presente el Sr. Larrazábal 
que era perjudicial, pues no todos se hallaban en dispo- 
sicion de hacer los gastos necesario8 para recibir grados; 
y que exigiéndose esta circuntancia para obtener las pre- 

oendas, quedarian sin el debido premio mucho8 eclesiás- 
ticos y párrocos beneméritos, que aun con toda la cien- 
sia necesaria para su ministerio, no se hallan dispuestos 
9 hacer una oposicion en que tiene más parte el desem- 
barazo, la costumbre y la presencia de ánimo, que la 
nstruccion. De igual dictámen fué el Sr. ikfzc+Ioo Torrero, 
quien añadió que, instalado el Consejo de Eatado, pudie- 
ra encargársele que indicase el modo de hacer estas pro- 
puestas más conforme al espíritu de la Iglesia y al bien 
del Estado. 

Tambien con respecto á la tercera proposicion se de- 
;laró no habia lugar á deliberar. 

_ ._ 

La comision de Justicia, en virtud de una reclama- 
don dt, D. Manuel de Blaya y Bliayn, ,oZlbr de la Audien- 
cir de Méjico, sobre habérsele ascendido, sin solicitarlo, 
k la Regencia de Goatemala, á la cual no podia trasla- 
darse sin experimentar inmensos perjuicios, opinaba que 
no podia obligarse á Blaya á admitir el nuevo destino, 
en lo cual convendria el mismo Congreso si mandase leer 
la breve representacion del interesado. No habiéndose 
conformado las Córtes con este dictámen, resolvieron que 
el recurso, con los documentos que le acompañaban, se 
remitiese á la Regencia del Reino para que determinase lo 
que estimase de justicia. 

Sefíaló el Sr. Presidente para el dia inmediato la dis- 
cusion del dictámen de la comision de Guerra sobre la 
derogacion del art. 112, tratado 8.‘, título X de la or- 
denanza general del ejército. 

ãe lavantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

Lau Cártea a@adiuon á la solkitud de D. Bumavem 
tara Obregon, oon&clien& permisn ó los Sres. J;ieper- 
guer, Maldonado, Sabariego y Munilla para poder infor. 
RWF &i b ~~88 que 8~ le &U&~II )e& ~udienoir &ri- 
torial. 

Se ley6 un oficio del. encargado del Ministerio de la 
Guerra, quien en conteatncion al que.pasaron he Cbrtes 
al Consejo de Regencia, remitiéndole una instancia de 
D. Vicente Abello, da cuenta &e entendar en la causa de 
éste el Supremo Consejo de Guerra y Marina. 

Se mandb pasar d Ir eorniaioa de Hacienda un ofko 
del encargado del Ministerio de eeke ramo eu la Penínsu- 
la, al cual acompañaba una exposicion del general Ba- 
llesteros, con un inkarsus, iaatraooion J edicto impreso, 
B que se refiere, relativo todo 6 manifestar los medios y 
arbitrios que Cieno adoptados y mandados ejecutar son la 
calidad de por ahora, propuestos por el contador de ren- 
tas eo Algeoirw D4 Domingo de Ibarrola , á sabsr : el 
permiso de introdaecion de g6neros de algodon por Ia 
aduana de la expresada ciudad- y por los puntos de la 
línea castillo de la Srbinilla, con .s010 el pago de un 10 
.por 100 eobre au valor por todos derechos ; J el de la 
extraedan de lanas para la plau de Gibralkr por los 
IGSIROS ptaos, eon el pago de 86 re. vn. por m-oh, 
-bajo lau re&s prwtitas en la citada i&wt?uCCiOIl: Ouakl 
tt&titrioe haco presentes diaho geueral, eosflando IILBrQoB- 
róo. k aprobaeion del Gobisrno, oouw igualmente ed nomL 
hmimb &I fi -1 del wttUo,de la Ssbinilla qr~ hr heoho 
BR el cabo de aquellos ~~guardeo D. Antonio Rovmiso- 

Las C6rtss oyeron con agrado, y mandaron insertar 
en eskDi&o, la sigsiupie UfoaiQiw de loe veainor de 

1s juriedicdon de Menbs, en -la pvovineia de Santiago de 
(+alieil: 

oSeñor, los vecinos de la juriedieoion de Y[onteu;pro- 
vine+ de Santiago en Grlicfia , por medio de su proaura- 
dw .general Luis Cti, del modo m4s aolemae con que 
pueda .ser asegurada p oteida la verdad entre los hom* 
bree. confesamos 4 los piés .de V. Y. haba Pegado sI úl- 
timo término de auestru glarir y honor. Hoy hemos :to- 
mado posesion de la bandera que da vistorias infaliblea. 
Al mirarla, no hay entre nosotroe quien se aflija por 01 
ssquwyquema doeus oasae,yporkfaltadesuspa- 
clres, hijoe y lmmanw. No oa eab nn~misterio que deja 
de dseoubrirse brevemente, y de manera tque -la roa legí- 
tima general de la Naeioa y de la ~eete4ded le reoomor - 
ca por realidad la mis elara, seneill+ y patente. Guando 
ap vea de un jues venido de .lejos een familia, #n dota* 
:ion, 3 sujeto P las brdepes ds au seíior,,.y .err)po tal ex- 
puedo í exprimirnos, -acabamos de ekgii un verdadero 
padre oon ía firmo esperansa de diefrutar en todo easo 
wata los últimos siglos el mismo ben&eio por oI de la 
)iedad dieereta de an Gongmso enviado del aielo 5 traer 
i los obedientes españoles la corona de glorias, y la ad- 
niracion de las naaiones legitimamente edueadae, no po- 
lemas menos de alimentar aaestras almas en la última 
:onsideracion de los anheloe de V. Y. por la prosperidad 
14 los puebloo, y do aquf vwnimoa i hallunoe en el felicí- 
~ipMea~odeno.~m~krm~qw~~de quede- 
rande la infalible viator& y por wneigpienle el indicado 
loaor y gloria que V, -M. debe saber tiene 18 de haber- 
ho8 elavado por medio de sus f*as, assntando y san&- 
lrndo los justos deseos de,loe pueblos en el exterminio 
le1 feudalismo, al mismo tiempo que en dafenaa de la so- 
woaia npoional teniamoo convertidos nueabos brsrgo en 
1upadw5 y en 8maQa nwbtroe peeàoer que ceneervamor 
kffetioa d V. Y. en per&t~,&~~to. 

Jurisdi&?ion de Montes, provincia de &ntiagi en Ga- 
iqia, 1.’ de Enero de 1813.=46,or.~A b. P. de V. M. * 
KC qaao del digno Diputado Sr. D. Aguatin Rahamonde .m 
31 menor oiuda&rw por ropresontaoion de Ir citada jaria- 
lia@w, j-r khdo, eecvibaue &al gdeawíe knoionsriorr 
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electos en la actual Junta que eligió al mismo escribano 
por numerario, Luis Camíiía.~ 

Se ley6 el siguiente papel del Si. Qaroz: 
eSeñor, si es una verdad que loa Diputados estamos en 

la precisa obligacion de’ &aeer preeente 6 V. M. cuanto 
creamos conveniente para la salud de la Pátria; si hemos 
de llenar nuestros deberes sin guardar otras considera- 
cionee que las de la moderacion y respeto, no lo BS ma- 
nos el que debiendo servir igualmente de Norte para cual-. 
quiera erpoaicion la veracidad en producirla, el desin-. 
te& J caridad h-icia toda corporacion 6 persona con- 
tra quienes se dirija, conducida esta por ellas, lleva an- 
dada la mayor parte del camino para que V. M. la acoja 
y aptoebe; macho móe si B eatoa recomendados se reune 
el de no conow al mismo contra quien termina; en estos 
conoeptoa, y el de que BU alta penetraoion no puede du- 
dar, haciéndome justicia como acostumbro, de que me hs- 
llo en este caso, me atrevo bajo tan eagrado escudo á ha- 
cer la proposicion eiguiente: 

uQue hallándose el ex-regente general Blake priaio- 
nero, y no pudiendo por esta causa desempeñar el alto 
empleo de consejero de Estado, que V. M. le ha aonferi- 
do, ae sirva nombrar otro que le ocupe antes de publicar 
el deoreto de elecciones, para que no se crea puede V. U. 
tener interée en reservar un empleo tan necesario’ al ’ que 
no le ea poeible desempeñarle, y no se halla empleado en 
otro mbs interaante B la Phtria. B 

Explicóla en eatos t6rminos BU autor 
El Sr. GARbZ: Señor, si creyera que para que V. M, 

aprobase la.proposioion que acaba de oir, era neaesario 
manifestar loe muchos y sólidos fundamentos en que ae 
apoya, lo haria con toda la ertension y prolijidad que per- 
mite mi ignonrncia, aunque me acarreara la nota de mo- 
lesto; pero persuadiéndome d que eatando V. IU. pene- 
trado de ellos es eup6rflu0, solo pondré en su considera; 
aion los ocurridos ulteriormente á la que hice sobre au 
salida, que creo suflcíentes para que recaiga la aproba- 
aion, que por no merecer aquella la ha producido; y para 
demostrarloa con la brevedad que acostumbro,. me limita- 
r6 á exhibir, que el no aprobarIa oomo lo pido será im- 
polftioo, inconseauente, indeooroeo é injusto. 

Iuipolitico, Señor, porque mereciendo el actual Con- 
sejo de Begenoia (tí cuyos individuos protesto no conocer) 
toda la conflanza~il que se hace acreedor por sus enérgi- 
caa y aoertlddas providencias; y habiendo dado justamente 
Ib de desaprobar la eapituladon de Valencia que el gene- 
ral Blake hizo con Snchet, seria, chocar con el Gobierno, 
que le prerenta por ella oaai delineaente, tratando desdo- 
rar la que ha dado tan s4bia como oportunamente, y aun 
aoisi, dar lugar 6 mãrgen d que se creyese podia V. M. 
tener un decidido inter6s en aoatenerlo contra eI comnn 
aentir de estos Regentes y demás.. 

‘Inconaeouente, porque ai V. M. tenia.mandbdo al an* 
taior Consejo de Regencia se hiciese consejo de guerra 
y formara causa 6 ouantos generales y jefes fuesen cbm- 
plices por la derrota que padeció la divieion de Cuadra, 
acmo por haberla abandonado como á todo el ejército de 
SU mando por irse d VaIencia, @ya so’berana reeolucion 
eSt8, en su fuerza, &c6mo ha de ser consecuente, aunque 
estuviese salvo, reservarle el alto puesto de la Nacion 
que V. 116. le ha dado imposibilitado de servirle, y no es- 
tando empleado en asuntos m6s interesantea il la Pá- 
tris? 

Serb indecoroso, porque Si es cierto que una de laa 
medides que ha tomado el Gtobiernb es la de crear una 
junta de generales para oir su dictbmen sobre varias áan- 
sas pendientes; Y habiendo dado el de que ha lugar 6 fora 

nar al insinuado generaI Blake el consejo de guerra y 
wtinuar el proceso sobre las acciones de los pueblos de 
daría y Belchite en. Aragon, (qué honor hará á V. M. 
broceder en contraposicion al pareoer de tan jueta provi- 
leneia, y couaervarle como #i fuera el nolite taagaeel em- 
)leo que acaba d3 darle, con el notable detrimento de la 
%tria de no poder servirle? 

Y últimamente, seria injusto, porque si 6 los que no 
mn capitulado tan vergonzosamente, 6 han tenido algu- 
Ia desgracia en las acciones de guerra, acaso imprevista 
í irremediable, ha mandado V. M. formarles consejo de 
Iuerra y procesos, iqué razon 6 justicia habrá para que 
i este general, que ha tenido de familiar la desgracia 
aunqae au pericia militar la recomiende), ,habiendo he- 
:ho una capitulaciou, perdiendo loa brillantes reatos’ de 
loa 6 tres ejércitos, lejos de mandarlé tambien, se le apn- 
leive su empleo?iY cuánto már injusto será si atendelPw3 
i que desde el primero hasta el titimo ofIciaI particnlar 
i general pierden el que tenian, aun cuando seau hechos 
nisioneros defendiendo la justa causa con Ia eepa3a en la 
nano, y llenos de heridas, y solo se les agrega 6 lea 
:uerpos cuando vuelven, lejos de premiarlos, se le reeer- 
re B este el que ha obtenido de su soberana clemencia? 
lonfleso á .V., 116. .que 8010 el pensarlo me estremece ; en‘ 
tstos conceptos, y en los que est4 sobradamente afianza- ’ 
la la proposicion que he hecho, y V. Y. tan penetrado 
:omo convencido de la necesidad de aprobarla, para no 
nolestar mds la atenciqn de V. M., dígnese verificarlo 
m servicio de la Pátria, y para no dnr lugar Q que prõ- 
5nsca otras. > 

Se mandb pasar dioha propoeicfon ‘4 Ia cbmision en: 
wgada de extender el decreto sobre el Consejo de Ee& 
;a 0. d 

Acerca de la consulta de la Junta superior de ‘Murcia, 
sobre si en las relaciones mandadas entregar para la exac - 
:ion de la contribucion extraordinaria de guerra deben 
rormar masa comun los bienes de las mujeres con los de 
HXI maridos, por ser comun el usufructo, 6 si deben con- 
siderarse separadamente, por ser distinta la propiedad 
(Sesion del 19 de Agti3Co 3ltMo), fu6 de parecer la comiaion 
de Justicia de que para este efecto deben considerarse co- 
mo masa Qnlba los bienes de ambos consortes. 

Asf quedó resuelto. 

’ 
. Habiendo soliaitado la villa de @razalema que ae :le 
concedan las máe Amplias facultsdee ,prrb qua en ras&n de 
las 6irounstancias”que OCUW8h pueda hacer impaastoa 
eobre loa artfauloe de consumo público, y proeedec 6 la 
venta de flacas de sua propios y de cofradíar y patrona& 
tos de cualquier clase que sean, obligbndose el ayunta- 
miento en 10s dos últimoa casos, ,rl nombre del camun y 
sus vecinos, .B satisfacer á los interesados la renta lfqui- 
da’de los bienes enajenados que resultare por el ultimo 
quinquenio, opinb la misma comision de Judiaia, que 
siendo; muy general é indetinida dicha pretanaion sobra 
hallarse desnuda de la justiflcaeion que deberia scompac 
ñarla, se pasase la referida instancia á la Begenda para 
que dispuaiem ae instruyese competentemente, y eva- 
cuada esta inetruoaion, la devolviese B las Cdrtes con su 
informe. 

Quedb reprobado este dictámen. _ . /’ 
x, 
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Oido el dictámen de la comision de Guerra acerea de Estando señalado este dia para la discusion sobre la 
la instancia de D. Luis Vasallo, en la cual, qnejándosede derogacion del art. 112, tratado 8.“, titulo X de las Or- 
infraccion de ley por el Consejo de Regencia, solicita, en denanzas del ejército, se leyeron el dictdmen de la comi- 
consecuencia, que pididndose los antecedentes se le decla- sion de Guerra, la consulta del Consejo de Guerra y Ma- 
re verdadero teniente coronel agregado al regimiento de rina, votos particulares de algunos de sus indivíduos, y 
Voluntarios de España, etc., resolvieron las Cortes que el del Sr. Samper; y habiendo pedido el Sr. Calatrava, á 
pase este expediente B Ia Regencia del Reino para la pro- quien apoyaron varios Sres. Diputados, que para decidir 
videncia conveniente. con acierto en un punto de tanta importancia era necesa- 

rio oir á la Regensia del Reino, fljd despues de algunas 
Hecha presente por el Consejo de Regencia la utili- contestaciones 18 proposicion siguiente, que quedó apro- 

dad que resultaria al servicio militar de extender á la tro- bada: 
pa de infantería y artillería de marina los nuevos premios *Que la Regencia del Reino, con presenoia de1 expe- 
de constancia que se señalaron al ejército en 1.’ de Ene- diente, informe ouanto ae Ie ofrezca y parezca acerca de 
ro de 18 10, opinó la comision de Marina, con cuyo dic- la derogacion 6 subsistencia de1 srt. 112; proponiendo 
támen se conformaron las Córtea, que estando las tropas además cuanto estime para prevenir Ia desercion y casti- 
de marina igualadas en un todo en goces con las del garla, 4 fin de que S. M. pueda resolver con el debido 
ejército, deben serlo tambien en loa de los premios de acierto. z 
constancia que quedan expresados en el reglamento de la 
citada fecha. Se levantó la sesion. 

. 

699 
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DIARIO DE SINONES 
DE LAS 

: SESJON DEL DIA i!3 Dj3 FEBRERO DE 1832. 

Las Cdrtcs oyeron con particular agrado, y mandarom 
i insertar litemlmente en eate Diario, la siguieute expo- 

sicion : 
eSeñor, los indirídaos de- medicina de este caartc 

ejército, sensibles siempre B los ayes lastimeros de los de- 
fensores de la independencia de la Pbtria, nos hemos 
inundado en un júbilo inmenso al ver asegurada la liber- 
t-d poli%a y, oivil cls esta. grandiosa y sQberanf& Baoioo 

’ por medio de la brillante coleccion de las leyes constitu- 
cionales que acaba de .sa+onsr V. M. Somos ~españoiee, 
Señor, y iifaioé can eetf! ougoetp Pombret nos apresura- 
mos á unir nuestros acentos de gratitud’ ocn loe .que han 
exhalado nuestros. coneiudadanoe. [Honor eterpol &xa 
,sin fln d los dignos representantes de la gran Nacion se- 
pagola El m6nstruo infernal de la tirania y del denpoti*t 
mo yace por tierra: V. M. ha triunfado al fin, y ha le- 
vantado 6 la libertad un altisimo . alekzar inexpugnable, 
Si loa enemigos, pues, de la comun felicidad ‘ésareu com- 
batirlo, cuento V. M. qox) todos noeotros, que gustosos 
nqs aaoriflc,aremos, derramande nu@ra sangre. NQ, somos 
guerreros, pero conocemos el precio de b libertad; y. el 
:que llega d gustar BUS delicias, es Por preciaion esforza- 
do, y prefiere la muerte B la esclavitud. 

RI cielo colme de bendiciones la vida interesante de 
yu, M. como anhelames. 1 

Real isla de Leen.16 de Febrero de 18l%cr;Señor,= 
Ánte la soberanía nacional .-Juan Antonio Vi!larino.=s 
Paecaeio Femandez.=Mariano. Anton.==Ramon Truji- 
llo.==Antonio del C&illo.-Ignacio Muñoz.=Manuel 
Alvarez.-Alfonso Fajardo.=Juan ~Manu$.D&z.~Alon- 
so Viera.-&ntisgo Lastra, -&mon Aren&-Xicolia 
Oadava. B 

Se aprobó el dictámen de la comision de ff uerra, la 
eUal acerca de las graduaciones concedidas por el general 
rn segando del sexto ejkclto 6 tres individuos de él (Vda- 
ff k wim de 80 dr &cip#v $&~aw), opinaba qU8 se di- 

: i’ 

jese 4 hi @gemia. que, usando de sus fimultades, co&- 
mase, 61 lo creyese conveniente, las gracias concedidas 
por eI general Abadfa á D. Félix Carrera, D. Lorenzo Go- 
mez Osorio y b. José Moure. 

La miskha comieion, informando sobre la propuesta 
de la Regencia, relativa d que convendria conceder algu- 
nas graduaciones B los offciaIes que se han distinguido en 
las ocurrencias de América (Véase Za sesioa del dia 20 de 
Dichmbre &timo), era de sentir qne el Congreso autori- 
zase 6 la Regencia para que premiase con grados milik- 
res 4 los oficiales que se han distinguido en América, y 
que recomendaban como acreedores por sua servicios y 
antigüedad los vireges y capitanes generales de aquellos 
dominios, con tal que esta gracia recayese sobre sugetos 
propuestos J recomendados al Gobierno con fecha ante- 
rior 4 la del recibo de1 decreto que prohibe que ae con- 
cedan. 

Aprobaron laa Córtes este dictámen. 

<‘, 

Se mandb pasar 6 Ia comision de Hacienda, con to- 
dos los antecedentes, un o5cio de1 Secretario interino de 
este ramo, el wal , haciendo varias reflexiones acerca de 
las expoeiciones que se paron á la Rcgencim de la Junta 
provincial de Cataluña, y del ayuntemiento de Santa Crur 
de Tenerife, sobre recargo de 6 por 100 sobre trigo y ha- 
rinae (V¿a8e la se8ion del d&r 9 de2 corrimte), daba rezon 
de los fundamentos que tuvo. la Regencia para disponer 
que se cobrase este derecho á propuesta de la junta snpe- 
rior de esta plaza. 

Uonformindoee las Ckfrtea OOP el dictimea de k aomi? 
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2796 18 DE FEBRERO DE 181% 

sion Especial encargada de darle sobre Ia proposicion del 
Sr, Power, relativa i que oon presencia de todos los do- 
cumentos que habia presentado, informase ei habia ó nC 
urgente necesidad de relevar del mando de la isla de Puar- 
to-Rico al actual gobernador D. Salvador Yelandez, re- 
eolvieron ae pasase todo el expediente á la Bepencia, parr 
que en su vieta determinase lo que conviniese. 

En virtud del dictbmen de la comfsion de Justicia 84 
accedió 6 la solicitud de Ramon Turiel, mandando remi. 
tir B la Regencia fntcgro el expediente promovido por é 
( Vlarse Za, scsiolrss ds 30 d6 Agosto 1 ll de Diciembrs JlH 
mea) para que en uso de sus facultades, y sin embargo di 
cualquiera otra anterior providencia, defemiaase lo qnt 
le psrecieee justo y conveniente. 

1 
D. José Rico Acedo, Conde de la Cañada, sqlieitabs 

licencia para vender 2% huebras de olivo del vínculo que 
posee, 6 las que fueven neceearias para sacar la cantidad 
de 46.000 rs., oomisioaando la justicia del Acebo, pue. 
blo de su residencia, para qae practicase laa diligenciac 
oportunaa, con aitacion de los inmediatos sucesores. Fun 
daba BU soliaitud en que habiendo gastado crecidas su. 
mas 05 mejorar diohr viaoulaoion, nada le habia prodacl< 
do en cinco años; y en los gastos extraórdioarioa hecho8 
en servicio de la Pbttia, contribuyendo adem&s con creei- 
das sumas en los repartimientos, lo que le habia obligada 
B contraer empeñoe que no podria satisfaaer de otro modo. 

La oomisfon de Juatioia contemplaba muy justos loe 
motivos de su eolicitud, opinando que ae consultaban loa 
ffnee de la ley, verifMndose la enajenaciou cou la oita- 
oion de los inmediatos, como proponia el interesado. 

Opusiéroaae varios Sr88 Diputadoe á que se conoedie - 
SS esta dispensa sin que antes instruyese el necesario ex- 
pedieate la CBmara; J ain embargo de ‘que algunos spo- 
yaron el dictdmen de la comision, fué desechado; en au- 
ya conseouenoia se aprobó la proposicion del Sr. Morales 
Gallego, reducida d que sae pssaee õrden IS la Regencia 
para que hiciese que las justicias oorreapondientes practi- 
caaen las juetifloaciones que ofrecia el Conde de la Ca- 
ilada para la enajenscion de laa fincas vinculadas que ex- 
presaba, aon oitacion del interesado; y que verificadas, las 
remitiese oon eu informe para proceder en su vista d la 
dfspensa que solioikba. D 

f3e aprobd el dictimen de la comision de Oonstitocion, 
la cual, en vista de las proposiciones 6 adioiones que el 
Sr. Larrasabrl presentó y se pasaron e5 la metan de 7 del 
corriente, opinaba que estando todaa esencialmente ex- 
&idas por lo que ya habir sanctonado el Congreso, no 
debian ser admitidas. 

La misma cmision, cmprw~eneia de la exposiaion del 
Sr. tieh que se le pacd oa 5 de ssts mas (Vdats & I- 
ha & @fwl arel), maaif&ab~ el siguiente dioUnen, que 
kmbh Ihé aprobado: 

<La oomfeion creyb que los t&minos en que babia con- 
cebido su artículo, tenian una inteligencia SenCilh re- 
ducida á llamar al Concejo de Estado aquellas personas 
que hayan dado pruebas reIcvantcs de sus conocimientos 
t$ ilustraoiorí en alguna de las principales carreras de la ’ 
administracion pública, pruebas que, generalmente ha- 
blando, no son bastante calificadas cuando no provienen 
de servicios señalados hechos al Estado. Jamti creyó la 
oomision que los primeros grados en una carrera, aunqne 
sean desempeñados con merecimiento, deban habilitar 6 
una persona para que desde ellos pase al Consejo de Es- 
tado; ni pudo imaginar que el no admitir B sugetos poco 
probados 6 cali5cados por sus buenos servicios, deba mi- 
rarse como un desaire, pues á nadie queda cerrada la 
puerta para sefialarse y adelantar. Pero si se quiere pre - 
sentar la idea con alguna mayor generalidad, que evite in- 
terpretaciones 6 dudas odiosas, podrá concebirse en estos 
términos, B juicio de la comision: 

<Art. 231. Eatoa eerán precisamente en la forma si- 
guiente, B saber: cuatro eclesiásticos, y no más, de cono- 
cida y probada ilustracion y merecimiento, de los cuales 
dos serAn Obispos: austro grandes de Espaiitt, y no- más, 
adornados de Ias virtudes, talento y conocimientos nece - 
sarios; y los restantes ser& e?egidos de entre los sugetos 
que m&s se hayan diat%uido por su ilustracion J cono- 
cimientos, 6 por sus señalados servicios en alguno de los 
principales ramos de la administracion y gobierno del Es- 
tado. D 

La oomision de Premios presentó UU dfctdmen seerca 
ie la segunda parte de la proposicion que en 4 de no- 
riembre próximo pasado hizo el Sr. Oria, y sobre la ou51 
re resolvió en 6 de dicho mas, relativa d D. Miguel Q5i- 
ano (Vdars la se8ioa de arbos diar); y dtkpdes de dar 
;nenta del informe del Consejo de Regencia, en que se 
bf4poifloaban los eervicioa de este español americano, 
:onoluia diciendo: 

cLa eomision, al paso que conoce la circunspeccion y 
ielíoadera oon que las Córtes deben proceder en las dc- 
!laraoiones de beneméritos de la PBtria por el valor B im- 
vrtancia de este Malo, el mSs ilustre y apreciable para 
:nalquier español, no puede menos de oonfeear que las 
momendables prendas de D. José Miguel Quijano y Ceti- 
ta, y los sellalados y generosos sacrificios que ha he- 
rho 05 ohseqaro, glorfa y utilidad de la Nacion, le hacen 
boreedor B obtenerle. 9 

Se ley6 en seguida el informe de-la Regenefr, y á 
Iontinuaeion msnifeataron algunos Sres. Diputados que 
maque los servicios de Quijano eran muy recomendables, 
10 era un premio an&lo$o d ellos la declaracion de bene- 
nérito de la Pátria, estando en las facultades de la Re- 
:encia el reoompcnaarlos de otro modo, como se le habia 
nsinuado en la aprobacion de la primera parte de 1s pro- 
ticion. En eoneecuencia no fu6 aprobado el dictilmen de 
8 comision. 

se ltmot6 18 aellion. 
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DE LAS 

CbN$SGENERA1ESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1813. 

&I lay6 J mandó agregar d las Actaa el voto particu- 
lar del Sr. Larrazabal, contrario 6 la resolucion del dis 
anterior, por la cual qued6 reprobado el di&Smen de la 
comision de Premios acerca de que se declarase benem& 
rito de la Pbtria d D. Miguel Quijano. 

Se admiti6 d diecasioa, y mandó psear 6 la comision 
que entiende en lo relativo 6 la coavoaaeion de Cbrtes, la 
siguiente propoeicion del Sr. Mejía: 

cSiendo de la mayor importancia el aeegarar el 
acierto y confianza general en la eleccion de la diputa- 
cion permanente que han de dejar las sctnales Ohtea, y 
no habiendo en ella lugar B juicio de tachas, ni otro al- 
gnn procedimiento secreto, pido que el nombramiento ds 
loa Diputados que la han de componer se verifique 6 en 
tiempo por medio de votaczion nominal hecha en pb- 
blico, * 

- 

Habiendo eolieitado loa vecinos de la feligreeia de 
Santa María de Orderw, del partido de Santiago, y los 
de la feligresfs y coto deMercurin, del de la Corufía, am- 
bos en la provincia de Galicia, que s8 lea aonceda el es- 
tablecimiento de una feria mensual en que poder bened- 
ciar la industria de ganadoe, 6aico auxilio B que pueden 
acudir para el pago de laa contribuciones que se le8 im- 
ponen por causa de las urgencias del dia, designando 
aquellos para la calebracion de dicha feria loa miércoles 
de la segunda semana de cada mes, y estoe loe primeros 
lúnee de cada mm, in6 de pareo@ 1s comisioa de Hacien- 
da de que a8 accedisre 6 las expresada8 solicitudes, de- 
olaraudo, por punto general, que BB permita ealebrar fe- 
rias y m8rcadcm, sin exeneion de derechos, 4 todo8 loa 
paebloe gas lo mli&rr, siempn, qae la Begench lo 88% 
me oportuno, oyendo antes á Ir Dipotacion prwinaial, 
Qaed6 aprobado erte ditimen. 

La comision de Jnstiaia expu que el l auerdo del 
ayuntamiento de Cádiz de 28 de Noviembre último merw 
aia la aprobacion del Congreso, debiendo Bmte sancionar 
Ia ejecucion del reglamento que remitia aqael para el go- 
bierno de la circe1 de esta cindad, eomo igualmente la 
dotacion que 4 continuacion señala, eacada de los fondo8 
de propios, haciéndolo entender así B la Regencia para 
que dispusiera BU cumplimiento. Despuee de haber heoho 
algunos Sres. Diputado8 variae obaervacioner aaerca de si 
este negocio era de la privativa insp8ecion del Gobierno, 
6 si en parte 6 en el todo lo era de las Córtes, se declaró 
el punto suficientemente discutido, y se suependió su re- 
eolucion haeta el dia inmediato. 

La comision encargada de extender el proyeoto de de. 
creto sobre loa consejeros de Estado, fu6 de pareser de 
que por ahora no habia lugar B deliberar acerca de Ia 
proposicion del Br. Garoz, admitida ea la reeion del 17 
de este mes. Aprobaron las Obrtee eet8 dictimen, y aoor- 
daron volvieee dicha propoeloion á la expreeada comirion 
para que expusiera su dictimen acerea del pnnto prinat- 
pal que en aquella 88 contiene. 

La misma comieion preeentb la minuta del referido 
decreto, que con una levfrima modiflorcion quedó_ ‘fro - 
bado en estos tkmiaor: 

aLas Córtes generales y extraordinariu, con el 5n de 
establecer el Consejo de Estado en loa tdrminoe prevení- 
dos ea el decreto de su creacion de 21 de Enaro prdri- 
mo pasado, han elegido y nombrado ruceeivamente con- 
tejeros de Estado, ademL de D. Joaquin Blake, capitan 
general de 108 ejércitos nacionales, d D. Pedro de Agar, 
capitan de uavfo de la Beal armada uacioual, y D. Ga- 
brial Ciscar, jefe de 8scuadm, comprendidos 811 el decre- 
to de 22 del propio me% de Enero; al Oardeoal Araobispo 
de Toledo D. Luis de Borbon; 6 D. Andrea Guair POM 
nandes, uaodimo de Vivoro, en la mtedral de Mondofi~ 

700 ’ 
. 
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do; al Marquée de Astorga, Conde de Altamira; al Mar- jera de Estado podr6 ser nombrado ni interinamente Se- 
qn6.s del Castelar, teniente general de los ejércitos na- cretario del Despacho, ni empleado, aún en comisiones 
cionales; d D. Martin de Garay; B D. Melchor José de temporales y extraordinarias, ni de otra clase; y sexto, 
Foncerrada, oidor dsl&&d&neip-8e &jicp;- 4 D. Fran& que .la Regpcia disponga sa pasgn los corrsspondientee 
cisco Javier Castaños, Lcspitnn gqaral .de los ejércitos ’ arisos á los’nombra6os, previniendo á los ausentes que se 
nacionales; á D. Jasé Bbqqijano y Carrillo, Conde de Visc 1 

-1 
trasladen inmediatamente 6 esta ciudad. 

taflorida, oidor de ïa Audiencia- d8’ Lima; 8 D. Juan Pe: Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá lo con- 
rez Villamil, del Consejo de la Guerra; á D. José Xaría , veniente á su aumplimiento, haciéndolo imprimir, publi- 
de Almansa, del COnS8jO de Hacienda, regidor alférez ; car J circular. 
Real de la ciudad de Veracruz; á D. Pedro Ceballos; 6 
D. Bernardo Roa, Marqués de Piedras-Blancas, regeut8 
de la Audiencia de Caracae; á D. Justo Naría Ibar Na- 
varro, del Consejo de Castilla; Q D. José Aicinena, co- 
ronel de Milicias de Goatemala; 8 D. Antonio Rsnz Ro- 
manil&nr,; +seaao det Gun~jo3ifl FIaffie@a1 d D. Francia- 

os, *riscal de campo de los-ej Srcitos naciona- 
onsejo y Cbmara de lndias, y á D. Estéban Ba- 

I_ rea, secretario del Consejo y Cámara de Castilla, y han 
resuelto: primero, que el decano del Consejo de Rstsdo 
sea el más antiguo por el 6rden del nombramiento, que 
es el que queda expresado; segundo, que siendo el Rey 
el presidente de este Cousejo, y en su defeote la Regen - 
cia, tanga el tratamiento que corresponde 6 su presiden- 
te; tsrcero, que los consejeros de Estado tengan el tra- 
tamiento de excelencia como los individuos del anterior 
Consejo de Estado; cuarto, qiie el,sueldo de cada uno ses 
el de 120.000 ra. anuales; pero en atencion á las circuna- 
tanoiae del dia solo disfrutarán por ahora el d8 40.000 
fnkjgros, con arreglo á la orden de las Córtes de 2de Di- 

: eiembre de 2810; quinto, que axigiendo Ias atenciones 
#deI Cooaejo de Estado ‘que todw sus indívíduos 8st6n de- 

1 dicados exolasivamente á su desempeño, ningun couse - 

Cádiz, etc. B 
La misma comision expuso que al tiempo de pasarse 

al Gobierno este decreto, podria comunicársele una orden, 
reducida á que con el fin de que se instalase 6 la mayor 
brevedad el Consejo de Estado, los individuos nombrados 
gpe haya m esta ciudad ee re~jan‘prioad@neeDe, y pro- 
cedan á formar el reglamentó que deba servir para su 
gobierno interior, con arreglo á los artículos aprobados de 
la Constitucion, y demás d8cretos del Congreso naciDna1, 
pasándolo despues á la Regencia para que esta 18 remita 
á la aprobacion de las Córtes, con la cual se comunicará 
6 dichos indivfduos el dia en que deban presentarse á 
prestar 81 juram8ute prescrito. Qued6 apwbado el di&- 
men de la comision en esta parte; suspendiéndose despues 
de varias contestaciones la discusion acerca de la segun- 
da parte del mismo dictámen, relativa 8 que en atencion 
B las particulares circunstancias del general Castaños, 
bien notorias al Congreso, se dispensase con respecto 6 
dicho señor, sin ejemplar, 81 art. 5.’ de1 antecedente de- 
creto. . 

Se hinti la sesion. 
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DMIO~ .DE SESIOIYES~ 

Sl&ION DEL iHA’i0 DE FEBl%EF?i@DE 181% 

ti @Ww# y -mm&Nn~a~@ á- @ Actaa los tutoa 
p&i~~~lrres de kss; Sres. BonuP, Andréq D. Simon Lopsz 
J Ostolsza; ccntrarfes~& la rw+olncion de ayer. de no ha- 
ber lugar á deliberar sobre la proposiCi,on dei Sr. Gardz, 
relatiilra á que ae nombrase Otro aonsejere de Bstado en 
lugar del:&eral Blake. I 

u.. _. _ 

Se mar& pasar B la comision -de Premios un oficio 
del Secretario interino de la Guerra, con inclusion de un 
expediente y acordada del Consejo de Querra y Marina, 
acerca de una pension solicitada por Doña Antonia Hur- 
tado de Valdovinos, viuda del coronel graduado D. José 
Lopez Barrio. 

RLa misma comision, sobre una solicitud de D. Diego 
de Angula, quien despnes de exponer varios servicios he - 
chos en el Condado de Niebla v solicitaba se le declarase 
benemérito de la Pátria, concluia su dictámen en estos 
términos: 

<La comision, en vista de todo, encuentra que el ser- 
vicio interesante que expone Angula, entra en la clase de 
tantos otros con que muchos millares de españoles, aun 
en países ocupados, han contribuido y están contribuytm- 
do 6 sostener la santa causa que & todos toca, y todos 
hemos jurado defender. Si por semejantes acciones se hu- 
biera de declarar beneméritoa de la Pdtria, ciertamente 
vendria 6 serlo la mayor parte de IOS e@30les: y luego que 
no 18s toca 6 ellos 81 solicitarlo, sino el procurar serlo, 
para que las naciones y la posteridad les tributen la ad- 
miracion y el respeto debidos, y mayormente para sentir 
el puro y santo placer de haber cumplido 1s obligacion 
que impone la Mtria, ein lo cual, por de máe son titulos, 
ni diztinciones, que nunca satisfacen la voluntad, ni lIe- 
nan el corazon. Y la wmision con este motivo anmenta 
su deseo de que en las declaraciones de benemérito de la 
P&ria se proceda siempre con el mayor detenimiento, no 
suceda que este títalo, que es el más glorioso que puede 

adquirir el hombié; pierda algna timto. del sumo valor 
que ti8ne, declartido en favor de la& que ao IU han eon- 
seguido d81 %odo, &no est4 grheraimeate waibido-que les 
corre8ponde. 

Las OMes, qas son la Naeion ‘l&timamente repre- 
semtadii 4dtihrh ‘que Sb benem6rik da la -Pátria aqziel 
que de público y notorio ha he&?3 rervi&or- ftltiy dísti* 
guidos, réeonáoidos y eaMades ‘por talea-‘& tcuIss par- 
bes, de manera ‘$18 eets ‘haya Ibgadó 6, mr vox Oomun y 
opinion generalmente recibida. Pero si 6 todos los servi- 
dores de la PAtria se concediese este tftulo, no ss distin- 
guiriun de los otros los m8s adelantados en las virtudes 
patridticas; faltaria la emulacion, y no habria modelos 
ieterminados, que siempre conviene proponer 6 los hom- 
bres, ni llegarian los españoles en gran nbmero al grado 
ie heroismo, como 8s necesario que lleguen, bien consul- 
/ada la j nsticfa distriba tiva. 

Sobre estos fundamentos, es de distimsn Ia comfsion 
lue aunque patriótico y muy útii el aerviaio que expone 
D. Diego Angula, no es su mérito de la espwie de los que 
:ontrajeron Daoiz, Velarde, Alvarez, Jovellanos y otros 
@unos bienhechores de la Pbtria, que fueron tenidos 
?or benemhítos antes que fuesen declarados tales Por 
Vuestra Magestad. z 

Aprobaron las C6rtes este dictimen, 

Aprobaron igualmente el de la comision de Hacienda, 
la cual, acerca de las dudas ocurridss 6 la Regencia so- 
bre si D. Mariano Alcalde, tesorero general de rentas de 
Zamora, debia sufrir el descuento correspondiente al snel- 
do de 11.000 rs. que disfrutaba, 6 al de 22.000 de la 
dotacion de su destino, era de sentir que se contestsse 6 
la Regencia que asf D. Mariano Alcalde, eomo los demds 
empleados que sirviesen por menos sueldo que el de Ia 
dotacion de sus plazas, no debian sufrir sino el desoaento 
que correspondiew al sueldo que ef8&ivamente disfra- 
taban. 
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Prosiguid la diecasion que ayer qnedb pendiente so- 
bre el acuerdo del ayuntamiento de CBdiz y reglsmentc 
para la cdrcel; y desptms do haber hablado varios señore 
Diputados sobre si pertenecia knz aprobacion al Poder le 
gislativo 6 al ejecutivo, no se aprobd el díctimen de II 
comision de Justicia, de que ayer se di6 cuenta, relativc 
d este asunto. Tampoco se aprobó la proposicion del se. 
ñor Zorraquin, reducida á cque se remitiese á la Regen- 
cia la instrnccion presentada por los comisionadoa de 
ayuntamiento de OBdiz, para que determinase lo que ee 
timase conveniente, consultando 6 las Córtes en caso ne. 
cezario lo que creyese no estar en sus atribuciones. > 

Por último, se aprobd la siguiente del Sr. Calatrava 
aQue se remita el plrn 5 la Regencia del Beino, pan 

que publicada que sea la Constitncion politica de la Mo 
narqufa, decrete ben arreglo B ella, y 6 las leyee, el re. 
glamento que considere más conveniente para la cárcel, ( 
apruebe el propuesto por el ayuntamiento de esta ciudad 
en cuanto lo considere conforme, sin perjuicio de solici- 
tar la aprobscion de 8, M. con reaiecto B loa puntos oor 
respondien~a al Poder legislativo. s 

0ontinub en seguida la diaousion sóbre la segur& 
parte del dictbmen de la comision que habia entendido en 
lo relativo al Consejo de Estado, acerca de dispensar, con 
respecto al general Castaños, el art. 6.’ del decreto pro- 
puesto para la creacion del expresado Qoneejo; y habiendo 
manifsetado algunos Sres. Diputados que semejante dis- 
pensa era un quebrantamiento de la ley que acaba de ha- 
cerse, oonkario f la firmeza y exactitud con que debian 
ob~~~arm, 88 extendieron los Sk. pOa0 y Zorrapuie, CO- 
mo individuos de Ia eomision, achwando eI espfrita de su 
diotáram, redaaido no 6 qae el general &stañoe vide- 
se li oeapar su empleo de oonaejero de Retado, mante- 

uiéndose al mismo tiempo en el cargo que actualmente 
desempegaba, sino que se le dispensase por ahora el ve- 
nir 6 tomar ‘Poseeion del de consejero de Estado, si Ia 
Regencia tuviese por aonveniente que continuase en don- 
de estaba. 

A consecuencia de esto 88 subrogb á la expresada se- 
gunda parte del dictámen de la comieion la siguiente pro- 
posicion, que extendieron loe mismos Sres. Polo y Zorra- 
quin, y fué aprobada: 

aQue las Cdrtes, considerando que el general #asta- 
ños podrh hallarse tal vez en circunstancias que impidan 
au venida á tomar posesion de su empleo con la pronti- 
tud prevenida en el art. 6.‘, autorizan á la Regencia pa- 
ra que pueda swpender, con respecto á diaho general, si 
lo cree necesario al bien de la Pátria, el cumplimiento de 
dicho artículo por el tiempo que considere deba permane- 
oer en su encargo, dando ouenta I las C6rtes.z 

Se di6 cuenta del diAmen de la comisiones de Ha- 
cienda y de Guerra sobre la consulta del Concejo de ente 
último ramo, y los dos planes que en ella se citaban, re- 
lativos al arreglo de raciones de pan, paja y cebada que 
deben peroibir todos los‘empleadoe de loe ejércitos en cam- 
paña y canton; y considerando laa comiaionesprudente el 
parecer del Consejo, opinaban que debian aprobarse los re- 
feridos planes, pasbndose 6 la Regencia la consulta de 
aque tribunal, para que expusiese su Parecer en cuanto 
6 los efe&s de etapa son que proponia se auxiliasen 10~ 
individuos de los ejércitos, 

Leydse la misma consulta del Consejo, y se auapen- 
ìib la discusion de este asunto pua’eldia dguiente. 

Be levantb la aesion. 

* 

. 

I 
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SESION DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1812. 

Se di6 cuenta de un oficio del Sr. Diputado Baron de 
Antella, en el cual, con fecha de 14 de Enero en Alican- 
te, avína á loe Sres. Secretarios del Congreso, para que 
lo hagan presente .á, S. M., que en atencion á Ias circuns. 
tancias ocurridas en el reino de Valencia, ~5 trasladaba á 
Mallorca, desde dondeprsaria á esta ciudad en la primera 
oportuna y segura ocasion. 

? 

Laa Córtcs oyeron con pírticulw agrado, y mandaron 
insertar en este Siatio+ enterwy con toda8 sus firmas, 
IRS siguientes repr&entaciones remitidas por el intenden- 
te de ejérciW$!de,ke euattx,,feiwe de Andalucía: 

.5aSeñor,. el intwdents, ministros J dependiente@ de 
: Baeienda y’Gaerra del ejército y cuatro, reinos de Anda- 
. leía, se presenten á’felicitar6 V. M. por haber eonelui- 
boJa, grande ,oWa de la Oooatitucion; que están prontos 
áiobaerrar y de$eadar swritl@ando por ella sus haciendas 
y ridsea’, ‘. ! :, -: .:’ ‘, ., . 

Penetrados de los sentimientos más vivos de ,admira- 
_ @s$,~ra+&d,;‘b~wli?w .lsa ;tareae de& Congreso y los 

afanes de los reps%#entPn@!ds la Nacion española, que, 
.:dig;nas~d&slla y de taa a~gwto Mini&erio, #nn’ sabido 
. ,&jtijnr:k&w.w en :qw.BB.afit~2a nue%tra,.feliaidad_futura. 
Bien determinados ya nuestros derechos, 3 menos expues - 

.iÍt~~,,aor.-juguarte~de~a~a~jtr~~ed~, ao h+bPB ,español 
_ fl~u4\ 4w nuw3,nt.e sw wfuerwss : por defendw ,la iadepen- 
- &~&~n@onal,,~& medida, de 10 quz oree su interés bajo 
.&ds&,mpee&os’ eqmq. e&dadano. Así el gran libro que 
. I~nwlfg~(r ~ue&~,W@+d;cipil, tendrd la influenoia más 

decidida 30 el-feliz éxito de esta lucha atroz y prohnga- 
da qvs: taptorr, sacrifi&wws cuesta; p los nombres de los 
que tan bien han correspondido ~6 la alta con5anrra que de 

. iel)owe. hizo; s+rBn parr:&Fgqe wwtidos can respeto y 
.admiracioq par,lae. .generao&~es oenideras. ‘Dios guarde 
la iwo&tie: vida de .V, *Mi .~w$oa.y feli+w añoe,.: 

_ I I C%!& 117. de Febrero ds.,t@$& S@or.==Tomáe J-é 
Gowlea CWãvpj+&~cu+l ,&p~s, : &6denaw=Mateo 
Rodrigue2 de Marzo .=Manuel de VeIasco.=Viwate Ce- 

i 

i 1 
1: 
I ll ! 
1 

l 

macho y Marticorena.s;Marcelo. de Espiqass.=#,anuel 
Saenz de Viricegra.=Andrés Guerra.=-Por, los oficiales 
de la tesorería de ejército, Ignacio Moreno.==José Car- 
dero.==Baltasar Valdés Argüelles.=Fermin de Torfego- 
sa.-Francisco de la Vi@. o 

uSeEor, 1s Tesorería de provincia, oreeria frrltar á su 
deber si no manifestase á V. M. el júbilo que erperimen- 
ta viendo ‘concluida la Constitucion que acaba .de .forma r 
por sus paternales desvelos, tan sábia como digna de la 
Naaion para quien se ha hecho, y tan bien meditada co - 
mq si solo este objeto ocupase las tareas de V. M. en me - 
dio de la oalma, J á mil. leguae de los ewnigos. E&s 
daben coqocer que una,Nacioo deaidida 4 ser, libre, y que 
para serlo reforma los vicios del despotismo y recobra sos 
derechos, PO será’jamhpres@ del más déspota de todos 
los.mortales que existen y existieron. IDichosa Nacion 
que logra en medio de tamaña borrasca cimentar su exis- 
tencia, inmortalizar 88 nombre, y hacer ver al mundo 
que aunque murieron los héroes españoles de los aaterio- 
res siglos, los reproduce el terreno mismo que di6 á aque- 
llos el ser! 

~W.oria B Dios, de quien dimanan nuestros bieneo, y, á 
V.; M,, que con su auxilio nos proporciona esp8rsozss li- 
sonjeras de nuestra flltura felicidad, que ,debemos mirar 
‘como segura, viendo las bases de tal edificio, el que m- 
tendremos c9n. weatm eacrificioa J hasta exhalar nues- 
tro último aliento. , 2 , 

Dígnese V. U. admitir las .einceras demostraciones 
.da nueetra,eterna gratitud, reconocimiento ‘3 ,obedieacia 
que debe tener todo ciudadano, J más el que agrega d es- 
te título el honorífico de‘servir. 6 V. Bd. Nuestro &ñor 
guarde-á V. M. ZRUC~OS años para &mwdo y felicidad 
de la Nacion. 
1, Cádiz~ ll de Fabwo de 1812,=&ñor.+=A L. ,P.‘de 

V. M.==Jo& Bcua ~Isfwi.=Wbgo )h:.la Tprr~,+h@‘- 
rio de la Torre. =+==Jsaé Alvsree (horio.=dosé Antonio 
Elera .=Antopio Gaczon:tiAgapíto Lop8z.dosé.Rnmon 
de ~18. Cueva Ortiz.==Estéban Villa-rrios.==Juan _ ?&ro 
Moralw.*Eusebio Baeza.&06 Maria Toda.PnJwn &Y* 
~é~~~rea.~M~nu~IM~~l;~~tO.Elers.EJoeéMorel.~ 
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&&or, el contador y oficiales de la Contaduría prin- 
cipal de rentas de esta provincia no cumplirian COu el 
deber que les impone sl cardcker de cintiisdattos españo- 
les, J empleados en la Bbcien& p6bIica, si i0 diesen 6 
V. 116. nn testimonio de teconocimtento por la COnStitU- 
cion que acaba de sancionar. 

Este edificio grandioso, labrado á la vista del tirano y 
de sus viles esclavos, es el santuario de la libertad esps- 
iíola. ILoor eterno á V. M., cuya sabiduría y constancia ha 
dirigido y perfeccionado esta obra en medio de las borras- 
cas mis espantosas, y nos ha proporcionado el asilo de 
nuestra ssguridad y el consuelo de ver deatruido el colo- 
so de la arbitrariedad y despotismo que ROB ha afligido 
por 4aIlto6 IíiOë f 

Con nuestras vidas, nuestros cortos intereses y con 
cuanto pueda sernos m98 amable, defenderemos nues- 

,-&ru sagrada Conatitucion, á la que desde luego nbs suje- 
tamos, manifestando á V. M. los más expresivos afec- 
toa de naestra gratitud y obediencia. Nuestro Señor 
guarde la importante vida de V. kl. para felicidad de la 
Nacion. 

C6diz 7 de Febrero de 1812.=Señor.=A L. P. de 
V. M.=Lagardo Joaquin Hormigo.=Pelipe José Beui- 
tez.=José Sentestillano .=Alfonso García Vidal.=Laa- 
reano de Cuadro .=German Lopez de Ia Torre.==Uanael 
José Alvarez-Tasé María Malvan.==Manuel José Ga- 
llardo.dosé Josquin Chioccini.=iJosé Ramon Cossi.~ 
‘Jaan Jesé Capdepon.=Juan José de Bamndica.=Manuel 
Geiling.==Bamon Celiz de hbrera. B 

tISeñor, el adminietrador general, au snstitnto y to- 
dos Ios indivfduos que componen lrc oficinas de esta Real 
aduana que están á su cargo, se’ presentan ante V. M. 
oon el mbs profundo respeto L manifestar sa reconoci- 
miento y gratitud por la Constitacioa que acaba de san- 
cionsr, efecto de la constancia~y de la sabiduría con que 
ha sido comenzada y Ilevada 6 cabo. 

A la vista de las huestes ominosas del tirano, entre 
el estruendo de sus armas, y SL alcance de 8~s tiros, ha 
visto et mando consumada una obra Inmortal, Unico 
ejemplar en la historia de los siglos. Si otras menos per - 
feetaz fueron bastantes en otro tiempo á, constituir la fe- 
licidad de algunoe pueblos, iqué no deberemos esperar de 
la Conetitucion españofa, en que ae ahoga la arbitrarie- 
dad del poder, el despotismo en el obrar, y con la orgn- 
nizacion general del Estado se establece un Gobierno aá- 
MO, prudente, libre y equitativo, no balanceado tan aá- 
biamente en las varias Constituciones propias y ertraiias 
que nos han precedido? IFeliz el dia en que los espaaoles 
vieron sancionada su libertad, su independencia J SU 
bien1 Y Idichoso todo ciudadano eepaäol que vivirá, bajo 
10s auapieios de las sagradas leyes de esta soberana ley 
univereall 

Como empleados en las rentas del Estado, ofkwen tl 
V. M. de justicia cuanto disfrutan por gracia; oamo ea. 
PañObs, el homenaje de su gratitud y recronoolmiento, J 
Corno eiudrdanos sus vidas en defensa de la Constitucion, 
cuYa obsawancia loe dirtinguiri; J peinetredoa de la mSr 
respetuosa ádmiraaion, piden B Dios Nnestro Seiior por lt 
importante conservacion de V. M, para la felícidad de 1~ 
Monarquía española. 

C4dii f 3 de Febrero de 18 1 &&eñor .eJ&l&or Ji. 
menez, admlniskador.=Joe6 de Espinosa, suatItuto.+ 
‘Antonio ~UbrO.=8fUltiaga Autou& de Ia Torre.cEa. 
nueI Artalejo Lopez .=Rann%I Benito de Carranza.4aar 
José Fernandez.===Pablo de Guaema.-Francisco Aut,eui( 
de Berriozabal.== Jos Antonio de tJgarte,~p%dn, ~0s~ 
Martifieo de Junquerw4os6 María de Carasa.-Anbni( 

Femandez de Albariño. uJo& Gntierrez.==Boque Gonza - 
,ez.=PabIo Terry.==Juan Domingo de Gironda.=Fran- 
*ce Maria AIealde.uAntonio O’Reilly.=Pedro Miguel 
A~dia.=ManaeI CIriza.--PPa&o Eulogio de Jburegui.= 
bntonio Lozano.=mEamon de Arroyuelo.~Tomás de Gi- 
ronda .=Joaquin Ruiz de Arans.=mPablo García y Pa- 
ron.=José Manuel Cerero.==Julian Martinez de la Tor- 
re.-José Manuel CarIez.- -José Maria Lozano.=xluan de 
Liendo.=Mauricio de Largacha, interventor de caudales 
ie Indias.--Joaquiu Carmona, ofloial de libros de la al- 
:aidía.-Manuel Yaiíez, interventor.=Ignacio de Leva- 
nio.=Gabriel GonzaIez . = Sebastian Cindido Izqnier - 
io.=Jod de Vives .--José Ignacio de Oliva.=Antenio 
Jos6 de A.ngalo.=wJozá f?knv@w=Mqtin da 5~au.b 
Juan José Maiían .=Luia Gonzaga de Leoa.sRo~rn de 
hmez.-aanGr8nsdos.-~lmeel Ceron.==Ignacio Her- 
sandez Rodriguez.==Joaqain Talrvera.~ 

<Señor, los empleados en la secretaría de subdelega- 
:ion de rentas de esta provincia se hallaban bien conven- 
:idos desde que observaron los primeros pasos que di6 
P. M. al instalarse el augusto Congreso, de que los re- 
mltados de sus incesantes tareas J desvelos habian de 
:orresponder necesariamente á los flnes que se propuso 
luestra noble J heróica Nacion cuaudo suspiraba por la 
gloriosa wunion de SUS Córtes. En nada, Señor, se han 
:quivocado: decretos s&bios, justos y liberales han prece- 
ìido S la grande obra que tan felizmente acaba de con- 
zluir V. M. &Y owíl es esta, Señor? La sagrada aonstita- 
cion española, que ha frnetrrado los iníeuos plsnes del ä- 
rano de la Earopa y de sus perversoe satélites; Ooastitu- 
zion que confunde al egoismo y la hipocresía; Ooustikucion 
que desterrar4 para siempre de entre nosotros el espftitu 
3e servidumbre, arrancando de raiz los restos del hepo- 
tismo; Constitucion, en fin, que aknzurá nuestra Bber- 
tad civil y politica, y que es tanto mSa admirable, cuan- 
to que en todos suu extremos ha sido llevada al cabo por 
ia msgn4nima constancia de V. M. 4 la vista del enemi- 
30, y sin que le hayan artirado las iateatink as&han- 
ZM de SUS pérfldos agen-, ni el repetido estruendo del 
cañon. 

Por tanto, Señor, y siendo nuestro deber como em- 
pleados, como españolea y como oiudadanos, dar i V. M. 
un teetimonio de nuestra patriótica gratitud per tan in- 
apreciable como dessada Constitudoa, lkgamoe eon pro- 
funda veneracion S tributarle las m4s rendidas gracias, 
prometiendo respetar y deíknder asta soberana obra, que 
hará estremecer á la maldad, y servirá de escudo i la 
virtud. 

Nuestro Señor eonuarve siempre 6 V, Y. parra In gle- 
ria J prosperidad de la Nacion española. 

Cádiz, Febrero 10 de l812.~Se5or.=J~vier de Sae- 
líceS.===Pedro Martinez.~Rafael L,aserra.=v&ran Bwne- 
go. =Antonio Gonzalez. z 

sSeKor, el administrador general de Raatas unidas de 
esta provincia, per sí y demh Empleados que la eompo- 
nen, llenos del mSs ardiente patriotismo, crsen no caa- 
plirian con el deber que lea es propio, y les impone el ca- 
rbcter de ciudadanos espaãoles y empleados en la Haeien- 
da pfiblica, si no diwen 6 V. M. el testimonio mSs aa- 
tUico de atl gratitud y reconocirkento por la Constita- 
cion que acaba de sancionar. 

Así como la sabidurfa y constanoia de V. M. ha diri- 
gido y perfeccionado esta obra en medio de las borrascas 
mds espantosas, le elevará la posteridad al grado más BU- 
Mime ouando conozca que el santuario de la libertad es- 
pañola fué erigido 6 la vists misma dele tirano y de SUS 
esclavos, 
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No mama adeaimri obpre se nos, bp proportion~do, 4, 
nailo de nuestra aegnridad ipdivid~al, y el consuela de 
que se bayan puerta límites d la ambicion y dsapotiamo 
del Cotoso de Ia Europa, y eaeQúgo de la humanidad, de-. 
her que reapeta todo eér. 

ta 
PC 
fo 
10 

LO dicho sirve para expresar qne con nue&ras vidas, 
nu&roe cortos intereses, y con cuanto pueda sernos m& 
grato J más amable, defenderemos p llevaremos al cabo 
el monumento eterno de nuestra Constitucion, B la que 
no8 sujetamos+ y siendo ella emanada de las profondas 
meditaciones de V. M., le tributamos los más expresivos 
afectos de nuestra obediencia y gratitud. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. M., 
como se lo rogamos, para felicidad de esta Nacion. 

Cbdiz ll de Febrero de 1812.=Señor.=Nicolás de 
Guendica. l 

c1: 
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ti 
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dr 
M 
eI 

Se msndd paear 6 la oomision de Hacienda un oficio 
del encargado de dicho ramo en la Península, en el cual 
incluia una expoeicion y una carta del ayuntamiento p 
Consulado de Alicante, relativas B haber establecido, en 
calidad de por ahora, un impuesto de 6 por 100 sobre 
cualesquiera géneroa ó frutos en su introduccion y extrac - 
cion por aquel puerto y demás comprendidos en los dis- 
tritos segundo y tercero, de cuya medida solicitaban aque- 
lloe cuerpos la soberana aprobacion. 

h?tpu~ de aIgnnss ligeras reflexiones acerea del ex- 
pediente aobre el arreglo de raciones de pan, paja J ce- 
bada , etc., cuya discueion habia quedado pendiente en la 
sesion anterior, quedó reprobado el dictámen de las comi- 
siones de Hacienda y de Guerra, y aprobada la siguiente 
proPoeieion del Sr. Polo: 
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cQue se remita á la Regencia la consulta del Consejc 
de Guerra sobre arreglo de raciones eb los ejércitos, y 101 
demás documentos qua correspondan, 4 %n de que tenien 
do en coneideracion la naturaleza de esta guerra y 1s 
oircunatancias en que se halla la Nacion, proponga con 11 
posible brevedad en este punto, para la aprobacion de la, 
Córtes, el arreglo que considere oportuno. z 

Nadie puede negar que la gran poblacion es la mayor 
queza de los reinos, y por COnSigUitUIte, que su mayor 
licidad consiste en estar muy poblados de habitantes. 
Br0 igualmente es cierto que si las familias no tienen ar- 
ligo, la poblacion será de pobres, que pasando á ser 
.endigos, porque las enfermedadea, la edad ú otros acci- 
:ntee los inutilizan para el trabajo, tan lejos estdn de 
Bnstituir la riqueza del Reino, que son un gravámen in- 
lportable, un borron que lo deshonra, y que desaparece 
)mo el humo. La poblacion permanente y en estado de 
urltiplicarse, es la que conetitnye la verdadera riqueza, 
esta se halla en los reinos d provincias donde los bienes 
tices circulan con más libertad y en mayor masa, pues 
lte es el ft,ndo de la prosperidad general; y como los ma- 
orazgos, fideicomisos, patronatos y otras especies de 
inculaciones hayan suetraido de la circulacion una inmen- 
i masa de bienes raíces, no pueden estos estar repartidos, 
i las familias arrrigadas, de que se sigue que la mayor 
arte de la poblacion de Rspaña es de pobres, que no pue- 
e ser permanente, y que el Reino carece de su mayor ri- 
ueza y felicidad, debiendo ser por su eituacion y otras 
entajae el más rico y feliz del mundo. En el Gobierno 
lonsiste que lo sea; y pues que 5. M. se ha instalado para 
iso, y en el citado artículo de la Constitucion asegura 6 la 
{acion y al orbe entero que removerá los obstáculos que 
ntorpezcan la prosperidad general, remuévalos, mandan- 
lo, sin oir reclamaciones, que no serian otra cosa que cla- 
nores del interés individual: 

Habiéndose dado cuenta del informe del Consejo dl 
Regencia acerca de la solicitud del Sr. Lastiri, relativa I 
que se conceda el tratamiento de excele~cis al ayunta. 
miento de Mérida de Yocatan (5’~tiow del 3 y 4 ds Novian 
&e y ll (Et Diciesbe xIlimo), resolvieron las Córtes, I 
propuesta del Sr. Mañoz Torrero, que se suependiera 1’ 
resolucion de este asunto hasta que se discutiese el artícu 
lo sobre el tratamiento que por la Conetitncion deberá! 
&+ner los ayuntamientos y Diputaciones provinciales. 

aPrimero. Que siendo 18 amortizacion un bene5cio de 
a ley contrario á la naturaleza de los mismos bienes, qne 
io debe sostenerse cuando es incompatible con el bien ge- 
leral, se les quite dicha cualidad y se restituyan á su na- 
uraleza de libree los bienes raíces de loe mayorazgos, pa- 
;ronatos, fideicomisos, d como quiera que se llame, to- 
la vinculacion que no produzca la renta de 6.000 da- 
tados. 

Segundo. Que las duaas de las vinculaciones que que- 
lan subsistentes sean responsables, lo mismo que si fue- 
ran libres, B los créditos que contraigan sus actuales po- 
leedores. 

Tercero. Qae todo poseedor de vinonIo pueda sin ne- 
:esidad de prévio permiso vender como si fueran libres las 
ancas de sus mayorazgos, sin que las restantes pierdan 
por eso la cualidad de amortizadas, si redituasen la can- 
tidad señalada. 

Rl sy. Garda BWWOS pidié que se leyeran unas prc 
posiciones que habia hecho en el mes de Octubre últimc 
18s que habia suspendido entonces por estar el Congra 
so ocupado en asunto de mayor importancia, cual era 1 
Conatitucion. 

Se leyeron, J son la6 que se contienen en el sigoien 
pCrpf31: 

Cuarto. Que se establezca una ley general que decla- 
reherederos forzosos los parientes hasta el sexto grado. z 

Hizo presente el Sr. Lopcz del Par que el Congreso 
hnbia reprobado anteriormente unas proposiciones dei se- 
ñor Caneja, Cuy8 sustancia era la misma que la de Ias deI 
Sr. García Herreros, Y que por consiguient,e no Podia 
estas admitirse B discneion. Satisfizo 4 este oargo elis& 
aw’cfs ff@rsrO: beciendo ver la diferencia de unas y’otrra 

cSeñor, en el capítulp VII de la Constitucios, que tra- 
de las facultades de las Córtee, ha ~anciowdp V. M. 

Ir ley fundamental que á ellas toca no solo pro.mover y 
mentar toda especie de industria, mas tambien. remover 
s obstáculos que la. entorpezcan. 

Uno de los mds insuperables ha sido el prurito de vín- 
llar, de que adolece nuestra Necion, y la ilimitada facnl- 
.d que para ello ha habido; pues aunque en estos úl- 
mas tiempos se habian puesto algunas trabas, así para 
mtenerla, porque ya se resentia el Estado de su exceso, 
,mo para indzmnizacion de los derechos que debian pro- 
rcir las sucesivae enajenaciones, con todo, jamás se dic- 
i una ley que %jase loe lfmites de esta facukad, como 10 
tige el bien del Estado. 
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proposiciones, manifestando la generhiad ePn que esta- para cuando w tratase de &I discwion, NI el LWO de que 
ban concebidas las del Sr. Ca%&, y la limitacion de las el Congreso las juzgase dignas de ella. 
suyas: explicd en seguida eP espíritu de la primera, se- Quedaron admitidas á discusion dichs’ primnra, ae- 
gunda y cuarta, retirando la tercera; dando alguna ma- gunda y cuarta proposiciones. 
yor extension á las razones é ideas expuestas en el breve 
discurso que las precede, reservándose desenvolverlas más Se levantó la sesion. 
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SESION DEI,.I>IA 22 DE FEBRERO DE 1812. 

Se aprobb el dictimen de la eomision especial de Ha- 
cienda, la cual, acerca de ia representacfon de la Junta de 
esta profncfa, remitida por el Ministerio de lQeie9da en 
22 de Diciembre último (VGase lasesio+t de apsl dia), sobre 
que se variase el decreto de las Córtes reiativo B la amplia- 
cion de libertad de derechos de los géneros ultramarinos 
que se extrajesen pam puertos extranjeros en cambio de 
trigo y harinas, proponia que se devolviese B la Regen- 
cia para que con presencia de las varias reflexiones que 
hacia la Mama comision en su dictdmen, informase lo 
que le pareciese conveniente. 

Con el mismo objeto se le mandó pasar una proposi- 
cion del Sr. Castillo, relativa t8 que se habilitase al 
paerto de Punta Arenas, que está en 1s costa del mar Pa- 
cíflco al Sur de la provincia de Uosta-Rica.% 

Ss remitir5 Q otro dia la disension de la proposicion 
que hizo el Sr. Golfin, en la sesioa d81 dia 10 de Junio 
próximo pasado, relativa Q que ce recogiesen é imprimie; 
sen para ejemplo de 10s demds los dichos y hechos zut+ 
mombles de los CspaÍfoles en esta época. I r, 

-. 
:- Presentó el Sr. Oalatrava el sfgniente escrito, y fue- 

ron’ admitidas S diacusion las proposiciones ‘que, Contiene: 
aSeffor, la primeraproposicion delSr. García Herreros, 

relativa á que vuelvan B la clase de libres los bienes de 
vinculaciones que no lleguen Q 6.000 ducados de renta, ha 
prevenfdo la idea de otras que yo tenis preparadas, y sus- 
pendí por haberse presentado el proyecto de constitucfou; 
pero &t&diénd,ose algunas de las mias 6 otros Pun% 
de qu’e qotrata mi digno compañero, y teniendo macha 
ctinexfon con las tres primeras sayas, presento las si- 
jpientes como un s#kdke de elIas: . 

.i 

Primera. De los bienes afectos 4 mayoraxgoé’k5’ vin- 
culaciones que cada una de por eí 6 por. la agregacian de 
otms en una misma cabeza excedan en su renta líquida 
de 60.000 ducados, vuelvan tatibien d la clase de libres 
8qUeuOS cuyos productos constftuyan el excsso de esta 
cantidad, reduciéndose 6 ella los mayorasgos que deban 
subsistir. 

Segunda. Despnes de la muerte de los poseedoras ah- 
tuales, no se puedan reunir en una mfsma persona dos 
mayomzgos d vinculaciones, alguna de las cuales tenga 
los 60.000 ducados de renta lfquida: y el sucesor en 
quien habian de reunirse posea la mejor y principal, se- 
gun elija, y pase la otra al hermano que le siga 6 por 
muerte de este 6 su hijo d descendiente mis próximo y 
preferible segun el orden de llamamientos; pero si no hu- 
biese hermano, ni descendiente de hermano, y la persona. 
en quien se habian de unir los dos mayorazgos tuviese dos 
hijos, posea los primeros, con la precisa circunstancia de 
entregar el de menos renta al hijo segundo en órden Ine- 
go que salga de 1s p&ria potestad.’ 

Tercera. No se puedan en ningun caso fundar mayo- 
razgos (aunque sea por via de agregacion 6 mejora) sobre 
bienes raicea y estabies, ni prohibir perpétuamente Ir ena- 
genacíon de esta clase de bienes por medios directos ni 
indirectos. Y para que se funde un mayorazgo oobre bie- 
nes no mfces, preced8 licencia de Ias Córtes, que no la 
concederán sino 6 laspersonasquelo merezcan por sus oír- 
cunstancfas y distinguidos servicios 6 la Nacien, y en el 
caso de que la renta no baje de 6,000 ducados, ni exce- 
da dé 66.000., 

Rl misfnb S*. Calatrava explicd ‘los ftmí38ms& :de 
estas proposiciones diciendo: 

<Señor, 61 motivo qtie ine ha movido d hacer estas 
~róposiciones BS él mismo que ha tenido el gr. Qar- 
cfs Berreras para presentar las suyas: nn ‘deseo de ‘qno 
se remedien en parte los males que eausa ,al E&do la in- 
mensa vinculacion de bienes. 

Por lo respectivo 6 mi primem prowsicion, he f.&d,, 
presente que los mayorazgos que máa,per@dican son loa 
~ILUJ cortos 6 los muy grandes. LOS + ~8,’ popque, 
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fomentando la holgazanería y la vanidad del que los po- 
see, le retrae de seguir una carrera útil, y XIO le produce 
IO suficiente para mantenerse ocioso; y los muy grandes, 
porque, con perjuicio de muchos, acumulan en pocas ca- 
sas inmensas riquezas, que no sirven para otra cosa que 
para alimentar la profusion y el lujo. Propuesto ya el re- 
medio para que no haya mayorazgos pequeños, es menes- 
ter reprimir el exceso en los otros: y para ello creo opor- 
tuno que vuelva á la clase de libre cuanto exceda de 
60.000 ducados de renta líquida. Me ha parecido que es- 
ta es suficiente renta para la ostentacion de una casa, por 
principal que sea; pero si se cree escasa, puede ser de 
80 6 100.000 ducados, porque esta es cuestion muy su- 
balterna. 

La segunda propornicion no hace más que reproducir 
sustanoialmente una ley del Reino, que por desgracia no 
está en observancia, y que si lo obtuviera no habria tan- 
tas riquezas acumuladas, y habria muchas más casas ri- 
cas. Esta ley prohibe la acumulacion de mayorazgos por 
casamientos, y sus principios son los mismos en que yo 
me fundo. (Leyó laley 7.‘, título XVII, libro 10 de la No- 
vísima Recopilacion). La renta que señala esta ley es de 
dos cuentos; pero deben entenderee cuentos de maravedi- 
ses, segun la costumbre de aquel tiempo, y componen 
una cantidad incomparablamente menor que la que yo 
señalo. El mismo órden de suceder que dispone la ley es 
precisamente el que observo en la proposicfon, y así verá 
el Congreso que en esta no se trata de cosas nuevas, sino 
de reproducir clisposici.oiopes sábias que se han oservado 
ent,re nosotros, pero que para mal de la Ns,@on están 017 
viddas ó enterqmente desatendidas. 

La tw%ra, concersiente á que s& prohiba, la vincula- 
cion de bienes raices, es muy conforme tambien al espíritu 
y doctrina del Real decreto de 17 de Abril de 1789, que 
dice (Lo Zeyó), Ya ve Y. M. el espíritu del legislador, y 
cuánto propendia, aun en tiempos menos ilustrados, á 
prohibir la vinculacion de esta clase de bienes. Solo lo 
permite en una pequeña parte, en una parte que sea muy 
necesaria y de mucha utilidad pública. Illas yo deseo que 
se me diga: jcuándo ha,brá para el Estado esa grande uti- 
lidad de.que se vincule una parte de bienes raices, sien- 
do así que la misma vinculacion de suyo, es perjudicial, y 
que lo más util al Estado es que nada se vincule? Con- 
sérvense enhorabuena los mayorazgos y este modo de per- 
petuar el lustre de las familias, ya que se quiere que es- 
to sea necesario para conservar la nobleza, é indispensa- 
ble en una Monarquía; pero fúndense con una renta su- 
ficiente á llenar SU objeto; séanlo sobre otros bienes no 
raices, pero no salgan de la circulacion los estables, y si- 
gamos los principios que se hallan tan recomendadas en 
algunas de aueatras leyes. Es cuanto por ahora me pare- 
ce suficiente para dar una idea del objeto y la importan- 
cia, de las proposiciones. D 

- 

Se legó el eiguiente papel del Sr. Castal& y na f@ 
admitida B diacusion la proposicion con que concluye: 

<Señor, Ia poblacion y la agricultura se presentan á 
Ve M- sohcitando aquella sp aumento, y sn fomento esta 
&ro 9 otro se conseguirá con una sola Providencia, justl 
en Sí 9 de %Cil ejecncion: con prohibir por punto gene 
ral laa circulaciones de tierras, y suprimir Ias innumera. 
bies que se hicieron en tiempos de ignorancia, con b 
Presuncion que Por este medio perpetuarian SUS familia; 
los vinculadores. 

La facilidad y justicia de la speracion cp&ab, eu de 

Iarar de libre disposicion las tierras vinculadas en poder 
le quien se hallaren en virtud de las legea que rigen eu 
a materia: con esta libertad podrán enagenar desde lue- 
;O el todo ó la parte que les convenga, ó distribuirlas Por 
lonacion 6 testamento entre sus herederos ó afectos. 
‘uestas las tierras vinculadas en libre circulacion, se ce- 
ebrarán varias ventas, desaparecerá Ó se reducirá aque- 
la inmensa cantidad de bienes que agolparon en una sols 
nano las vinculaciones, y por ello yacen eriales 6 mal 
:ultivadas; 98 aumentará prodigiosamente 81 número de 
propietarios; se mejorará generalmente el cultivo, y los 
productos ser:in los mayores posibles; en una palabra, FC 
verificará el deseado fomento de la agricultura. 

Con la abolicion de maywazps, el deredw de prinSo- 
;eoit,cra, y la igual ó casi igual distribucion de 10s bienes 
entre los hijos varones de un mismo padre, se multi * 
plicarán los matrimonios, pues no contrayéndolos regu- 
,armente en el dia sino los primogénitos, quedando conde - 
nados los demás á un celibato forzado por falta de medios 
para mantener una familia, y necesitados á permanecer 
solteros, abrazar el estado eclesiástico, la carrera militar, 
5 solicitar los empleos civiles con que proveer R su sub- 
sistencia, se acrecentará el nlímero de las familias, y re- 
sultará necesariamente el aumento de la poblacion util y 
womodada, que es en la que consiste la verdadera fuerza 
le1 Estado. Para ello hago la proposicion siguiente: 

Que se prshiba la institucion de vinculaciones de 
tierras, y se anulen las hechas anteriormente, quedando 
sn podsr de loo legítimos poeeedores, en calidad de libre 
disposicion, las tierras coraprendidas 8P ka vinc.ula- 
viones. » 

4” 

Habiéndose hecho presente que acababa de remitir el 
gobierno 300 ejemplares de cada uno de los, dos progec- 
;os de decreto que se mandaron imprimir sobre 81 esta- 
>lecimiento de las Diputaciones provinciales y dq los ayun- 
iamientos, ordenó el Sr. Presidente que se repartiesen tí 
.os Sres. Diputados, y señaIó para el dia siguiente sudis- 
:usion. 

Se di6 cuenta del dictimen de la comision de. Agri- 
:ultura sobre el repartimiento de terrenos baldíos 6 rea- 
.engos, y de propios y arbitrios, y su tenor es como sigue: 

dSeEor, la comision de Agriculturs, que en su infor- 
ne de 10 de Diciembre último ofreció á V. M. dar su 
iictámen sobre 81 repartimiento de terrenos baldíos 6 rea- 
lengos, y de propios y arbitrios, con motivo de las propo- 
siciones hechas sobre ello, y de lo expuesto por el Minie- 
tro interino de Marina en w estimable Memoria de 5 de 
Octubre próxhw pasado; ha vuelto á examinar eeta, en 
la Parte que propuso, la redsccion 5 propiedad particular 
d8 los montes baldíos y realengos, y la derogacion de las 
opresoras ordenanzas que regisn en este ramo, como tam- 
bien la proposkion hecha por el Sr.’ Gordillo, relativa 6 
que s8 manden repartir, ya en enfitéusis, ya á censo ra- 
aervativo, ó como mejor parezca, todgs los baldíos, de las 
ishs Canarias, destinándose sus réditos á ios fondos de 
propios, por carecer de los suficientes para atender á los 
gastos indispensables. 

Ha examinado iquqlmente la que hicieron los seíiores 
Terrero y Oliveros, pqre, que la mitad de baldíos y pro _ 
pios de la Península é islas adyacentes se distribuya 8n 
propiedad, bajo unmoderado cánon, á labradores, vecinos 
de los respectivos distritos, con preferencia á los menos 
acomodados, y COU condicion de que ~0 puedan enajenar- 
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sa h tierras hasta pasados diez añoír 6 Por muerte de s 
Pofe3dor, afhdiendo que como el sistema Para eata opera 
c[On nO PUde Ser URO mismo 8n todas las Provincias, 
debe variar segun las circunstancias de IOS pueblos, 8 
encargue Ia ejecucion á la Regencia despues de formare 
Por Ios jefes militsree, ú otras autoridades que comi& 
Ile, el @amento peculiar para cada terr&rio. 

Ha tenido asímisma Presente Ia comision el plan pro 
puesto á V. if. por D. Juan José BIesa con fecha de 2; 
Junio del año antepróximo, sobre que de Ias posesione 
condscedaa á loe i5fldentrs ze dé una suerte de 50 fanel 
gas á h soldados solteros haata la clans de sargentos 
que SB retiren eonoluido el tiempo de su servibio, 0: sn 
tee si Be imposibilitasen, acreditando su buen &sempeñs 
con eI informe de sus jefes: que se les aumenten 10 fa. 
riegas siendo casados, y que no puedan venderlas, tras- 
p86arlas, ni arrendarlas: que B los alféreces y teniente 
que se retiren co&3 beneplácito de sus jefes f cerfificaoiol 
de sus bnanoa servicios, se les agracie con 80 fanegas 
con 100 4 10s capitanee, tenientes coroneles, comisario; 
y ordenadores; con igual número y mitad del sueldo dc 
retimdoa 6 101 brigadieres y mariscaIes de campo, y cox 
la propia mitad y 100 fanegas á Ios tenientes generales 
que ademds ae Premie á los indioíduos que hagan servi- 
cios distineidos en la oarrera militar con el número dt 
fanegas de tierrb que se estime conveniente; y para ellc 
propone el autor varias reglas, concluyendo con que si st 
aprueba su plan se comunique á todos los ejércitos. 

Aunque parece que este punto no tiene bonexion con 
los de repartimiento de baldíos, la comkion na ha podidc 
menos de unirlos, porque así Io exige el dictámen que hs 
formado sobre todos. 

Le comision se halla íntimamente penetrada de loe 
mismos principios que han movido á los Sres. Gordillo, 
Terrero y Oliveros, y al Ministro interino de Merina. 
V. M. los ha reconocido mbs de una vez, y son ya axio- 
mas para todos los amantes del bien público. La conser - 
vacion de los baldíos, que un error ha hecho creer utilí- 
simos á los pueblos, se opone á su felicidad, y es una de 
las principales causas del atraso de nuestra poblacion, 
agricultora y ganaderfa. Alejado el interés individual de 
estos terrenos inmensos, la comunidad en el disfrute los 
ha esterilizado y héoholos inútiles generalmente para to- 
dos. Tesoros son hoy abandonados, que, convertidos en 
propiedades particulares, darian un aumento prodigioso á 
la poblacion, y serian un manantial de riqueza y prospe- 
ridad para el Estado. 

Aun los terrenos de propios, bien que menos exten- 
sos, y con un aprovechamiento mejor ordenado, se re- 
sienten de le falte de fomento, que es ínseparable de to- 
da finca comun. En manos de los particulares produoi- 
rian incompnrablemente máe, y á los pueblos resultaria 
de esto mucho mayor beneficio que de conservar sus po- 
sesiones concejiles, tanto m6s, que sin necesidad de con- 
servarlas pueden por otros medios asegurar los fondos 
precisos pare sus gastos municipales. 

Vh’ndanse 6 dénse 8 cen los baldíos, repártanse por 
un oáuon moderado 6 gratuitamente, el Estado gana mu- 
cho si multiplica los propietarios, si hace tales á los que 
no lo son, y si consigue que no haya en el suelo espafiol 
una vara de terreno sin duefio determinado. La utilidad 
es indefectible, Io mismo que lo serA le de reducir Ios 
propios á dominio particular, asegurándose sobre IOs br- 
renos lo que producen pare los gastos de IOS puebIos* Pe- 
ro la utilidad será mayor 6 menor, segun los medios que 
se adopten para le dietribucion: waao no ha llegado to- 
davía la Bpoca de ponerla en plante; y la oomizio~ no se 
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atreve 6 proponer sobre 3Ifo ufla regIs general para ti 
das las provincias, porque en cssi tUdas, como IO han 
conocido justnmente loe Sres. Terrero y Oliveros, varian 
las circunstancias, abundan más 6 menoa los terrenos, 
son de distinta clase, hay divwa poblaeion, diversas ri- 
queaas p diferentes usos. Lo único que propondrá es que 
V. M. decrete desde ahora que uno8 y otros tirrenos se 
reduzcan á propiedad particular, y que para deteminar 
el modo con que haya de raalizarse en laa provincias, se 
oiga á sus respectivas Diputaciones e&ablecí&as p~k la 
Constitucion, y á la Regenda del Reino pot las Secreta- 
rías de la Gobernacioh. Por e!atos ~nductos sabrán las 
U6rCes dar las disposiciones adaptableti á cada país, en eI 
cual conviene más la venta qos el repartimiento+ en cuá- 
les la imposicion de un cánoh pe~pétuo 6 redimible, en 
cuáles el señalamiento de cortas 6 grandes powiones, en 
cuales asignar premios á los que cultiven estw~ tierras, y 
fm cuáles suepender la ejecuci6n de estas dieposbiou8s 
hasta que las circunstancias de 1% guerra lo permitan, 
para evitsr qwe se malbaraten 6 distribuyan M$otidena- 
Iamente &st-os terrenos. 

Puede V. M., skn embargo, mandar desde luego Una 
yosa, qae dando principio al repartitbiento de terrenos, 
romente á upa multitud de ciudedatloa con grande atili- 
lad de la Nacion. Tal as le de que se concäda ana peque- 
la suerte de tierra de baldíos 6 realengos (aon tal que el 
Mal de estas concesiones no exceda de la cuarta Parte 
le los mismos) á todos los vecinos de los pueblos respec- 
vivos, de cualquiera clase que sean, siempre que la pi- 
lan y no posean en propiedad otI% tisra, En loe pueblos 
in que no hubiere baldíos, 6 sean tan cortos que no al. 
:sncen pare esta distribucion, sa puede dar 6 Ioa vecihos 
LO propietarioe que la apetezcan una suerte igual de las 
ierras labrantías de propios; pero con la precicle condi- 
:ion de que en este caso sea gravada la migma suerte con 
‘1 cáaon perpétuo en favor de los propios, e@ivalehte á 
o que les haya producido en el qninqueaio hasta 50 de 
,807, Estas tierras deben concederse 88 plbni~ propiedad 
lara que sus dueiios puedan cercarlas, aprbveeharlas li- 
‘re y exclasivamente, y destinarles al uso 6 cultivo que 
38s les acomode, con mla la sujeoion de que no puedan 
nagenarlas atltes de cuatro años, ni vincularlas, ni ps- 
arlas á manos muertes, y de que no cultivindolas 6 no 
agando en dos años el odnon respectivo, petd8r$n su suer- 
8, y se dar6 d otro mks laborioso. Indispensables son es- 
BS precauciones para evitar la holgazanería, para que la 
ropiedad se distribuya y no ‘se dseprenda el pobre de su 
uerte antes de haberla cobrado algnn afeoh y para im- 
,edir que terrenos de e&a clase, que deben circular li- 
remente, se acumulen y amorticen con grave perjuicio 
e la CaUsa pública. Las ntilidades que reeultar6n de es- 
a concesion son tan palpables, que no necesita Pwsua- 
irlas la aomislon. Sean propietarioa, si es posible, t&~s 
,s espsñales, y aunque lo sean grafuitameh% nada se 
38 da que no sea SUYO, y eI Estado tiene Una ganancia 
egura. 

pero ahora que una guerra la más gloriosa y desas- 
rada tiene la Naoion tan eseasa de mXn'BOS Como carga- 
a de ObIigaciones, no se detendri la comision en propo- 
er que se destine B ellas una parte del valor de los bal- 
foz. prescindirá de que estos sean de 10s pueblos res- 
8otivos, y de que solo deban contribuir á las neceeidadea 
úblicas en proporcion con 10s demb propietarios par- 
culares, y atender& únicamente á que los baldios son de 
ueblos españoles, á que los españolee no tienen nada que 
un sin cuenta de una exacta proporcion no sacrifiquen 
ustosos por le Pátria, y 6 que es mucho mi6 btfl al UO- 
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mm de loa miemoa puebla doaprenderse de estos inútiles 
terrenos para que se .fomenten los particulares, que el 
imponereg.á estos las nuevas contribuciones que de otro 
modo seriap necesarias. Por esfs rwon le parece muy del 
ea80 que el valor de loa terrenoe baldíos 6 realengos que 
se ven& eonforme 8 lo que queda expuesto entre en el 
erario público, aaí como tamhien loe capitales de censo 
redimible que sobre ellos se impongan, y que sin perjui- 
cio de ello Ir mitad de los mismos baldíos 6 realengos en 
toda 18 Monarquía se apliqtte 4 la extincion de la Deuda 
nacional. Bata clase de’ terrones es una de las hipotecas 
que para el efeato ha propuesto 6 V. M. el anterior Con- 
.aejo de Rqpnsi~, y es mgucamente una de las mds cuan- 
ti~aaa, y de las menos gravosas & la Nacion; porque al 
paso que con ella podrá extinguir gran parta de su deu- 
da, consigue el doble bene5cio de que se fomenten unos 
terrenos hoy estériles, y se multiplique la propiedad, y de 
oonaiguiente Ir riqueza. Pero Ia’eomision cree que la apli- 
oaoion debe hacerse 08~ dos comlieiwws. Primer&, que la 
mitad de ,bvddfos y realenlps se destine á la extinoion de 
la Deuda nacional, especialmente al Pago Per todo su va- 
Isr de 10s eréd$toe WX@prendid.& en ella, que- tengan B su 
fWor los vecines ds .los pueblos rqpectivor, prefliiéndo- 
M los que proeedap de eaministraeionoa hechas’& los ejér- 
oitos en 18 presente guerra, 6 ‘préstamos par8 gastos de 
la misma ; porque justo IBB que B loa pueblos 6 quienes 
se priva de Is mitad de ana .baldío#, se les dé la prefs- 
rencir en el reintegro con el valor de loe mismos. Y! se- 
gunda, que en la mitad de ; bsldíos que se aplique 6 la 
Deuda pública se %Rtienda dontprendida y se cuente aque- 
la poroion de Ios mismoa terreuor que en algunaspro- 

. vineias se hayr enagendo paw pasar euministracionead 
préstamoe para el ej&Gto en esta guerra; porque donde 
enesto 8% hayr, empleado yu,’ por ejemplo, una enarts 
pule de los baldíosi es mny conformo qua no ee deatine 
mh que -otra i h Deuda píibliea, pues .aquella cuarta 
parta y~-ba esrvido pare diaminulr la misma Deuda. 

La mitad reatante de los baldfoa y realengos podrá 
tambkn- atribuir en algnna Parte para que el Estads ae 
descargue de una de sus principales obligaciones. .Tal 
aonsidera la eomidon 48~ que tiene este Congreso de prs- 
miar 6 los buenos soldados eapaiiolos. V. M. en la erea- 
oion de la drden nacional de San Fernando ha señalado 
una reeempenss .ineetinmblo d las acciones -distinguidas: 
V. M.. por su benddco dwreto de 28 de Octubre último ha 
proaurado enjugar las llgrimas de las familias de los que 

.~mueran en eatr guerra memorable;, pero, Señor, esto xu 
basts todavía*. ,L4 P&ia,. por quien pelean, por quien 
ostAn derramando su sangre eses dignos ciudadanos, n( 
ha de Permitir que los que sobrevivan, y no hayan tenidc 
una ocasion de distinguirse partioularmente, concluyan e 
tiempo de.w buen servioio, y se retiren al son0 de la mi 

* aecja sin singan galardon, 6 solo uno que no podrá.’ ao& 
5 tenstlw~, &u6 retiro le ,qneda. á up:aftci@ aubaltecne, ,: 
ua owgeah 6 eh para :rlimentawe .en ;su vejez despue 
de haber servido honradamente, y consumido sus. mejore 
años 89 d~<~)sceicio.~o~~~,crnnsap,i~Qu~ le qtreda al sol 
dade. que se retira cou Buena lioeocia dospues de haba 

. atcwtradoi oohe 6 m&s ties las mayores penalidades 
V. Me: puedo premiar á nuestroa talientes sin gravámer 
del Era& sin p~juiaio do loe dem$s Ciudadanos, y co 
beneficio de 1% Nacion. V. Y. tiene ásu disposicion un 
inmenstdad de terrenes en baldíos, en 10s propios, en la 
euoomiend~~ en las fineaa de represaliae y oonfisoos, e 
las de vasantse ,y: DW)Btreneoe, y en hes demás bienes na 
uionales: PO h8bA brwe para todos, y su precio por OOI 
siguiente ser6 nuh Tenga, pues, una suerte do%en 

Primera. / Todos loe terrenos, baldfos 6 realengos y de 
aopioa y arbitrios, con arhelado’y sin élj así en la PO- 
Gusula cmo en las provincias de Ultramar, exceptuando 
DB egidos necesarios á los pueblos, se reducirán 8 pre- 
Mad particalar, cuidbndose de que en los propios y ar- 
utrfos se sup1a.n sua rendimientos anuales por ~enfitéuaíe 
jerpétnoe sobre los mismos terrenos para satisfacer los 
@os .munieipales. El precio de loa tentmow de una y 
otra clase que se vendan y 01 capital de $s censo8 redi - 
nibles que puedan imponerse sobre los baldíos y realen- 
res al tiempo de su conwsion se destinen al Erario pú- 
Goo. De cualquier modo que se distribuyan estos terrb- 
nos será en plena propiedad y en clase de aoc&doa, pwa 
lue sus dueños puedau cercarlos sin ~perjuicio. da ka ca- 
nadas, travesías, abrevaderos y servidumbres, disfrutar- 
los libre y erwluaivamente, y destinarlos al @so 6: cultivo 
que IK$S les. a-de; pero no:podráq jsmáe viwularlos, 
ni pasarlos enningunñ tiempo, nkpor -título alguno 4 ,m*- 
00s muertas. En 14 enajenaeion serán preferidos. loe vs - 
siwe de loe pucbloo respsctivosS y eu ,au defecto- los .ao- 
mwwros; Las Dipstacipnes provínai4les luego que seha- 
llen establecidas ccm arreglo a-la Constitueion, propon- 
cl& á las Cbrtee por medio de .la- Regencia la époc8 y los 
tirmisos en que más oonvenga llevar á efeate esta-dispp- 
sicion eu sns+re8pectivas provinoias , segun la5 circuuu- 
tancias del país, y los terrenos que sea ’ indispegs&le 
wnaervar á loe’ pueblos, para que las Cór.tes rwue1v.a~ Jo 
quesea adaptable 8 cada territorio. Se rqomieuda; este 
asunto al ee10 de la JZegeucia ,del Reine y da las dy ,+je- 
aretarías de la Globernacion; para promoverlo é itustrm 6 
.Ias Córtw, siempre que .les dirijan las propueetaa de 1~s 
Siputaoionas provineirles. ’ 

Segunda. - Sin perjuicio de ello, la mit&.de tedps tos 

rdt& sargento, eaho 6 eoldado que se retire, 6 por haber- 
9 imposibilitado en el servicio, 6 por haber obtenido su 
cencia ‘despues de un honrado desempeño: tAngal tam- 
ien el offcial subalterno, que habiendo servido bien ae 
stire per imposibilitado: h8llou al volver 6 sus pueblos 
na tierra que llamar suya, en cuyo cultivo eviten la 
ziosidad, y ayuden 4 su subeistencia: tengan este nuevo 
IZO que lea una con la PBtria, é inspirelea mis y más 
pego al suelo que han-conquistado. 

Esta idea es conforme en la sustancia á la de D.dosn 
osé Blesa en cuanto pròpone que’se dé un premio 8 los 
Raislea subalternos, wgentos, cabos y soldados que se 
,tiren. Por lo demds, cree la comision que 80 podria, te- 
er efecto el premio con el excesivo número de fanegas 
6 tierra que aquel señala, y qae. ni serian bastantes, ni 
sben señalarse para este efectolas finca8 de confiecacio 
BS exclusivamente, porque en cuanto 6 ellas puede ha- 
Br alguna variacion, y aunque no la.haya, debe& tam- 
ien destinarse á otras atenciones. Tampoco eree la od- 
Usioa que por ahora hsya nocoaidad de premiar con una 
lerte do tierra 6 los demás individuos del ejéroito que 
3 retiren desde la &w de capitsnes hasta 1s de- tenien- 
)ti generales inclusive, Porque ya estos gozan de .una 
aignacion que basta para au subsistencia, y rogularmen- 
3 diefrutan en sus caw de algunas comodidades. Y en 
aant ) al premio que tambien propone Blesa para los que 
.agan servicios distinguidos, nada hay qne añsdir á lo 
ue abundantemente ha provisto V. M. sobre eato por sn 
.ecreto de 31 de Agosto último. 

La comieion, pues, que auenta con la iluatracion del 
Congreso, como aon au inalterable prepension á todo acto 
.e benodcencia en favor del pueblo herbico que lo ha can- 
srido sus poderos, reduce .su dict&nen sobro todo á las 
iguientes proposiciones: 
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baldíoe y realengos de la Monarquía, exceptuando los egi- 
dos, se hipoteca al pago de la Deuda nacional, y con pre- 
ferencia al de los créditos comprendidos en ella, que ten- 
gan á su favor 10s vecinos de los pueblos á que corres- 
pondan aquellos, especialmente los que procedan de su- 
ministraciones para los ejércitos 6 préstamos que hayan 
hecho para la guerra desde 1.” de Mayo de 1808. Al ena- 
jenarse esta mitad de baldíos por cuenta de la Deuda pú- 
blica, serán preferidos los vecinos de los pueblos respec- 
tivos y los comuneros en el disfrute, y á unos y otros se 
admitirrln en pago por todo su valor los créditos compe- 
tentemente liquidados, que tengan por razon de dichos 
suministros y préstamos, y en su defecto cualquiera otro 
crédito nacional legítimo con que se hallen. En la expre- 
sada mitad de baldíos debe comprenderse y computarse la 
parte que ya se haya enagenado en algunas provincias 
para los gastos de la presente guerra, como que su valor 
ha servido para disminuir la Deuda pública. 

Tercera. A los tenientes y subtenientes que por su 
avanzada edad 6 por haberse inutilizado en el servicio mi- 
litar se retiren con la debida licencia, sin nota y con do- 
cumento legítimo que acredite su buen desempeño, y lo 
mismo 6 los sargentos, cabos, soldados, trompetas y tam- 
bores, que por las propias causas 6 por haber cump!ido su 
tiempo obtengan la licencia final sin mala nota, ya sean 
nacionales 6 extranjeros unos y OtrOS, se 188 conceder& 
gratuitamente en el pafs de la Monarquía donde fijen su 
residencia una suerte de tierra de las más proporcionadas 
Para el cultivo, de 6, 12 6 18 fanegas, segun su calidad 
y las circunstancias de los países. El numero de fsnegae 
podrá ser doble mayor en América, donde lo permita la 
mucha extension de los terrenos vacantes. Estas tierras 
serán de las restantes de los baldíos y realengos, 6 de las 
labrantías da propios y arbitrios, represalias, confiscacio- 
ciones, encomiendas, vacantes y mostrencos y demás 
bienes nacionales. Los ayuntamientos, despues de que se 
les presenten por loa interesados los documentos que acre- 
diten su retiro y buen servicio, harbn el señalamiento m&s 
oportuno de la suerte de tierra, oyéndose sobre todo al 
procurador síndico breve y gubernativamente, y sin que 
se exijan costas ni derechos sIganos. El expediente se re- 
mitir& á la Diputacion provincial para su aprobacion, y el 
Gobierno reparar& cualquier agravio que se oause. 

Cuarta. La concesion de estas snert8s de tierra, que 
se llamarán$wemmio de ka Pdtria, no se extender6 por aho- 
ra á otros individuos que á los que sirvan 6 hayan servi- 
do en la presente guerra, 6 en la paciflcacion de las ac- 
tuales turbulenclias en algunas provincias de Ultramar. 
Pero comprende 5 los tenientes, subtenientes y tropa que 
habiendo servido en una ú otra, ae hayan retirado sin nota 
y con legitima licencia por haberse estropeado é imposi- 
bilitado en accion de guerra y no de otro modo. Tambien 
comprende á los individuos no militares que habiendo 
servido en partidas 6 contribuido de otro modo B la de- 
fensa nacional en esta guerra, 6 en las turbulencias de 
América, hayan quedado 6 queden estropeados é inútiles 
de resultas de accion de guerra. Estas gracias se conce- 
derán á los augetos referidos, aunque por sus rervicios y 
acciones señaladas disfruten otros premios. 

Quinta. De las mismas tierras restantes de baldios y 
realengos se asignarán las m&3 á propósito para el culti- 
VO, y á todo vecino de los pueblos respectivos que lo pida 
y no tenga otra tierra propia, se le dará gmtaitmente y 

por sorteo una suerte de una, dos, tres 6 cuatro fane- 
gas, segun la extension de los baldíos, y aun dcble más 
en América si el mucho terreno lo permitiese, con tal de 
que el total de lasque así se repartan en cualquiera caso 
no exceda de la cuarta parte de los mismos baldíos. Si no 
hubiere suficientes baldíos se lea dará la suerte de las 
tierras labrantías de propios y arbitrios; pero en este caso 
se impondrá sobre la tierra un cánon perpétuo equivalen- 
te á su producto en el quinquenio hasta 60 de 1807 para 
que no decaigan los fondos municipales. Si por espacio de 
dos años el agraciado dejase de pagar el cánon ó de cul- 
tivar la suerte, pasará esta á otro vecino más laborioso 
que carezca de tierra propia. Las diligencias para estas 
concasiones se harán tambien sin costo alguno por los 
ayuntamientos y las aprobar&n las Diputaciones provin- 
ciales. 

Sexta. Todas las suertes que se concedan conformo á 
las tres proposiciones precedentes, lo serán en plena pro- 
piedad para los agraciados y sus sucesores, con la cali- 
dad de acotadas y facultad de que sus dueños puedan 
cercarlas, sin perjuicio de las cañadas, travesías, abre- 
vaderos y servidumbres, disfrutarlas libre y exclusiva- 
mente y destinarlas al uso ó cultivo que más lee acomo- 
de. Pero no podrán enagensrlaa antes de cuatro años, ni 
sujetarlas jamás á vinculacion , ni pasarlas eu ningun 
tiempo, ni por título alguno, á manos muertas. Los agra- 
ciados que establezcan su habitacion permanente en las 
mismas suertes, serán exentos de contribucion por ocho 
años. 

Sétima. Por último, si V. M. aprobase eatae proposi-. 
ciones, se expida 81 decreto oportuno y se circule, no solo 
6 los pueblos, sino tambien á todos los ejércitos, con ex- 
preso encargo de que se publique en ellos de manera que 
llegue á noticia de cuantos indlvíduos los componen. 

Las Córtes resolverán sobre todo lo que juzguen más 
conveniente. 

Cádiz, etc.) 
Concluida la lectura de este informe, se ley6 el de la 

comision de Premios, concebido en estos términos: 
cSeñor, la comision de Premios ha visto el plan que 

para fomentar la agricultura, premiando al mismo tiem- 
po los servicios de los militares, presentó B V. M. en 28 
de Junio último D. Juan José Bleea; ha considerado y 
reconocido su grave importancia y sus fines patrióticos, 
y teniendo á la vista el parec’er de la comision de Agri- 
cultura en su bien meditado informa de 21 del corriente, 
no encuentra la de Premios razones más poderosas que las 
incontrastables que en él se expresan para aprobar el mis- 
mo plan con las modificaciones que aquella lo presenta, 
sn consideracion principalmente á los decretos de la 6r- 
den nacional de San Pernando y el de premios á lar fa- 
milias de los que mueren en defensa de la Pátria. Así que, 
la comision de Premios reproduce las proposiciones que 
presenta la de Agricultura en el mencionado informe. 

CBdiz, etc. B 
Concluida tambien la lectura de este dictKmen, se re- 

solvi6, 6 propuesta del Sr. Argüelles, que se imprimie. 
sen con urgencia, no solo para repartir á los Diputados, 
sino tambien para instruccion del público, pues siendo 
materia de tanta gravedad, podria contribuir á ilustrarla. 

El6 levantó la aesion. 

703 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL’ DIA !23. DE FEBRERO DE 1812. 

ocWfbnnásdow lau (Mtbes con el diet&en de 18 eo- 
misfon de Arreglo de provincias, resolvieron pasase 4 la 
Regencfs, para que en uso de sus facultades determine 
10 que fuere de jueticis con arreglo d las leyesr una re- 
presentacion de la Junta superior de Gdioia, en la aaal 
manifiesta las razones que tuvo para no ncmder 6 la pro- 
videncia tomada por el general en jefe de loa ejércitos 
quinto y 8exto, suspendiendo en calidad de por ahora de 
las funcionea de intendente de aquella provincia y sexto 
ejdroito aS D. Cesireo de claràoquf. . 

l@al resolnofon acordaron las CMes, $ propaeata 
de la mfzma comision, sobre otros tres expedientes 8us- 
citados, los dos por la refekfda Junta de Galicia, 9 el otro 
por la dfputacion de lae tres juntas reunidas de Qalfcir, 
Leon y Asturias, aaerca de la eleccion del individuo del 
partido de Mondofiedo, relevacfon de otros en el año 
prbrimo venidero y sxtfnoion de la Junta’ de Alcañices 6 
su organfzacion legal. 

Amen de 18. solititud de ldarfa de la C%nespefon Cal- 
vo ($a&s ád 15 dr este sh@, fu6 de parecer la comisfen 
de Justicia de. pus las Oórtea aoeedieeen á ella, dispen- 
rrndo la graoia que pide dicho Calvo, sin perjuicio de 
teresro, huufende 68ta ef serviafo wlalado por tarifa, M)- 
gun’la CGuara proponla, manifestindose ssf á la Begen- 
cia oon dev&eion de la consulta para que disponga ~6 
au~bhti Amfca de este asunto ne sa8uit6 una lfge- 
fa d¡WUefon, 80 ht cual eSpW¿J 81 Sr: o%Wt qW tsak 
notiaiu ae qtw varios int8resados en él fntenhhan probar 
sw falaw los kndamentos de la ref¿trida soliaftud, nagan- 
do que frmenafonada Marfa de la CeneepaiOa fuese hija 
de lTramíuw ChITo: pro qne Ekndo 18 grada **in pe+f- 
5iQ ag Wcero,a I)O 88 oponia á enrr; piw qahhb rrrdfo el 
l -. 

derecho que pudiesen tener dicho8 fnteressdos, 4 quien& 
ni la ‘Mmara ni las Córtes querian perjudicar. 

Quodb aprobado el dicttlmen de la comfeion. 

A propuesta de la misma rwolvieron lae artes que 
D. Domingo Ortiz de Valfejnelo , vecino y del comercio 
de la cfalad de Valencia, que se qnejaba de los procedi- 
mientos del Consejo de la Uaerra en el juicio ejecutivo 
que estaba siguiendo contra D. Dfego Ortiz por la auma 
de 28.962 r8. procedentes de cuarenta y una cautela 6 
Letras, 088 de su derecho como le convenga ante el tribu- 
nal que conoce de esto negocio puramente oonteneioeo. 

El Sr. Secretario &Wíehr hizo presente al Congreso 
que con arreglo 5 lo resuelto, la Secretaría habia pasado 
copia de la Constitucion Q la comiefon que entendió en 
EU trabajo para que lo examinase de nuevo, y reetifltrse 
el lenguaje; y que habiéndola esta devuelto oon las varía- 
ciones que le han parecido convenientes, cruia de su da- 
ber la Secretaria presentarla8 B 8. M. para que recayese 
sobre ellas 811 8oberanr rprobaofon. Sn seguida 8e leyeron 
dichas variaLcfones, que quedaron eprobada8, y non les si- 
guíentee: 

thrt. 3.’ Decia: ay por lo miamo 1s pertenece;, $2 
cs ahora: ey per lo mismo pertenece á Bsta. l 

Númwo 2 deE art. 5.’ Decir: tpor las O&@s;~ &e 
ahora: tde las Córtea, B .’ 

Id. DeCia: wrt8 de mtmdezr de la8 CJbrw;r I& 
abre: qde las M%J carta de naturaleza., 

Art. 30. Deeia: emfs aatintíco que haya;, dloe íh82 
ra: alo6 cena0B más auténticos entre lo8 últimamente Fri 
llBdW.8 

Art. 84. Xhcia: am C6rmp &e: & C&&.9”“. 
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Art. 44. Decia: 4sc juntarán entre ai en el pueblo;, t ! Art. 218. Decia: tlas Cdrtes señala& los alimentos 
dice: ase juntarán en el pueblo.» ’ que hayan do darse á la Reina viuda;* dice: alas Cortes 

Art. 46. Decia: upor el regidor, alcalde ó juez;» di- J 
ce: «por el jefe po’itieo ó .d alcalde de la ciudad a 

señalarán los alimentos anuales que hayan de darse, etc. B 
ì < .ArL 222. 

Id. Decia: a presidid una el corregidor d dcalde J los 1 
-Empezaba: tlos Seoretarios; > y concluia: 

I &u(iadauoa;$r ahora concluye: <exijan; B y empieza el 
regidores, etc.; »dice: «presidid una BJ jefe político 6 al- 
calde p otra el otro alcalde.9 

Art. 51. Decia: tdesignando cada ciudadano las 
personas que elija; g dice: 4designando cada ciudadano un 
número de personas igual al de los compromisarios » 

Art. 53. Decia: <los compromisarios nombrados S¡J 
juntará en lugar separado;> dice: *los compromisarios 
nombrados se retirarán á un Jugar separado. » 

Art. 67. Decia: cpresididas por el corregidor 6 juez 
de la caboxa del pm dias: prosidi&e por 4 fafe 
politko ó *aIcalde ptimeto deE punblooabeza de partido > 

Art, ‘79. Decia: 4astss juntas se celebrarán siempre 
en 18 Península y posesionas é islas adyacentes;P ‘dice: 
crestas juntas se celebrakn~siempre ‘cu la Periinsufa e ís- 
las adyacentes. ;P 

Art. 81. Decia: apor el magistrado político; )> dice: 
spor el jefe.político.., 

‘Art. 85. Decia: 4por defecto de algunas de las cali- 
dades requeridas;» dice: cpor defecto de alguna do las 
calidades requeridas s 

Art. 91. Decia; apor.r&& dS:@ prov&cib:s dk?e$ 
cpor la provincia.* 

Art. 96. Decia: taunque haya obtenido carta de ciu- 
dadano por Ias Cortes;, dice: aaunque haya obtenido de 
las Córtcs carta de ciudadano,* 

Art. 106, necia: .4fueron electos, por. Dipqtados en 
ellas;) dic.e: <fueron electo3 Por Diputados para ellas. > 

Art. 103. DzcJa: 4á excepciou de lo que se previene 
en el art. 326; dice: cde lo que previene el art. 327.9 

Art. 104. Deciá: 4y en un edificio;)) dice: ten edi- 
ficio. > 

art. $23: 4Psra 6er,s y conciuye: c&dada&s. w Rn este 
artícnlo decia: ese necesita;, dice: ase requiere., 

Art. 227. Decia: 4de la causa;, dice: 4de causa.> 
Art. 250. Decia: aos necesario; v dice: (ee requiere. s 
Idem. Decia: 4las demás calidades que respectiva - 

mente deban tener;o dice: <deban estos tener., 
Art. 254. Dz,cia: tla prevaricacion de los jueces; o 

dice: <de 10s magistrados y jueces.» 
Art. 255. Decia: 4magistrados y jueces;* dice: «y 

jusms d9 lpras. * 
Ad 263. Decia: tde juecbs; $. dice: tlos mtgís. 

tradosi % 
AH. !X7. Decia: <conocer de, las recursos extra- 

ordirìári&~~ dice: ‘«‘de loa reoursos de nulihad. » 
Art. 317. Decia: cmilicias disciplinadas;* dice 4mi- 

liciaa nacionales. B 
_ Facultad .8. Art. 32Q.- i Recia: ay manifestarlas B las 

Córtes; > dice: 4y presentarlas á las Córtes. s 
Art. 336. Decia: @prestarán juramento aquellos en 

manos del alcalde que fuese primer nombrado; 9 dice: 4en 
mdh% deagofe8~t-o‘dsado,le hubiere, d en su defecto 
del alcalde que fuere primer nombrado. v 

La comision de Justicia, con arreglo á lo resuelto en 
la qeeion del 19 ,da Enero. últiruo, prastwt4 ‘sy ,dictámon 
yminuta de decreto sobre loe juramentos, .para cuya dia- 
scaion seiíaló el gr., Presidente el dia inmediato al en que 
ie concluyese la do1 los proyectos- de decretos ,qoe astaba 
leñalada para el presente. 

Era uno rde dichos proyectos el ~eig&ntei presentado 
?or. la oomision de Constitucion: 

<cLas Cbrtes generales y extraordinarias, con el objeto ‘ :~Arh 112. Dech:. hdivfd&dc &;s: <dice: inaiví- 
dnoe qua la oomponen:o 

Art. 113. Decia: .4para que exam’ioe los de la coml- 
aion de cinco;* dice: <para que*exa&ne loa de esto% cin- 
co’ individuos de la corrrkion. B 

Art. 123. Decir: tel< Rey hará un discurso, en el que 
proPondrá á las Cortes lo que crea convcniente,‘~y sé le 
contestar& en términos ‘generales por” el Prcsid’enìte; ,‘ di- 
ce: 4el ;Rey hará UU discurso, en el que propondrá á las 
Cbrtes lo que crea conveniente, y al que el Presidente 
contestar4 en términos generales. s 

Art. 12s. Decía: ‘cuanbo!0a.$ec~~-rioa del Deapa- 
c@; 9 .dioe: ten los casos en que los-Secretarios del.Des- 
PWPO. s 

;btt. 128. Decia: ,4demandadoa por pleitos civiles ni 
ejecutivos;, dice: #demandado% civilmente, ni ejecutados 
pqr deudas; 3 

Facultad 8. ‘Art. 131. 
dice: 4conceder 6 negar., 

Decia: (permitir d prohibir;, 

Facultad 25 del mismo artíoulo. De&: de los Se- 
cretarios de Estado y del Despacho;, dice: ade los Se.. 
cretarios del Despacho, B 

Arte 15% Decia: apor kl xnikmo hecho so entender& 
dada;* .dice< cpor esto mismo se entenderá dada:, 

Núm. 1.’ del art. 162. Decia: <cuando .vacare ,ol 
l$eho;~ dice: mndo vacare la Corona., 

Art. 190. Decia: aque sea n.& mtiguo on el drdw 
dg,eu &Xclon Para la diputacion indicada;> dioe: aque 
see primer nombrado en ella. a 

Art. SOQ. Decia: a en ma archivos; 9 dice: 4 on, 8~ wT 
uhivo.a*,.. * 

ie facilitar la ejecucion del’art. 326 de la Couetitucion, 
I de qae pueda verificarse desde luego en todas Partes el 
íti1 establecimiento de las Diputaciones provinciales, dc- 
tretan: 

Primero, Que mientras no llega el caso de hacerse la 
:onveniantg diviaion. del territorió español, de que trata 
:1 art. 12, habrá Diputaciones provinciales en la. Penín- 
ula B Islas Adyacentes, en’ Leon,: á cuya protinoia se 
agregarán para este efecto las de Zamom.y $kfamanca; 
ER Búrgoe; á la que-so agregarán las .provlnoias do Pa- 
1encia.y Soria; en Valladolid, á la que se agregatáu,Bvila 
y Segovia; en Madrid, á suya provincia se reunirá la de 
Guadalajara; en Cuenca, 8 que se rgnnirá la provinais de 
la Mancha; y en cada una de las provincias que siguen: 
Aragon, Astúrias, Cataluña, Córdoba, Extremadura, Ga- 
licia, Granada, Jaen, Murcia, Navarra, Provincias Vas- 
congadas, Sevilla, Toledo, Valencia, islas Balearea é islae 
Canarias; y en Ultramar las habr& en cada una (me lae 
provincias que expresamente se’nombran en el art. ll. 

Segundo. Que hasta que se wriflque el indicado nue- 
VO arreglo de provincias, DO habiendo de. haber Diputa - 
cion ea todas aquellas en que 8e bar8 e1eccio.n .de Diputa- 
ka de Córtes, dondo,esto suceda, los indi%ídu.oe de la Di- 
putacion provincialserán nombrados por ios- electores de 
partido, sacados por suerte entre los de .Ias provincias, 
]ue rounidas formen una Diputscion, $omáodase tres por 
cada una, ,108 cuales concurriendo, todos B la ciudad que 
haya de ser oapital, nombrarti los Diputades provheia- 
Iea por el mismo métodoque previene el prWado.arti6y+ 
to 336 de Ir Consjitucioa~ . . ; .,‘. ‘.’ 
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Tercero. Que de loa Diputados de Is provincia qu 
se elijan, dos 6 lo rn& podrán ser recinoe del partido d 
Ia capital; debiendo atender los electoras 4 nombrarlos d 
diferenkw puntos, para que con la mayor reunion de co. 
nocimientos locales se asegure m& el acierto sn las reso 
luciones de la Diputacion. 

Opnsiéronse d este decreto en la parte relativa B la Pe 
ninsulalos Sres. Giraldo, Gallego, Gar6z, De la Ssrna 
Aróstegui, García Herreros, Villenneva, Polo, Quintano : 
Creos, haciendo presente algunos de ellos los perjuicios qul 
se seguirian d sus provincias que estaban en posesion de ts 
título, de que, agregdndolas B otras, algunas inferiores 81 
poblacion J en territorio, quedasen sin propia Dipntaciol 
provincial; por cuyo motivo recelaban que dicho dwreto nc 
seria acaso bien recibido, taato menos cuanto todas ella: 
8e esmeraban á porfia en sacudir el yugo del tirano, ha- 
ciendo los msyores sacrificios en favor de la cawa nacio- 
nal; y opinando todos los referidos señorea que no debia, 
durante las actuales circunstancias, hacerse nueva divi- 
sion de provincias, y que por consiguiente debia estable- 
cerse una Dipntacion provincial en cada una de las qur 
en el dia son reputadas como tales, siendo este el mejor 
medio de poner en ejecucion la Constitucion , Ilenándosc 
de este modo el objeto y miras que la comision se habia 
propuesto. 

Loe Sres. Anér, Espiga, ArgüelIes y Perez de Castre 
procuraron satisfacer á eatos reparos, manifestando quf 
la comision se habia propneeto hacer solo una divisiom 
interina de provincias y ésto para el preciso y único ob- 
jeto de plantear la Constitucion: que con esta mira se 
habia atendido principalmente á las capitales de m& 
nombre, á la localidad, Q la division de territorio más 
particularmente demarcada por rios, montes, por la di- 
versidad de costumbres, etc., etc.; J que sobre todo,.ha- 
hia tenido presente la igualdad absoluta de derechos que 
diefrutan los españoles peninsulares y ultramarinos, segun 
la cual, adoptindose en Ultramar el mismo sistema que 
en la Pehíneula, por lo que respecta á la division de pro- 
vincias, siendo inmenso el catalbgo de las que componen 
aquellos vastos dominios, se hacia preciso, no variãndose 
el sistema peninsular, establecer en ellos un número tan 
crecido de Diputaciones provinciales, que en el concepto 
de la comision ofrecia muchos y muy graves inconvenien - 
tes, etc., etc. 

Acerca de la parte del decreto perteneciente á la Amé- 
rica, dijo 

El Sr. CASTILLO: No es el espíritu de provinciaiis- 
mo, ni menos el de vanidad 6 etiqueta, lo que me mueve 
Q hablar sobre esta materia, sino los deseos que tengo de 
que la Constitucion EB ponga en práctica en todas so8 
partes. Se dice, Señor, en el proyecto de ley que se dis- 
cute que en Ultramar habrá Diputaciones provinaiales en 
todos los reinos 6 provincias que se especifican en el ar- 
ticulo ll de la Constitucion, artículo que en mi concepto 
no ae puco con otro objeto que el de expresar el derrito- 
rio español en aquel hemisferio. No debiendo, PUM, ha- 
ber mis que una sola Diputacion en cada uno de 10s es- 

paciosoe reinos de América, yo encuentro difIcultadea in- 
superables para realizar esta institucion, que por otra 
parte es tan bené5cs d los pueblos. Prescindo de las cues- 
tiones que se han suscitado hasta ahora sobre si debe ha- 
ber una sola Diputacion en cada una de las capitanías ge- 
nerales, ó en cada una de las intendencias ; si la pabla - 
oion debe servir de base á este nuevo establecimiento, 
como tambien si la diferencia de industria, agricultura, 
comercio, y aun la oposicion de intereses que puede ha- 
ber en las provinaias de un miamo reino exijan dis- 
tintas Diputaciones. Todo esto B mi parecer podria con- 
ciliarse; pero yo no encuentro arbitrio para allanar las di- 
ficultades que provienen de la enorme distancia en que 
están situadas las provincias de un miemo reino. Otra 
vez manifesté á V. MI. la extension de Goatemals. Váaer , 
pues, si será fkil que concurran á aquella capital 1~9 
electores de todas las provincias de su comprension para 
hacer las elecciones de los indivíduosde la Diputacion pro - 
vincial. Figúrese V. M. si son practicables unas mnrchas 
de 200, 300 y hasta 400 leguas de caminos fragosos, 
taniendo presenta los crecidos gastos qne deben impender- 
se, y el tiempo que debe invertirse en tan dilatados via- 
jes, con todas las demQ consideraciones que son consi- 
gnientes. De todo 10 cual se evidencia que hay gravísi- 
mas ditieultadee para el establecimiento de las Diputacio- 
nes en eI modo que determina eate proyecto de ley. Por 
lo cual, deseando yo que se plantee desde luego esta Cons - 
titucion tan bené5ca, propondré 4 V. M. una medida con 
respecto á Gotemala, que remueve en gran parte los obs- 
t8culos indicados, á eaber: que 6 más de la Diputaoion 
que debe haber en aquella capital, se establezca otra en 
la provincia de Nicaragua, agregándose á esta las de Co- 
mayagua y Costa-Rica.@ V. M. reuniese B sus profun- 
dos conocimientos teóricos los prácticos sobre la localidad 
1e aquel reino, estoy persuadido que no dudaria un mo- 
mento en aprobar esta medida, con la que se evita que 
,os viajes de los electores sean tan dilatados, pues nin- 
:uno pasaria de 200 leguaa, y se ahorrarian muchos gas- 
;os y tiempo. Por razones semejantes tuvo 6 bien V. M. 
lecretar que la isla de Sgnto Domingo eligiese un Dipu- 
;ado en Cdrtes, aunque su poblacion no llegue al núme- 
‘0 necesario, y por esta tendrá tambien su Diputacion 
wovincial. Si se cotejan, paes, las circunstancias de 
rquella isla con las del reino de aoatemala se verd que 
lay razones mucho más poderosas para aprobar la medi- 
ia propuesta, no solo por 1s vasta extension de su terre- 
LO, aino por su numerosa poblacion, que se calcula en 
.300.000 almas; por manera, que en lea tres provin- 

:ias referidas puede haber cerca de 400.000 habitantes. 
‘or tanto, hago la proposicion siguiente: aQue d m&s de 
a Diputacion que debe haber en la capital del reino de 
foatemala, se establezca otra en la provincia de Nlcara- 
rus, agregándole la de Comayagua y Costa-Rioa. b 

Quedó pendiente la discusion de este asunto. 

Se levantó la sesion, 

YO4 
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DIARIO DE SIBIONES 
DE LAS 

SEISION DEL DIA 24 DE FEBRERO DE 1812. 

Despues de la lectura acostumbrada del Aeta del dia 
snterior, se procedid á la eleccion del Presidente, Vice- 
presidente y de uno de los Secretarios, y habiendo reoaido 
la del primer cargo en el Sr. D. Vicente Pascual, pasó B 
ocupar su asiento, desde donde dijo: 

<Señor, al paso que no puedo menos de manifestar 6 
V. M. mi gratitud por la particular distincion con qae 
sin mérito mio, y contra mis e+eranzas , se ha dignado 
honrarme, me es muy sensible y doloroso que mis fuer- 
zas y talentos no correspondan 6 tan alta confianza. Es 
verdad, Seíior, que mis deseos no tienen límites; pero 
de buena fé debo confesar que carezco de las cualidades 
necesarias para dar salida IS un cargo que requiere tanta 
circunepeccion, prudencia y sabidurfa, y que tan digna- 
mente han desempeñado mis antecesores. Hae ye que 

V. Y. en esta eleecion ha querido echar mano del menor 
de sus individuos para llevar adelante su gloriosa earre- 
rs, se halla oomprometido, no solo i disimular mis defec- 
tos, que seguraments se& grandes, aunque. ninguno de 
voluntad, sino tambien 4 suplir lo que 8 mi me falte pa- 
ra eI buen régimen de.1 augusto Congreso, y para que es- 
te pueda continuar con fruto sus incesantes tareas, diri- 
gidas todas d sacudir el lugo del tirano, restituir al Tro- 
no 6 nuestro cautivo Rey, y asegurar para siempre Ir li- 
bertad 6 independencia de la gran Nacion española.% 

Para Vicepresidente quedó elegido el Sr. Valle, ha- 
biéndolo sido para Secretario el Sr. Caneja en lugar del 
Sr. Sombiela. 

Se Ievantb la serion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~~RAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE FEBRERO DE 1812. 

Se mandaron pasar 6 la eomision de Constitueion las 
dos proposiaiones contenidas sn al siguiente papel presen- 
tado por el Sr. Beye de Cisneros: 

(Señor, por encargo del ayuntamiento de Méjico ten- 
go el honor de representar á V. M. los inconvenientee que 
se experimentan de encargsrse i los oidores de aquella 
Audiencia diversas comisiones que los distraen d inhabi- 
litan para el ejercicio de su destino. 

Son como veinte las oomisiones ordinarias entre aque- 
llos oidores, impidiéndolos de su principal instituto, y am- 
barazando en gran manera la imparcial admiuistracion de 
justicia en el tribunal de apelaciones, que es la Audieu- 
cia, y en donde, segun la nueva Oonstitucion, deben ter- 
minarse loa pleitos de aquel Reino. 

Tienen los oidores perpétuamente por turno, d por 
nombramiento del virey, el ser jueces d asesores en pri- 
mera instancia del juzgad) de bienes de inteetados 6 ul- 
tramarinos, de indios, de la santa cruzada, de la renta 
de correos, del monte-pio de inimas, de alzadas en el 
consulado de# oomercio y en el de minería; 6 m6s que ca- 
si siempre son amores del mismo tribunal de mineria , lo 
son por turno de lotería, etc., con -sobresueldos de consi- 
deracioo. 

Tsmbien, 6 pretexto de incapacidad y prodigalidad, ú 
otros defectos de los poseedores de mayorazgos, se erigen 
y pombran los mismos oidores por SUE jueoes conservado- 
res con sueldo de 600, 1.000 6 más duros, privando 
á. los .posoedores de la admMstraaion de los bienes vin- 
aulados, y haciéndola ellos por medio de admínistra- 
dores sus dependientes con sueldos que 1s~ señslan de 
lq renta de los .mayorazgos, como tambien escribano. 
&)tién ao advisrte h inj~&td, el penjdcio del ciudada- 
no, y sl myor ddrden en. estas prácticas observadas 
constantemente, 6 pesar de laa providencias que ias im- 
piden? No cosario mientras los oidores sean interesados 
en ellas, jaecss y partes. 

Los alaatdes de aórte .no logran. con mucha fr~mmcia 
de estas comisiones, pero sí son psrpétaamente jueces de 

provincia, despachsndo cada uno su juagado por reparad6 
son bastante utilidad pecuniaria. 

Tampoco, sino rara vez, los fiscales disfrutan las re- 
bridas comisiones; bien que su oficio les proporciona á 
los de lo civil y Real Hacienda en todos los ramos subal- 
ternos utilidades considerables, y una prepotencia que los 
hace, no solo respetables, sino tambien temibles. En ss- 
parada Memoria representaré á V. M. lo que estimo con- 
veniente y me encarga mi provincia. 

No calcularé por menor los males de estas prdcticas, 
y solo los representaré en globo d V. M., para que con 
su notoria sabiduría dicte las providencias que tenga 
por oportunas á eontener los males que se experimentan. 

Los oidores, alcaldes de cúrte J fiscales de la Audien- 
eia de Mdjico, gozan el sueldo de 4.500 duros arda año, 
suficiente notoriamente para manteiíerse con decoro; y 
con bastante frecuencia, por la recomendscion de la to- 
ga, casan icon mujeres ricaa, y quedan en la abun- 
dancia. 

Esto que sucede en Méjico, puede entenderse propor- 
cionalmente en toda la América: de consiguiente, los to- 
gadoe no tienen necesidad de otro sobresueldo para msn- 
tener el decoro de su dignidad, y si la tuvieren, seE& 
lentaeles mayores de los fondos públicos, sin perjuicio ds 
la recta administracion de justicia más interesante 6 los 
súbditos de V. Y. 

Constituyendo esas comisiones B uno de loa oidores 
juez en las primeras instsnaias, se impide para la segun- 
da; y en las ocurrencias del negocfo, 6 tiene que sslir del 
tribunal con atraso de los demás, 6 si ae mantiene el 
oidor, sufre una retardscion indebida, y los interesados 
m6s gastos en los honorarios que pagan B los abogados 
cada mai?íana que se mantienen d la puerta-del tribunal, 
esperando por meses enteros para iuformar 6 la vista del 
pleito detenido por la asistencia de ‘sqael oidor. (3omo ea- 
da uno de ellos tiene alguna .6 muchas eomisiones, cuan- 
do ne trata de revocar 6 confIrmar la sentencia de uno, se 
teme la condeseendencir de todoe~ para eonlirnaarla, con 

705 
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el 5n que cuando llegue su vez no les falte el benepldcito 
de su compañero. 

Si esas comisiones, en lugar de togados, se distribu- 
yeran 8 otros letrados, ab evitaban esos inoonvenientes: 
se repartirian los destinos y sueldos; la justicia se admi- 
nistraria CXI más prontitud, y se aseguraria la conâan- 
za de los litigantes. En lugar de que ocupado el oidor to- 
da la mañana en la Audiencia y la tarde en el despacho 
de las comisiones, no le queda tiempo para meditar ni es- 
tudiar, lo tendria para todo. Y en vez de que por la 
union de sus muchos destinos se hace inaccesible y arbi- 
trario, seria el apoyo de la justicia y de la con5anza de 
los pueblos, como tambien lo fuera si hubiera más des- 
interés en el punta indicado de conservaduría de mayo- 
razgos. 

Si los poseedores son locos, mentecatos 15 pródigos, 
nómbreseles un tutor 6 curador conforme 6 laa leyes, con 
18s flanzas y cuentas correspondientes, y no se interese el 
màigistr8do en sueldos y manejos sospechosos. No se re- 
cargue con sueldos multiplicados é indebidos B esas per- 
sonaS miserables, y dignas de compasion por sus defectos, 
d natnr8leS d de conducta. 

Aunque no sean de este tamaño los inconvenientes 
que se siguen de ser los alcaldes de córte tambien jueces 
de provincia, no dejan de ser graví$mos. Ei esos magis- 
trados ocupan la mañana en el delicado conocimiento de 
las causas criminales, y si deben ocuparse en las noches 
en las rond8s de le ciudad, y las tardes en oir la decla- 
racion de los reos y testigos, no pueden atender á los ne- 
$ocios civiles de &I jUzgadOS de provincia, ni á 18 múlti- 
tud de quejas verbales que de una y otra especie ocurren 
en una ciudad tan populos8 como la de Méjico. 

No me aventuro á calific8r, y solo propondré á V. M. 
si seria más conveniente que los 8lC8ldeS de corte, siendo 
jueces de apelaaion en lo crimtnal, quedasen privados de 
todo conocimiento, tanto en lo civil par jueces de proy 
vin&, oomo en lo criminal para la primera instancia. 

Contrayéndome, pues, 8 la instruccion del synnta- 
miepto de Méjico, hago las siguientes proposieionas: 

*Primera. Que á los oidores de aquella Audiencia no 
se les dB comision alguna, y privándolos de las que tie- 
nen, ae les contierrn B los letrados que no tienen aquella 
dignidad. 

Segunda. Que los oidores no sean nombrados jueoes 
conswvadores de mayorezgos; cesen los que tuviesen es- 
te encargo, y no Siendo los poseedores aptos para la ad- 
ministracion de sus bienes, se les nombre tutor ó cu- 
redor, sujetos á 5anzas y cuentas, con arreglo 6 las le- 
yee. D 

Pasb á la comision de H8cienda un o5eio del enear- 
gado del Ministerio de dicho ramo,con el cual remitia, de 
orden de la Regencia par8 laresolucion del Congreso, un8 
exposicion del administrador general de Rentas‘unidas de 
eats piudrd, en la cual propone-subir á 48 rs. VR. el pre- 
cio del tabreo cuearacbero de superior calidad que aoa- 
-baba de recibir de la. Habana. 

: . 
>_ ‘. 
; A la comieion de Guerra Se mandd pas8r, con todos 

los antecedentes, un 05oio. del encargado del Ministerio 
du diuho ramo, al aaal 8COmp8ñaba un proyecto para es-, 
t&lecimiento de dos jnntre computwtes de- 18s clases su- 
Alternas en todos los cuerpos del ejército sin distinciou, 
dsnon&wdas dc riowOr y fatrfoW~o, cuyo obj&o es el de 

excitar el entuehsmo en ellos, fomentsr el espíritu y pun- 
donor militar, conservar la disciplina, cooperar con su 
vigilancia, ayudando á los jefes B impedir el crímen, J á 
celar la conducto mor&, política y militar de todos los 
individuos, segun las reglas que se prescriben en dicho 
proyecto, de cny ejecucion se promete la Regencia 18 
mayor utilidad y los más felices resultados. 

A propuests de la comision de Hacienda, que enten- 
di6 en la Memoria sobre el crédito público, resolvieron 
las Córtes que se devolviese á 18 RogenCi8, para que de- 
termine lo que CorreSponda con arreglo á las leyes y dr- 
denrs que .en el dia rigen, la solicitud de D. Felipe P8r- 
do García, de que se dio cuenta en 18 seaPon del 1.” de 
este mes. 

La comiaion de Poderes propuso que se declarase nu- 
la la elecoion de Diputado para las Cbrtes por la isla ds 
Santo -Domingo, que habis recaido en D, Frawiisao Mm- 
quera y Cabrera en segundo Sorteo veri5cado entre solos 
los dos sugetoa restantes de la terna, por haber renan- 
ciado dicho cargo D. Adrian Clunpuzeno, nombrado en el 
ptiméro,’ fundándose la Solhision en que semejante elec- 
cion se hizo contra lo que previene expresamente la ins- 
truccion, segun la cual deben ser tres las persoiw que 
entren en el sorteo. No obstante razon tan poderosa, las 
U6rtss reprobaron el 886eeedente dictárhen, eri atencibn B 
que dicha isla no tiene en ellas representante alguna, y 6 
estar muy prdxima la époee en que ae 5rme por todos lor- 
Diputrdos la COnstitUCion. 

. . 

Se admitieron á discaeion, y pssaron 6 la comieion de 
Jastioia, 18s proposiciones que contiene el siguiente pa- 
pel presentado por el Sr. Alonso Lopez: 

&eñor, como la justicia es el atributo mbs visible de 
la soberanía que brila en este C%mgreSO, rpelo á esta vir- 
tud conocida par8 el logro de una juat8 pretension á fa- 
vor de nuestras necesidades J ‘del pueblo gallego. No es 
justo, Señor, que se empobrezca por desfalcos indebidos 
aquel que no est8 comprometido 6 ello ni por 18 ley ni por 
la razon: no eE justo ae tributen obsequios ni ofrecimien- 
tos ajenos por los que no se ofrecieron ni deolar8ron cen 
tal obligaeion; y no es justo; en fin, SB obligue 6 cumplir 
votos ni devociones pecuniarias sinu 8 aqnelfos que a 
comprometieron al desempeño de tales promes8s; D. Fe- 
lipe IV, en nombre suyo y en el de los Reyes sus .suce- 
sores, ha tenido la devocion de ofrecer y mandar óbse- 
quiar perpétmrmerite4 todas los aiIos al apdstol Santiago 
con la cantidsd de l~.OOQ escudos de oro, cirignsndo ade- 
más 100 ducados para gastos del encar@ulo que presen- 
tase anualmente en la iglesia del Ban&o Iltpbstol- esta pro- 
mes8 pecnnkwia: libro f.O, titulo 1, ley 15, Novieinm de- 
oopilacion. * 

Aunqne la recta justiaia debfb distar $ ea& Reg,y 8’ 
sus sucesores la precisiún-de cumplir un8 ial ‘pror&sa y 
obsequio de su propio y.~prrtieullrr peculio, la arh&ràr;ie. 
dad, la inconsideraciouy el desbrdeu trasladaron la 681’” 
ga de este ofrecimiento pecwiisrio sobre 18 exten&& 
existencia del pueblo, sobre las contribuciones &l ?pue. 
blo gallego, Sobre los recaudos de 18 ra&q de’&tlijna 
con que tsutk se sacrifica 6 ‘la Paciente y ss&r$e8rgád8 
Wiois. : , . 
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,4Wa jmpropkdad arbitraria, WA digna de tiparo, 
snbsiate aún 8n aquella provincia, 4 pesar de las calaml- 
dades que la abruman, como si los gallegos hubiesen he- 
wdado el tesoro particular de Pelipc IV, d el de los Re- 
oyes que le han suocdido, para verse aun ahora obligados 
al cumplimiento de una tal devocion testamentaria, que de 
justicia debió zuprimirse desde el instante que se consig- 
n6 su obligaoion sobre los pacbloe de Galicia. El muy reve- 
rendo Arzobispo de Santiago, y su muy ilustre cabildo, no 
pueden repugnar la justa supresion del pago de esta pro- 
mesa pecuniaria, cargada indebidamente sobre la indigen- 
cia gallegs, porque la renta de 5 i/s millonesde reales que 
disfruta aquel Prelado en los aHos prósperos, y B propor- 
cion lo8 canbuigos, no deben hacerles llorar la pérdida 
distributiva de 1.000 escudos de oro cada año, y mucho 
merma si, revestidos de la virtud y compasion cristiana 
que caracteriza á aquellos dignos eciesi&sticos, echan una 
caritativa ojeada sobre las cuitea de la P&tria, y renuevan 
en su memori&aqucils sentencia de Séneca: Hagv8# est &?6, 
4(cixi~-divitidepsupe~ cet. En vista de esto, hago las pro- 
posiciones siguientes: 

Primera. Que la comision de Justicia examine cuan- 
‘te llevo cxpnc~to, informando y proponiendo despncs 8 
V. Id. lo que estime justo 60 drden i la supresion de esta 
carga agena, qu8 gravita indebidamente sobre los galle- 
gos,.le anal, en mi entwder, debib ser soportada desde 
un principio por Felipe IV y sus sucesores, como que son, 
.sn,mi juicio, les verdaderamente obligados á esta devotz 
cantrilnmion, y no otra persona distinta, ni pueblos de la 
MeIl8Tqui8. 

Scgnula. Qne teniendo expendido indebidamente Ga- 
licia la atmtu de unos 7millones de reales en el pago de 
eeta devota oferta qena, informe la misma comision de 
Jnstick f V. Y. si hay a&un derecho para hscer reinte- 
grar. 6 loe fondos de aquel reino estos desfalcos, d fin .dz 
a@ic& su oautidad d las urgencias de la presente gnerra, 
quedando de todosmodos. 8xpedito su derscho á los com- 
Prendidos en el desembolso de &e r&~tegro para WI- 
8lamar dicha suma, si lo tienen porconveniente, B los 
uneeaorw de Felipe IV, ánicos dendoras; 6 mi parecer, 
de la ezprcsada devota promess,~ 
1,’ I’ .< 1 

*_ _ ‘._ 

b mandd pasar4 la eomisíon de Poderes, con los an- 
t%cedentes, una representacion documentada de D. Juan 
.Bernardo o%cavan, Diputado nombrado para las Córtee 
por la ciudad de Llantiago.‘de Criba, cnyu sleccion habia 
sido dealar& Por 4 Congr&soi~ Pide dicho O’Qavan que 
S. M. se diva admitirle ‘on ‘w, seno;~wvocando con la 
plenitud de su Poder la indiceda .d8ceIaracion psr la causa 
superveuients de haherse presentado ya en Osdis, y de ~1 
haber en el Congreso oko:~Dipúkdo fegitimc de la ‘referi- 
dapfey&&. : __. , : 
5. : _ ,_ tA 

i _.<.,~^ ,: : 
&. *. i&mtimarido 21 dissusion del @roge& de decreto re- 
l&vo al’s&ablecimieuto Q las Dipntaciones provfnc&W 
fs~‘deZ- $13 di eaa tice),: dijo ” 

El Sr. aoRDOA:~Annque algunas, y acaso las mfíe 
&&UJ r&3li0me1 que he 8ido á los eeiiorupreopina&s, 
nch~apli&les Iá, laprovincia de Zacatecas; aunque le dill; 
tanela de ilgano d8 sus partidos hace inetloable la WI- 
aura* qm 86 Pr-i& ~ll la segundá parte j del pro - 
ymto4e:deareto de les electonssde‘ella en aqUe% Capi- 
W de ir .nebIe wm paru 8l n8mbram&nto de los i&di- 
yldaoiwds NB 4Xpu$q&& de 43&t& y .jmbWlsr;-ji 

?ara decirlo de una vez, aunque los servicios, donativ o 
g empréstitos cuantiosos con que se han distinguido los 
vecinos de Zacatecas desde el memorable año de 1808 
lon otros tantos relevantes méritos que podria alegar aI 
3fccto, solo me valdré de los motivos 15 fundamentos polf- 
tico-económicos que persuaden victoriosamente la nece- 
sidad que hay de dar B esta provincia una Diputacioa 
provincial. 

Cuando se discutió cl artícñlo B; que se reflcre 81 pro- 
yecto de decreto en cucstion, pedi la palabra para mani- 
festar B V. M. que estabIecidas las Diputaciones provin- 
ciales con arreglo B la diviaion que sc hace del territorio 
eepaiíol en el art. Ll, titulo II, capftulo 1 de le Oonsti- 
tucion, resultarian los graves inconveniente8 que expuso 
entonces el Sr. Castillo, con algunos otros gue omiti ex- 
presar, en concapto de que el decreto presenkria otra di- 
vision’de las provincias, más acomodada y mejor, segun 
anunció el Sr* Perez de Castro. Pero viendo ya que 8s la 
misma, y no se hace la que eru de desear, no puedo me- 
noe que repetir B V. .M. se frustrarS indudablemente el 
grande importantisimo objeto con que se ëlbbàbleeea las 
Diputaciones;’ porque, aun prescindiendo de 10 que ya &ra 
vez ha dicho el Sr; Castillo, y de varias refictiones efica- 
ces por demasiado obvias, para contraerme á las terminan- 
tes que ofrece el carS&er de la provineia que tengo eího- 
nor de fepresentar, aseguro d V. M.,en virtud de las que 
he de exponer, que mi provinéfd’va á zer@avementep8rju- 
dicada si se la ni&@ el beneficio de que en su aa$it%l se 
establezca una Diputacion provincial, y el perjuicio eonsi- 
@cate á esta negativa, trascendental & la Nacion y 6 sns 
intereses cardinales por un resultado necesario de Ias 
actuales circnnstancias; pues atendido en 81 dia el estado 
de.Ia agricultura, comercio y minerfa de América, tres 
únicos ramos que han de proporcionar los recursos que 
necesitamos, solo el tknwro los puede facilitar con la 
abundancia y prontidud que tanto importa, p que ahora ,y 
en mucho tiempo Bs inútil cspcrar, ó prometerse de los 
otros dos. 

Me he %ui~ado B habler de mi provincfa; porque ruí 
aquie+wencia,‘~reapecto de ella, se califlearfa justzmente 
uon nombre de omision 6 apatia impsrdonable, 6 ss atri- 
buiria S una ignorancia, si no afectada, muy mea, de las 
notables consideraciones que, por cualquier aspecto qa8 
ze áontemple, la ‘hacen tau acrwdera 5 ias de V. Y. y 
exigen exclusivamente la conceda una Nwporacfon, sin: la 
:ual, lejos de medrar visiblemente, pierde 6 empeora, c8n- 
tra las esperanzas de mcjorfa’ $ue enpefa,’ y fundar6 sin 
réplica en ‘la miama Oonstitucion por Ios ‘linoontcstablcz 
Fundamentos en que estriba el art. 823, que 8&ablece cun 
Mis acierto en cada provincia una Diputacien llamada pra- 
rincial para promover su prosgcridad. @f,’ Señor, Zaoate~ 
DSEI no puede esperar ‘la suya por- el proyecto” de dsereto: 
oimforme á él, ‘no solo va 4 peC d@wJada de la c&Mdera- 
cion y rango que en todos tiempos le han dado :aa’rl8a y 
popnbsa ctyit&/ IU multIt&d j opulsndfa de sns tiinera- 
lee y dem8s particdáres eircwetancias’ de Sa territorio, 
sino que además qdedfi agregad& siu utilidad d8 niuguna; 
á otra de quien jamás dependib, ni podía dépendar ww 
g&eruo ~COQÓ~CO. Porque, %fQ? '(SS preoiso d&Ir&r, 
Ia prosperidad de la provincia de. Zacatecas, qne se ieprm- 
prende en el reino de la Niicva-Gelioiii, ti a8iamp ‘qu8.k 
de las provincias de õuanajuato, Birn LniaIW8sl, y o%rss 
pue pertenecexi al áe Nueva-EsjUia,‘tid pde& s&‘prolï* 
vida por DiputacionéB]fvkldeñtes en las cápitaht dé est(lr 
reinos, en-k que los diputadoi no pOa*in mwti qtm es& 
Llmar, 6 niirar’tod8 6 casl~Mds.Iä rdM#vo 5 tiería’y ’ 4 
prorin6lw wtifiwtw, uurítdpitwto’~‘del aai&oij w 
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SIJI: Bsfuerzos,. ;p aun de la esfera de lo posible. Pero dc 
laa d9 Nueva-l$spaña hablarán mis dignos compañeros 
ihstrando le materia hasta el convencimiento damostrs- 
tivo de la nulidad de la Diputacion de Méjico respecto dc 
las provincias remotas de esta córte por la insutleiencia dc 
su inflojo, que muy apenas alcanzará á las limítrofes aná- 
logas en sus circunstancias. 

No lo son las de Guadalajara con Zacatecw, pues ni er 
_ al comercio interno que allí se conoce, ni en la industria, 
ni aun en los diversos ramos de agricultura que debaa 
fomentarse en ambas, hay analogía, ni el necesario inte- 
rés recíproco. La localidad, el clima, los frutos y todai 
las proporciones fiaícas y morales de una y otra piden 
pera su prosperidad medidas y arbitrios sustancislmen . 
te diversos. El clima de la primera, por ejemplo, J BU 
terreno es más 6 propósito para el cultivo de trigo, y no 
para el de las viñas, como to es el de la segunda, auya 
altura hace escgsarr las lluvias, y newzario de cousiguien- 
te supla el arte lo que en aquella ofrece liberalmente la 
naturaleza: así es que á un año abundante de aguas, 6 
menos estyw, sigu6n seis 6 más muy estériles per su ab- 
s~~luta fa#a; ds suerte, que aun loa abonos 6 boneflciw 
de la tierra no son los mismos en ambas provincias. &Có- 
mg podrán, pues, ser aplicableo ni útiles las tareas que 
pan i-.progresos de la agricultura .de la una forme su 
Diputacion, ouaodo en la otra hasta los ramos para pae- 
tura son diferentes’? Yo oonvengo 9a que las Diputacio- 
nes prooeder& sobre principios y m@.imas generales bien 
combinady cou laas inskucciousa y noticias que 88 ten- 
gan y pidan á oada pairr; poso tapbion que esta oondx+ 

-ser& una prueba de BU oelo J apl&aclon, y uo del acierto 
9n prqmover la .prosperidpd de aquell+v proviuoiwv, de 
quienes no. tienen los conooimieatos gráo&i9oa n.i téonioes 
de la cglidad del terreno, temperamento y producciones 
d que,esti vinculado su adslankpliento. Por flu, Sañoe, 
al que tenga conocimiento de ambas provincias, ooxnpreu- 
de fácilmente la necesidad que hay de establecer en upa 
y otra Diputaciones provinciales; y yo lo pido á V. M. 
.para la interesaunte y benemérita de Zac&cpa, sin otro 
ohj9to ni espíritu que el del 9rticulo de xue#ra Con&- 
tuoion; piea 91 de provincialist+ (cox~q ausle dec&,e) 
ppdria inpput4rnm~ auisá 8i W!vs por Pu&lgjm tm 
donde 1u9 hallo astablecido, y cou uqa adhe&u que p,+ 
dria iuolinw@ 4 prPB$ader en $ opiuioq $9 los que pre- 
Cenden 81) hw+sK wmo oe todpq laa cwiW$e,, ~11 me- 
nopolio de t+&s los eatablW&%&~ p$@os y acoxd- 
qpfcw; pwo bblo guiadc? 4olwwte por I@ hosor y gen- 
niapsia, 3: w“4 w@d~ de !FP GwW~P~~ prdotf- 
~l)(l que pos49 y quiero emplear, como d&o, aoliahndo 
lo que ea de interéa general y v9rd+dero da 19s provint 
aia9, enaleãquiera que ellas s9aa. 

B1 Sr. Perez de Castro ha hecho una observancia en 
;rpi oouo9pto tau Mida oomo juioioss ) y oonsi8te en que 
si en c&a uw, de las provínoias aonocidqs antes oon este 
rwxbre 88 hubiera de qstabl9eer Diputaoion, au número 
veudri9 d w dema&do @*de, sin otro resultado queal 
propio, 6 qu9 Q~di@arisW3ut9 produce el o&nulo de seme- 
jant94 aorporacionee. Yo uo he desconocido estos incon- 
venientes, puea que en obvio de ellos he $ropuesto tS V. Id. 
14 wbw3ion de l%a Dignttciones provinciales del reino de 
Méjico 4 oehbp 6, di,ez; reducoion bien moderada si se oon- 
Wmn 4 ewvfic~ J pgblaoiou d9 Nueva-IEspaña COJI 
l4s provincias h&was que, segun eI Baron de Humboldt 
9x aua. *Tablas esMfsticas* presentadas al virey del 
@~~JLO reino en 1804 t , ieue 6.‘764.700 habitantes en 
$1,X44 legass ouadradas , que oomwponde ‘71 sie de 
wwBta por leepr* w =hgo, 6wlo yo RO lnR orea 

OO& todos los coaocimentoa ne~sariw :pw pw@Mer lo 
que sea más adaptable á Nueva- España y prdwinaiae in- 
ternas, me he contraido al reino de Nueva-Galicia, Pera 
el que el bien palpable de la Nacion ms obliga á pedir, 
seguro del aoierbo, dos Diputaciones, una 89 Guadalaja- 
ra y otra en Zacatecas. Así lo convencen, no so10 las ra- 
zones expuestas, y otra5 que omito por ao pareaer minq- 
cioso, sino principalmente las que arroja el carácter de 
mi provincia, 6 la clase de EU gire y necesidacles. Baeta 
leer el discurso preliminar de la última parte de la Cons- 
titucion, para no quedar con la más ligera duda de que 
la de Guadalajara no podrá desempeñar SUE atribucionee, 
ui corresponder á los deseos de V. M. é impartintes mi- 
ras de un tal establecimiento respecto de la provinoia de 
Zacatecas. 

Ha dicho d V. M. la comision, con profaadidad y tino 
pn 91 discurso preliminar, que hecha la separacion de 
funciones de bs juoees y tribauales, 6 reducida la esfera 
da su actividad á la que se halla consignada w la misma 
naturaleza de su objeto, el rágimsa económico de las 
yovincias debe quedar confiado á cuerpos aque estén in- 
raediatamente interesdos* 922 la mejora y adolautamien- 
;o de los pueblos de su diatrito, formados por la eleccion 
ibre de las mismas provincias, dotados ds laa lacee y 
z2nocimiuntoa locales, que sean l neoaarrios para prorao- 
rer BU prosperidad y .merecer sn omfianza. B Que ha Pro- 
iurado (añade la oomisien) meditar eata Puuto con toda 
a deteneion y eacrupuloeidad que exige BU importanois, 
taciéndose cargo de cnanto debia tener, prewuta para 
establecer el justo equilibrio que debe haber entre kau- 
oridad del Qobiemo J &r Me&& de qar no puede pri- 
‘ame á los súbditos de una naclon, de promover por sí 
aiarmos. el awento y znejom de sxe bisnon y propia&- 
les. *Sobre tales prinaipios 4ient+ la comtion 609 mu- 
hs RabiduríaB que el verdadem fomento aousiste sn pro- 
sge? la libertad iodividual sq el tejancicío de las fs&ta- 
.Bs físiqas y msralee d9 ea+ pa&ioular, eegan&m asee- 
idadoa 6. i+yWeionee., . Que esta protweion titi pwde 
upgrarso aiw do cuerpos formados sagun al sistema que 
iresenta, ui este 9onsia*ir 9x ti+ qu9 en conservar M- 
ledita la accion del Gabierny y dejar ax lib9vtad 1~ m- 
.ivíduos de la Nacion para que el interés personal sea eu 
odos y en cada uno da ellos al agente que dirija sus es- 
uerzos hácia su bienestar y adelantamiento. B Podria de- 
irse, Míos, que aon&t~tsado 3a comisipq pòt tau sdlidos 
r rfeguros principies h n90ekW Q iax D&Mauioxas 
wovinciales, detall6 la 4~9 86 9U4 tiene IB @orhaia de 
589sfeQqEL 6 qae ?ab fu& Ia que. p~Duont9.68 prS- 
v@ó 4 CIU meclit&oãl, 6wdo; verti be priueipioa qus la 
bblighron á ,proponep el artieuk que las esbsblsca. Por lo 
nenas son id&icoa 4 loa que skrieron da funclmto i 
nie propoeicionse y expoakioa em qus de&8 26 de Abril 
iltiplo demoatrd.la rasdad p sxratitud de ‘su apbcxeion 
~1 importante ramo de mineria, proponiendo d V. BA. un 
nedio fdcil y efeetivo de eariqueuar la Naeion de un 
nodo ventajoso á todas las circunstancias, 8010 con pro- 
novgr la prosperidsd de las provin9iaa miuaras;. y una 
deea, la m6a obvia 6 wncilla de la naturaleza de la que 
epresento; bastar& para coxvena9r la vardad de la p~~~po* ’ 
ioiou que aoabo de sentar Q favor de edls. .’ 

4 iml;gen de esta protincia, por el -1s de BU cN- 
08, aalidad de BU terreno, y demás eircunataneíaa que ti 
eferido, presenta un país en que el fomento ds sx igti- 
ultura ha de deber mie el arte qwa B la naturaka: m 
nduatris principal d favoriba, redueidr al laboreo de mi* 
8 J bwefkoio do 41111 metdes, y aq pros- par w 
w lwxmbcR viooakda -4 b pDI)Jop rbbedreoia dn 4 
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extraccion de SRE peculiares frutos y mejor y mrís ex- 
pedito benetlcio de ellos, y una provincia tal, está por 
dem8s decir que no puede adelantar sino por medio de 
una corporacion individualmente ilustrada sobre sus cir- 
cnnstanciaa é inmediatamente interesada en su prosperi- 
dad. No se me puede oponer que en el mismo caso se 
hallarán las demAs provincias mineras, 6 que otro tanta 
deberá decirse (por ejemplo) de la de Guanajuato. Esta 
provincia, por BUS minas, está casi reducida al recinto dc 
su capital 6 minas adyacentes; y sus ramos de industria, 
agricultura y comereio son, como he dicho, análogos á 
los de las confinantes. No así la de Zacatecas; d todos 
vientos tienen minerales que han enriquecido y eurique- 
cerán la Nac,ion si se fomentan debidamente, pues que 
aun los que han decaido producen, y se hallan en estado 
de producir mucho mgS que hasta ahora, y al fin , aun 
cuando las circunstancias de aquí y de allá no lo deman- 
darsn imperiosamente, siempre es necesario confesar que 
la metalúrgia e8 una profeeion no solo útil, sino necesa- 
ria , estando de acuerdo los políticos en la necesidad del 
oro para el comercio externo, y de la plata para el inter- 
no y fomento de las demás artes. 

Decir que estos son méritos para que llegado el caa0 
de hacerse la conveniente division del territorio español 
haya Diputscion en la provincia de Zacatecas, es lo mis- 
mo que reservar ahora uno de los mejores arbitrios que 
tenemos en las angustiadas circunstancias del dia para 
tiempos prdsperos y felices. Desengañémonos, Señor ; lo 
que la Nacion há menester para conseguir su libertad é 
independencia, es moneda, pues no la faltan valerosos y 
constantes espaiioles que desaflan á todo el poder colosal 
del opresor, y que si no invencibles siempre, repetida- 
mente victoriosos de él, bien provistos habriaa ya hecho 

ripidos y gloriostaimos progresos. Pero t cullatas vecaa 
no se frustrarán nuestras mejore8 esperanza8 no más que 
por falta de numerario y de recursos? Vea aquí, puea, 
V. M. el principal objeto que he tenido al solicitar la di- 
putacion provincial : el urgente interés de la Nacion , ci- 
frado en el bien de aquella opulenta provincia, que proa- 
perando suministrará á la Nacion el auxilio de que más 
necesita, y que deseo proporcionarle en cuanto alcanzo 
con la siguiente propoaicion que hago á V. bf. (Leyd): 
<Siendo todas las circunstancias de la provincia J capi- 
tal de Zacatecas tales que hacen como privativa 6 pecu- 
liar la aplicacion de los incontestables y sabios principioe 
sobre que ha fundado la comision el art. 323, que esta- 
blece en cada provincia una Diputrcion llamada provin- 
cial para promover su prosperidad, pido formalmente que 
consiguiente á estos principios declare V. M. ser 1s re- 
ferida provincia una de las comprendidas en el número 
de las que desde luego hayan de tener Dipntacion pro- 
vincial. S 

Los Srea. Bd& Bdaàiez y Zumokac~rrsgui 86 opu- 
sieron al proyecto de decreto, reproduciendo y amplifl- 
cando las ideas y reflexiones de los que le habian impug- 
nado en la parte relativa á la Penfnsula, indicadas en la 
sesion del 23 de este mes ; y habiéndose en seguida de- 
clarado por suflcientemente discutido este asunto , y que 
la votacioa no faese nominal, como lo habian pedido al- 
gunos Sres. Diputados, se procedió á ella en la forma or- 
dinaria, dé la cual resultó reprobada la primera parte 
del art. 1.’ del decreto hasta la palabra Cczuti~, y apro- 
bada la segunda hasta las palabraa &A~lo ow. 

Se levantb la seeion. 
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d 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 26 DE FEBRERO DE 1812. 

Se legó J mandó agregar á las Actas el voto particu 
lar del Sr. Foncerrada contra lo resuelto en la sssiou d 
ayer sobre la segunda parte del art. 1.” del proyecto d 
decreto presentado por la comision de Conatitucion par1 
el establecimiento de las Diputaciones provinciales. 

Se accedió á la instancia del Sr. Valcárcel y Saave. 
dra, Diputado por la provincia de Lugo, el cual menifes, 
tando desde el Ferrol loa contratiempos que habian re. 
tardado su regreso á las Cdrtes , pedia se le dispensasc 
presentarse haeta que recobrada su salud pudiese verifl- 
Carlo. 

Por fallecimiento de D. José Aguiar, vocal de la Jun- 
ta Censoria de Murcia, las Córtes, á propuesta de la Junta 
suprema de Censura, nombraron en su lugar á D. Jo& 
Barnaevo Cutillas. 

Las Cdrtes quedaron enteradas de un oficio del en- 
cargado del Ministerio de Estado, el cual manifdstaba que 
á consecuencia de la autorizacion que las Cortes tuvieron 
á bien conceder á la Regencia para que pudiese suspen- 
der con respecto al Qeneral Castaños el cumplimiento del 
artículo 6 8 del decreto de 20 del corriente ( Véaec Za SC- 
sion de este dia) sobre presentacion de los nombrados con- 
sejeros de Estado ,. habia resuelto que el referido general 
permaneciese en el ejército mientras lo exigiese el bien 
de la Pátria, contemplando muy útil en Iaa aircunstan- 
cias actuales que se mantuviese en el encargo que desem- 
peñaba. 

Pasó á la comisiou de Hacienda, para que 6 18 mayor 
brevedad expusiese su dictámen , un oficio del encarga- 
do del Ministerio de aquel ramo, con inclusion de una 

instancia de D. Francisco Ignacio Marti, quien solicitaba 
se le permitiese el despacho de una porcion de cascarilla 
ó quina calisaya traida de Buenos-Aires en Ia fragata in- 
glesa Alfredo con los derechos que hubiese adeudado en 
el aaso de venir en buque español, 6 bien con los dobles, 
conforme á lo que determinaron las Córtes en favor dti la 
casa de Vea-Murguía con respecto 6 1.670 suelas trai- 
das igualmente de Buenos-Aires en la misma fragata. 

A la especial de Hacienda se pasb otro oficio del en- 
zargado del Ministerio de este ramo, con inclusion do un 
expediente 8 qua dieron lugar varias dudas que se ofre- 
rieron sobre 10s decretos de 22 de Marzo y 19 de Octu- 
)re con motivo de una instancia da D. Domingo Antonio 
lardan Ooeto, r8ducida á que en razon de la introduccion 
le 9.500 fanegas de trigo conducida8 á esta bahía, 88 le 
mrmitiese 1a extraccion de dOO cueros al pelo y 4 so- 
cornales de grana con exencion de derechos, fundando su 
rolicitud en los expresados decretos. 

A virtud de un oficio del encargado del Ministerio de 
krina pidiendo, de orden de la Regencia, que s8 permitiese 
los Sres. Martinez (D. José) y Eeteller declarasen en un 

,sunto del teniente de navío retirado D. Joaquin Gil de 
Bernabé, accedieron las Córtas 6 esta solicitud, como ya 
1 habian verificado en 23 de Setiembre (Vdare la aesion 
¿ apae ctia.) 

Leyó el Sr. Zorraquin la siguiente expoeicion: 
eDon José Zorraqnin, Diputado suplente por la pro- 

incia de Madrid, presenta rl V. M. Ia exposicion que le 
a.dirigido el Diputado del comun de aquella villa, Don 
[anoel Gonzalez lKontao8, con objeto de llamar ia a!en- 
ion del Congreso hácia los herbicos y señaladírimos es- 
temos que desde el principio de la revolucion bs hecho 
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y continúa haciendo aquel incomparable vecindario en fa- 
vor de nuestra justa causa. Conâees el exponente que n 
por un momento ha po4iqP@@~@j~,Ce -q ?e@?astr 
y particular mérito de aq&l gian&ioso: pÍebl# y q+i$ t& 
poco ha podido dudar 34 &o~ptuc$&Wo “da to&& 101 
indivíduos de este augusto Congreso, y de su decision 1 
contribuir B la perpetuidad del nombre de Madrid COI 
cuantas declaraciones sean imaginables; mas no debe ocul. 
tar que un orgullo honroso le habia hecho callar has& 
ahora, pues creyendo que la heroicidad del pueblo de kfa. 
drid con nada podrá compararse, y que era absolntamentt 
imposible saber hasta dónde llega, ínterin no pudiesen 
desenbrirla uon libertad todoa los que la han experimen- 
tade se cont&aIia &ni que $5 ‘ahora ai&& ‘&:aolem- 
ne duclaracioU en su fsvor el uniforme azeutimiento con 
que le tribatàban las mis dintinguidas honras cuantos 
dil’eata d indfrectsmente han podido tener alguna noticia 
de la ezistencia de Madrid y de su comportamiento en 
eeta lucha. Así que, &ñor, por mds notorios que sean sus 
esfuerzos desde el principio, y por mds que se forme em- 
peño en marnen~r 4 V.- bf. h notida de ios que ha hecho 
y continúa haciendo incesantemente, no espere V. M. ad- 
quirir un conocimiento exacto de todos ellos; y puede, si, 
por el contrario, disponerse 4 vafiar progreeivamente se- 
gun foeren pasando los dias. ’ : 

Reta misma arrogancia con que me lisonjeo y consi- 
dero afortunado, me obliga 6 no presentar B V. M. por 
ahora eolicitud alguk dé deeletu&un en $av@r de Madrid, 
@ufhsB ebd. mi ejemplo d 606on los demda $roblos de 
la Monwqaia para que BB esforzase8 coã’ heroicidad J air 
iater& d igailarle, y 6 todos cuantos sostieneti ideas de 
predi$wbu d de partkuiaridad, Q que las eonfundieseli y 
8baRdbIWén 4 rists de mi afstema, y que premivvleiren 
solo 16s dè felfei¿kd generât. Hbs ya ‘Que ésta hondudg 
no puede begeii rnkís ad81aUtèj y pu%& pue nu es le .mmb- 
mo dejar de hacer presente á V. M. el mérito del pueblo 
de Madrid, que el no contribuir d su exaltaeion cuandu 
se trata de él, 6 resistir su publicacion cuando se desea, 
me eprdsur;e 4 poner ‘6 la vista de V: ‘IU. esta pequeñísima 
ex$reGon debta virtudes que ‘ibi3om’ar.t á Ha&&’ e¿m la se- 
gura coUfia%za de aue eBt&io bien p&uadFdo V. M. de 
elles, Ao he&ifa uWbxxá&dr Wfrim8racion para a&e&Y á 
1s mba aömpW y gtorika deelbrueiou en su &vor. 

ErrpUi el ~oxponi%te, y Suplica á V.’ IYI. no dilate Un 
memento Is que~inelaye el kdjrknto expafasto, y qize aiía- 
da bod¿ auaáto Is sugfera rbn alsdientie’ cele por hi silva- 
cióa gdt+ fa pstnir, !&i que re@MW Mi pa@l tsn brillan- 
te el pueblo de Madrid, 

CBdiz, etc. a 
El mismo Sr. Zorraquin ley6 B 2ontinuacion la expo- 

sicion de que hace mérito en la suya, y cuyo tenor es co- 
modgud: ” 

I &dãdfj alegido p D@tadb del eóindn de ?W?rii 
p$ ‘d&mp&r e#a conflsnza’ durante el cuadrieaiti, 
qúe era’ su +bdd señ&rado; conjerve sI’n diey>nta el ilus- 
tr6 ‘tftulò‘ de ie@&entäute de aquel h&Gíce. @eble, aun 
despuea 68 Piabep &ihgufdo los #rrhnMséti e8b itistituoion 
en su segunda enfrada en Madrid, si es cierto que sas 
infouaa disposiciones no hsn sido puderosas, ni lo pueden 
ser mientras haya PBtria, para borrar lo que fué obra de 
~(Zjobiy&Jq~&., :. ’ .:..‘ .*: 

J Secretarios del Deepacho Q loe que hayan jurado al Rey 
intruso. 
r ‘jqf&j co 
di*” cl+% 

$ 
’ 

~,,~~ntqpte..d~ yadrid, y decano de su 

bue’ 
” ei Je@a la ley e@te viva, puado creerme 

z#do rifra fe@se$$ á -3’. M. sobre este objeto. 
No son, en verdad, correspondiantes 6 los eminentes me- 
recimientos del pueblo de Madrid, ni la generalidad con 
que se ve aprobad8 en 1.8 de Octubre prdximo pasado 1s 
pmposicion del Sr. Melgarejo, relativa B *que no puedan 
sel kegentes, consejeros de Estado ni Secretarios del Des- 
pacho los que hayan jurado al Rey intruso,* ni las expli- 
caciones que recayeron posteriormente en el dia 19 de 
Enero de este año, ya sobre no poder aser comprendido8 
8n e@ r8eolucion roi ipe’dì@Gs del furamento hayan 
dado‘ pruebas de a;dhesion y patriotismo extraordinario, ‘yi 
sobre presumiree íbrzado y ein etito el juramento exigido 
á 105 pue.hlos, si no va acompafíàdo de alguna ciicunstau- 
cia que le haga culpable, y ya sobre restablecer la distin- 
cion de que prestar el juramento puede ser una desgra- 
cia; pero quien además haya servido al Gobierno intruso, 
no esdiseutpabla, y debe ser erchrido de los primeros sm- 
pleos .9 

Repito, Seiior, que cuando en medio de esta general 
declaracion, expuesta á nn sin número de iuterpretacio- 
nes,. veo todavfa envuelto y confundido entre los demáe 
pueblos ocupados de la Monarquía al incomparable pue. 
blo de Madrid, y esto al paso que ha dado V. M. decretos 
especiales para sabtitiar basta uU grado heróiw la flde- 
lidab y valor de etrae capitales, me averguenzo de mi pro- 
pia exietencia, qae ya no puedo proiorigar con honor, ai 
eh eete instante no cumplo COB mi deber, y con gas leyee 
de la dehoaàeza que me impone mi representaclon publiaa. 

En efecto, es menester confesar ya que la villa de Ma- 
drid está muy desairada, y muy-desairado su inmortal ve- 
cindario, no menos que los ilustres emigrados que han 
salido de su seno para unirse con su Gobiwno legitimo 
deede que se han presentado en la escena polftiea ‘par& 
contraetw ~otl loe pueblos de fa España én general, y de 
los cualeshaata ahora no está exeeptwde Madrid de les 
cmdades de Zaragoza, Gerona y Ciudad- Rodtigo. 

No trato de menoscabar la gloria de estas capiklex 
entrando en uu cotejo con respecta- 5 Madrid, porque se- 
ria tan odioso como impropio de esta representacion. Con- 
fieao ií V. M. con ,el mayor pracek pue la &Midad, 4 pa- 
triotiemo y el valor de las tren plazas han side levantadaa. 
per ‘Cr.. M1 ooll justicia haeta el grado heróiab en que 
ahora existen colacadas; más 18 villa de bWrid pide por 
mi medio que sea declarada por igualmente a benemérita 
del amor y del aprecio nacional!+ y v. M. no podrá ne- 
garla este testimonio de consideracion, que si bien ha es- 
tad# efempd ewd abraxdn -del los buenos, le f&a a@@la 
aque& sameiea sobwatia, lh tica capuz dci’trbsprdar 4 
la@ ganerbefonee veaidwas una memorfa ihmovtal. 

&Y qu6 le ha f&ado i la vifla rle MddSid, Señov, pak 
ni-que T. IyI.‘,m àr Bays mirrido desde lbs prfmeros mo-’ 
mentas & Iljd iacltabion cdmo ei paabfu prhic~‘pe de,fils+:* 
paflk? EF6 au Ytvfde P. ìd;, qas el Dua da’ Mayo .aB abtB ti, 
aquelk in&@ oapital, que desde ella salió el fuegs. ea- 
@edo &el~patriutfsmo y del aheniiento @nera&,- :$uus des- 
ptre&#o fu& &fWtteudo ‘hasta i-os 6ltizwm dngsihre -de la 
&mmrquí(LL.y que V., M. m-0 uo -sbtiría:á ne.serpurC : 
loe valientes patriotas de Madrid, que dieron la prinraãcc : 
prueba al mundo todo-de F teiubkn -las Bguilas fran- 
cesas podian ser abatidas, desvaneciendo aquel prestigio 
f-ti di ;bmufputentu& y vetidds del amm Bel m.8mo 
Júpitrroonque ti habian arrojade sobre nesotrq)s I &rde 
loî, Pigí&eof: .-<.1: .: .__ .: , 7 : .i,::.: ..: ;: *. ;,r-, ,. , 
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-No ha Mido pueblo en la Monarquía que, domo l& 
drid, se haya deciarado,tan abiertamente contra el tirar 

:em medio de su mayor pompa y de su mayor .faerza. 3 
: le ha habido que m6s se haya apresurado hregd que 88 vi 
libre de la primera invasion pera proclamar al 3r. Di Fe1 
wndo VII (Q. D. G.), para levantbr tropas, para oon 
currir con donativos patrióticas dl scstenimiento de Ic 
ejéreitoe que SS iban organizando, y para comprometerr 
cada dia mds contra el tirano y sw satélites, d8 quien6 

‘hizo befa hasta cn loa mismos tcetros, y en-el dia mism 
en que cuatro traidoree desempeñtrron 18 tidícnla fsrs 
de proclamar 4 José. Y no’ lo hay tampoccque haya mee 
strado tanta perseverarmia en medio de lasb8yonetas ene, 
migau, J de las desgracias que afligen 6 la Pbtria Per 
aspernr slmpre que s8 salvará slgun ,Jia, y para sufri 

,Bntre tanto le calamidad mds extremada, haciendo 4 ‘UI 
mismo tiempo todo los sacrificios posibles pars surtir I 
nwstro8 ejércitos de lo n8c8sario. ‘- 

, Si Madrid no -puede oompararse wu lee plazas dc 
Zaragoza, Gwona y aiudad hdrigo en cuanto 6 la res&- 

- temia militar herbioa qU8 estae han menifcetedo contra 
el timo, &quiBn no VE que atendidas las particulares cir- 

- ounstanciee que concurrien en el mismo pueblo de Madrid 
cuando le invasicn de Diciembre de 808, UU defensa de- 

-b oonsiderwre como 1s mds heroica d8 todas? No hay 
*que dudarlo, Miar; debe teneree por un milagro el ha- 
ber detenido el pneblc de Madrid durante dos diez todo 
.cl ,podSr de N8pol8on pan darbs el vergonr;oso convenoi- 
i miento de que no eru iITevOCabl8 d infalible el decreto que 
-habia dado de hacer su entrada en el cumplceños de uno 
de los ececcimicntos de su fancsto reinedo per8 le hU- 
manided. .dUnqae la Nacion no hubiera tenido 8ino esta 

.&oria, e8 necesario rcconoccr que ella la debe exclusive- 
mente d Msdrid. 

\ Madrid, empero, no tuvo por jefe sayo en la defensa 
xi 6 nu Palafox, ni 6 un Alvarcz, ni 6 un Erre8tf ; tuvo 
sí á un &rla vendido B 10s franceses, como acreditb muy 

.luego la etpsrienoia, p Madrid era y 88 nn pueblo abierto, 
flanqueado por tocirs partes y que de repente se vi6 en la 
necesidad, d la primera insinuacion de la Junta Central, 
de colocar bateriaa en 8U8 puertas. Madrid no perdió mo- 
menta alguno en concurrir en mase, tento pera le forma. 

.cion de esta8 baterfas y deeempiedre de lle calles , lomo 
para salir Q hacer frente al enemigo. Madrid hizo en sua 
puertas un8 defensa de que no hay ejemplo; pero Madrid 
tenis un jefe militar, que hsbia descuidado fortirlcer el 
.Eetiro, por donde Napoleon hizo el verdadero ataque. 
Aladrid, sin embergo, en el die.3, en que sucdió 8st8 
contratiempo, se mantuvo impertubable en BU empeilo de 
xedatix matando y sufriendo, hasta que sobrevino 1s no- 
che, que tendió un velo sobre las aombríes y p6rådae ideas 
que abrigaba Hwk y loa afraucesados que le rod8abrn. 
Empezd 8ntoncee & ponerse en 8jeCUCiOn el plan de divi- 
dir la tropa que habia en Madrid del paisanage armado, 
para introducir el l btxtimientb y la deaconfkrza. Dado eu- 
te primer paso, Morlo envió un mensage al ayuntemien- 
to cl8.Madrid proponiéndole que entrase en eI partido de 
e~&du. El ayu&aniiento jurt5 no capitular con Bons- 
@g&e, J fuer& .en’vano lo8 esfuerzOa qUe 8% hicieron pi%- 
sa ipartirle de est8 propdsito, en que permaneeic Cons- 
tantemente en toda la noche del 3 de Diciembre. Enton- 
ce8 ;y,la eohó mamo de otro reourso pera dar una apa- 
rieneiti de lqítima ,6 la entrega de Ia capital. Eeanió en 
la misma noche á todos los pbrroeos, 6 108 preladoa de 
las religiosos y á otros ~CWMS notables, 6 quienes bw- 
cd separrrdamerlte parm sorprender BU ent8reza. .LO Con- 
aigni6, y con 4 &audo de eetaa personas .trn WEtur. al 

pueblo, promeo la oapitnltiion IS Benaparte ,-lir cW (10 
aceptó en Chamartin inmediatamsnt8, y sc publicó Bn el 
die 4. De esta manera, Eleñor, fué Madrid vfctimo de la 
misma con&rnza y entusiasmo con que se entre& á Irp dle- 
crecion de un jef8 que le habia señalado la Junta Central; 
de este jefe, euga opinion, por el gobierno que habia des- 
empeñado en Cddiz, por lo que se hsbia SeñalEdO contra 
los franceses, y por los eecritos que habfa, publicado de- 
fendiendo nuestra cawe, era de 18s más aventajadra. 

iY es posible que V. M. se disuelva antee ‘da dar 6 la 
Nsdon toda la prueba concluyenfa de qae apreeìa y eter- 
niza ewus gloriosos fastos la conducta patridtioa 6 in- 
imitable &l primer pueblo da la Mcnerqufa? No lo creo 
yo; Señor. No puedo creer que porqae Madrid haya pre8- 
tado por parroquias, despues de la segunda entmda.~de 
loe franceses, un juramento oon cl aparrrtb de farsai de 
que no hizo ce80 ls Divinidad, aea este una tache tiLe1 
concepto de V. Y. y,de la Nacion entera. Este jurgmen- 
to se hubo de prestar por ‘medio de. ~esquelas fmpretaaa, 
pe ue repartieron 4 Ilrs -rwbezaz de familiS ‘Bstdvañ des- 
;inEdES par8 pre88nCiErl8 CinCU8nt8 mil beyonëtas franc+ 
Iad, dirigidas por al m6s bárbaro-da lo8 tiranos. Las es - 
luelae todas que se habien repartido debian entregarse 
x)r los párrocos 5 las autoridadea francesas para bonven- 
:er qne se hebia allanado la formelided en elles prcscrite. 

J.,au iglesiae todas esteben rodee& de guardias fian- 
mea, qub eetaban d le mire de la ejecwion de Un acto 
an iníuuo;!prra qae no hubiese al tiempo de an celebra- 
Son noveded 8lgnnr’qU& ie interrumpiese. &Y qué pueblo 
ruede oitarse entre los~naestroa que haya estado en un ca- 
o igual? Ciertamente, Señor, que la fidelidad de Madrid 
10 puede drdrre que haya recibido manofila alguna por 
na gestion mandada por una fuerza ten imperiosa 6omo 
nmediate que tenia sobre sí. Lejos de 680, debe compere- 
er la misma fidelidad por esta desgracia, cads vez más 
eeomendable y más heróica. 6i la conduote anterior y 
osterior de la villa de Madrid heeta nuestros dias acre- 
ita que BUS merecimientos pera con 1s Wtris se sumen- 
kn á proporcion de que au celemidades alejen el die BUB- 
pirado de nuestra salvecion, tengo le mayor confianza de 
iae asi lo declarar& V. M. del modo mB% solemne. 

Por lo que 4 mí toca, mis raelunaciones en favor del 
Ueblo de Madrid no pueden tenerse por aospechoees 6 
or dirigidas IS disimular elgun defecto en mi persona, si 
s que lo es en general cualquier juramento que se haya 
restado individualmente y con respecto & un empleo 
articular. Estoy muy lejos de este caso: como Dipatsdo 
e la villa de Madrid, úniao empleo que desempeZaba, ni 
8 prestado juramento 6 Jos6 en la primera ni en kr se- 
unda entrada, ni he autorizado con mi asistencia nin- 
un ecto público dirigido á rcconootwle, ni aun consentí 
n colgar mi wa el die de BU proclamacion, expcniéndo- 
10, no menos que loa vecinos que siguieron mi ejemplo, 
ser atropellados: gracias 5 mi entereza, 6 mi dectreza en 

vitu los compromisos, y si se quiere, 5 mi fortuqa, he 
agrado salir de Madrid 8travesando la Españs con mi fa- 
Lilia en busca de Grenadr, 8n donde tenis una casa y un 
atrimonio. Tanto estos bienes, Como 10s que dejé en Me- 
rid, entre los cuales se 8uent8 úua Ca88 principal que 
111 tenie, propia, fueron ocupadas y vendidas por 81(30- 
Ierno intruso, y ye proscrito por 61 y colocado en la ilue- 
~9 lista de los que han merecido tal ejeoutoria de Napo- 
an, como puede ver V. M. en la Gaceta del Gobiernodel 
lertcs 19 de Diciembre de 1809. Dígncso, pacs, Vues- 
ve Majestad de escuchar 6 un hombre que tendrá el pri- 
ter placer de su vida en ver que mcrczoa de V. M. el 
:tuIo de primer patriota-el primer pueblo del uuiverao, y. 
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digu,wte V. 16. de du 5 le Mwien el día m& glo&o en 
el decreto, que BBI eiempre la señal para %a reunion en 
derredor de V. M. Por lo miemo, áV. M. eaplioa, 8 nom- 
bre del Pueblo de Madrid, 86 digne declarar : primero, 
que tau eouducta 88 y ha aido patriótica en godo emiuen- 
te y,heróioo: segundo, que su nombremerece ser inscrito 
con letras de OPQ en asa Upida que se eoloque eu donde 
e(la del sgmdo de V. Y.; y lo @erewo, que ouando las cir- 
cunstancias de la Naeion lo permitan, debe erigime en la 
Plraa aapSor del mismo pueblo un monamento que perpa- 
túe Ir memoria de su primer alzamiento ctontra el tirano 
y de BU posterior eonduek, eon 1s enrl m6reeo oada ~6% 
más de la Pábia ; pasbadose eate decreto S 18 Begeneia 
para que lo tonga entendido y disponga lo necesario 5 su 
cumplimiento eu Ia parte que le toca, maadándolo im- 
+imir, publicar y circular. Asf lo eapero de ls.ju&icia 
de V. M. 

Wiz 20 de Febrero de 1812.=&iíor.=wManuel Uw- 
pu Gonzalez PeiWel de Montaos.8 

.h 18 eomidon do Preiniw 66 m8nd8ron p8aar 8mbaa 
. expoaieioaes. 

ConfornAndose l8a U&& con el dictimen de 18 eo- 
ariaion de Arreglo de proviuci8a9 nmndaron pasar á la Re- 
geneir, per6 el ueo que eetimaee conveniente, un8 rspre * 
,ae&eion con vuioe documentoa de D . José Fedro Gomes, 
.vdno de T*bvera de la XZBin4, al eual, despuma de refe- 
.ríg SM dritca y mrvitioe patridicos J varioe defectw en 
le elecolon de iudivíduoe de la nueva Jantr de Toledo, pe- 
dia que ae le dejam retirar con honor del crrrgo,de vocal 
de 18 Junk primitiva, destinkndole para servir 6 la *P&trir 
‘en 08ra OOM. 

El Bdo. Obispo de Guadix y Baca, hsciendo pre8en#e 
la triste sitaaoion 8 que 88 hallabe redtacido~ de resultas 
de haber abandonado BU reeideneia por no prostituir su 
coneienoia, su tldelidad y el honor propio de eu carácter, 
ni dsr 81 pueblo español el emáadalo da rendirse 8 laa pre- 
tensionee injustaa del Gobierno francBs, pedia que para 
remedisr EU indigenoia se le destinase alguna oonaigna- 
oion sobre prebendae 6 beneffcios vacantes en iglesias li- 
brtw, d se le proveyese de soaorro para BU subsistencia 
por cur2quiere otro medio que las Cdrtea eetimasen m6u 
conveniente. L8 eomiEion eole6i¿%vtic8 no hallaba inaonve- 
niente en que CIB aceedieae á 18 peticion del Fado. Obispo, 
contemplando eeto muy eonforme al espíritu de la Iglesia 
J d l8 naturalee de las rtmtw eclesiáeticaa. Sin embargo, 
BB paab el expediente 8 la oomiaion de Hacienda; h8tien - 
do manifeatedo algunoe Sw. Diputados, qae, rnnque era 
muy justo que ee aooorriesen los Prelados que habibo 
l orsditado eu adhceion d nuestra santa aauea BP los t&- 
minos que lo habia hecho el Obispo de Guadix, no les pa- 
recia propio que 88 hioiese por el medio que BB indicab& 

La Cmhion margada da examinar Ir proptwta de 
le Be&Weie eobre le ereacion de doe intendeadaa más eu 
Ie iala de CUk mno único medio de proporcionar 61 me- 
jor StwVi& 9 la administmcion de aqreUae rentas ( V&N 
la wh * 1.’ & Bns*a Jltilro) preeentó su dictámen, 
~nfo~~~e con lo que proponia la Regencia, con BU- 
jetion 8 18 ordenanza que SO dictare par8 bdw 1~ inten- . . . 1 I. . . -~ 

~oll lw pypeetivoe tetientes letmdoe, p sueldo anual de 
1.500 pwoe cada uno, los 1.000 %obre el fondo de pro- 
pi08 y loa 500 re&kntee-eobre 1~3 cajas; p aa formaban 
308 respac.tivaa juriodiaoiones en loe términoe aigaisntas: 
Filipiuae y bJ&+sae fermui~ el diatrito de eata inten- 
ieocia: las de Gqatro .Víllas y Puerto Príncipe la de eata 
sombre, y la últizaa el territorio do 1s villa de Bayone, y 
la de Soatiago de Cuba, 608 18s mielase faaultdes que 
prewiben lae ordenenzas-de su clree, formadea para Nne- 
ve-E&ña, y la circusstaneis de que la de la Habana hà- 
bis de ser de ejército y auperintendeneia general subds- 
legada de Haoienda, para que laa otms y 898 empleadoe 
reeonoeie8en’ un supremo jefe en loe aauntor que ee 
puaieraen á 08 irwpeceion y decieion. Preseribiaee que 
estando mandado que en cada intendenai8 h8y8 un8 junta 
provineid de Hacienda, compueeta del intendente , de eu 
teniente letrado, ofIci8lea IWer y promotor flse8l, P8ra 
entender en 108 gsatoe que ocurren, convendrir que BB 
agregase 6 esto% roarlea el procarador síndico pmonero 
de 1s respeativa capital, y dos vecinoa honrados, el uno 
labrdor y el otro comercisgte , que nombraria el ayun- 
tamiento de fuera de su seno, renovándose uno 80 eada 
año: que la Junta econbmioa de la Habana se compuaie- 
sc en lo sucesivo de los mismos ~oealsa que en ek di8 te- 
nia, J ade& el admini&ra&r de rwtaa de mu con w- 
to, y del procurador síndico personero’, y el kbrador y 
oomerciante referido ; que lse citedae junta8 hubiese8 de 
celabr8rse una 8 lo menos cada semana, con obje+ da 
tratar del fomento de la agrk&ura , oomsrcio y arter, 
proponiendo 81 Gobierno Ias providenaiw que aeyeae ne- 
cesarias para ello; que no h8bkmdo fm di68 iaia inti, 
se gobernasen por los alcaldea ordinariae, 8 excspcioa de 
loe‘que tuvieeen jefes milit8rea y desampefí8mn tambien 
lae funcionea de loe subdelegados por lo respe&ivo á la 
Haeiands públics, llevando BU eorreapondenda corr los 
intendentes, y regentando la jurisdiecien contenciosa: 
que aprobado en estos términos, se oonservaae 6 los ofi- 
ciales Beah de la Habana su sueldo de 3.600 pesos qae 
tiene cada uno ; pero los que ae aeñalaeen pera las otrw 
indio8daa intendenciae fuesen, el de 2.600 para el con& 
dor, 2.500 el txaorero, 900 81 odcial mayor, 700 al ae- 
gundo, 500 al teraero y 300 para un portero, y ee au- 
primiesen iaa adminietracionea y empleadoa que hay con 
31 título de ( Ekentaw da Tierra, 8 por corresponder BW 
&mcionea á aquelhur, bejo responeabilidad mancoman ; y 
por último, que si en este sietema ocurriese h4eer 8lgu- 
n8 variacion, se antMi- pare ello al goberru+ d Q- 
tendente de le Habana, dando cuenta con la ina$rueeio& 
correspondiente, d fin de obtener SU aprobagion. 

Con eate motivo ley6 el Sr. Jkuegui la expoeieion 
riguient e: 

eSeñor, ai 18 cneetion del proyecto de ti- d4e m- 
kendenciaa par8 la iela de Cab8 hubiera de moveros 
por ejemploa, y para ello ae fijara la conaideuteion en lo 
pe han creuido las rentaa Reales, y todoe b dd re* 
mog en 18 Daban8 desde la ereceion de 8u intendencia en 
1764, nada se& tan decisivo an favor del PWeeb. PerC, 
pe debe el grande incrememto de la Habana 8 18 in&k- 
iencia abeolntamentd No, %iOr. Cor~uw e+n que kl 
satabledimiento pue& haber contribuido 908 dsr ek’k 
srden, y katema Para asegur8r Ire entradas de Reel Ha- 
fien& en gran p& de la iela de Cuba ; Ith 4 WUI - 
)roso aumento de aquel EmiO en los veinte años ú&mfM 
h& 800.000 peeos fuertes que readi hasta cerc8 de ô 
raillona de duros ¿ que aacendib en 1810, y lo que este _ 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



WIXERO 603. 2w7 

-Uo w dabs dqa ruina ds las colonias franuesas, y al 
comercio que con los neutrnles J amigos mantuvo Ir Ha- 
bana eu las titimas guerrss desde 1797. Estas son las 
primeras y más poderosas causas que han dado el grande 
impulso B la mejora de aquella provincia. No hay, pues, 
que fundar toda la esperanza con las nueves intendencias 
en Ir aomperacion de los progresos que ha hecho la Ha- 
bana desde la ereccion de la que tiene. Otros motivos 
busco yo en apoyo del proyeoto, y creo que efeetiramen- 
to los hay. 

Señor, ouando cronsidero que las jurisdicciones al 
Oriente de le Habana, comensaxtdo por la de las de ouatro 
Villas, eaeatan 250.000 habitantes en ua dilakado yfer- 
tilfsimo suelo: cuando oonsta y puedo asegurar que todos 
estos indivídaoe consumen y gastan la misma elase de 
géneros y efectos que la Habana : cnaudo es notorio que 
entre otros varios puertos que hay habilitados, por loa de 
Cuba y Trinidad se hace algun comercio, y sin embsgo de 
todo, eete es muy mezquino J mengoado el rendimiento 
de ias aduanas de aquella parte de la isla, especialmente 
1a de. PaertorPrWipe; que su producto por introduccio- 
nes ea caai nulo, d peau de ser ,una villa de 30.000 d 
mia individuos con faaaltades y gusto por loe artesanos 
europeos; cuando awsidero detanidrmente estos hechos, 
me inalino .4 crser que. la distaneia da la únics iutendeu- 
cio que hay colosada en m extremo de la isls, y la falta 
de personaa bastante. autorisadas en datwminsdoa lugaq 
XICA de aquellos.tqrrit@s, qontribuya ‘6n gran manera i 
los mala qw acabo,deq&r~ 1;s experiencia prueba que 
UQ ahmsp. .taa lejw bs esfuerzos del do de Is actud 
intwdenaia: atro órden, mde vigilamia, f otro resultadr, 
debe esperarse de agentes especiales, coa distinta respon- 
sabilidad, UOP mayor carbetar, y coa otras facultades que 
Ias que pueden tener unoÉdeiegados del intendente de Ia 
Habana., Al menos yo asf lo juzgo, y puesto .que segun 
el eilculo de costos de los nuevos establecimientos, que 
presenta e4l Ministro, es muy corto el gasto que se au- 
menta,. y que la parte oriental de la isla me pareee que 
PO va B perder, nada ae.av&ura en tentar esta empresa, 
de la euJ po&- V’ M. desistir, si 4 vaelta de algun 
tiempo no corresponde á la es8paotaoion del mbierno. 

Mas eomo hey en este negooio un Punto importentí- 
&no para los pueblos de la isla de Cuba, habré de tocar- 
lo exponiendo ante V. Y: lo que estimo conveniente. 

Deben todas las provineiaa de la varta Monarqnfa es- 
pañole wntribuír para los gastos del Estado ; pero deben 
haoerlo con proporcion á la ntw&dad ealiflceda de estos 
gestw, y B las faealtades de cada pueblo, Así lo dicta la 
justicia, y confo+ oen.sW 10, ha sanaionado V. IU. en 
la Cosstituqion que -ti,i punto de publiew 6Y es veri- 
fica esto con el órden actual de contribuciones en la isla 
de Cuba? Nada menos, Eleiíor; todos los impuestos en ella 
estebleeidos, hasta el diezmo mismo, pueden llamarse in - 
de5nidos ; no tienen término conoeido, porque ceda dia 
vau aumentando sus prodactos, y señaladamente en la 
Habana, en una progresion increible , si no la probaran 
los estados anuales de sus adusnas. 

si al menoa los vecisos de la isla de CubQ viesen que 
los gastos de ella tenian limites 5joa, entonces sabrian 
que deducida la cuota necesaria para sostener ie isla en 
sus variaa atenciones, todo el exceso que produjesen sus 
contribuaiones se empleaba en socorrer las necesidades 
generales del Estado, Se consolarian dando Por bien em- 
pleadas las sumas que á esto se destina=n, 9 ademds 
cahvulariea que en el justo repartimiento de nuevas im- 
poaieionas se tendría prssents, y ss lea pal@@ sD Qusn- 
$e lo que do mo bobilla hrbia mlide. 

No hay esta conocimiento en la interesante provin- 
cia de que voy tratando, y su leal y recomendable vecin- 
dario suepira porque este negocio se ponga tan en elaro, 
como bajo todos aspectos lo exige la justicia. 

De las cortas noticias que hasta ahora se han podido 
conseguir, resalta que en 1764 se apreciaron todos los 
gasfos de la isla de Cuba en un 1.200.000 pesos fuertes 
cada año á corta diferenaia. Ea cierto que desde enton- 
oes hssta el presente se aumentaron algunos empleados 
en ella; pero tambien EU fuerza militar es hoy inferior d 
la que se le asignó en el referido año de 1764 y tuvo 
hasta 1789. Así, pues, aun cuando ninguna rebaja ae 
hsga, y se traigsn d caenk ahora los sueldos de nuevos 
empleados, -como oidores de la Audiencia del territorio y 
otros, por mucho que de esto quiera agregarse, Parece 
que partiendo del primer presupuesto, nunca deberin pa- 
ser de millon y medio de Pesos duros los gastos anuales 
de la isla de Cuba. Pero sea esta 6 mayor suma la que 
ezijan las atenciones de ella, lo que no puede negarse es 
que conviene fljar hoy de al&ua manera el 6rd+n J tér- 
minos de lo que deba gastarse eada año, como se hizo en 
el citado de 764. 

Sin esta providencia habri siempre camino para la 
arbitrariedad, y adelantariamos puco con el aumento de 
las entradas de la parte oriental, nicon Ia mayor ac;rmu- 
laoion de fondos, como lo acredita el hecho da que ha- 
bkndo aacendido 6 2.850.000 pesos fuertes los iagresos 
ea ardo la plasa,de Ir Habsaa el año de J810, gaPtidsd 
excesiva cempanda gen la de los años anteriores, ni esta 
exorbitsnte suma bastó prrra remediar la penuria de CIU-. 
dales de que siempre se queja la Beal Haolenda de la isla 
de Ooba. 

En apoyo de lo que voy diciendo, ms&astaréáV, M, 
el resultedo que di on doaumento impreso por la inten- 
denaia de la Habana examinado muy de paso. Se reduce 
este papel d presentar al público la entrada de caudales 
de Real Hacienda en aquella plaza en treinta meses cor- 
ridos hasta 31 de Diciembre de 1810, y su salida d iu- 
version en el mismo período; y aunque puestas en grue- 
so y sin la debida especi5oacion BUE partidas, y sin em- 
bargo de estar deficiente é incompleto, pues S lo. que 
aperece dicho papel se contrae solo B la plaza de la Haba- 
na, sin contar con los dem&v pueblos de la isla; no obs- 
tante del referido estado deduzco lo siguiente:, primero, 
que rebajadas las cantidades que entraron extrsñas de 
loa productos de la misma Habana, rindieron estos m4s 
de 6 millones de pasos fuer- loque di un ingreso de 
2.400.000 pesos fuertes al año; al mismo tiempo que he- 
cha, ia cuenta de los gados wn ,qepqacion de loo que no 
pertenecen ni son d cargo de aquella provincia, montan 
asf 4 cerca de 6 ,milloaes de duros en el mismo tiempo, 
es decir, B menos de 2.400.000 pesos fuertes csda año, 
Ssgundo, se hace notable en las partidas de gastos que 
cuaado los sueldos de la tropa que guarnece la plsza da 
la kabana y los de todos los empleados en ella no llegan 
B 850.000 peeos fuertes anuales, los demás gastos pasan 
de un millon y medio de pesos duros. iY qué gastba son 
estos? Una cSilla con el título de jornales de obras Bea- 
les, asentietas, hospitales, repuestos de fortslezss, y qu8 
sé yo cuántos otros, que sería razon sujetsr hoy 5 otra’ 
economía J 5 mucha parsimonia, segun lo exige nuestra 
actual situacion. Por de contado, admira que asciendan 
estas partidas al duplo casi de 10 que se eroga en los pri- 
meros y mb esenciales objetos, como son 1a fuerza mii 
litar y el sostenimiento de loa empleados en ia admiais~ 
traoion páblisa. 

kbflor, yo no aoum lu pmonut lejw do & trp &&i 
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ti1 mmo ediaso intmto: ataeo sí el datema, que ee donde 
est,S el vicio. Uaando se reforme el aatual, ouando SB es- 
tablezca otro brden y reglas para disponer de los caudales 
del Erario en objetos eventuales: onando se tljen estos, al 
menoé aFroximadsmente, ya que no es posible hacerlo de 
un modo preciso y absoluto, entonaes los encargados de 
la recaudaaion y manejo de estos fondoa, sujetándose al 
plan que se les dt5, no esta& expuestos á las quejaa y Q 
la censura pública. Los pueblos bendecirán la memoria 
de tal beneficio, y el Estado ganar& mucho, pnes con una 
bien entendida economía en ta administraoion de los aau- 
dalea que contribuye la isla de Cuba, debe -haber un so- 
brante de aoneideraoion para las neoeeidadbs @meralee. 

?%mpo ea ya de haaer Ia r8fonna dbha: oonocs el 
Ministerio su necesidad, y lo m8VifeStá en 18 memoria 
que sobre la isla de Cuba ley6 en las Córtes en 2’7 de 
Abril del año último. Algun remedio presenta en el pro- 
yeeto de las doe nuevas intendenoias de que nos ocupa- 
mos. La idea de que en las juntas económicas y de go- 
bierno de elhe entren dos vecinos f el síndim personero 
del eomnn,: ?ne paiwe folia, y ofrece en mi opinion buenas 
resultes en favor de la economfa y de -1s justicia en loa 
@$toa. Lti ‘intewMi&ia de la Habana vg d recibir igual 
fokma y C pone* fM el’mismo pi& BBaa fo.no sé ai estas 
m&%&4~ bfwtar~n, pi 8s posible qu6 ‘&Bnado oomo estoy 
de inf&rn&oneë, de buenos d$toé y axectas n’otiaies, 
@kW &del&nte en’ una materia,intrinäda, y que erige ex- 
qdisitos conoci&áientw y mncho estudio de ella. ‘Me aeñi- 
ti, pues;-+ laa itiiaaeionee hechssi y ã fe1 Consejo las 
acoge, pido qúd pásándM&a 4 k, l&gen@ía def Reino, 18 
keeomiende la importancid de @te ne&o&io, psra que ocu- 
pándose de él el Ministerio 6 que corresponds, proponga 
lo íada conveniente, oyendo antee S 15 Dipntaeion pro- 
vincial de la isla de Cuba, luego ‘qtis se eetableaca al te- 
nor de la Constitucion, poque en aqtiel auerpo debe 
creerse que se reunirán todas las Iúses, y el interés que 
es necesario para el acierto ea nri asunto de este tamaño. 
En esto conclnyo, p en aprobar por ahora låe dos inten- 
deneiaa proyectadss, y 16 refornia que se va 4 hacer en 
la de la Habana, para que sd establezca tode en los tér- 
minos que propone el YiniBtro, sin perjuicio de variar 
esto mismo y todo lo demás, segun aconsejaren eI tiempo 
y la experiencia. 9 

Deepues de una ligera diseueion seaprobb el dictdmen 
dél la comision. . ‘_ 

t k 

Present6 el Sr. Zufkiategui las biguientee proposioio- 
hes, que fueron udrrlitidas d discosion: ..i 
I tPrimer%. Que el 31 del prdximo.Marzo se dé prin- 
eipfo B la votacion de 18 biputadon permanente..’ 
: &.gun&. Qae corriendodesde estd fecha hasta el 30 
de Abril el espaoio de poco más de doa m¿ws, tiempo, 

segun mi sentir, may- aufloiente para terminar loa 88uw 
tos de consideracion que se hallan en aomisiones , y que 
por varias veces ae no8 ha diaho ae hallaban bastante 
adelantados, pido que en dicho dia 30 138 dieuelmn las 
Oórtes, sin que obste para ello pretesto, razon 6 oaum 
alguna. P 

Habiendo pedido el Sr. Mejía que el autor de estas 
proposiciones egplicase el espíritu de ellas, expuso el 
Sr. Zllfliatcsui que su timo en hacerlas no habia sido 
otro que el deseo de que el Congreso diese una.prueba de 
su desprendimientú, disolviéndoee lo más pronto que fue- 
se posible. El Sv. AvgwlZsr manifestó que, envolviendo 
estas proposiciones alguna inculpacion 4 las comisiones, 
especialmente 5 la de Constitucion, snplicsba i ha C6r- 
tea determiassen que el Sr. Zufriategui aeistiaae 6 ella, 
para que se deaeng8ííade al ver que sus trabajos reque- 
rian más tiempo del que parecia; y que, aunque era la 
voluntad de todos los individuoa del Congreso el disolver- 
se lo más pronto que faese posible, no convenía, por dise 
más 6 menos, dejar imperfecta la obra que habian co- 
menzado, y para .la cual loe habia reunido la Nacion. 
hotest6 el Sr. Z~~/&%&gl$i que no babia sido su. ánimo 
hacer inculpacion alguna. Con este motivo, el Sr. Po20 
hizo presente que, habiendo concluido la comision de Ha- 
ckmda mm trabajos relativa i la Tesorerfa naoional, loe 
pr‘esentaria al dia siguiente., El .,#r. Co& ár Z’uwno pidió 
que se señalase inmediatamenta dia para dieoutir las pro- 
posiciones del Sr. Zufriategni, pues yr que el pbblioo las 
habia oido, convendria que oyese,‘para descargo del mis- 
mo Congreso, todo lo que habisan el particular. Extrañó 
el Sr. IllicZo3 Tmrs*o el empeño que’ m;tblfestaban algu - 
nos para una inmatura diaolncion del ‘Congreso, ouyo 
tármino, en razon de sus trabajas indispeaaables, no po- 
dia fijarse d dia determinad& Los~Zowa@m y CaZotrava 
instaron tambien para que se eeiialase dia para la discn- 
sion de las indicadae proposiciones, añadiendo que el car- 
go de Diputado no era tal qae ofreciese aliciente alguno 
para prolongar su dnracion, aun para loe que tuviesen 
la bajeza de consultar solo sus intereses, y no el bien de 
Ia Nacion. El Sr. Bree dt Castro indicd que los asuntos; 
de que estaba encargada la comision de CJonstltacion, re- 
quiriendo por Ba traecendencia, madure2 y detenimiento, 
no podian hacerae d destajo como obra de mampoeteri& 
Opúeosa el Sr. Anlr B qne se discutiesen las proposioio - 
nes del Sr. Zufriategui snt~ de públicaree la Conetitu- 
cion, pues habiendo sido éste uno CM los printipaIes obje- 
toa dela reunion de las C?&tes;. era contrario á 61 el tratar 
dedisolverse antes de aonclairla y Publica;la. En fln, 
aanoluyb el Sr. P~8Me&?b’ diciendo que se señalaria dia 
para la diseaaion de esta& proposiciones ouando se jn& 
gase oportuno. * 

se levant 1s aesion, > 

,,, a 
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DIARTO DE -I SESIONES 

Beapusp de hah8r. prestade‘el jaran~ent#r~,~rwm&lo+ 
tome5 48iane 8a el UoJlgrpm al Sr.. D.,. ãtapcuãab CMosA 
quera y Uabren, Diputado .por ‘ia isla da $bWo*‘Rb- 
mingoe .: : ‘, . ;: 
_. ‘, ‘c .’ 

. ,‘?,” .., ,’ 

: ’ 1 Sr, D; Jesd Simou de Uria, Dipntado por la- Pro- 
vida de UuaWajam de Indias, hizo presente, en eupo- 
siah .dal. 2-5 de éste mes, que la entirmedad del peoho 
que le habis ruometido dssde Apta titimo, se habia 
agravado .tm tirminoa qu8,’ segun ce4rtiica&n CM facul~ 
tatiV0 que le asistta, no pxha recobrar su k&&rino 3es- 
titt@ndase al, pafs de su nwimfento;.,en aoya~lteadou 
pedia al Congmso sa dignass oonosde~k. permiso para ve+ 
riflcarlo en la fragata o*ieW, que habt,&iertoregistro, 
pakr / poder uribar aqusl puarto antae dei: ,poes ;de Julio, 
y queas 48 diare certiflcacion por la Ss&tai%pnra ok+ 
Fh 6 aolMur ml ponrport8. ,Laa %drtes wpedieron d esta. 
solicitud. 

_’ 

” .._ \ 

6 lw.que- suntaron e+u la l otua’í pei&m?ida do IaKp#3trg1- 
oiù dW8e-b;méti0a. 8~ maudó pasar- &t6 OI+ 
@unta 6%~ &mibion que snteBdi6 eå lu formuefon’del tik- 
tado decreto. ., 3: 
- i 2 c-&- Ea coniieion de. Haeiendr ua mandó p&; ao todos 

loa .4nbe&6nW; tia o&?io d61 en&wgado de1 hfini8brfo 
de Hacienda. de Indias, al. anal a&mpsñsn‘ 01 ek&di8&8 
formado 6 W~tanoia de varios individuos del Cofntnercfo de 
esta ciudad y del de Lima, quienes, como coneigat+batfos 
del cargamento del cacao Bouyuqnil que condujo del Ca- 
llao la fragata SuZuador, solicitaron ae les rebajasen los 
d&sehos~ lsisitad, por no doanzar i6 aabrirlos au total 
valor, 6 causa del baje preoio 6 qu6 se vëadia’ ‘ea’ esta 
plasa;~y una iasbwia, praeeatada paf el espitan darbu- 
qw qne ha -aondndidó diaho fruto, W~ibitWlo 8&4r d 
prorata coa la Eaoienda piiblissj bn el importe de sus 
tla@a; del produi?k líquido que’re!&lte 6n eå! .verita. 

Li cmmirioa da &mglo de F#winctw, IUWcual w hai 
hian mandado guar wriiie repreeirnta&mes .dbl cnb3do 
eclesiástico de asta siu&& sn laa onalte se In@jabi dalas 
provid8nkias del~anterior(Mse~jo daRegensiay’áetua1 Re- 
gene& dirigidas6 privarlo de laditwoion dael haspRal ‘Real 
de sstrr: ciudad , fu6 de, pb?e¿%r de que se remitiese este 
ex@dkuits 6 la ~Rsgewia p4tr qus haga el uso qué’ eatlme 
de loa recums del ~oabio; promando que Bsbu ,qued& 
ahnpm etm’sl dwxn óorreapondiente y debido 6 son-re- 
lévaapei survioiarr;:qu~ nrd8hh ti hospW, f pus en s& 
&aiui~OR~~ tinejo h8jU tU’ Wonomia tnn.‘i,&&~&a 
&;- etwem. astablraintfsntos;’ ‘todo ,sin perjuiafa. db la 
asistencia :de los e8fimloS y de 1s 6bEwvnnaìa de’@ pr& 
tsnido per Punw ~en8rakBñ eE?egWnedtie‘bs ptbvinchs. 

: Dsspu8& de ~l@Inul. Ii@ti ‘O~&u&’ t+ B0b.m 
eete particalar WI hieiown; ‘lo(r(É6 a#@~& bl -den- 
bdio~6meni 

.# 
7043 
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RI Sr. Polo, indivfdno de la oomiaion especial de Ha- 
cienda, ley6 el dict&nen de ésta y uu proyecto de ley re- 
lativos á que se establezca el sistema de cuenta y razon 
en la Tesorería general y en las qe provincia, oo? arreglo 
á los principioa sentados en Ia C&atitucion p en &akras 
antiguas leyes. Acordaron las Cdrttk que se imprimieran 
ambos papeles, encargando á la Regencia que se verifique 
la impresion i la brevedad posible. 

Continuando la discusfon del proyecto presentado por 
la oomision de Conetitncion para el establecimiento de 
Diputaciones provinciales, se leyeron las sigaientcs pro- 
pokeiouw srmáa~m~las #Mionm dui 23 f $5 de 
WtQmllrr: 

ul.hi Sr. Laoarna~ «Que no se kaga novedad par áho- 
n ebbTt9 h $iri$ion del bèrritctio aspafíol , 6 pr&iniias, 
enïa Peníl&la hasta que Ias circunstancias políticas de 
la Naeion lo permitan, con arreglo al mismo art. 12 de la 
Constitncion, en consideracion B que importa más la nniou 
que la disminncion de Dipntaciones.~ 

Del Sr. Giraldo : aQue haya Diputacion provincial en 
la provincia de la Mancha sin union con ninguna otra., 

Del Sr. Caetillo: IrMientras no se haga efectiva la con- 
veniente division del territorio espa&ol uitrsmar&o , ha- 
brd tambien une Dipntncion provincial en la capital de la 
provincia de Nicaragua, d la que se agregarán las provin- 
cias de Comayagua y Costa-Rica., 

FBJ Sr! Gordor : uQge Be .declare ,4ue la provincia y 
capital do Zacateoes ea una de las ccmpreadidas bn el nú- 
meio de.las q-, sagun .el l rt. 323 de la Constiaoion, 
haya de tener Diputacion provincial. * 

Acordaron las Cóttes que las antecedentes proposi- 
cioner pasasen 8, la comision d6 Oonatitucion mm el pro- 
yecto de decreto, para que en ru vista, y en atetioa 4 lo 
expuwto en la disousion, manifieste nuevknente su dio- 
támen. 

/ En seguida. se lepd el ai&ente proyecto oe dearetc 
prreet$ado por la misma comieiou: 

eLas CMes generales y estraordioariae, benveneidal 
de que PO interesa*~menos al bien y tranquilidad .de .lar 
familias, que d la prosperidad de 1s Naoion, .el que se es 
bblesoan ayuptamientoseou, la mayor brevedad en aqua 
lloa pueblos que no habiéndolos tenido hasta aquí, con- 
viene que los tengan en adelanta, como tambien el que 
para evitar las dudas que pudieran suscitarse en la ejecu 
cion de lo sar$cionado por la oowtitucion s& estableza 
una ragh nniferme para el nombramiento, f6rma de ele& 
cion y número de sus individuos, decretan: 

1.O Cklqaiera pueblo que por sus particularos cir 
eu&+an&s de, agriaultnra, industria d poblaolon eonsi 
dere que debe tener ayuntamiento, lo hti presente á 1 
Diputacion de IE previncib, para que, en virtud de su & 
forme, IB provea lo oonveniento pot el Gobierno. 

2.O Loa púebIos que @# #e 3lallea :cod eatas cirellns~ 
tU8CiaB W@rán agregador 4 toe aynntwuiea6ar á que E 
brn -Wo huta nquf > mientras que la mqjora de su es 
tado poutiao no exija otra proridencia, egre@idose II 
m4e hmdhi 10s que ss formaron nuevamente. 

3.O DtW& cesar, en &tud de lo -nido e9 e 
artfwlo 3’10 de la Constituoion , todos los efiaioe potpé 
tu08 de a~~~t-W4wh cmy S- lõs regidores, prooura 
dores sfndiaoa, secretarios, alguaciles y demb, 118 mr 
d-de luego 6 Jwl- Ba la fQm8 que 88 previ@ns @P la 

f 

rtícnlos 311 y 312, asi en los pueblou en que todoe ten- 
‘an la dicha cualidad, como en loe que la tengan algunos 
olamente. 

4.O Como no pwxkdejrr de convenir que haya en- 
re d Gobierno da1 pueblo y su vecindario aquella propor- 
.ion que es compatible con el buen órden y mejor admi- 
Mracion , habr8 un alcalde, cuatro regidores y un pro- 
mrador en los puebloe que no llaguen i 200 vecinos; dos 
,lcaldes y seis regidores en los que teniendo este número 
IO pasen de 1.000 ; dos alcaldes, ocho regidores y dos 
wocuradores en los que no pasen de 4.000; y se aumen- 
ará el número de regidores á 12 en los que tengan mryor 
loblacion. 

5.O En las capitales de las provincias habrd á IQ me- 
LOI 12 regSlof8e; j tal llubiew ailás &v IWMQ +e&fno% 
tabrB 13. 

5.O Siguiendo estos mL&os principios, para hacer la 
llocrion de estos empleos sé el*irán por loe vecinos Qne 
ie hallen en el ejercicio de ciudadanos nuevo eleatores 
In los pueblos que no lleguen á 1.000; 1’7 en los que no 
basen de 5.000, y 25 en los de mayor vecindario. 

7, Heeha eah ekoion, BB fonmar aon la bre- 
fedad qae permitan las circunstancias la junta de electo- 
‘es, presidida por el jefe político ei lo hubiere, y si no por 
11 más antiguo de los alcaldes, y en defecto de estoa, por 
11 r&idor má8 a&iguo; Pti conferenciar sobre las per- 
Ionas que puedan convenir para el mejor gobierno del pue- 
do; y no podrb disolverse sin haber concluido la eleccion, 
a cual se extender6 en un libro destinado d este efecto; 
~.e.&mw%per:d. preaideuto y el secretario, qns se4 el 
nismo del apuntantiento, ‘y ae publicar6 iumediatamenta~ 

8,’ Para facilitar el nombramiento de eleetoree; par- 
kxxlarmente donde una numerosa poblacion, 15 la divisfon 
v distancia de los puebles ó-psrroquias que han de agre- 
carsc para establecer su ayuntamiento podria hacerlo em- 
wazoso, se forma& juutaade perroqula,‘cot8puee%ies de 
bdw 10845~udadan~s WciliadW en da, quedebérán ritr 
sonvooadcs oon anterioridad, y presididos’relrpectivameu- 
te por el jefe poUtico, alcalde 15 regidor, y cada uha nom- 
brar& el número de electores que le corresponda, son pro* 
porcion.al’totsl relativo 6 la poblaoion de. todae; debién- 
dose extender el sota de elechon en el libro que ae desttd 
n8re á eek fis, .J tlrzuarse por d presidaate 3 61 rlecreta- 
rio que se nombrare. < 

2.0 l?Io podres j haber junta de, parroquia en .aqu&os 
pueblos que, debiéndose agregar i otros, no llegueu 6 60 
reoinos, y los qw se hdien’en este oeao ac ani& entro 
si para formarla. 

10. Si el número~de parroquias fuere mayor que el 
de electores, los ayuntamientos, al poner en ejeoucion 
arta ley, determinadbo las parroquias 4ue han de wirse 
entre sí para nombra&@ pero si fuere uwnort la8 de ZIW 
yor.poblacion sle$ir&n el número restanto,- guardando, la 
debida proporcion; : 

ll. Como-puede suoeder que haya ea las pravinaiae 
de U~~XWJM~ I@UM.W p~ebl~8 que poMus pWtiCUhrw Cir- 
cunstanaias deban tener ayuntamiento pus BU gobierno, 
pero cuyos vecinos no est6n en el ejercicio de los dere- 
choa de ciudadano, podrkx, oin embargo, en esto ear o 
elegir loa oficios de ayuntamiento bajo las reglas presori- 
ta en esta loy pura los dembs pabbiosi + 

13: Los ayuutamicntoos no.tendrán OB ‘adela& MW 
sores 60x1 nombramiento y dotaioion 3ja.B 

Acerca del primer Wkwlo de este decreto, obrerv6 
el Sr. Basuw dr driapr que eetaba ooncebido con de-0 
mhda genmlidd, y que debir amglarrs rl beoor del 808 
$0 la a4Jlwiauelw Iwoi8;lrdoru, la wida diafmwt.snbbl 
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loa pueblos cuya pobhcion no llega d 1.009 almas, y los 
que cuentan este 6 mayor número de ellaa, debiéndose 
concretar el articulo del decreto 6 8010 los primeros. Pi- 
did además que en las provincias ultramarinas pudiesen 
los jefes políticos, de que trata la Constitucion, aprobar 
interinamente el establecimiento de cabildos. Por lo que 
toca al primero de estos reparos, convino el 5’~. Ant%, 
con otros Sres. Diputados, en que el artículo del decreto 
presentaba alguna confusion; con cuyo motivo el Sr. 0% 
oeros, á quien apoyaron los demás indivíduos de la comi- 
sion de Constitucion, le modificó en estos términos, en los 
cuales quedó aprobado: 

-<Cualquier pueblo que no tenga ayuntamiento, y cu- 
ya poblacion no llegue á 1 .OOO almas, y que por sus par- 
ticulares circunstancias, eta. P 

Quedd pendiente la resolucion acerca del segundo re- 
paro del Sr. Ramos de Ariepe. 

Leido en seguida el segundo artículo, propueo el de- 
Gw CazCiZlo que se variase en estos términos: 

eLoa pueblos que por nus circunstancias no exijan 
ayuntamientos, quedarán agregados 6 los más inmediatos 
que existan 6 ee crearen nuevamente. B 

Apoyó esta variacion el Sr. Gal&#o; pero habiendo 
observado los Sres. Lujár, Qo#uz Fo-sandez, Garda y diar- 
linee (D. José) la multitud de pleitos y discordias que ae 
originarian de esta medida por razon de la comuidad de 
pastos, aprovechamientos, etc., que algunos pueblos tie- 
nen, no con sus inmediatoe, sino con otros más diatan- 

I tes, etc., etc., quedó pendiente esta dizcusion. 

I Se levant6 la sesion. 

. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 
-. . 

SESION DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1812, 

Se mand6 pasar S la Regencia, con el decreto de 
creacion de dos intendencias más en la isla de Cuba (Vla- 
66 la S6SiM) d¿ a#led de ayer), copia de la siguiente exposi- 
cion que 88 ley6 é hizo el Sr. Perez: 

@eñor, al determinar V. M. el establecimiento de 
dos nuevas intendencias en la isla de Cuba , le supliqué 
que se hiciese alguna indicacion & la Regencia del Reino, 
para que teniendo presente cuanto convenga, declare si 
es llegado el tiempo de que cese el situado que de Nueva 
España se remite anualniente B dicha isla, y que asoien- 
de 6 muy cerca de 2 millones de pesos fuertes, destina- 
dos, no precisamente al ramo de tabaco, como aseguró el 
Sr. Jáuregui, sino tambien á otros objetos, en eeta con- 
formidad: 

Intendencia . . . . . . * . . . . 450.000 
Marina.. . - . . . . . . . . . . . 700.000 
Tabacos . . . . . . . . . . . . . . 500.000 
Fortiffcacion . . . . . , . . . . 120.000 
Cuba,. . . . . . . . . . . . . . . 120.000 

Me moví á hacer esta repreeentacion con el fin de que, 
si por el diligente exámen del Gobierno resultare que de- 
be cesar en el todo 6 en al’guna parte considerable una 
oontribucion tan exorbitante, venga lo qus sobre (I la 
Península, 6 se quede en Nueva España, para atsnàer B 
las necesidades de lo interior del Reino, aumentadas hoy 
por la msnnteacion del ejército que lo defiende, y nuevas 
tropas qne est4n yendo de la Península. 

Mi expoeicion está apoyada en los informes del virey 
de Méjico, Conde de Bevillagigedo, que deben parar ori- 
ginales en el Gobierno; lo está asimismo en el estado re- 
mitido al anterior Consejo de Regencia con fecha 16 de 
Enero de 1811 por el administrador general de rentas 
de la Habana D. Francisco de Isla, y lo está últimamen- 
te por lo que B presencia de V. M. dijo el último encare 
gado del Despacho de la Secretaría de Hacienda de In- 
dias. 

La gravedad 6 importancia de la materia me dispen- 
zan de recomendarla por otro8 títalos; y si V. M. 88 dig- 
nare mandar que pase á la Regeacia esta mi respetuosa 
indicacion, tal vez producirá otroe efectos mucho más fa- 
vorables. 

Cádiz, etc. e 

Conformándose las Córtes con el dictbmen de la co- 
mision de Poderes, aprobaron los de D. Pedro Gtarcía Co- 
ronel y D. Lorenzo Bermudez, el primero elegido Diputa- 
lo por la ciudad de Trujillo, del Perú, y el segundopor 
la villa de Tarma. En su consecuencia, habiendo entra. 
io ambos indivíduos 6 prestar el juramento de estilo, k- 
maron asiento en el Congreso. 

Accedieron las Córtes á una instancia del Sr. D. Ni- 
:olsS Martfnez Fortun, concediéndole licencia por el tér- 
nino de treinta dias, segnn solicitaba, con motivo de ha- 
ber fallecido UQ tio suyo carnal, con la circunstancia de 
iue no se ausentase sin firmar antes la Constitucion. 

Se pssb B las comisiones de Hacienda y Marina re- 
unidas un expediente mandado instruir por la Regencia 
del Reino, y que de su órden remitia el encargado del Mi- 
nisterio de Hacienda, sobre aumentar, mientras dure la 
guerra, los derechoe que segun aranceles se exigen en 
las capitanías de los puertos de la Península B todos los 
buques, así nacionsles como extranjeros, que entren en 
ellOS. 

Aprobdse el dictknen de la wmision de Justicia, la 
709 
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cual, enterada del expediente formado con motivo de una 
instsheía de Doña l!omasa Aguilar, viuda de D. Formin 
Crtegs, sobre que se le permitiese continuar en la tutela 
de 8t.w doa hijos meaows que le i)ahia dejgdo encugati su 
marido, eta de sentir de que las Cktea pedian wjorar su 
resolt\C$n de 26 de Junta próximopasa$e’(P&w ta scsioa 
de afúel dia), en que se denegó su solicitud, y acceder á 
la diepeneacion por los motivos que SB habian tenido pre- 
sente& nuevamente, y con las oalidadea de afianzar com- 
petwtetieate, de taadir cuentas anueles, y de intervenir 
á la Meresada una de los dos albaceas nombrados por su 
difunto Marido; devolviendo á la referida Doña Tomasa el 
testi%oGo que aoomp6ió á su último recurso de 28 de 
Enero a&prddmo, 

- - 

$a cemision de Agricultura, sn vista de dos ~ínstan- 
cias wnitidae por la Regencia, la une del ayuntamiento 
del QBE de Cslaií~ ( Vkase la sesion àc 22 de Jdio ilti- 
mo), y Itr otra de los apoderados de la villa dela Puebla de 
f)o~wsu , eolicitan& en s&aspermiso pera dividir y vender 
en slrertee unas debesas,opinabs que debia accederse á la 
solicitud, proponisado al mismo tiempo las condicionas 
con qliie debia verifloaree. Pero habiendo hecho presepte 
los Stw, Qovncí Parlandez, dleraks (sa144go y Dos que se- 
ria c;osveaiente suspender la resoluoion de este negocia 
haste qae se examinase y discutiese el expediente gene- 
ral sobre propios y baldíos, se determíab como lo indi- 
Cabar\, 

- - 

Ooatiousndo la diecaeion sobre el proyecto de deoretc 
para aatablecimieata de ayuntamientoe, se pasó 6 la co- 

nision de Coastitucion la siguiente proposicion del seiíor 
Wepe: 

Que en Ultramar puedan los jefes políticos aprobar 
11 e&sblecimiw& de C&MM W8rínamente. B 

Lqóse ároa&auacion al art. 3.“ del decreto; y des- 
y~s de alguna diseusiea sabre la adicioa del Sr. Castillo, 
:educids Irá que los pueblos que por sus circunstancias 
no pudieran tener ayuntamiento, ee agregasen d los in- 
mediatos que lo tuvie.sen,* quedó aprobado en estoe tér- 
minor: 

aLoe pueblos que no se hallen con estas circuneten- 
cias seguirán agregadoa á los ayuntamientos 6 que lo han 
astado hasta aquí, mientras que la mejora de su estado 
pol&&o no sxija obrt2 proGewia, agra@ndose ai máo in- 
mediato en su provincia los que 86 formareq nuevr- 
mente.* 

$1 ar). 3.’ fué devuelto á 13 comisjiqn para que cm 
preasncia de lo aprobado on la Qenstitueion y io expuesto 
por el Sr. Espiga ea órden á uniformarle con aquella, le 
arreglase. ’ 

Sobre el 4.” hubo una breve discueion con motivo 
de haber manifestsdo d Sr. As& algunos inconvenientes 
en órden al número de empleos municipales que en él ae 
señalan; en cuya consecuencia hizo el Sr. Espiga la si- 
guiente propoeicion, que pss6 con el artículo 8 la comi- 
sion’de Conatituuaion para gw oon arreglo & ella IO exten- 
dieee: 

eHabrá un tlealde, dos regidores y un procurador en 
los pueblos que no lleguen B 50 vecinos: un alcalde, cua- 
tro regidores y UP procurador, en los qup temieado oste 
número no lleguon 6 200, eto. s 

Suspendióse 1s diseusiop de esfe asu&o. 

836 Lrantó la roaion. 
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[IRTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

cátgaih ¿Yei IYli&#X&õ & G&&Iá S J&Whi, en d’cúal’ ini 
sertaba otro del tribunal del Roto-medícato; Quien, da 
cuenta de tetie~ fbrms’à~ el reglätiei&o parg su orgàníza- 
cion y gokienfrr int&iof, segun se le ha% &and&do, y de 
ocuparse ac’tu!Metlkeñ la’ cor?eccfolí de’ dícnlo reglamen- 
to, pars’ pdder prePlent&r?6 Gn’ iá m$yM p&féccíon~, y gi 
la poa%% drevedad. 

” 

‘Si &hfdd +báf & fa Comjéion cfe IGieoda un oàcio 
del e&r&ii6de~ MiJ&&ri’o déI%cié~dä~de’,Iadi~,. cen’el 
cuar rG.3é’ Ii cori&lXa qui dirigid 6 18 &g~&.ia’. el 6oa- 
sejo de Indias con motivo de la &stàncià de zi. Jaime 
Sal&, v6cirio f del cohiercio’dè Id ciudad de Méjico, re- 
l&vá gZ qtie s”e’ 1s’ co&& exerícion de derechos y diezmos 
del ca% qu6 piobuztián e‘us htiiendai5 de Xochimancas’y 
Barre&5 pbr el tiempo de veinticinco alas, respecto de ha- 
ber sido uno de 108 primeros que se dedicaron al f6mento 
de dich f%ít& sb6rèCuyo aSunte BE di’ pa&er el referi- 
do Còhs$‘d’e qú”e aò~abI’ó å&conced’B aï &presado Satvet 
la e~ei&íóón @ie’ tiItiit& p8r diti aiio& si’ tam\jidn por 
ptinio ghUá1‘ 6 cuanto4 86 dediqueh d íguales plantsoio- 
nes*; tWen&o @reéeute I’a amplísima pioteccion Gpensa0 
d8 Bìlos habitantes de la isk de Coba en âeal’ d’e&etb de 
22 de Noviembre de 1792, y lo’im$$Wítit6 que es pro- 
niòve todos los ramos de iiddustria en las” provincias de 
AInérba;. 

Ac&’ de & repf&&t&ioa dirigida aoi eI Mén- I . 
(ede de I%rgns al Consejo de Regencia y por el- diniste- 
#io di Hacienda 4 18s~ Córtes, sobre qUe 8e aprobtie el séda- 
8tiiento de sùeldoi que juzgabs oportuno el expresado&’ 
9ndente a I& iadivíduos que cowponea la Jnnta saperior 
ie aqaella provincia, faé de &3oer la cotiision de Arre- 
$6 dB proiincias de que no debia infringirse el reglamen- 
o, y que confortie 6 él no debia aprobarse ei seãsiamien- 
o de’ sueldos qne‘se proponia. ]3eepues de una ligera dis- 
rueion, quedó aprobado el antecedenie dietámen, como 
,ambien Ia siguiente proposicion hecha por el Sr. Garóz: 

uQue 61o$ iodivídaos de lse juhtas qae’ manlfleaten 
iallarfje sin’ rebuisos para sostenerse, les sGiale la Regen- 
,iB lo qu% jazguh necesario por vi& de alimento8 p’ara que 
iaédán mahteaerkx i 

.._ .I - 

La misma cornísion, acerca ds 18*represën&cioh^ de 1s . 
Mnta superior de C’ueliCa, eti’h ouaI padiá ae 16 se?ialaee 
tlgliristtbl’do 6 D, Migu’eí Síarcbeao de Ayala, &ti dese& 
jeñaba’ eI cargo &e sécMári8 de dlcba Ji&‘, por no tened 
&,6 ix&Widuo conque tiantenerès,, o$n6 qub no~ronvenia 
i&Wí- 6f&.&plW&IgUDo en lålep; per’9 que diepohihídosé por 
,103. 331 d’e li Cónét”ltüciòti qualae’D¡pataEoneJ d‘e pro- 
rítiia’ t@x@M sff &MTët~ñ6 d&äd? dé los fondos #iblicos, 
$6 e$tak& etí ~1 c68õ &e inW.G’r el tkpediente ph Vék qu6 
dotacioti poãrla’ eetilarse al’ indlosdo secretario, que ven- 
dria ser el mismo que el de la Diputaoion; y que $r tita 
I& pidiese informe 6 la lZ6gencia del Reiho sobre’ la dota-. 
don que podricr. sefíal&e al Sectdtslfo de la Ljipu~iotl. 
Qoëd5 aprobsdo Bste dfc!t&iU% 
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Junta superior de Murcia, acerca del tiempo en que de- 
ben renovarse sus vocales, y el otro por la comision del 
partido de Cartsgena sobre preferencia entre ella y el 
ayuntamiento de aquella ciudad en el aniversario general 
del 2 de Mayo, y que por lo mismo podian squellos archi- 
vars8. Aprobaron las Córtes este dictámen. 

Se ley6 la siguiente exposicion, firmada por los seño- 
res D. José Ignacio Beye de Cisneros, D. José Eduardo 
Cårdenas, D. Miguel Gonzalez Laetiri y D. Mariano Men- 
diola: 

&eiíer, los Diputados~que firmamos esta atenta Me- 
moria no podemos omitir en la oeasion que BB trata de 
bienes de mayorazgos, proponer los arbitrios que al mia- 
mo tiempo que proporcionan auxilios á la Ptítria, respetan 
l& propiedades, no gravan á los pueblos, no inducen dis- 
cordias, y por el contrario, manteniendo la nnion entre 
los indivíduos del reino, felicitan 5 todos. Si no nos enga- 
ñamos, de esta clase es el plan que presentamos á la so . 
kmr califlcacion de V. U. 

Rn ambos hemisferios son muchieimas las fincas rús- 
ticas y urbanas vinculadas 6 de mayorazgos. En solo la 
Nueva-Bepal[a computamos, despume de una séria medita- 
cion, exceda su valor db 30 millones de pee& fuertes. 
Regularmente no producen el rédito del 5 6 6 por 100 al 
año, que es el coman producto de los capitales puestos 4 
réditos. Estas mal administradas rentas sufren el desfalco 
de sueldos, sslarioe 6 premios de los cobradores, la falen- 
cia de los inquilinos 6 arrendatarios, la cesacion de las 
pensionee de un arrendamiento B otro ; y si son las flnc8s 
urbanas, los reparos 6 composturas, y el demérito, aun- 
que insensible pero continuo, hasta llegar d su total rui- 
na. En las r-Uaticas se advierte una equivalente, quedan- 
do solo las tierras eriazas sin animalee, instrumentos ni 
fdbricas de agricultura. 

si B este deplorable estado no están reducidos todos 
los mayorazgos antiguos de los españoles, se ve que lo 
es& muchísimos en la Nueva-España. Asi, que $ los 
dueños 6 poseedores de los vinaulos 6 mayorazgos seria 
más útil que reducido B numerario, por medio de venta, 
el valor de iguales fondos, é impuesto á rédito percibir 5 
6 6 por 100 con ahorro de gaetos de cobranzw, drogas, 
atrasos, reparos y huecos, en lugar del 4, 3 6 2 por 100 
con aujecion á Baoa gastos. 

Siempre que queden impuestos los capitales con las 
-idades correspondientes, es visible la ventaja resul- 
tante de la venta 6 imposicfon al rédito del fondo de los 
mayorazgos en favor de sus dueños y poseedores. Y 
&qGén negará esa seguridad haciendo la imposicion sobre 
los fondos públicos? No pueden faltar si no falta la exis- 
tencia del reino. En eee caeo tambien flaalizarian loa mis- 
ínoe mayorazgos 6 vínculos aún cuando existieran las 
tierras por el trastorno consiguiente 6 tan funestos acon- 
tecimientoa. 

Por este aspecto, es evidente la utilidad de los inte- 
r8eadoa en la existencia de los mayorazgos, y con poca 
ieflexion ee advierte la del público. Impuestos sobre sas 
fondos el producto de lae ventas de bienes de mayorazgos, 
tendtg inmediatamente auxilios para las actuales circune- 
tancias; y 8~08 bienes estancados, 6 en cierto modo fuera 
del comercio, entrarian en él, p su giro aumentaria loe 
derechos que se cobran en las ventas y reventas; los cam- 
pos s& rn8á bien oultivados por los propietarios que 
ahora por ,loa mmdatarios; eerbn reedticados 6 repara- 
das loa edi&ios lubuoos, y por último, esa honorable par- 

te de vecihos mayorazgos tendrA mayor renta y rnáa apti- 
tud para continuar los servicios B la Pátria. 

Para que la equidad J la justicia que deben formar el 
carácter de las leyse s8 advierta en lo que proponemcs, 
parece debe establecerse que los fondos públicoa de cada 
provincia en donde estén situadaa las fincas que ss ven- 
dan de mayorazgos, se hipotequen en especial por el aa- 
pita1 que produjere la venta de tales bienes, y se perci- 
biere en auxilio de la neceeidad comun. De este modo, 
siempre qne la provincia exista, es evidente la seguridad 
del fondo percibido, y si falta, siempre habria faltado el 
majorazgo. 

Reduciendo, pues, nuestro pensamiento d propoeicio- 
nea, tenemos el honor de haw á V. Bd. laa siguientes: 

Primera. Que todas laa fincas de mayorazgos 6 vincu- 
ladas,- sean urbanas 6 rústicas , que no s8an cultivadas 6 
habitadas por los mismos poseedores de los vínculos 6 ma - 
yomzgos, sino que estén puestas en arrendamiento, 
siempre que la pension exceda del 5 por 100 del valor 
de Ir finca, regulado por peritos, se proceda 5 su renta, 
y el producto entre en la caja Real, por vía de préstamo 
6 depósito irregular con hipoteca para su seguridad de 
los fondos públicos ó de la misma caja de aquella pro- 
vincia. 

S8gnnda. Que desde el mismo dia en que se perci- 
bieron, MI pague dicho rédito del 5 por 100 al poseedor 
por tercios cumplidos, sin cobr&raelee derechos por los 
oficiales Realee 6 nus dependientes que entiendan en paga, 
y debe& atw los de las capitales 6 cajas de laa mismas 
provincias. 

Tercera. Que si, 6 por cláusula de las fundaciones, ó 
por voluntad de los poseedores de dichos magorazgo8, 
habitaren alguna casa que les perkwzca, 6 cultivaren 
por aí miemos alguna fluca rústica, podr& con todo pro - 
cederse á su venta, siempre que ellos convengan, y el 
precio se impondrá en los términos expresados en las pro - 
posiciones anteriores. 

Cuarta. Que diclw fincas ser&n rematadas en almo- 
nedas 6 faera de ella, si conviniere el poeeedor, con tal 
que el precio componga un fondo que, impuesto B réditos 
del 5 por 100, exceda 6 iguale al arrendamiento de la 
finca que se venda. 

Quinta. Que SB repute por mejor postor al que exhi- 
biere todo 81 precio en contado, y á falta de éste, al que 
exhibiere la mitad; y no se pueda hacer ninguna venta sin 
la exhibicion al menos de la tercera parte del precio que 
se estipulare. 

Sexta. Que en este caso, el fondo público solo sed 
responsable á la cantidad exhibida por el comprador y BU 
rklito, pues el del reato lo deber8 pagar el mismo com- 
prador al interesado por tBrcios, y el capital que quede 
reconocido no podrA exhibirlo sino en la misma caja Real, 
la que responderá del capital y réditoe con arreglo al 
tiempo de la percepcion. 

Sétima. Que remitida alguna finca de mayorazgo con 
exhibicion de la tercera ó mayor parte del precio, como 
va dicho, se estipularán con el comprador p18zos para la 
exhibicion del resto del precio que no pasen de cinco años; 
de modo que en eete término deba exhibirlo todo en la 
caja Real última; que restituida la paz, y pudiendo la caja 
Real devolver los préstamoe, lo efeCtUars imponiéndOl8s 
con fiauzas 6 sobre flncaa á satisfaccion de loa poseedores 
de DpByorazBo, y con autoridad del juez civil de la pro- 
vincia. (Xigwfi lar @9w.) * 

No quedaron admitidas á discusion las antecedentea 
proposiciones. 
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Continuó la discusion del proyecto de decreto aobre 
ayuntamientos. 

Despner de una muy ligera discusion, quedaron apro- 
hados los artículos 5.“, ti.“, 7.’ J 8.’ Reprobóse la si- 
guiente adicion que al art. 0.’ hizo el Sr. Becerra: <no 
pudiendo recaer el nombramiento en ninguno de los elec- 
tores. P 

El Sr. Ramos de Arispe propuso que se añadiera en el 
art. 7.” eque 5rmen tambien los electores,> cuya adi- 
cion, por no necesaria, quedó igualmente desechada. 

Despuea de haber hecho presente algunos Sres. Dipu- 
tados la dificultad que habis pam ponerse en planta los 
artículos 0.’ y 10 en algunas provincias, mayormente en 
Ias del Norte de España, por la diversidad de partidos y 
concejos en que estgn divididas, etc., etc., se acordó que 
volvieran dichos artículos 6 la comision para que los pre- 
sentara de nuevo con arreglo á las observaciones hechas 
en la discusion. 

EI art. 11 quedó aprobado con sola la adicion de aen- 
tre sí, entre las palabras «elegir y los oficios;, debiendo 
decir: apodrán sin embargo en este caso elegir entre sí 
los oficios, etc., 

Acerca del art. 12 se suscitd una breve discusion, 
queriendo algunos Sres. Diputados que no se hiciera no- 
vedad en lo que anteriormente estaba en práctica, para 
que los pueblos tuvieran siempre con quien consultar sus 
dudas sobre los decretos p órdenes que se les comuniquen 
por el Gobierno, y otros varios asuntos que por sí mismos 
no acertarian á resolver; tanto mie, cuanto que era muy 
escasa la dotacion que aolian señalar 6 sus asesores, y que 
estos no eran permanentes, despidiéndoles los pueblos, y 

eligiendo otros siempre que les parecia conveniente. Mas 
habiendo manifestado otros Sres. Diputados que por el ar- 
tículo en cuestion no se privaba 6 los pueblos el aseso - 
rarse con quién y cuando gustasen, sí solo se establecia 
que no hubiera asesores fijos, y con dotacion señalada 
(que en algunas provincias, mayormente de América, era 
excesiva), quedó aprobado dicho artículo sin variscion 
alguna. 

Se ley6 y mandd insertar en este Diario la siguiente 
erposicion de la Junta superior de Extremadam, que 
oyeron las Cortes con agrado: 

<Señor, la Junta superior de Extremadura da 6 V. hl. 
las gracias 6 nombre de su provincia por el sábio y de - 
seado decreto que manda aboIir la ordenanza de montes, 
y desea con ánsia otros que, como aquel, faciliten la pros- 
peridad de que es susceptible au fértil suelo en la agri- 
cultura y gmngería. Dios guarde 4 V. M. muchos años. 
Cuartel general de Valencia de Alc&ntara d 16 de Fe- 
brero de D312.aSeiior.aEl Marqués de Monsalud.== 
Francisco Romero de Castilla. 4uan Cabrera de la 
Rocha. D 

Anunció el Sr. Presidente que en el dia inmsdiate se 
trataria del dictámen de la comision de juramentados, y 
en seguida de la Memoria sobre tabacos. 

Se levsntd 1s eerrion. 

no 
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